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Considerada en oportunidades
como la matriz de los demás
derechos fundamentales de la
persona humana y con un
lugar privilegiado en los textos
de las sucesivas declaraciones
internacionales de los últimos
años, la libertad religiosa

parecece estar prácticamente
ausente en la bibliografía de

producción nacional.

En el ámbito jurídico, la cuestión ha sido abordada
casi con exclusividad desde la óptica de las
relaciones entre Iglesia y Estado, singularizadas 
en la Iglesia Católica y olvidando las confesiones
religiosas minoritarias en nuestro país. En cambio,
es raro el enfoque desde la óptica de los derechos
humanos, tanto individuales como de los grupos
religiosos.

Es justamente esta ausencia la que otorga 
un mayor interés y prestancia a estos estudios, 
cuyo objeto es proveer un tratamiento desde
distintas perspectivas, teniendo en cuenta en primer
lugar nuestra realidad nacional.
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I n t r o d u c c i ó n

La libertad religiosa ha sido considerada en más de una oport u n i d a d
como la matriz de los demás derechos fundamentales de la persona
humana, y las declaraciones internacionales que se han venido suce-
diendo en los últimos tiempos le han reservado siempre un lugar pri-
vilegiado entre sus textos.

En muchos países, especialmente en el ámbito anglosajón, la li-
b e rtad religiosa es objeto de una respetable y consolidada bibliogra-
fía. Sin embargo, por haber pocas traducciones, y como también sue-
le suceder en otras disciplinas, este patrimonio cultural tiene una
menguada difusión entre el público de habla hispana.

En la República Argentina, por el contrario, la libertad re l i g i o s a
p a rece estar casi completamente ausente de la bibliografía de pro d u c-
ción nacional, aun de la literatura en materia religiosa, si se pasa re-
vista a las obras existentes sobre la cuestión. En el ámbito jurídico, la
cuestión ha sido abordada hasta el presente y casi con exc l u s i v i d a d
desde la óptica de las relaciones institucionales Iglesia-Estado, singu-
larizada además en el caso de la Iglesia Católica y olvidando las con-
fesiones religiosas minoritarias en Argentina. En cambio, es raro el
enfoque desde la óptica de los derechos humanos, tanto de las perso-
nas individuales como de los grupos religiosos, ambos sujetos del de-
recho a la libertad religiosa.

Esta ausencia otorga mayor interés y, si se quiere, mayor pre s t a n-
cia a la iniciativa del Consejo Argentino de Libertad Religiosa (C A L I R)
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de dar a conocer una serie de estudios sobre la materia que tienen co-
mo objeto su tratamiento desde distintas perspectivas, teniendo en
cuenta, en primer lugar, nuestra propia realidad nacional.

Como todos sabemos, una característica de nuestro tiempo es
que como nunca antes en la historia se ha llegado a una conciencia de
los derechos humanos en la comunidad internacional y en los diver-
sos pueblos y culturas que la conforman; pero al mismo tiempo, tam-
bién puede decirse que la violación de esos derechos nunca había sido
tan profunda.

En efecto, no faltan motivos de inquietud en nuestros días para
ocuparse de la vigencia efectiva de este principio y de este dere c h o
fundamental de la persona, si se atiende a la perspectiva global. En-
t re estos motivos, los informes anuales que registran el estado de la
cuestión a nivel mundial reseñan la emergencia de mov i m i e n t o s
fundamentalistas y una persistente actitud reticente, refractaria e in-
cluso negativa de los gobiernos en una respetable cantidad de países,
especialmente los asiáticos.

Ciertamente, la libertad religiosa no es un derecho que pueda de-
cirse que se encuentre universalmente reconocido en el estadio actual
de la humanidad. Unos doscientos millones de cristianos, aproxima-
damente un 10 % de los fieles cristianos de todo el mundo, sufren al-
guna forma de persecución. Existen notorias restricciones a la liber-
tad religiosa en países como Egipto, India, Sudán, Indonesia y Ti m o r
Oriental. 

También en extensas regiones que sufren conflictos étnicos se
producen lesiones a la libertad religiosa, incluyendo Europa oriental.
En los últimos años ha venido registrándose un persistente cre c i m i e n-
to de ideologías neonazis con sus secuelas de antisemitismo. No hay
persecución religiosa debido sólo al fundamentalismo religioso, sino
que continúa habiéndola en los países que siguen sometidos al comu-
n i s m o. Sería simplemente una equivocación pensar que la caída del
m u ro de Berlín acabó con esta cuestión: unos mil cuatrocientos mi-
llones de personas viven aún en situación de opresión de las libert a-
des fundamentales, especialmente la religiosa, en China, Bi r m a n i a ,
Vietnam, Corea y Cuba, por ejemplo. A pesar de su declinación en el

LA LIBERTAD RELIGIOSA EN LA ARGENTINA12
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plano ideológico, regímenes comunistas como los nombrados ejerc e n
notorias lesiones a este derecho, que incluyen discriminación, persecu-
ción y cárcel. Pensar que casos como el del cardenal Josef Mi n d s ze n t y
s ean algo propio de tiempos como el de la Guerra Fría es claramente
un error.

En este marco se inscriben los trabajos que recogen la iniciativa
del Consejo Argentino de Libertad Religiosa (C A L I R), que apuntan a
brindar elementos de reflexión para una discusión sobre la libert a d
religiosa en la República Argentina. Estos trabajos realizan un abor-
daje de la cuestión desde distintas perspectivas, complementarias
unas de otras.

Me rece subrayarse como un hecho especialmente positivo la va-
riada procedencia religiosa de los estudios, que son el resultado de la
composición plural del Consejo, cuyos miembros han puesto por escri-
to en todo caso lo que constituye el clima propio que viene caracteri-
zando desde su creación en virtud de su misma naturaleza institucional.
El Consejo, en efecto, reúne a expertos en libertad religiosa, personas
que han ocupado cargos públicos en el área y figuras re p re s e n t a t i vas de
las distintas confesiones religiosas, sin ser por ello re p re s e n t a n t e s
oficiales de ninguna de ellas. Esta última circunstancia no ha sido fre-
cuente en nuestro país, y la exitosa experiencia del Consejo constitu-
ye un valor que merece ser incorporado al patrimonio cultural de la
sociedad argentina.

Los miembros del C A L I R coinciden en considerar los va l o res re l i-
giosos como el fundamento de cualquier convivencia entre los hom-
b res, partiendo de que ellos señalan la condición  propia de la dignidad
h u m a n a .

El presente volumen  se abre con un marco introductorio de Pe-
d ro J. Frías, presidente honorario del C A L I R, que constituye el pórt i c o
apropiado para el posterior tratamiento de los sucesivos trabajos que
componen el conjunto.

Esta introducción deja paso al trabajo de Ángel M. Centeno, en
el que traza una visión panorámica de las relaciones interreligiosas en la
República Argentina tal como han venido desarrollándose en nuestro
d e venir histórico hasta la actualidad.

INTRODUCCIÓN 13
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Tal panorama re t ro s p e c t i vo es profundizado por No r b e rto Pa d i-
lla, quien re c o r re la historia patria y el desenvolvimiento que en ella
p resenta la libertad religiosa desde la perspectiva trazada por la Cons-
titución de 1853 y sus sucesivas reformas. Este estudio jurídico-
constitucional adquiere particular interés al presentar un balance de la
cuestión en el marco del sesquicentenario del texto fundador de nues-
tra arquitectura institucional.

En un sentido complementario del anterior, Jorge Gentile sinte-
tiza el tratamiento normativo del texto constitucional y lo completa
con una revisión de diversos tratados internacionales constitucionali-
zados por la última reforma, para terminar su estudio con el trata-
miento de la doctrina católica sobre la libertad religiosa. Dicha cues-
tión es abordada en particular por Ro b e rto Bosca, quien estudia la
e volución de la libertad religiosa a través del magisterio eclesiástico,
especialmente en los últimos documentos de la Iglesia Católica; con-
cretamente, en el Concilio Vaticano II.

Una profunda reflexión sobre la libertad religiosa a partir de sus
fundamentos bíblicos y su despliegue conceptual es realizada a conti-
nuación por Raúl Scialabba desde la perspectiva evangélica bautista. 

Susana El Kadri de Hallar realiza una precisa explicación de la re-
ligión islámica a través de los textos sagrados y su despliegue jurídico
en el ámbito de la convivencia social.

La visión del judaísmo es aportada por Mario Ringler a partir de re-
flexiones que detallan la experiencia de la cultura judía en nuestro país.

Hilario Wynarczyk aborda la cuestión en un enfoque sociológico
que estudia con minuciosidad las distintas alternativas  seguidas por
la libertad y la igualdad religiosas entre nosotros, deteniéndose parti-
cularmente en el despliegue de las confesiones evangélicas y pentecos-
tales. El estudio de campo es complementado con oportunas re f l e x i o-
nes del estado de la cuestión en la actualidad.

R i c a rdo Docampo plantea una visión desde su propia fe eva n-
gélica, centrando su estudio en el anteproyecto de libertad re l i g i o s a
elaborado por el Consejo Asesor de la Se c retaría de Culto de la Na-
ción durante el gobierno del presidente de la Rúa, origen del C A L I R,
c o n stituido ahora en el ámbito privado.

LA LIBERTAD RELIGIOSA EN LA ARGENTINA14
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Éste es también el objeto del trabajo de Juan Na va r ro Fl o r i a ,
quien realiza un detallado análisis con criterio jurídico del nuevo
cuerpo legal. Traza una atenta y precisa revista a su contenido y for-
mula una valoración del mismo, señalando oportunamente sus apor-
tes como un prudente pro g reso hacia una mayor profundización de
la libertad religiosa en nuestra sociedad civil.

Estos estudios se complementan con un valioso apéndice docu-
mental donde se pueden encontrar interesantes elementos que permi-
ten profundizar el análisis de la rica temática tratada en el pre s e n t e
volumen. Se trata de dos completos informes sobre el estado de la li-
b e rtad religiosa en nuestro país realizados por el Dr. Ab d e l f a t t a h
Amor, relator especial de las Naciones Unidas en materia de libertad
religiosa, y por el Departamento de Estado de los Estados Unidos de
Norteamérica. 

Finalmente, el volumen culmina con el texto completo del ante-
p royecto de ley de libertad religiosa, a la espera de su oportuna san-
ción para el bien común de los argentinos, cualquiera sea su cre e n c i a .

INTRODUCCIÓN 15
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La libertad religiosa
en Occidente
Pedro J. Frías*

Introducción

En 1994, el Congreso Internacional de De recho Comparado cele-
brado en Atenas me dio la oportunidad de ser relator general sobre
l i b e rtad religiosa. Sin entrar en las particularidades propias del tema,
s i n t e t i zo mi informe sobre nueve países de Occidente. Con re s p e c-
to a América, lamento que sólo tuve a la vista dos informes naciona-
les: el de Estados Unidos, y el mío sobre Argentina. La situación
descrita se mantiene inalterada, aunque en Argentina está pendien-
te el anteproyecto de ley, que a mi juicio conjuga lo deseable y lo
p o s i b l e .

La libertad religiosa consiste en que todos los hombres deben estar
inmunes de coacción, tanto por parte de personas part i c u l a res como
de cualquier grupo o potestad, de tal manera que en materia re l i g i o s a

*PE D R O J. FR Í A S. Abogado en la Facultad de De recho de la Un i versidad Nacional de

C ó rdoba con el Premio Un i versidad, donde es profesor emérito y doctor h o n o r i s
c a u s a. Es presidente honorario de la Asociación Argentina de De recho Constitu-

cional y de la Academia Nacional de De recho de Córdoba. Pe rtenece a siete acade-

mias y ha sido embajador en Bélgica y la Santa Sede, ministro de la Corte Su p re m a

de la Nación y consultor en la mediación papal.
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no se obligue a nadie a obrar contra su conciencia ni se le impida que
actúe conforme a ella en privado o en público, solo o asociado con
o t ros, dentro de los límites debidos.

La libertad de religión tiene significados múltiples porque se alo-
ja en el corazón de la dignidad humana. Se ha generalizado en Occi-
dente, con un estado neutro más o menos benévolo con respecoto a
los cultos o a una iglesia dominante.

La autonomía de las dos potestades se ha estabilizado y ha cre c i-
do la cooperación. Al final del segundo milenio, la libertad re l i g i o-
sa es para muchos pueblos una novedad. Pe ro una mirada más am-
plia tendría que denunciar en la Federación de Rusia obstáculos
inaceptables para el culto católico y los fundamentalismos re l i g i o s o s
en acción.

Síntesis de los informes nacionales

Argentina
PEDRO J. FRÍAS

En su dimensión sociológica, Argentina es una nación católica de len-
ta secularización, pero no un estado católico. La libertad de cultos es-
tá asegurada. No hay religión de estado, pero “el gobierno federal sos-
tiene el culto católico” (art. 2), bajo una forma de cooperación hoy
difundida pero diferente, en cuanto se trata de partidas del pre s u-
puesto nacional, y no del uso del aparato tributario del Estado. Otro
aspecto de la valoración positiva del aparato religioso es la obligación
del gobierno federal de pro m over “la conversión de los indios al cato-
l i c i s m o”, resuelta primero y ahora suprimida por la reforma constitu-
cional de 1994, que también superó la exigencia de que el Presidente
pertenezca al culto católico.

Al principio entendió a la Argentina como heredera del Regio Pa-
t ronato de España e impuso a la Iglesia Católica dos graves re s t r i c c i o-
nes: la presentación por el Presidente de Obispos para las iglesias ca-
tedrales y el pase por la Corte Su p rema de algunos documentos

PEDRO J. FRÍAS18

02La Libertad17-24  8/27/56  8:40 PM  Page 18



pontificios. Una restricción menor fue la autorización de órdenes re-
ligiosas. La subordinación fue aplicada con un modus vivendi que só-
lo suscitó dos conflictos, pero era potencialmente riesgosa. Se superó
con el acuerdo entre Argentina y la Santa Sede de 1966, que dispu-
so una prenotificación re s e rvada al gobierno si éste quisiera oponer
objeciones de política general.

El sistema legislativo se completa con los tratados de dere c h o s
humanos que Argentina ha incorporado como “ley suprema de la
Na c i ó n” (art. 31, C.N.) y que se registran como Leyes 23.054,
23.313 y 23.849.

Debe tenerse presente que, conforme  a la jurisprudencia de la
C o rte Su p rema, las normas pre valecen sobre el derecho interno (p. 3).
Hay más porque el movimiento ecuménico se consolida.

Estados Unidos de América
W. COLE DURHAM JR.

La libertad religiosa tiene un nombre unitario que sugiere un dere-
cho unitario. Pe ro en la práctica es una familia interrelacionada de
demandas estrechamente unidas a todos los más fundamentales de-
rechos y libertades. Protege a los individuos y los grupos contra el
trato inequitativo y la discriminación: descansa en el centro de la li-
b e rtad de expresión; con frecuencia tiene que ver con la pro t e c c i ó n
de los derechos de la familia; protege una forma particularmente vi-
tal de asociación. Y, sobre todo, descansa en el corazón de la digni-
dad y la personalidad humanas. Más aún, desde que la religión está
unida a los más pofundos instintos constru c t i vos humanos, y  tiene
un impacto profundo en las estructuras y los va l o res de la comuni-
dad, debe vérselas en el más profundo contexto que estructura las re-
laciones entre las subcomunidades dentro de la sociedad, y entre las
subcomunidades y la sociedad como un todo.

LA LIBERTAD RELIGIOSA EN OCCIDENTE 19
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Francia
JACQUES ROBERT

La libertad religiosa, muy próxima de la intimidad personal de cada
uno y cargada de una pesada historia, es a la vez libertad “individual”
y libertad “c o l e c t i va”. Francia ha optado finalmente por un régimen
llamado “de laicidad”, sujeto a consideraciones que pueden ser de
gran interés, pero que responden a  cuestiones generales.

Gran Bretaña
FRANCIS LYALL

(...) La libertad en Gran Bretaña es la posición básica del Derecho; la
l i b e rtad no está conferida por un instrumento legal, es la condición
normal, y las limitaciones a esta libertad sólo pueden existir cuando
han sido permitidas  por la legislación o la ley precedentes. Son las in-
t e rf e rencias a la manifestación de creencias religiosas las que deben ser
justificadas en términos de orden público o bien público.

Grecia
ISMINI KRIARI-CATRANIS

(...) El art. 13 de la Constitución de 1975/1986 dice lo siguiente:
“La libertad de conciencia religiosa es inviolable. El disfrute de los

d e rechos individuales y civiles no depende de las creencias re l i g i o s a s
individuales.

“Todas las religiones conocidas serán libres y sus ritos y cultos se-
rán ejecutados sin obstáculos y bajo la protección de la ley. La prácti-
ca de los ritos y cultos no está permitida para para ofender el ord e n
público o los principios morales. El proselitismo está prohibido.

“Los ministros de todas las religiones conocidas estarán sujetos a
la misma supervisión por el Estado y a las mismas obligaciones para
con él que los de la religión prevaleciente.

PEDRO J. FRÍAS20
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“Nadie será exento de cumplir sus obligaciones para con el Esta-
do ni podrá rehusarse a cumplir las leyes por razón de sus conviccio-
nes religiosas.

“Ningún juramento será prestado excepto por ley que determina
la forma del mismo”.

El principio de no discriminación está garantizado por el art. 5,
párrafo 2: “Todas las personas que viven en el territorio griego disfru-
tarán de total protección de su vida, honor y libertad, prescindiendo
de su nacionalidad, raza o idioma y de sus creencias religiosas o polí-
ticas. Las excepciones serán permitidas únicamente en los casos pre-
vistos por el derecho internacional”.

El art. 13, parágrafo 1, no está sujeto a revisión de acuerdo con el
art. 11, parágrafo 1, de la Constitución, porque pertenece al tipo de
disposiciones constitucionales que expresan del modo más significa-
t i vo el principio de la dignidad humana, guardado como una re l i q u i a
por el art. 2, parágrafo 1. Ambos artículos, el 13 y el 5, parágrafo 2,
no pueden ser suspendidos durante períodos de emergencia, lo que
está previsto en el art. 48, parágrafo 1.

La Constitución, explícitamente, exime también el ejercicio y la
p rotección de la libertad religiosa de ser reglamentados por la legislación
delegada. El art. 72, parágrafo 1, dispone que el Parlamento, en sesión
conjunta, debate y vota los temas de los arts. 3 y 13 de la Constitución.

Hungría
ANTAL ADAM

En Hungría, la libertad religiosa es un derecho fundamental del hom-
bre, asegurado por la Constitución y reglamentado por la ley, y signi-
fica que no importa libremente tener, adoptar, observa r, cambiar o
abandonar su religión; manifestar y practicar su religión, individual-
mente o en común, tanto en público como en privado, para el culto
o la práctica de ritos; de enseñar o de no manifestar su religión. Hay
neutralidad de parte del Estado en los asuntos religiosos, lo mismo
que igualdad en los derechos de las iglesias.
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Italia
PIERO BELLINI

Italia reconoce la misma dignidad para todas las opciones espirituales.
Ha dado un rango constitucional al Pacto de Letrán, que re s t a b l e c i ó
la paz religiosa con el reconocimiento de la Santa Sede. Por el art. 19
de la Constitución, todos los ciudadanos tienen el derecho de profe-
sar libremente su propia fe religiosa y de hacer propaganda según sus
c reencias. La actualización en el espíritu democrático ha significado
acuerdos con otras confesiones.

Países Bajos
SOPHIE C. VAN BIJSTERVELD

Las garantía de la libertad de religión y creencia en la Constitución
tiene una estructura “a b i e rt a”. No especifica en detalle los varios mo-
dos de ejercer la libertad de religión. A pesar de esto, la libertad a ser
garantizada debe ser entendida con alcance amplio. En el momento
de la revisión (1983), quedó establecido que la libertad de manifes-
tar libremente la propia religión o creencia no aseguraba solamente
la libertad de tener una opinión religiosa y expresarla, sino que
a b a rcaba el actuar de acuerdo con esta opinión. El alcance preciso y
sus límites deben ser especificadospor la legislación y las decisiones
j u d i c i a l e s .

Algunos elementos específicos pueden encnontrarse en el art. 6
de la Constitución. El ejercicio de la religión puede realizarse indivi-
dualmente o en comunidad con otros. (...) La libertad de la Ig l e s i a
como organización incluye la libertad para organizarse y estructurar-
se libremente. También incluye la libertad de educar reelegir o desti-
tuir a sus ministros; de obtener edificios adecuados para el culto y, ha-
blando más generalemente, de tener capacidad para obrar en
sociedad.

(...) Ot ros artículos de la Constitución son igualmente re l e va n-
tes en este aspecto. Algunos mencionan la religión explícitamente. El
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a rt. 1 de la Constitución establece que: “Todas las personas en los
Países Bajos serán tratadas igualmente en circunstancias iguales. La
discriminación fundada en la religión, creencia, opinión política,
raza o sexo, o cualquier otro fundamento, no está permitida” .

La libertad de educación está garantizada por el art. 23, el más ela-
borado de la Constitución (...). En t re otras cosas, salva g u a rda a liber-
tad de la educación confesional y prescribe trato igual respecto de la
religión o creencia de cada uno en el campo de la educación pública.

Ot ros elementos fundamentales completan las libertades ya san-
cionadas, como las de asamblea, de asociación, de opinión y de
p rensa. El derecho a la privacidad adoptado actualmente, así como
el derecho derecho de propiedad, son otros ejemplos. Pueden ocurrir
i n c e rt i d u m b res en la demarcación de los distintos derechos, con sus
( l i g e ros) grados de variación de las garantías de la proteción legal.
La l i b e rtad de conciencia en general no está garantizada por la
C o n s t i t u c i ó n .

(...) En conclusión, puede decirse que aunque el art. 6 de la
Constitución no es muy específico sobre el tema de estas garantías,
c u b re con amplio margen los aspectos de la vida de la Iglesia y el
e j e rcicio de la religión; y está respaldado por otras provisiones de la
C o n s t i t u c i ó n .

Portugal
ALMEIDA ANDRADE

Ha asegurado la libertad de religión, conciencia y culto. La separa-
ción entre el Estado y las iglesias no impide la situación particular de
la Iglesia Católica por el Concordato de 1940 y el Protocolo Adicio-
nal de 1975. La Ley 4/71 regula las otras confesiones y el Tr i b u n a l
Constitucional ha entendido que son legítimas las normas especiales
para la Iglesia Católica. Lo que no se admitie más es la conducta dis-
criminatoria. Se puede enseñar la religión en las escuelas públicas.
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Conclusión

Aunque deban lamentarse restricciones para la Iglesia Católica en al-
gunos de los estados de la Federación de Rusia, la libertad religiosa se
consolida en Occidente y la primera Constitución europea será su ga-
rantía formal en la Europa ampliada.

PEDRO J. FRÍAS24
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La convivencia religiosa
en la Argentina contemporánea
Ángel M. Centeno*

Cuando se echa una mirada al campo hoy tan amplio y tan obv i o
de lo que se llama libertad religiosa y de las relaciones interre l i g i o-
sas, asombra ver cómo ha cambiado ese panorama en muy poco
tiempo, en el país y en el mundo. Quienes hemos participado en esa
actividad en el último medio siglo hemos sido protagonistas y testi-
gos de inesperadas variaciones y pro g re s i vos avances, afort u n a d a-
mente positivos en la mayoría de los casos, que para los cre yentes no
son sino una demostración de un acontecer espiritual maravilloso y
paradójico en un universo en creciente secularización.

Ya en el siglo X I X, en las naciones cristianas de Eu ropa se advier-
ten aproximaciones entre la Iglesia Católica y las derivadas de la Re-
forma u originadas de ella: el Movimiento de Oxford en Gran Breta-
ña, con las presencias de Newman y Halifax, marcó una senda audaz
y, para algunos, infiel a principios ciertos y seguros. Pe ro esa senda fue
seguida, o imitada, por muchos que ansiaban ver la deseada unidad
de los cristianos, aunque sabían que se trataba de una larga y costosa
peregrinación.

*ÁN G E L M. CE N T E N O. Doctor en Medicina y profesor titular de la Un i versidad del

Sa l va d o r. Fue subsecretario de Culto (1958-1962) y secretario de Culto (1989-1998).

Es autor de Cu a t ro años de una política re l i g i o s a (1963) y Relaciones del gobierno con la
Iglesia Católica y los otros cultos ( 1 9 9 9 ) .
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En nuestro país, como en toda América Hispana, no se daba una
diversidad religiosa sino en un plano poco diferente de una mera hi-
pótesis; el Tratado de 1825, que garantizaba el libre ejercicio de su
culto a los súbditos británicos es un ejemplo de ello. Ya es un paso
i m p o rtante que la Constitución de 1853 proclamara la libertad de
cultos, pero seguía siendo una proclamación sin mayor concre c i ó n
e f e c t i va, por la enorme mayoría de población católica. Y pueblo y go-
bierno argentinos continuaban una tradición de la colonia: el lema de
los caudillos de “Religión o Mu e rt e” parecía natural y hasta el largo
mandato de Juan Manuel de Rosas mostró una adhesión oficial a la re-
ligión católica mezclada con episodios de hostilidad hacia ella o hacia
sus ministros o dirigentes según ava t a res políticos.

Clericalismo o laicismo eran las notas a destacar en cuanto a lo re-
ligioso y sus influencias en la sociedad o en su conducción política.
Pe ro lo clerical no llegó nunca a predominar como sí lo pudo hacer lo
laicista; no hubo un Ga rcía Mo reno como en Ec u a d o r, pero sí un Ro-
ca en decidido enfrentamiento (nunca violento) al pensamiento y ac-
tividad de la Iglesia, pero que no marcó huellas señaladas y difíciles de
borrar como ocurrió en el Uruguay de ideología batllista.

Los finales del siglo X I X y los principios del X X t u v i e ron esas caracte-
rísticas. Lo no católico, que re p resentado por la llegada de inmigrantes
e u ropeos se hacía notar en ciertas comunidades del país, no tenía vigen-
cia efectiva en cuanto a su peso re l i g i o s o. El cual comienza a hacerse ad-
ve rtir en la década del cincuenta: aunque parecía que el sello imponen-
te del Congreso Eucarístico Internacional de 1934 ratificara lo misional
de nuestra fundación, y nada más puede agregarse en ese aspecto.

Pe ro ya no eran sólo grupos extranjeros los que se pre o c u p a b a n
por la atención espiritual de los no católicos. Ya había una o dos ge-
neraciones argentinas que por entonces pedían esa asistencia a sus co-
r religionarios en los Estados Unidos; especialmente, ayuda financiera
y cultural, o de apoyo con el envío de misioneros. El proselitismo de
algunos grupos, a veces con caracteres sectarios, originaba ya choques
doctrinarios o de acción. La agresividad, imprudencia e irrespeto con
que actuaban algunos que venían a instalarse se encontraban con la
intolerancia, arrogancia y posesión de los que estaban.

ÁNGEL M. CENTENO26
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América Latina fue considerada por algunos campo de misión cris-
tiana, como si la siembra religiosa de siglos y su fecunda consecuencia
cultural no mereciera mayor respeto: la actividad proselitista sin lími-
tes era su consecuencia, como mandato eva n g é l i c o. La reacción de
defensa legítima tuvo también su ve rtiente exagerada: la mentalidad
de trinchera o de fortaleza a proteger.

Algunos dirigentes de distintos orígenes, conocedores de experien-
cias europeas o norteamericanas, buscaron entre nosotros otro aspecto a
examinar en el campo de la diversidad religiosa. Re c o rdamos aquí a los
entonces pre s b í t e ros Cuccheti, Mejía, Segura, los pastores Sosa y Ba r b i e-
ri, el rabino Schlesinger, entre quienes primero establecieron y diero n
fundamento a encuentros interreligiosos. Ecumenismo y libertad re l i-
giosa eran términos poco usuales, pero estaban en la raíz de todo ello.

Del lado católico, en el cual actuamos desde aquella década, no
era fácil. En la Acción Católica (órgano oficial del laicado) funciona-
ba el Se c retariado Central para la Defensa de la Fe Católica, que te-
níamos a nuestro cargo en tareas apologéticas y similares. Cambiamos
su nombre por el de Secretariado de la Fe, con tareas de difusión po-
sitiva, lo cual fue todo un símbolo que nos ayudó a entablar relación
con dirigentes del protestantismo y del espiritismo (este último con
gran avance de prosélitos en aquella época, 1950-1960). Lo cual a la
vez nos facilitó mucho la tarea al ocupar en 1958 la Subsecretaría de
Culto, en la cual la Di rección de Cultos no Católicos y Di s i d e n t e s
quitó esta última partícula denominativa a su nombre oficial, en un
gesto también simbólico hacia el protestantismo y la ortodoxia.

La década del 60 se había abierto con la convocatoria del Conci-
lio Ecuménico Vaticano II por Juan XXIII, en el gesto más definitorio
producido jamás en el terreno de la libertad religiosa y el diálogo en-
tre religiones. La presencia de observadores ajenos a la Iglesia invita-
dos por ella en todas sus sesiones mostró el camino por el cual mar-
chaba la espiritualidad de la sociedad universal de entonces.

En t re nosotros se juntaban muy tímidamente dirigentes re l i g i o s o s
de orígenes distintos. Se publicaba un estudio de Isabel Cárdenas de Be-
cú sobre la tolerancia, con un prólogo del canónigo Jesús Mo n t á nc h ez ,
y empezaba a tener aceptación ese concepto entre los católicos, lo cual
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era ya un gran pro g re s o. Tolerar era un paso para verse, hablarse, inter-
cambiar opiniones, y hasta intentar rezar en común, por lo menos
para los cristianos. Y aplaudimos esa aproximación al otro.

Pero sin embargo, el progreso de los encuentros y la necesidad de
profundizarlos hizo que con el tiempo se quisiera algo más que tole-
rarse; algo más que admitir algo del otro aunque sin mayor gusto o
como algo inevitable por razones de cortesía o de educación, o de exi-
gencia evangélica: “te tolero porque no tengo más remedio, o porque
me lo mandan”. Y así, la tolerancia, de gran valor en sí misma como
v i rtud humana, puede todavía ser ampliada y enriquecida con más
elementos de aproximación al otro, de cercanía más vital, o más cor-
dial en el sentido propio del término.

Entramos entonces, desde la anterior tolerancia, en el enriquece-
dor diálogo. El diálogo ya es entre pares, ya no hay un arriba y abajo,
uno que da y uno que recibe lo que el otro le quiere dar.

Diálogo entre pares, no necesariamente entre iguales. Diálogo es
o p o rtunidad igual para unos y otros, es buscar lo que no sé o no com-
p rendo de los demás, es estar atento también a mi propia conducta pa-
ra corregirla. Pa rto entonces de la base de que aquel con el cual dialo-
go pueda tener su parte de ve rdad o de acierto, y mi deber de caridad
es examinar esto.

Pe ro también es esencial entender y practicar en todo diálogo, y
más en el interreligioso, que no será auténtico si no afirma su propia
identidad, si maquilla lo que cree por amabilidad o gentileza, si calla
su certeza por no molestar, si busca por encima de todo un sincretis-
mo que concilie lo inconciliable, o un irenismo silenciador de una
propia convicción.

Este diálogo de hoy es el que se vive con fervor e intensidad en
n u e s t ro ambiente de creencias en la Argentina y edifica una sana liber-
tad religiosa sobre los cimientos de una tierra que pronto cumplir á
cinco siglos de bautizada. Los encuentros ecuménicos o interre l i g i o-
sos, o sea entre iglesias cristianas o fuera de ellas, ya son frecuentes y
comunes entre nosotros. Es el espíritu del Decálogo de Asís de Ju a n
Pablo II: estar juntos para orar, que eso es en definitiva toda reunión
de unos y otros promovida por la fe.
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Creemos que no puede ser más amplia la libertad religiosa en la
Argentina, en una convivencia que es real en las diferentes comuni-
dades o confesiones. Tal vez en algunos ambientes haya resistencia a
este modo de vivir en amistad fecunda una fe en lo trascendente, en
el misterio de una Providencia que cada uno puede adorar o ve n e r a r
según lo que cree y lo estimula a vivir con una conducta moral. Pe-
ro ciertamente, no hay obstáculos a este pro g reso, el cual entre los
cristianos busca llegar a la unidad que les ha sido mandada. Un i d a d
que alcanza posiciones no imaginables cuando estos esfuerzos se ini-
c i a ron, según re c o rdamos más arriba, que todavía en el plano mun-
dial muestran hoy alguna dificultad no prevista; como por ejemplo,
en la relación de la ort o d oxia rusa y el catolicismo, sin duda circ u n s-
tancial e incomparablemente menor a las que han sido vencidas en-
t re el catolicismo y las iglesias protestantes, las tradicionales o las
más modernas.

Nos estamos refiriendo al campo de las re s p e c t i vas comunidades. Pe-
ro la expresión de la libertad religiosa tiene una ve rtiente en relación con
el Estado o la autoridad civil, que en nuestro país está en armonía con lo
que la comunidad vive y reclama en esta materia, pero que debería
p e rfeccionarse, como ha ocurrido en tantas otras naciones modernas de
vida democrática y tradición religiosa en su historia y su cultura.

En 1993 vivimos el hecho de que llegó a merecer unanimidad
en el Senado de la Nación la aprobación de un proyecto de ley sobre
l i b e rtad religiosa, que luego, por circunstancias diversas ajenas al te-
ma en cuestión no alcanzó a su sanción definitiva. Esa tentativa le-
g i s l a t i va, a tono con normas ya dictadas en otras naciones y bien vis-
ta por los cultos, no sólo protegía y pro m ovía esa libertad, dentro de
lo que a la autoridad civil le corresponde, sino que en nuestro me-
dio re p resentaba una expresión explícita del valor que el hecho re l i-
gioso tiene para un estado. Y aún hoy espera su examen parlamen-
tario, ya que con distintas modificaciones, aquel primer proye c t o ,
mejorado con aportes de los cultos, está en condiciones de cumplir
su objetivo.

Esta iniciativa, junto con la creación del Consejo Asesor para la Li-
b e rtad Religiosa, se originó en la Se c retaría de Culto, sería la expre s i ó n
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visible y moderna de una integración plena de lo religioso con toda la
vida de la comunidad: el aporte de los argentinos de hoy a aquella pa-
tria fundada y organizada cristianamente, para enriquecerla con hechos
cotidianos y testimonios espirituales de orígenes plurales pero coinci-
dentes en aspiraciones de perfección y rectitud de conciencia.

ÁNGEL M. CENTENO30
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Ciento cincuenta años
d e s p u é s
Norberto Padilla*

I

El 31 de mayo de 1852, los gobernadores reunidos en la ciudad de
San Nicolás de los Arroyos rubricaban el Ac u e rdo que haría posible la
Constitución. Al mismo tiempo, desde la hospitalaria tierra chilena,
Juan Bautista Alberdi enviaba al vencedor de Caseros sus Bases y puntos
de partida para la organización nacional. 

El 20 de noviembre de 1852 se realizó la primera sesión del Con-
g reso Constituyente. El 18 de abril de 1853, la Comisión de Ne-
gocios Constitucionales presentaba a los demás integrantes de la
C o n vención el proyecto de ley suprema, en el que se plasmaba la idea
alberdiana.

*NO R B E R T O PA D I L L A. Abogado por la Un i versidad de Buenos Aires, profesor adjunto

de De recho Constitucional en la Facultad de De recho y Ciencias Sociales de dicha

universidad, y profesor titular de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la

Universidad Católica Argentina. Fue asesor, subsecretario y secretario de Culto de

la Nación y es miembro del Se c retariado Nacional de Ecumenismo y del consejo

de redacción de Cr i t e r i o. Integra el Instituto de De recho Eclesiástico de la

Universidad Católica Argentina.
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II

Los tiempos de crisis que atraviesa la Argentina son, a simple vista, po-
co propicios para evocaciones históricas. No obstante, es imposible
c o m p render y amar nuestro país si no conocemos su pasado para ex-
traer fuerza de sus lecciones. En t re el año 2003, sesquicentenario de la
Constitución, y el 2010, bicentenario de la Re volución de Ma yo, de-
beríamos vivir un tiempo jubilar de re n ovación y reconciliación, supe-
rando los periódicos estados de euforia y depresión que nos caracteri-
zan como país, con la fort a l eza de una afirmación que echa raíces en
toda nuestra tradición patria.

Nuestra mirada se dirige, hoy como ayer, a Dios, a quien los go-
b e r n a d o res, encabezados por el general don Justo José de Urquiza, in-
vo c a ron como “fuente de toda razón y toda justicia”, expresión que
casi textualmente pasó del Ac u e rdo de San Nicolás al Preámbulo de la
Constitución Nacional, impregnada de va l o res religiosos que debemos
p re s e rvar cuando ya caminamos por el siglo X X I. 

El preámbulo del proyecto de constitución concebido por Alber-
di en sus Bases invoca el nombre de Dios “Legislador de todo lo crea-
do” inmediatamente después de las palabras iniciales: “Nos los repre-
sentantes de las provincias de la Confederación Argentina, re u n i d o s
en Congreso General Constituyente”. 

Los antecedentes constitucionales de 1819 y 1826 care c i e ro n
de preámbulo, pero la mención de Dios estaba en los manifiestos
con que se pre s e n t a ron, sin olvidar, por cierto, la invocación “a l
Eterno que preside el Un i ve r s o” en la declaración de la In d e p e n d e n-
cia de 1816. Pe ro Alberdi, siguiendo el modelo nort e a m e r i c a n o ,
incluyó un preámbulo y nuestros constituyentes lo siguieron, aunque
con modificaciones.1

A l b e rdi explica que la mayoría de las constituciones comienzan
i n vocando a Dios como legislador del Un i verso, “palabra grande y

NORBERTO PADILLA32
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h e rm o s a” que debe ser tomada “no en su sentido místico sino en su
p rofundo sentir político”, porque es Dios quien da a los pueblos su
constitución como la da a cada hombre.2

L as Ba s e s e x p resan la convicción de que la religión es necesaria pa-
ra el pro g reso y la educación de los pueblos. En efecto, la libertad de
culto fue una de las claves del proyecto de Alberdi. Para él, poblar la
Argentina era impensable si se daba un lugar exc l u yente al culto cató-
lico, al que, sin embargo, propiciaba “mantener y proteger (...) como
la primera necesidad de nuestro orden social y político, pero deb e
p rotegerla por la libertad, por la tolerancia y por todos los medios que
son peculiares y propios del régimen democrático y liberal” .

A l b e rdi se re f i e re en diversos pasajes a la religión, “base de la so-
ciedad”, pero para nuestro país pedía prácticas y hechos a través de la
educación y no de “la prédica estéril y ve r b o s a”. Contraponía It a l i a ,
“que ha llenado de teólogos el mundo”, a los Estados Unidos, que tal
vez “no cuenten con uno sólo”, para preguntarse enseguida: “¿Qu i é n
diría que son más religiosas las costumbres italianas que las de No rt e -
América?”. Reclamaba una educación práctica porque en ese momen-
to consideraba más necesarios los ingenieros, geólogos y naturalistas
que los abogados y teólogos.

Más adelante reflejaba su fe católica al pasar revista a los que por
ser extranjeros no debían ser objeto de pre vención u odio, actitud
que caracterizaba la época hispánica. Ex t r a n j e ros, dice, son “n u e s t ro
santo papa Pío I X, actual jefe de la Iglesia Católica”, los grandes san-
tos y nada menos que “el Ho m b re - Dios, Nu e s t ro Señor Je s u c r i s t o” ,
que “no nació en América, sino en Asia, en Belén, ciudad pequeña de
Judá”. Jesús era descrito como el “divino extranjero que ha suprimi-
do las fronteras y hecho de todos los pueblos de la tierra una fami-
lia de hermanos”. La religión cristiana, citando palabras de Mo n t e s-
quieu, pro p o rciona a la vez “la dicha del otro mundo” y hace
también la de éste.

CIENTO CINCUENTA AÑOS DESPUÉS 33

12. AL B E R D I, Juan Bautista, “Organización de la Confederación Argentina”, en Bases y
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En su proyecto de Constitución, Alberdi resumía su pensamiento
s o b re lo religioso en el art. 3: “La Confederación adopta y sostiene el
culto católico, y garantiza la libertad de los demás”. El art. 16 vuelve a
utilizar el término “g a r a n t i z a” para los derechos de todos los habitan-
tes, sean naturales o extranjeros, entre ellos el “de profesar todo culto” .
No hay requisitos confesionales para los cargos, ni siquiera para el Ej e-
c u t i vo. La fórmula de juramento presidencial no incluye invo c a c i ó n
religiosa pero sí el compromiso: “p rotegeré los intereses morales del
país por el mantenimiento de la religión del Estado y la tolerancia de
las otras”. Religión de Estado, agreguemos, cuya libertad se cerc e n a-
ba con el ejercicio del Pa t ronato que los autores, Alberdi entre ellos,
consideraban heredado de la soberanía de España. 

III

La Comisión de Negocios Constitucionales hizo suyo el pensamien-
to de Alberd i .3 Y la religión no podía estar ausente: “Como cristianos
y demócratas, y teniendo en emulación a los federales del No rte de
América, modelo de engrandecimiento rápido y de libertad civil y
p o l í t i c a” se proponía otorgar al extranjero los derechos “que ha con-
quistado el hombre donde quiera que existan la civilización y la cari-
dad del Eva n g e l i o”. Solemne reconocimiento éste de que en su visión
de cre yentes, la dignidad de la persona humana y sus derechos en-
cuentran su origen y fundamento en la enseñanza de Cr i s t o. 

Los re d a c t o res destinaron largos párrafos al lugar de la Iglesia Ca-
tólica y a la libertad de culto. Asumieron como obligación del Te s o-
ro Nacional contribuir a la solemnidad y decoro de aquélla, pero con
la convicción de que se la debilitaría si se la rodeaba de “intolerantes
b a r re r a s”. 

La libertad de culto, a cuyo amparo se difundía el catolicismo en
América del No rte, recibía por ese entonces condenas que, aunque
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cristalizadas en el Syllabus de 1864,4 eran pronunciadas ya entonces
en diversos documentos magisteriales. De ahí que se la enunciara no
sólo a partir de razones de conveniencia sino desde las obligaciones
internacionales contraídas por el país: el Tratado de Paz, Comercio y
Amistad con Gran Bretaña de 1825,5 vigente pese a las vicisitudes
del último cuarto de siglo, había consagrado la libertad de culto pa-
ra los súbditos británicos. Sin embargo, no habían faltado seve ro s
cuestionamientos en ese aspecto. En Tucumán, por ejemplo, la Sa-
la de Re p resentantes sancionó una ley rechazando el artículo 12 del
Tratado, “por el cual se establece la libertad de conciencia y la tole-
rancia de cultos” a la vez que proclamaba a la católica como “única
religión de la Prov i n c i a” .

Pe ro es significativo que al ejercer el poder constituyente origina-
rio se reconociese que éste no es ilimitado ya que estaba condiciona-
do por los compromisos asumidos con otras naciones de igual modo
que por los pactos preexistentes entre las provincias. Sarmiento, en sus
C o m e n t a r i o s, lo expresaba así: “Sin que la Constitución lo dijera, los
tratados existentes son la suprema ley de la Nación; son cortapisas y
límites puestos, por la fe pública empeñada, a la voluntad de un pue-
blo, que no es libre de violar sus más solemnes compromisos, pre e x i s-
tentes a la convocación del Congreso, que debe obrar en conformidad
con los pactos ya celebrados” .6

Es notable que la figura del inmigrante ideal que perfila la Comi-
sión sea un homo religiosus. La población que se busca atraer es “acti-
va, útil y moral”, y en las Ba s e s está desarrollado lo que cada uno de
estos términos significa. Pe ro esos requisitos no se alcanzarían si
quien viniese fuese un “ser degradado que se embrutece olvidando a
su creador”. El inmigrante, sostienen, ha aprendido a conocer a Dios
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en el seno de su hogar y él mismo es “c a b eza o miembro de familia”
que al dejar el lugar de su nacimiento “no por eso enajena su concien-
cia ni su culto”. Y concluyen: “esta que es una propensión virtuosa no
se puede burlar sin sacrilegio, y sin peligro de poblar nuestro territo-
rio con hombres ateos, incapaces de soportar el yugo saludable de las
prácticas religiosas”. 

Ef e c t i vamente, lo religioso ocupa un lugar de importancia en el
C o n g reso de Santa Fe, sea al tratarse el artículo 2 como entonces y más
adelante, la libertad de cultos y las convicciones de los funcionarios. 

A lo largo de los debates, queda clara la preeminencia de la re l i-
gión católica. Algunos querían una declaración que otros considera-
ron propia de un concilio o un punto de dogma. Nos referimos a que
la católica fuese proclamada como la única religión verdadera. Tanto
Go rostiaga como Seguí aclararon que el sostenimiento del culto era
de por sí una afirmación del origen divino del catolicismo. Como lo
e x p resó el segundo de ellos, “sería un absurdo obligar al Gobierno Fe-
deral al sostenimiento de un culto que simbolizase una quimera”. 

Como religión de la mayoría de la población debía contar con el
a p oyo del Estado. Pe ro esta preeminencia no podía significar impo-
nerla a quienes no la profesasen. La preeminencia no iba en detri-
mento de la libertad de cultos. Más aún, estaban convencidos de que
la difusión de la fe no necesitaba de “más protección que la de Di o s
para recorrer el mundo”, según las palabras del congresal y sacerdote
santiagueño Lavaisse. 

Lo que se esbozó al tratarse el artículo 2 sobre la libertad de cultos
se desarrolló al llegar el debate al artículo 14 en la sesión del 24 de
abril. Para oponerse a ella se levantó el diputado Ze n t e n o, que la tachó
de contraria a la ley divina y humana, susceptible de hundir a los pue-
blos en la anarquía y promotora del indiferentismo, el desprecio y la
apostasía. Hasta Rousseau, “p a rtidario exaltado de la libertad de cul-
tos”, fue recordado cuando sostenía: “Imposible es que vivan en paz
personas que en materia de cultos y de religión piensan dive r s a m e n t e
y esto no lo conseguirán ni los Ángeles”. Nu e vamente fueron Se g u í
y Go rostiaga los que salieron a la palestra y los acompañaron Lavaisse y
Gut i é r rez. Di s t i n g u i e ron entre el dogma y el culto, entre la libert a d
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en sentido teológico y la civil. Lo externo es lo que debía garantizar la
Constitución, tanto más si se quería atraer la inmigración. No faltó
u n a admonición de Seguí al clero católico: la libertad de cultos “s e-
ría una ocasión favorable para que los Sa c e rdotes Católicos ejerc i t a-
sen su celo en la p redicación evangélica, obteniendo para el catolicis-
mo los mismos triunfos que éste obtiene en otras partes del mundo,
a p rovechando además del ejemplo que pudieran recibir de los Mi n i s-
t ros Protestantes para la mejora de su moral y cost u m b re s”. Lava i s s e ,
desde su posición favorable a la libertad, aseguró que ello no le impedi-
ría predicar el Evangelio “con calor y conciencia” y que el catolicismo
“nada tenía que temer de las otras re l i g i o n e s”. 

La discusión se reavivó al tratarse las condiciones para ocupar los
cargos públicos. Para la Comisión Redactora, ese personal debía ser
“necesariamente numero s o” y “rentado con larguez a”, conceptos que
s o r p renderían a muchos de nuestros contemporáneos pero que enton-
ces no estuvo en discusión como sí lo estuvo el factor re l i g i o s o. Para un
sector de la Convención, la fe católica debía exigirse a todo el personal
de la administración. La posición opuesta puede sintetizarse en las pa-
labras de Juan María Gu t i é r rez: cuando el gobernante cumpliera con
el sostenimiento del culto, aunque no fuera el suyo, “no ejercía un ac-
to de conciencia sino llenaba un deber de mandatario”. Esto no con-
venció a todos. Leiva, por ejemplo, planteaba que si las autoridades no
eran católicas, hasta podría darse que “no se abonarían los pre s u p u e s-
tos o se demoraría su pago”. Viene al caso una re f e rencia al sosteni-
miento del culto tal como se lo entendió en su origen. Mi t re, en la
c o n vención de 1860, caracterizaba el sostenimiento del culto como
una obligación del Estado federal para con las provincias, que de otra
manera tendrían que asumir ellas por la pertenencia mayoritaria de su
población al catolicismo. Por su parte, Sarmiento, en sus C o m e n t a r i o s
a la Constitución, sale al cruce de quienes temían que el presupuesto de
culto pudiese ser alterado o demorado en su cumplimiento por un mi-
n i s t ro acatólico, dando el ejemplo del protestante Gu i zot, que siendo
m i n i s t ro de Luis Felipe defendió con gran interés los asuntos de la re l i-
gión católica. Aunque la exigencia confesional quedó reducida a la per-
tenencia a la comunión católica para quienes ejercieran la pre s i d e nc i a
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o vicepresidencia, aún así acotado, suscitó resistencias. Para Seguí, “s e-
ría un lunar sobre el que se fijarían en el exterior los hombres de prin-
cipios que leyesen la Constitución”. 

Por encima de las divergencias, los constituyentes sujetaban la
Iglesia Católica al Pa t ronato, institución reivindicada de la Coro n a
española, mediante la cual el Estado se aseguraba una injerencia en las
designaciones episcopales, en la vida interna de las diócesis, en la co-
municación con Roma, y hasta en la instalación de órdenes re l i g i o s a s ,
miradas entonces con desconfianza. 

A grandes rasgos, encontramos en estos hombres, algunos de los
cuales eran sacerdotes, posturas enfrentadas en cuanto a la libert a d
d e culto, pero sin que ninguno de ellos cuestionase la preeminencia de
la religión católica por ser la de casi toda la población de entonces, y
m á s aún, haciendo explícita una adhesión a los fundamentos de esa
fe. Distinta es la opinión que expresan sobre el clero, insuficiente en
la campaña, dejando de desear muchos de ellos en su fervor y en sus
c o s t u m b res, y desventajosamente comparado con los ministros pro-
testantes. En todo caso, la libertad de cultos tendría que estimular un
mayor fervor apostólico de los católicos. 

Poco conocían los constituyentes del mundo no católico. De
Gran Bretaña y los Estados Unidos tenían datos positivos, confirma-
dos por los ministros que asistían a las comunidades radicadas en
Buenos Aires y de los misioneros que, como el difusor de la Bi b l i a ,
Diego Thomson, habían estado en el interior.7 Fuera del pro t e s t a n-
tismo, no podían tener otro conocimiento que a través de los libros.
Re f e rencias al judaísmo y al Islam aparecen aquí y allá en el debate,
englobados, como el resto, bajo el rótulo de “se c t a s” entendiendo por
tales las religiones distintas de la católica. Hasta señala uno de los dipu-
tados, cuando se debatía la religión de los funcionarios y no se había al-
canzado la solución de compromiso de limitar la exigencia de confesio-
nalidad al titular del Ej e c u t i vo, “que se había abierto la puerta a los
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disidentes de nuestro culto hasta la Presidencia de la República, po-
dría llegar a ocuparla un judío o un musulmán; que en este caso sería
p reciso variar la fórmula del juramento para saber si debía jurar por
los Evangelios o por el Alcorán o por Mahoma”. 

La Constitución logró, en lo religioso como en otros temas, una
solución de compromiso y como tal ha sobrevivido en lo sustancial.

El 5 de mayo de 1853, el Congreso redactó el mensaje de pro-
mulgación que una delegación entregaría al director provisorio, gene-
ral Urquiza a quien defieren “la gloria de Wa s h i n g t o n” agre g a n d o :
“ No podéis tampoco aspirar a otra”. Paradigma de virtud re p u b l i c a-
na, Washington supo, llegado el momento, dejar la Presidencia. Bel-
grano tradujo, en vísperas de la batalla de Tucumán, su Mensaje de
Despedida. También Urquiza, a su tiempo, se negaría a una reforma
c o n s t i t u c i onal que lo perpetuase en el poder. Urquiza, que estaba si-
tiando con su ejército en San José de Fl o res a la rebelde Buenos Aire s ,
recibió a los port a d o res de la Constitución que acababan de vo t a r, Sa l-
vador María del Carril, José Benjamín Go rostiaga y Ma rtín Zapata. 

En el mensaje, que lleva la firma de don Facundo de Zuviría, se
oye un eco del Preámbulo: “Para afirmar y consagrar los principios
eternos de la justicia, se necesita del genio que los comprenda, deste-
llo de la Divinidad que los implantó en el corazón del hombres”. De-
signio que está en la “serie admirable” iniciada con el pro n u n c i a m i e n-
to del 1 de mayo de 1851, la batalla de Caseros, el Ac u e rdo de Sa n
Nicolás y finalmente, la Constitución: “la observación y la filosofía
descubrirán en ellos el dedo de la Providencia”. 

IV

El 9 de julio de 1853, en todo lo que era entonces el territorio argenti-
no con excepción de Buenos Aires, se prestó el juramento según la fór-
mula elegida por el general Urquiza: “No s o t ros, ciudadanos argentinos,
que formamos el pueblo de la Provincia de ... juramos por la Sa n t a
Cruz en que se inmoló el Redentor del Mundo, re s p e t a r, obedecer y de-
fender la Constitución Política de la Confederación Argentina, sancio-
nada por el Congreso General Constituyente el 1º de mayo de 1853”.
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Ese día, desde el púlpito de la iglesia matriz de Catamarca, se oyó
la palabra de un joven fraile franciscano.8 Tomó como frase liminar
“Laetamur de gloria ve s t ra”, “nos alegramos con vuestra gloria”, del
p rofeta Malaquías (12,2). Fray Ma m e rto Esquiú había conocido los
males de la anarquía y de las guerras fratricidas, de la sangre ve rt i d a
en las cuatro décadas desde la Independencia. El religioso habló de
un “Dios que se mece sobre los hombres, como el sol centellea sobre
los planetas” y ordena la vida de las naciones. “Religión y Patria tie-
nen idénticos intereses, nacen de un mismo principio, caminan cada
una por vías peculiares a un mismo fin”. Había llegado por fin la
Constitución “suspirada tantos años de los hombres buenos”. Su per-
durabilidad re q u i e re que sea fija y no ceda al impulso de los hombre s ,
así como “sumisión pro n t a” porque “no hay más libertad que la que
existe según la ley”. Las ardientes palabras de Esquiú tienen vigencia
peculiar en los momentos en que escribimos estas líneas. “Su m i s i ó n
pronta” a la ley es algo que falta en la Argentina, atacada de anomia.
Diversas formas de corrupción se agazapan allí donde la ley no obli -
ga, donde la Constitución es una incomodidad o un formalismo,
donde los intereses part i c u l a res priman sobre el bien común. Lo sabía
Esquiú: “No hay hombre que no tenga que hacer el sacrificio de al-
gún interés”. El fraile es consciente de que la libertad de cultos suscita
perplejidad y oposición en las provincias y él mismo, evidentemente,
es sincero cuando expresa que su anhelo de que la religión católica,
“religión sublime y eterna”, hubiera sido “considerada con los re s p e t o s
que mere c e”. Pe ro exhorta: “Sosegaos, católicos”, “obedeced, some-
t e o s”, “la Religión quiere que obedezcáis, jamás ha explotado a favo r
s u yo ni la rebelión ni la anarq u í a”. 

Desde Paraná, el vicepresidente Carril, en ejercicio del Poder Ej e-
cutivo, promulga un decreto de notable factura en cuyos fundamen-
tos preguntó: “¿de dónde viene esa gran voz?”, comparándola con los
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g r a ndes oradores, resolviendo imprimir y difundir el sermón del 9 de
julio y el pronunciado por Esquiú el 28 de marzo del año siguiente pa-
ra la instalación de las autoridades nacionales. Esta ejemplar figura, que
murió siendo obispo de Córdoba, prestó un gran servicio a la patria
con su inspirada homilía, por la que pasó a la historia como “Or a d o r
de la Constitución”, ya que contribuyó a que la religión no fuera un
factor de división a la hora de constituir el país. El Episcopado argenti-
no, en el documento Iglesia y Comunidad Na c i o n a l ,9 reconoce este
a p o rte al señalar que Esquiú, “a pesar de los re p a ros doctrinales”, “c o n-
siguió con la eficacia de su palabra, la aceptación de nuestra Cart a
Magna en un momento difícil de la organización nacional”. Fray Ma-
m e rto, dice el documento, “no dudó en hacer una opción por encima
de todas las banderías políticas, sin más metas que el bien de la Na c i ó n ,
superando grandes males y consiguiendo el don inapreciable de la paz” .

El debate sobre el lugar de la Iglesia Católica y de la religión en
general ha aflorado periódicamente. 

En la Convención del Estado de Buenos Aires que revisó el texto
de 1853 para la reforma de 1860, Félix Frías propuso modificar el ar-
tículo 2 por una redacción en la que se definiese a la católica como “la
religión de la República Argentina”, a la que ”el gobierno debe su más
eficaz protección y sus habitantes el mayor respeto y la más profunda
ve n e r a c i ó n”. Puede parecer extraño que fundase su posición en la tra-
dición profundamente religiosa del pueblo norteamericano, más allá
de lo que la Corte Suprema de aquél país ha llamado el “muro de se-
p a r a c i ó n” levantado por la Primera Enmienda al establecimiento de
una iglesia o confesión. Más adelante, Frías exhortaba a los liberales a
ser consecuentes, suprimiendo el Pa t ronato, mediante el cual se man-
tiene “encadenada a la Iglesia” y se la hace “más esclava en una Repú-
blica que lo que es en Rusia”. “Algo más que el salario deben a la reli-
gión los pueblos que aspiran a la libert a d”, dice citando las
disposiciones de la Constitución de Buenos Aires y las similares de
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C a t a m a rca, Córdoba, Santa Fe y Corrientes. Pe ro la posición de Fr í a s
queda aislada. Sarmiento, en su respuesta, defiende el artículo 2 como
un pro g reso precisamente frente a la Constitución de Buenos Aires de
1854 y advierte que “hubo personas, muy respetables, y cuyo pensa-
miento en esa materia hace autoridad, que hubieran querido sostener
la Constitución tal como está, y otras, que hubieran querido avanzar
un paso más, quitando esa parte, ‘sostener el culto’; pero esa es una
cuestión puramente administrativa que no tiene nada que ver con los
principios establecidos”.10

La lectura del debate deja la misma sensación que tuvo José Ma n u e l
Estrada: “Los convencionales tenían miedo de discutir”.11

La “cuestión religiosa”, que ha exigido siempre un delicado equi-
librio, volvió una y otra vez en las constituyentes provinciales, como
en la de 1870 de Buenos Aires, en la que se modificó el artículo que
ponía a la católica como religión de la Provincia por la concurrencia
en el sostenimiento acorde con la Constitución Nacional. En 1898,
la Constituyente nacional, fundándose en que no tenía competencia
para tratar puntos de reforma no habilitados por el Congreso, recha-
zó el petitorio avalado por numerosas firmas para que la Constituye n-
te derogase las normas sobre el culto católico. En 1955,1 2 en pleno
conflicto de Perón con la Iglesia, se convocó por ley una convención
para eliminar el artículo 2 y las demás normas de preeminencia del
culto católico.

Durante mucho tiempo, desde sectores católicos se cuestionaron
la fórmula del artículo 2 por falta de contundencia, y la libertad de
cultos, que aún hoy ciertos cenáculos miran con sospecha, por insó -
lito que parezca. Desde la vereda opuesta se hubiera deseado un esta-
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do prescindente en lo religioso, cuando no hostil a lo católico y a su
influencia en la sociedad. 

José Manuel Estrada, ilustre hombre público y gran personalidad
del laicado católico, señalaba lo contradictorio de la libertad religiosa
en la Argentina ante la vigencia de un Pa t ronato que sujetaba a la
Iglesia Católica al poder civil: “plena e ilimitada para todos los cultos,
que no sean el católico. Para éste es nula”.

Un amplio espectro de confesiones arraigó en el país. Algunas de
ellas, antes de la Constitución; la mayoría, después, extendiéndose con
l i b e rtad. Pr i m e ro fueron pequeñas comunidades inmigratorias, que
con el tiempo pasaron a tener una presencia re l e vante, no siempre ni
bien conocida ni bien comprendida, en la Argentina de principio del
siglo X X I. Concretar una legislación que re c o n o zca la personalidad re-
ligiosa de esas comunidades es una tarea pendiente, en la que en la úl-
tima década se ha trabajado intensamente, y a finales de 2001, se
a vanzó claramente hacia un necesario consenso sobre los contenidos.
El informe del relator especial de Naciones Unidas de abril de 2001,
sin poner en cuestión el s t a t u s de la Iglesia Católica, recomienda me-
didas para asegurar la plena igualdad de trato hacia el conjunto de las
comunidades religiosas, al tiempo que constata que la legislación ar-
gentina tiene bases sólidas y presupuestos jurídicos importantes para
la garantía de la libertad religiosa o de convicción.1 3

Ni el enfrentamiento ni la discriminación por motivos religiosos
han tenido cabida entre nosotros, aunque no faltan ni han faltado
g rupos fanáticos e intolerantes, pero minoritarios.1 4 Hostilidad y per-
secución religiosa, paradójicamente o no, ha sufrido la Iglesia Católi-
ca, con el asesinato y expulsión de ministros y el incendio de templos,
colegios y curias. No se han trasladado al país conflictos que en otro s
l u g a res de la tierra, aún hoy día, provocan luchas y muertes en nombre
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13. Nations Unies, Haut Commissariat aux Droits de l´Homme, Argentine: Mission du
Rapporteur Spécial sur la liberté de religion ou de conviction, 23-30 Avril 2001. 

14. La ley 23.592 (de 1988), proyecto del senador Fernando de la Rúa, prevé la repara-
ción civil y sanciones penales contra los actos de discriminación, entre ellos, cuando
son por odio racial o religioso.
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de convicciones religiosas. Encontraríamos, sin duda, en el sentir ge-
neral del pueblo argentino, una amplia coincidencia con la Corte Su-
p rema de Justicia de la Nación, cuando definió a la libertad de re l i g i ó n
como “p a rticularmente va l i o s a” .1 5

El Acuerdo de 196616 con la Santa Sede y la reforma de 1994 ba-
r r i e ron con el antiguo Pa t ro n a t o. Para entonces se entendía que ese
a b r a zo protector del Estado no era un atributo de su soberanía, sino
una expresión de desconfianza. A partir de 1994 desapareció la exi-
gencia de pertenecer a la comunión católica para la primera magis-
tratura y la fórmula del juramento se dejó librada a las convicciones
religiosas de quien asumiera las funciones. 

La autonomía y la cooperación en un marco de mutua estima pa-
s a ron a definir la relación, entre Iglesia y Estado en la Argentina, más
allá de asignaciones presupuestarias modestas y que en el futuro po-
drían reformularse con sistemas impositivos como el español e italiano.

En épocas más recientes, las demoras en cumplir las menguadas
obligaciones del sostenimiento no han sido por causa de hostilidad,
sino que han residido en la estre c h ez presupuestaria y la falta de
disponibilidad de caja. 

No siempre ha sido fácil superar las tentaciones de manipulación
y de injerencia en los ámbitos propios de cada uno ni ha sido siempre
bien comprendido que el mensaje del Evangelio y sus exigencias pue-
den, y a veces deben de, resultar incómodas para quienes ejercen el
poder.
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15. “PORTILLO, Alfredo s/ infracción art. 44 ley 17.531”. 18.4.1989. Fallos 312:496. 
16. Ac u e rdo entre la Santa Sede y la República Argentina, aprobado por ley 17.032, en

Digesto de De recho Eclesiástico Ar g e n t i n o, pág. 137. So b re el particular ver: CE N T E-
N O, Ángel Miguel: Cu a t ro años de una política re l i g i o s a” Ed. De s a r rollo, 1964; ES T R A-
D A, Santiago de, Nu e s t ras relaciones con la Ig l e s i a, Ed. Teoría, 1963; FR Í A S, Pe d ro J., El
Acuerdo entre la Santa Sede y la Argentina, Universidad Nacional de Córdoba, 1975;
PA D I L LA, No r b e rto, A treinta años del Ac u e rdo con la Santa Sede (30 de octubre de
1 9 6 6 ), Ed. Se c retaría de Culto, 1996; PA D I L LA, No r b e rto y NAVA R RO Floria, Juan G.,
“ Iglesia y Estado y libertad religiosa en la Argentina”, Res Diplomática, Revista del
Instituto del Servicio Exterior de la Nación, año II, abril 2001, nº 2. 
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V

Es un hecho cierto que la tradición constitucional tiene un expreso re-
conocimiento de los va l o res religiosos. Dios es invocado en el Pre á m-
bulo y, como “fuente de toda razón y justicia”, es quien guía los pue-
blos, inspira sus leyes y habla a cada conciencia. De ahí que las
acciones privadas, aun cuando estén exentas de la ley terrena, siguen
“re s e rvadas a Di o s” (artículo 19). En su “Ap o rte para la reforma de la
Constitución Na c i o n a l”, los obispos argentinos afirmaban: “La re f e-
rencia explícita a Dios reafirma nuestras raíces más hondas y da senti-
do a nuestro ser como Nación, que nace y crece en la fe de los mayo-
res. Las diversas razas y culturas que formaron la Argentina encuentran
su unidad en la fe de un Ser Su p re m o. Nu e s t ro régimen es teísta; no
ateo, ni neutro. Aun para el argentino que no tiene fe, la religión debe
ser valorada como factor de cultura, que hace a la Na c i ó n”. 1 7

C i e rtamente, Dios no era para los constituyentes una abstracción,
sino el Dios re velado en plenitud por Jesucristo y confesado en la
comunión católica. 

Lo extraordinario es que la fe religiosa no los aisló ni les impidió
abrir con generosidad las puertas de la Nación a hombres y mujere s
de los más diversos orígenes, porque, como escribió Sarmiento, “la
República Argentina es un fragmento de la superficie de la tierra que
Dios ha dado por morada a la especie humana”.

Para la gran mayoría de los argentinos, los va l o res cristianos siguen
rigiendo sus existencias, y aspiran a que sigan vigentes en la sociedad.
Va l o res que judíos y musulmanes comparten de manera fundamental
como parte de la gran familia de Abraham. Con su fuerza docente, la
Constitución sigue marcando que la paz, la unidad, la justicia y la liber-
tad encuentran en quien es “fuente de toda razón y justicia”, tanto su
ve rdad última como la garantía del respeto de la sacralidad de cada
ser humano, creado a Su imagen y semejanza. Hoy se multiplican las
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i n i c i a t i vas de diálogo ecuménico e interreligioso y la Iglesia Católica y
las demás confesiones han adquirido una nueva credibilidad ante la so-
ciedad como canales y garantes de la ayuda y de la promoción social.

A ciento cincuenta años de nuestra constitución histórica nece-
sitamos, como pocas veces antes, lo que Facundo de Zuviría expre-
saba al culminar su respuesta al delegado del general Urquiza en la
a p e rtura de las sesiones del Congreso General Constituyente. Agota-
das las palabras, proponía “poner nuestros actos bajo los auspicios de
la religión: ella proteja nuestras puras intenciones”. 
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Por qué una ley de libertad 
r e l i g i o s a
J o rge Horacio Gentile*

En marzo de 2001, la Se c retaría de Culto y el Consejo Asesor para la
L i b e rtad Religiosa eleva ron al ministro de Relaciones Ex t e r i o res y
Culto, Ad a l b e rto Ro d r í g u ez Gi a varini un anteproyecto de ley de li-
bertad religiosa, luego de un año de trabajos de elaboración y de ha-
cer una amplia ronda de consultas que continuaron incluso después
de dicha presentación.

I. El derecho humano a la libertad religiosa

El derecho a la libertad religiosa es uno de los derechos humanos
fundamentales, reconocido por el derecho internacional y consti-
tucional de la mayoría de los países del mundo. La libertad re l i g i o-
sa es mencionada casi siempre junto a la libertad de pensamiento y
de conciencia, conformando una tríada inseparable, aunque en

*JO R G E HO R A C I O GE N T I L E. Abogado, doctor en De recho y Ciencias Sociales, pro f e s o r

titular de De recho Constitucional de la Un i versidad Nacional de Córdoba y de la

Un i versidad Católica de Córdoba. Fue diputado de la Nación, convencional consti-

t u yente de la provincia de Córdoba en 1986/7 y 2001, y convencional constituye n t e

de la Municipalidad de Córd o b a .

05Porqueunaley47-82  8/28/56  12:28 AM  Page 47



realidad se trata de tres derechos diversos, con manifestaciones
también distintas, que por cierto siempre se pueden resumir en el
d e recho a la libert a d .

Las manifestaciones genéricas de la libertad religiosa se dan en la
l i b e rtad de cre e r, de elegir el objeto de las propias creencias, de for-
mar grupos, más o menos institucionalizados, inspirados en esas
c reencias, así como adherirse a ellos o abandonarlos, para exteriori-
zar las creencias en la conducta personal o colectiva, incluyendo el
culto, la difusión y el pro s e l i t i s m o. En síntesis, la libertad de las per-
sonas y grupos de creer y actuar en consecuencia, aclarando que la
primera es absoluta y no limitable por normas de derecho positivo y
la segunda es reglamentable y pasible de limitación.

El uso conjunto, principalmente en documentos internacionales,
de las expresiones “libertad re l i g i o s a” y “c reencia o convicción de con-
ciencia o de pensamiento” no significa que cada una no tenga un ám-
bito o dimensión diferenciado. “La noción religión responde a la tra-
dición judeo-cristiana occidental, es decir, un conjunto más o menos
c o h e rente de creencias re l a t i vas a un Ser Su p remo, al que se rinde cul-
to ( y a través de la cual los cre yentes se sienten ligados), las cuales
c o m p o rtan una particular concepción del mundo y del hombre y, co-
r re l a t i vamente, ciertas exigencias éticas para el individuo” (Ja v i e r
Ma rt í n ez Torrón). La libertad religiosa implica la protección de este
d e recho humano a creer y actuar, como también el derecho a no cre e r
ni pertenecer a ninguna religión.

El derecho a la libertad religiosa implica también que el Estado
no debe interferir en la natural evolución del factor religioso, ni im-
poner una determinada religión o creencia ni restringir la difusión
de las mismas. No debe haber tampoco persecución, ni discrimina-
ción ni injustificadas desigualdades. El Estado tampoco puede ma-
nipular las conciencias de los ciudadanos tratando de imponerles
convicciones o doctrinas a través de los medios de que dispone, co-
mo son, por ejemplo, el sistema educativo, de salud, o los medios de
c o m u n i c a c i ó n .
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II. Sociedad, Estado y religión

La Constitución reconoce que Dios se encuentra ligado a la socie-
dad argentina desde su fundación. El Estado, como parte de esa
sociedad, como institución creada para la cohesión social, especia-
lizado en la ley y encaminado a lograr el orden público, no tiene re-
ligión ni ideología. Quien es religioso es el hombre y la sociedad de
la que forma parte, donde expresa y desarrolla esas convicciones, lo
que no implica que el mismo se desentienda del fenómeno re l i g i o-
so, del destino trascendente del hombre y de que no se lo tenga en
cuenta cuando se diseñan e impulsan las políticas que pro m u e ven al
“bienestar general” o sea, el bien común.

La Constitución parte del supuesto de la religiosidad del hombre
al decir que: sus “acciones privadas (...) están sólo reservadas a Dios”
(art.19) y al afirmar, que el juramento del presidente y vicepresiden-
te de la Nación, debe prestarse “respetando sus creencias re l i g i o s a s”
(art. 93) y al proclamar el derecho de “todos los habitantes de la Na-
ción (...) de profesar libremente su culto” (art. 14) o, al referirse a los
extranjeros, de “ejercer libremente su culto” (art.20). 

Al “invo c a r” en el preámbulo “la protección de Dios, fuente de
toda razón y justicia” la Constitución reconoce, en primer lugar, el
hecho religioso instalado en la sociedad argentina; y, además, expresa
el fundamento filosófico –no teológico– del origen de la sociedad po-
lítica que constituye, que está en el derecho natural y en Dios, que es
su autor, siguiendo lo expresado por San Pablo de que “No hay poder
que no emane de Dios” (Romanos 13,1) y la teorías de Santo Tomás
de Aquino, Francisco Su á rez y Francisco Vittoria, que lo desarro l l a-
ron. Al respecto, este último decía: “Está pues claro que la fuente y
origen de las ciudades y de las repúblicas no fue una invención de los
h o m b res (...) sino algo que procede de la naturaleza misma (...). De
ese mismo capítulo se infiere prontamente que los poderes públicos
tienen el mismo fin y la misma necesidad de las ciudades. Po rque si
para guarda de los mortales son necesarias las congregaciones y aso-
ciaciones de hombres, ninguna sociedad puede persistir sin alguna
f u e rza y potestad que gobierne y provea. la misma es, pues, la utilidad
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y el uso del poder público que el de la comunidad y sociedad.” Vi c-
toria completa su pensamiento diciendo que: “De lo ya dicho, la cau-
sa eficiente del poder civil se entiende fácilmente. Habiendo mostra-
do que la potestad pública está constituida por derecho natural, y
teniendo el derecho natural a Dios por autor, es manifiesto que el
poder público viene de Dios y que no está contenido en ninguna
condición humana ni en algún derecho positivo”.

Pe ro “(...) la causa material en la que dicho poder re s i d e es, por
d e recho natural y divino, la misma república, a la que compete gober-
narse a sí misma, administrar y dirigir al bien común todos sus pode-
res. Lo que se demuestra de este modo: como por derecho natural y
divino hay un poder de gobernar la república y, quitado el dere c h o
positivo y humano, no haya razón especial para que aquél poder esté
más en uno que en otro, es menester que la misma sociedad se baste
a sí mismo y tenga poder de gobernarse”, con lo que se define la legi-
timidad del poder político, que es una creación del derecho natural,
aunque se plasme en el positivo, y de que el mismo está conferido a
la república, o sea sociedad política, quien a su vez lo traspasa por el
procedimiento democrático a quién elige para ejercerlo.

Esto concuerda con el pensamiento de las Bases de Juan Bautista
A l b e rdi, que sirvió de inspiración a nuestros constituyentes, cuando
decía: Que casi todas las constituciones son dadas “en nombre de
Dios, Legislador supremo de las naciones”. “Dios da a cada pueblo su
constitución o manera de ser normal, como la da a cada hombre”. “El
C o n g reso Argentino constituyente no será llamado a hacer la Re p ú-
blica Argentina, ni a crear las reglas o leyes de su organismo normal
(...) El vendrá a estudiar y a escribir las leyes naturales en que todo eso
propende a combinarse y desarrollarse del modo más ventajoso a los
destinos providenciales de la República Argentina”. “Los hechos, la
realidad, que son obra de Dios y existen por la acción del tiempo y de
la historia anterior de nuestro país, serán los que deban imponer la
constitución que la Re p ú b l i c a Argentina reciba de las manos de sus
l e g i s l a d o res constituye n t e s”. “El Congreso no podrá menos de llegar a
ese resultado si, conducido por un buen método de observación y ex-
perimentación, empieza por darse cuenta de los hechos y clasificarlos
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c o n venientemente, para deducir de ellos el conocimiento de su poder
respectivo.”

Nuestra Carta Fundamental re c o n o c e r, además, como institución
y persona jurídica de derecho público a la Iglesia Católica Apostólica y
Ro m a na –a la que además sostiene– (artículo 2 de la Constitución,
reglamentado en los artículos 33 y 2345 del Código Civil), por ser la
religión histórica de la mayoría de los argentinos. Esta personería, que
era y es reconocida por los usos y costumbres del derecho internacio-
nal, la convierte en sujeto del derecho y le da el derecho de celebrar
c o n c o rdatos a través de la Santa Sede con el Gobierno federal, según lo
que dispone el artículo 75 inciso 22. A estas disposiciones hay que agre-
gar los tratados internacionales con jerarq u í a constitucional, que reco-
noce el mismo artículo 75 inciso 22; los acuerdos celebrados con la
Santa Sede, en 1957 (sobre vicariato castrense) y 1966 (que es el con-
c o rdato propiamente tal), y demás leyes y decretos re g l a m e n t a r i o s ,
que también reconocen la religiosidad del hombre y presuponen el
hecho religioso como realidad social.

Al adoptar la forma de estado federal las provincias delegaron al
Gobierno federal, a través de la Ley Fundamental, las competencias
en materia de libertad religiosa y de culto, como se desprende de los
artículos 2, 14, 20 y 75 inciso 22. Las provincias a través de sus cons-
tituciones y leyes, sin embargo, han reiterado y desarrollado las decla-
raciones, los derechos y las garantías que en materia religiosa hace y
reconoce la Constitución Federal, de acuerdo a lo dispuesto por el
a rtículo 5 de la misma. Pe ro en caso que una norma federal se ve a
contrariada por una provincial no hay duda que por el artículo 31
p re valece la primera. 

III. La igualdad de las religiones

La expresión “igualdad” ha tenido un sentido equívoco cuando se lo
ha aplicado a la materia que examinamos. Algunos lo han usado co-
mo bandera de queja por los “p r i v i l e g i o s” acordados o re c o n o c i d o s
por la Constitución, las leyes o el Estado a la Iglesia Católica, otro s
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–con mentalidad de cruzados– reniegan de este principio esencial de
nuestra Ley Fundamental con el propósito de eliminar o reducir al
mínimo los derechos de quienes profesen otro culto, que no sea el ca-
tólico, acusando a las “sectas” de pregonar el “igualitarismo”. 

No s o t ros entendemos que el principio de igualdad ante la ley ri-
ge para todos, incluso en el orden religioso, donde, por un lado, las
personas pueden elegir y practicar la religión que le indiquen sus
convicciones, y, por la otra, como persona jurídica, como sujetos del
d e recho, todas las confesiones religiosas organizadas tienen el mismo
reconocimiento legal e iguales derechos y obligaciones ante la socie-
dad y el Estado, aunque ello no signifique que sean iguales en su de-
s a r rollo y gravitación histórica, institucional y social. No hay dudas
que por la cantidad de fieles, la trayectoria histórica, las manifesta-
ciones sociales y el aporte cultural y moral hecho a nuestra comuni-
dad no todos los grupos religiosos que han operado y operan en
nuestra sociedad son iguales, y ello también tiene efectos jurídicos, y
está reflejado en el reconocimiento que de ello hace la sociedad, el es-
tado en sus leyes y políticas. Un ejemplo concreto de ello es el trata-
miento especial que se le da a la Iglesia Católica y a las instituciones
c readas o inspirada por ella, que se reitera en el anteproyecto de liber-
tad religiosa que comentamos, donde uno de sus artículos lo expre s a
c o n c re t a m e n t e .

El reconocimiento constitucional de la Iglesia Católica en algún
sentido pareció ser motivo de “p r i v i l e g i o”, especialmente por lo que
significaba el “s o s t e n i m i e n t o” del culto que proclama el artículo 2 de
nuestra Ley Fundamental, que hoy día es más simbólico que re a l ,
por lo exiguo de las partidas presupuestarias destinadas a ese fin, pe-
ro que históricamente tuvo su justificación en la confiscación de bie-
nes que se le hizo a la Iglesia y las ordenes religiosas, durante la refor-
ma eclesiástica encarada, con criterio regalista, por el ministro de la
provincia de Buenos Aires, Bernardino Rivadavia, en la tercera déca-
da del siglo X I X y las que le siguieron en provincias, como las de cuyo ,
y en los cambios que en materia impositiva hubo con motivo de la
organización del gobierno patrio que implicó un perjuicio material
para la Iglesia Católica. 
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El padre Cayetano Bruno re c u e rda en su Historia de la Iglesia en
la Argentina, que en la provincia de Buenos Aires: “Las disposiciones
del 1º de julio de 1822, distribuidas a trechos en toda esta Qu i n t a
Parte, junto con la ocupación subsiguiente, reportaron pingüe y fácil
ganancia al Estado.”

Suprimido el hospital de Santa Catalina y pasados sus bienes a
la Residencia, se pusieron estos “bajos las inmediatas órdenes del
m i n i s t ro secretario de Ha c i e n d a”, para vender los que no pudieran
“administrarse con utilidad, o que la ofrezcan mayo r, re d u c i e n d o
sus va l o res a dinero” .

Por disposición del mismo día, alcanzaron igual tratamiento los
bienes del santuario de Luján, no pertenecientes al “s e rvicio priva t i vo
del culto”.

Im p u s i e ron las mismas normas después a los bienes de la He r-
mandad de la Caridad.”

El decreto que sometía las casas religiosas a la disposiciones del 13
de diciembre de 1821, ordenó inventariar sus caudales, con pro h i b i c i ó n
de “enajenar ni permutar propiedad alguna” sujeta a dicho inve n t a r i o. ”

La ley de reforma del clero, sancionada el 21 de diciembre de
1822, suprimió las casas de los betlemitas y las menores de las demás
ó rdenes y pasó sus propiedades al Estado. Lo mismo se aplicó a los
conventos de mercedarios y dominicos extinguidos después.”

“ El 14 de enero de 1823 llegó turno a las fincas de la catedral, con
e xcepción de las contiguas al templo; y el 17, a los demás bienes así de
la catedral como del Senado del Clero no indispensables al inmediato
s e rvicio del culto y templo. ”

“Pasaron, de esta suerte, a manos del estado en la ciudad de Bue-
nos Aires los terrenos de la actual Intendencia Municipal, las manza-
nas de San Miguel, San Nicolás, San Ignacio, la vieja Casa de Mone-
da, los terrenos de la Recoleta, San Francisco, Santo Domingo, la
Merced y San Telmo; el sitio del antiguo Arsenal de Guerra, el Asilo
de Ancianos, el hospital Rawson, el hospicio de las Mercedes, la Asis-
tencia Pública; y, en la provincia de Buenos Airees, las pro p i e d a d e s
del santuario de Luján, Merlo, Santo Lu g a res, Avellaneda, San Pe d ro ,
Arrecifes, Moreno, Quilmes, Magdalena y otras.”
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“Todos estos bienes se fueron enajenando en los años inmediatos
a la ley de reforma, excepto los del acopio fiscal.”

“ Según el artículo 19 de la ley, el gobierno debía conceder con
dichos fondos una congrua adecuada a los religiosos secularizados
c a rentes de recursos, lo mismo que a los betlemitas estantes en la
p rov i n c i a . ”

“Ahora bien; si se considera el número no exiguo de los que opta-
ron por emigrar, u obtuvieron parroquias o capellanías, o contaban
con recursos propios, o iban muriendo, se comprobará que las cargas
de tales congruas fueron para el Estado escasamente sensibles; y cómo,
por sólo adherir a las ideas de la ilustración, el gobierno de la prov i n-
cia de Buenos Aires se enriqueció a mansalva con los caudales de la
Iglesia y sus instituciones.” (Tomo V I I I páginas 489 y siguiente)

Hoy el principal sostén que el Estado hace a la Iglesia Católica y
que pro p o rcionalmente reciben también los demás cultos son las
exenciones impositivas y aportes que reciben, según lo dispuesto por
las leyes, tomando en cuenta la presencia y gravitación social, que ca-
da uno tiene en función de los servicios religiosos o simplemente so-
ciales que presta y en los bienes donde los ejercita y el artículo 2 de la
Constitución en este sentido no debe interpretarse como contrariado,
ya que el sostenimiento que se le reconoce a la Iglesia Católica no de-
be entenderse como una prohibición a sostener, no grava r, subsidiar
otras instituciones religiosas o parareligiosas, según la actividad e im-
portancia que la misma tengan en la sociedad. ¿Quién osaría quejar-
se, invocando el principio de igualdad, por los aportes económicos
que el Estado hace a Caritas o a otras instituciones, católicas o no ca-
tólicas, que trabajan en el campo de lo social? ¿Quién objetaría en
n u e s t ro país el importante aporte que hacen las confesiones re l i g i o s a s
a la educación y los fondos del Estado que ellas reciben por dichos
servicios?

El trato especial que la Constitución hace a la Iglesia Católica no
s i e m p re fue de su agrado ya que ésta nunca aceptó la desigualdad que
se le impuso, respecto de los demás cultos, al imponérsele un “p a t ro-
n a t o”, en el que el gobierno intervenía, a través de la “p re s e n t a c i ó n” de
candidatos, en la designación de los obispos de las iglesias catedral e s ,
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en la delimitación de las diócesis, al exigirle el pase o exequátur de las
normas y actos eclesiásticos dictados por la Iglesia fuera de nuestras
fronteras, o la exclusión del Congreso a los eclesiásticos regulares (ar-
tículo 73). Las tres primeras cuestiones fueron derogadas en el Ac u e r-
do con la Santa Sede de 1966, la última inexplicablemente no fue su-
primida en la reforma constitucional de 1994, más allá que la
autoridad eclesiástica, en los últimos tiempos, le pide a los clérigos
que actúan en política o que ejerzan cargos legislativos que suspendan
su actividad pastoral, sean clérigos regulares como seculares.

Creemos que hoy en día la mayoría de los estados, incluso mu-
chos de los que se proclaman “laicos”, directa y, especialmente, indi-
rectamente sostienen las instituciones religiosas, como ocurre en
nuestro país, y ello es bueno ya que su accionar tiene relación directa
con el logro del bien común. Queda pendiente un debate para en-
contrar la forma más justa y eficaz de financiamiento de la Iglesia Ca-
tólica y los demás cultos en nuestro país, donde el Estado no puede
estar ausente. Los modelos de Alemania Federal, España e Italia, don-
de el Estado presta el aparato de recaudación impositiva para que los
c o n t r i b u yentes aporten a sus re s p e c t i vos cultos, deberán ser tenidos
en cuenta en la búsqueda de esta moderna forma de “sostenimiento”
de los cultos.

El reconocimiento que la Constitución, el Código Civil (artículo 33
y concord a n t e s) y las demás leyes de la República hacen de la Ig l e s i a
Católica, más allá que en el futuro pueden ser mejorados en su for-
mulación, y en el caso del artículo 2 de nuestra Ley Fundamental –en
lo que hace al sostenimiento económico– pueda ser suprimido o mo-
dificado, es justo por su significación social e histórica, pero no debe
i n t e r p retarse como una contradicción al principio de igualdad ante la
ley (artículo 16 de la Constitución), respecto al trato legal que mere-
cen las demás religiones, ya que este principio debe ser interpre t a d o
siempre como: la igualdad entre los iguales en iguales circunstancias,
como lo tiene dicho la doctrina judicial.

Hay quienes objetan, en nombre de la igualdad ante la ley, que el
Código Civil en su artículo 33 re c o n o zca a la Iglesia Católica como
persona jurídica de derecho público, como en realidad lo es, desde
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que es sujeto del derecho internacional público y sus autoridades, con
sede en el Vaticano (ciudad estado que tiene incluso una Constitu-
ción como ley suprema y que participa en la Asamblea de las Nacio-
nes Unidas por medio de delegados), tienen un trato similar a las de
un estado, pero como la diferencia entre el derecho público y el de-
recho privado no es precisa, ni ésta calificación de derecho público
c rea efectos jurídicos diferentes, si en una futura reforma del Códi-
go se la suprimiera nada cambiaría jurídicamente, salvo terminar
con esta infundada objeción.

En una Declaración pública de la Conferencia Episcopal de Chi-
le del 25 de mayo de 1999 se afirmaba: “(...) reconocemos plenamen-
te el principio de igualdad ante la ley o igualdad jurídica, pero lamen-
tamos que haya sido invocado por algunos en este caso en forma
e q u i vocada, induciendo a error a algunas personas. El principio exige
que se debe dar igual trato a realidades iguales. De hecho, hay nume-
rosos casos en el ordenamiento social en que las leyes reconocen las
d i f e rencia que existen por razones históricas, institucionales o socia-
les y, como consecuencia, otorgan un trato diferente a cada una de
esas diversas personas o instituciones, Aunque ellas sean iguales en
dignidad o se designen con el mismo nombre.”

IV. Libertad religiosa y democracia constitucional

En el mundo antiguo el poder y la autoridad política estaban confun-
didas, en una visión monista de tal suerte que el soberano ejercía el po-
der político civil y era el sumo sacerdote. La llegada del cristianismo
plantea una posición dualista a partir de la frase evangélica “Dad al Cé-
sar lo que es del César y a Dios lo que es de Di o s”, ya que de comienza
a diferenciar la autoridad civil y religiosa y sus correspondientes potes-
tades. El Edicto de Milán de 313, dictado por Constantino el Gr a n d e ,
en esa línea daba libertad al cristianismo y la Iglesia abandona las cata-
cumbas. Sin embargo 67 años después mediante el Edicto Cunctos Po -
p u l o s de 380, el emperador Te o d o ro I declaraba al cristianismo como re-
ligión oficial del Imperio, dando inicio a lo que se llamó c é s a ro p a p i sm o,
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lo que llevó a la autoridad civil a intervenir en la vida de la Iglesia. El
papa Gelasio I, en 494, como reacción contra el c é s a ro p a p i s m o p l a n t e a
el “dualismo gelasiano”. Algunos emperadores tratan de favo recer la
obra de la Iglesia pero comienzan a intervenir en la vida de la misma,
como por ejemplo Carlomagno, que ungido por León I I I el año 800 c o-
mo emperador de Occidente, asume la dirección del poder espiritual y
temporal, nombra obispos, convoca sínodos, examina sus conclusiones
y ordena la entrada a monasterios.

Esta tutela imperial sobre el pontificado y la organización de la
Iglesia, el encargo de funciones temporales al ministerio episcopal y
otros factores debilitaron a la Iglesia en su disciplina. Por ello Grego-
rio VII encara con energía la reforma de la vida del clero y restaura la
disciplina. En adelante los cardenales designarán a los Papas, prescin-
diendo de las ingerencias del poder civil. Enrique I V p rovoca la “lucha
de inve s t i d u r a s”, insistiendo con el derecho a designar a los pre l a d o s ,
terminando el conflicto con el Concordato de Worms o Edictum Ca -
l i x t i n u m de 1122 por el cual el Emperador renuncia definitivamente al
nombramiento y retiene sólo la “c o n f i r m a c i ó n” .

En la “cristiandad” de la Edad Media, si bien se produce una ma-
yor diferenciación del plano temporal y el espiritual, no hay duda que
éste pre valece sobre aquel, que los pontífices intervienen cada vez más
en lo temporal, como sucedió con Inocencio I I I (1198-1216), que lle-
ga a examinar los títulos de los candidatos al Imperio y disponer de
“las coronas cuando sus príncipes se hacían indignos”. A esto se lo dio
en llamar el “hiero c r a t i s m o”, como se expresa en la bula Unam Sa n c t a m
de Bonifacio V I I I en 1302.

A finales de la Edad Media se relaja la disciplina eclesiástica, sur-
ge el Estado moderno y la reforma protestante. Todos estos factore s
darán lugar a estados confesionales católicos o protestantes intoleran-
tes y, como consecuencia de ello, los reclamos de tolerancia, antece-
dente del principio de “libertad re l i g i o s a”. El Estado confesional dio
origen a una fuerte corriente de intervención estatal en la vida eclesiás-
tica, con diversos nombres y concepciones, según los países: desde la
p rotestante “Iglesia nacional” típica de los estados del norte de Eu ro p a ,
hasta las teorías que en países católicos se denominaban “reg a l i s m o”, en
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España; “g a l i c a n i s m o”, en Francia; “jurisdiccionalismo”, en Italia; “f e-
b ro n i a n i s m o”, en Alemania; y “josefinismo”, en Austria, todas las cua-
les se fundaban en el “d e recho divino de los re ye s”, lo que permitía una
m a yor subordinación de las iglesias locales a los monarcas, y una ma-
yor independencia de las mismas al Vaticano, salvo en cuestiones de
moral y de dogma.

Las re voluciones norteamericana y francesa que dieron lugar a la
“democracia constitucional” desde su orígenes encontraron los funda-
mentos de esta, entre otros principios, en el de “libertad re l i g i o s a”, así
la Declaración de De rechos del Ho m b re y del Ciudadano de la Re vo-
lución Francesa de 1789 en su artículo 10 decía: “Nadie puede ser in-
quietado por sus opiniones, incluso religiosas, siempre que su manifes-
tación no altere el orden público establecido por la ley.” La Enmienda I
de la Constitución No rteamericana en su primera frase dice: “El Con-
g reso no dictará ley alguna acerca de la oficialización de determinada
religión, o que prohíba el libre ejercicio de ella;(...)”. La postulación de
los principios de libertad de conciencia,. de convicciones y de culto
l l e vará a algunas corrientes, especialmente en el siglo X I X, que invo c a n-
do el liberalismo, pondrán énfasis en la separación de la Iglesia con el
Estado, la secularización de la sociedad y hasta postular el laicismo.

Durante el siglo X X, y especialmente en su segunda parte, después
de la segunda guerra mundial, especialmente en occidente, se harán
más claras las distinciones entre el plano espiritual y el temporal, que
coexisten en la sociedad política, desde que el hombre tiene también
esta doble dimensión en su propia realidad personal, y se encontrarán
formas más razonables de coexistencia, de autonomía y hasta de coo-
peración entre las confesiones religiosas y los estados dentro de los
países, sin perjuicio que en algunos den pre f e rencia o protección es-
pecial a algún culto, y que en algunas sociedades aniden todavía focos
de fundamentalismo y de intolerancia religiosa.

En nuestro país, según dice Cayetano Bruno, “Las constituciones
anteriores al 53, tanto nacionales como provinciales, sostuvieron casi
todas que la religión católica, apostólica y romana era la religión del
Estado, a la cual habían de prestar el más decidido apoyo, y, si se ex-
ceptúan las de Buenos Aires posteriores a 1825, todas se mostraro n
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en general mal dispuestas a admitir los cultos disidentes. La Constitu-
ción del 1853, en cambio. repudió tanto la religión del Estado, como
la intransigencia religiosa, y colocó en situación tan sólo de pre e m i-
nencia la religión católica. Las constituciones provinciales inmedia-
tamente posteriores se mostraron, en general, más religiosas que la
n a c i o n a l . ”

La Convención Constituyente de 1853 discutió el tema religioso
en 7 de las 13 sesiones y en la del 21 de abril el convencional y sacer-
dote católico Benjamín J. Lavaysse, al respecto, dijo: “(...) que la
Constitución no podía intervenir en las conciencias, sino reglar sólo
el culto exterior. Que el gobierno federal estaba obligado a sostener-
lo, y esto era lo bastante. Que la religión, como creencia no necesita-
ba de más protección que la de Dios, para recorrer el mundo, sin que
hubiese podido nunca la tenaz oposición de los gobiernos detener un
momento su marcha pro g re s i va (...)”. José Benjamín Go rostiaga, el
principal responsable de la redacción del proyecto de Constitución en
debate, por su parte, agregó: “Que se había dicho con razón Que la re-
ligión o nuestras obligaciones con el Cre a d o r, lo mismo que la manera
de cumplirlas, no pueden ser dictadas, sino por la razón y la conv i c c i ó n ,
y no por la fuerza y la violencia. Que los derechos de la conciencia están
fuera del alcance de todo poder humano; que ellos han sido dados por
Dios, y que la autoridad que quisiese tocarlos, violaría los primero s
p receptos de la religión natural y de la religión re velada.” 

Este mismo convencional, por Santiago del Estero, al discutirse el
artículo 14, en la sesión del día 24 de abril, dijo: “Que con respecto a
la libertad de culto y a la de escribir por la prensa sería reglamentado
su ejercicio por una ley del Congreso según la expresión textual del
a rtículo en discución”. Lavaysse, el otro convencional por Sa n t i a g o
del Estero, por su parte, en esa discución, decía: “Que votaría tam-
bién por la libertad de cultos, porque la creía un precepto de la cari-
dad evangélica en que está contenida la hospitalidad que debemos a
n u e s t ros prójimos; que al solicitar y sostener estas ideas como diputa-
do de la Nación, no olvidaba su carácter sacerdotal ni las distintas
aunque serias obligaciones que le imponía. Que como diputado de-
bía pro m over para la Nación las fuentes de su prosperidad, y que la
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inmigración de extranjeros, aunque de cultos disidentes, era a su jui-
cio una de la principales; que como sacerdote les predicaría después
el Evangelio y la ve rdad de su religión con calor y conciencia, como
acostumbraba hacerlo en desempeño de sus obligaciones ministeria-
les. Que el catolicismo no tiene nada que temer de las otras re l i g i o-
nes, ni tampoco sería poderosamente defendido con la arma de la
censura desgraciadamente tan gastada al presente.” Juan María Gu-
t i é r rez agregó: “(...) que al gobierno temporal sólo le incumbía pro-
m over las conveniencias sociales de este mundo, y respecto al otro ,
garantir la libertad de las conciencias y creencias de cada uno. Que a
más de esta consideraciones no debía olvidarse un hecho que pert e-
necía a nuestro derecho público, y es el Tratado celebrado con la In-
glaterra, que el Gobierno Nacional de aquel tiempo firmó como base
esencial de su existencia, contrayendo compromisos que le hicieran
respetar; que, celebrado por el Gobierno Nacional obligaba a toda la
Nación y no podía eludirlo so pena de correr el riesgo de ser compeli-
da a cumplirlo. (...) Que como podía llamarse al extranjero a nuestras
suelo para negarle el derecho de adorar a su Dios como lo adoraba en
el hogar de sus padres? (...).”

Entre los precursores de la Constitución, que no estuvieron en la
Convención de Santa Fe, Esteban Echeverría proclamaba como sex-
ta palabra simbólica de su “Dogma Socialista de la Asociación de Ma-
yo” a: “Dios, centro y periferia del nuestra creencia religiosa; el cris-
tianismo; su ley” y decía sobre ella que “El cristianismo trajo al
mundo la fraternidad, la igualdad y la libertad, y rehabilitando al gé-
nero humano en sus derechos, lo redimió... El cristianismo deber ser
la religión de las democracias.” Y más delante afirma que “Si la liber-
tad de conciencia es un derecho del individuo, la libertad de cultos es
un derecho de las comunidades religiosa...La sociedad religiosa es in-
dependiente de la sociedad civil; aquella encamina sus esperanzas a
otro mundo, ésta las concentra en la tierra; la misión de la primera es
espiritual, la de la segunda temporal.” Agrega, más delante, que: “El
Estado, como cuerpo político, no puede tener una religión, porq u e
no siendo persona individual carece de conciencia propia.” En esto
dice palabras muy similares a la del convencional Facundo Zu v i r í a
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cuando expresaba: “Siendo el gobierno un ser moral no podía profe-
sor religión alguna; como persona gobernante, podría tener cualquier,
como gobierno no.” Y termina Ec h e verría declarando que “La palabra
tolerancia, en materia de religión y de cultos, no anuncia sino la au-
sencia de libertad y envuelve una injuria contra los derechos de la hu-
manidad. Se tolera lo inhibido o lo malo; un derecho se re c onoce y se
proclama... la libertad es un elemento indestructible de su naturaleza
y un don de Dios.”

Esta última observación sirve para recordarla a quienes criticaron
el anteproyecto de ley que comentamos y que reniegan de la libertad
religiosa o solamente la admiten como “t o l e r a n c i a” respecto de “(...)
g rupos religiosos minoritarios (que) pudieran desenvo l verse e inte-
grarse a la comunidad nacional sin problemas de magnitud, al punto
que uno de los pocos ejemplos que tal vez la Argentina pueda ofrecer
es el de la tolerancia con las personas de diversas religiones.” (Liber-
tad religiosa, cultos y sectas en la Argentina” José María Ba a m o n d e ,
Luis E. Roldán y Ricardo Bach de Chazal, Ediciones Fundación Sp e s ,
2001, página 13). En la Declaración Dignitatis Humanae el Concilio
Vaticano II reconoce la libertad del hombre para practicar su culto y
su religión, como se citará en la última parte de este trabajo, lo que no
nos permite calificar a los demás cultos o confesiones religiosas como
algo malo que sólo toleramos.

Juan Bautista Alberdi decía en sus Ba s e s, respecto de esta cuestión,
que: “En presencia del desierto, en medio de los mares, al principio
de los caminos desconocidos y de las empresas inciertas y grandes de
la vida, el hombre tiene necesidad de apoyarse en Dios, y de entregar
a su protección la mitad del éxito de sus miras. La religión debe ser
h oy, como en el siglo X V I el primer objeto de nuestras leyes funda-
mentales.” Luego de diferenciar el derecho constitucional moderno,
que pretende incorporar a nuestro Texto fundamental, del dere c h o
indiano o colonial y del de la primera época de la re volución, dice
que la Constitución “(...) debe mantener y proteger la re l igión de
n u e s t ros padres, como la primera necesidad de nuestro orden social y
político; pero debe protegerla por la libertad, por la tolerancia y por to-
dos los medios que son peculiares y propios del régimen democrático y
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liberal (...). Concluye afirmando uno de los postulados básicos del or-
den constitucional que propone que es la libertad religiosa. En nues-
t ro caso se tenía que cambiar un sistema de identificación de la Ig l e-
sia Católica con el Estado, por otro de libertad religiosa, sin
desconocer como persona jurídica y realidad histórica a la Iglesia Ca-
tólica. Esto lo resume en esta fórmula: “La libertad religiosa es tan ne-
cesaria al país como la misma religión católica. Lejos de ser inconci-
liables, se necesitan y completan mutuamente. La libertad religiosa es
el medio de poblar estos países. La religión católica es el medio de
educar esas poblaciones.” 

La Convención 1853 aprobó el artículo 2 de la Constitución –el
más breve de la misma en una línea de nueve palabras– que dispone:
“El Gobierno federal sostiene el culto católico apostólico y romano”.
Se dejaron de lado las propuestas de los proyectos, redactados fuera
de dicha Asamblea, como los de Alberdi que proponía que “La Con-
federación adopta y sostiene el culto católico, y garantiza la libert a d
de los demás” y el de Pedro de Ángelis que proponía: “La religión del
Estado es la católica apostólica romana, que será protegida por el go-
bierno y respetada por todos sus habitantes”. También se desecharon
las proposiciones de los convencionales Pe d ro Zenteno que decía: “La
religión católica apostólica romana como única y sola ve rdadera, es
exclusivamente la del Estado. El gobierno federal la acata, sostiene y
protege, particularmente para el libre ejercicio de su culto público. Y
todos los habitantes de la Confederación le tributan respeto, sumisión
y obediencia”; la de fray Manuel Pérez, que expresa: “El gobierno fe-
deral profesa y sostiene el culto católico apostólico ro m a n o” y la de
Manuel Leiva cuando declara: “La religión católica apostólica roma-
na (única ve rdadera) es la religión del estado; las autoridades le deben
toda protección y lo habitantes veneración y respeto”. En la Conven-
ción de Buenos Aires, en la sesión del 11 de mayo de 1860, Félix Fr í a s
p ropuso sustituir el texto de 1853 por el siguiente: “La religión católi-
ca apostólica y romana es la religión de la República Argentina, cuyo
gobierno costea su culto. El gobierno le debe la más eficaz pro t e c c i ó n
y sus habitantes el mayor respeto y la más profunda ve n e r a c i ó n”, pero
fue re c h a z a d o.
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El Tratado de Amistad, Co m e rcio y Na vegación firmado con In g l a-
terra el 2 de febre ro de 1825, y al que se alude en el debate de la Con-
vención de 1853, en su artículo 12 declaraba: “Los súbditos de S.M.B.
residentes en las Provincias Unidas del Río de la Plata, no serán inquie-
tados, perseguidos ni molestados por razones de su religión, mas goza-
rán de una perfecta libertad de conciencia en ella; celebrando el oficio
divino, ya dentro de sus propias casas, o en sus propias y part i c u l a re s
iglesias y capillas, las que estarán facultados para edificar y mantener en
los sitios convenientes que sean aprobados por el Gobierno de dichas
Provincias Unidas: también será permitido enterrar a los súbditos de
S.M.B. que murieren en los territorio de dichas Provincias Unidas, en sus
p ropios cementerios, que podrán del mismo modo libremente estable-
cer y mantener. ”

“Asimismo los ciudadanos de las dichas Provincias Unidas goza-
rán en todos los dominios de S.M.B. de una perfecta e ilimitada liber-
tad de conciencia y del ejercicio de su religión, pública o priva d a m e n-
te, en las casas de su morada o en capillas o sitios de cultos destinados
para el dicho fin, en conformidad con el sistema de tolerancia estable-
cido en los dominios de S.M.”

Esta fórmula es repetida en el Tratado de amistad, comercio y na-
vegación con los Estados Unidos de América, firmado en San José el 27
de julio de 1853 y aprobado por ley 17 del 2 de diciembre de 1854 el
que en su artículo 13 decía: “Los ciudadanos de la Confederación Ar-
gentina y los ciudadanos de los Estados Unidos residentes re s p e c t i va-
mente en el territorio de una de las partes contratantes gozarán en sus
casas, personas y propiedades de la protección completa del Go b i e r n o. ”

“ No serán inquietados, molestados, ni incomodados de manera al-
guna, con motivo de sus creencias religiosas, ni en el ejercicio de su cul-
to part i c u l a r, ya sea dentro de sus propias casas, o en sus propias iglesias
o capillas, las que podrán ser libremente edificar y mantener en los si-
tios convenientes que sean aprobados por el Gobierno local, re s p e t a n-
do la religión y costumbre del país donde tengan su residencia. Ta m-
bién será permitido enterrar a los ciudadanos que murieren de ambas
p a rtes contratantes en el territorio de la otra, en sus propios cemente-
rios, que podrán del mismo modo libremente establecer y conserva r. ”
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Casi idéntico texto contiene el artículo 13 del Tratado de Amis-
tad, Comercio y Na vegación con Prusia y los países del Zo l l ve re i n ,
firmado en de 1857. Paraná el 19 de septiembre de 1857 y aprobado
por ley 154 del 25 de septiembre.

V. Ley y tratado de libertad religiosa

El anteproyecto que tiene por antecedentes las leyes sobre libertad re-
ligiosa de Italia, España (Ley Orgánica 7/1980), Chile (Ley 19.638),
Bolivia (Artículo 3 de la Constitución y Resolución Su p re m a
219172/ 20000), Colombia (Ley 133/94) y México (publicada en el
Diario Oficial de la Federación Mexicana el 15 de julio de 1992 que
reglamenta el artículo 24 de la Constitución) y los proyecto de leyes
argentinas el primero enviado por el Poder Ej e c u t i vo Nacional al
Congreso en 1992, conocido como “Proyecto Centeno”, el del dipu-
tado Aceñolaza de 1995, el del diputado Argüello de ese mismo año,
el del diputado Vitar de 1996 y el del diputado Maurette de 1999; y
aborda los siguientes temas:

11 . Declara los derechos de la libertad religiosa y de culto, que por
cierto se encuentran íntimamente ligado a los de libertad de
conciencia y de pensamiento, que sólo admiten para su limi-
tación en su ejercicio y reglamentación que los mismo se exte-
rioricen, por lo que es útil re c o rdar la distinción entre la liber-
tad de creer y la de actuar señalada por la Corte Su p rema de
los Estados Unidos en el caso “Reynolds v. United States”, 98
U.S. 145 (1879). Este reconocimiento de derechos anteriore s
y superiores a la Constitución y los tratados internacionales de
j e r a rquía constitucional no es original ya que el mismos está
e x p resado, como indicaremos más adelante, en distintas dis-
posiciones de dichos cuerpos legales, pero el haberlo re c o g i d o
y sistematizado en este proyecto de ley, tanto en lo que se re-
f i e re a los derechos personales como el de las instituciones re-
ligiosas, sirve para una mejor comprensión e interpre t a c i ó n .
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Uno de los derechos que se declaran es “A impartir y elegir pa-
ra sí, o para los menores o incapaces cuya re p resentación legal
e j e rzan, la educación religiosa, moral y ética, conforme a sus
p ropias convicciones, salvo que ello se oponga a la libertad re-
ligiosa del menor que tenga uso de razón”. Este derecho está
reconocido en tratados internacionales, como el artículo 12
de la Convención Americana de De recho Humanos al decla-
rar el derecho “Los padres, y en su caso los tutores, tienen de-
recho a que sus hijos o pupilos reciban la educación re l i g i o s a
y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.”,
en la ley Federal de Educación 24.195 que en su artículo 4º
dispone que “los padres y tutores de los alumnos/as, tienen
d e recho a (...) c) elegir para sus hijos/as o pupilos/as, la insti-
tución educativa cuyo ideario responda a sus convicciones fi-
losóficas, éticas o re l i g i o s a s” y en Constituciones como la de la
Provincia de Córdoba, que en el artículo 62 inciso 5. dice:
“Los padres tienen derecho a que sus hijos reciban en la escue-
la estatal, educación religiosa o moral según sus convicciones” ;
y seguramente re a b re un debate respecto al modo de ejerc e r l o
en los establecimientos de gestión pública estatal y que no tie-
ne necesariamente que hacerse, como se lo hizo en las décadas
del cuarenta y cincuenta a través de la enseñanza obligatoria
de la religión católica y como materia alternativa moral, para
los que no sean católicos. Dios, la religión y los documentos
sagrados como la Biblia, la Torá, el Talmud y el Corán, no
puede estar ausentes de la educación, el estudio y la inve s t i g a-
ción de las escuelas ni establecimientos educativos de gestión
p r i vada o estatal al alcance de quienes deseen formarse a tra-
vés de ellos. Tampoco su enseñanza y estudio pueden implicar
discriminaciones odiosas ni molestias para los no cre yentes o
quienes crean en otra religiones que no sean la católica.
La segunda cuestión ha sido objetada por Monseñor Juan Ro-
dolfo Laise, Obispo emérito de San Luis, y los autores del li-
b ro “Libertad Religiosa, cultos, y sectas en la Argentina”, Jo s é
María Baamonde, Luis E. Roldán y Ricardo Bach de Chazal,
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y está referida al derecho de los menores que tienen uso de ra-
zón de apartarse de la elección de la educación religiosa efec-
tuada por sus padres o representantes legales, y que se inclu-
yó en este anteproyecto, como lo estaba en los proyectos de
1992 y 1995, de los diputados Aceñolaza y Argüello, en los
de 1996 del diputado Vitar y el de 1999 del diputado Mau-
rette, como consecuencia de un pedido por la Confere n c i a
Episcopal Argentina efectuado en 1992. El fundamento de
esta disposición está en el reconocimiento del derecho irre s-
tricto a la libertad de conciencia, de creencias y religiosa que
merecen los niños desde que tienen uso de razón.

12. Reconoce la personería jurídica de las otras religiones que no
sean la católica, con la sola inscripción en un Re g i s t ro de
Confesiones Religiosas. 
Deja sin efecto la obligatoriedad establecida en la actual ley de
Re g i s t ro de Cultos, número 21.745, que, una vez efectuada, no
otorga personería jurídica a los inscriptos, los que para tenerla,
además de inscribirse necesitan organizarse y disfrazarse de una
asociación o sociedad civil, fundación, mutual, etcétera. 
Algo parecido ocurrió hasta 1995 con los institutos de vida
c o n s a g rada o sociedades de vida apostólica (como llama hoy el
derecho canónico a las antiguas congregaciones u órdenes reli -
giosas), en que se dictó la ley 24.348, que reconoció sus per-
sonerías y organización canónica. Esta norma, dictada duran-
te un gobierno militar al establecer la obligatoriedad de la
inscripción quiso hacer un “c o n t ro l” estatal a las re l i g i o n e s
que no sean la católica, atentando contra el derecho a la liber-
tad que tienen ellas y los ciudadanos que son parte de las mis-
mas de “asociarse con fines útiles” organizándose en la forma
que estimen conveniente y pidiendo el reconocimiento legal
de su personería jurídica si lo creen conveniente como ocurre
con las demás asociaciones o sociedades del derecho civil y
comercial, para poner sólo un ejemplo.
Este supuesto “c o n t ro l”, o ejercicio del “poder de policía”, co-
mo gustan llamar los que sólo “t o l e r a n” a los demás cultos
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que no sean el católico, renegando así veladamente de la liber-
tad religiosa, que se pretendía con la inscripción obligatoria no
pudo evitar que lo hicieran unas tres mil instituciones re l i g i o-
sas, parareligiosas y otras de dudosa religiosidad, y en poco o
nada pudo evitar la existencia de fraudes o ve rd a d e ros atentados
contra la libertad y la buena fe de las personas hechas por “s e c-
t a s” o simplemente en nombre de la religión, ni evitar los aten-
tados y agravios perpetrados a personas o bienes, por su condi-
ción de religiosas o de pertenecer a una confesión determinada. 
Esta obligatoriedad me re c u e rda el sellado con la estrella de Da-
vid que se colocaba en las cédulas de identidad expedidos por la
Policía Federal Argentina a los ciudadanos judíos allá por la ter-
cera o c u a rta década del siglo pasado, uno de cuyos docu-
mentos me lo mostró el consejero Mario Fe i f e r, vicepre s i d e n-
te de D A I A e integrante del Consejo Asesor para la Libert a d
Religiosa que redactó el anteproyecto que comentamos, en
una de las sesiones del mismo.
Además, reconoce la posibilidad que haya objetores al pedi-
do de inscripción, algo que no prevé la legislación vigente, y
que asegura no sólo el derecho de defensa de quien pueda
sentirse agraviado con dicha inscripción, sino que permitirá
aportar mayores elementos de juicio a la autoridad adminis-
t r a t i va que deba re s o l ver la inscripción y reconocimiento de
la personería jurídica de la confesión religiosa que la solicite.
Por otra parte es importante señalar que la inscripción, de las
confesiones religiosas que no sean el de la Iglesia Católica,
que ya lo tiene en la Constitución y el Código Civil, es alen-
tada desde el proyecto de ley porque este trámite, una vez
aprobado, implica el reconocimiento de la personería jurídi-
ca, sin tener que recurrir luego a la Inspección de Justicia o a
los organismos similares de las provincias; que sin la misma
no conseguirán las exenciones impositivas, beneficios en ma-
teria aduanera, la inembargabilidad y la inejecutabilidad de
bienes afectados al culto, que las normas civiles y tributarias
establecen para las confesiones religiosas.
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13. Permite la federación de las mismas en entidades de segundo
grado, las que también podrían voluntariamente inscribirse,
y obtener así la personería jurídica.

14 . Establece procedimientos de resolución de conflictos en sede
a d m i n i s t r a t i va, judicial o a través de la mediación, más ágiles
que los ordinarios, de empleo también voluntarios por part e
de las confesiones inscriptas, que garantizan el derecho de de-
fensa y el debido proceso legal. En lo que hace al recurso judi-
cial se ha tenido muy en cuenta la organización y las compe-
tencias federales, ya que el mismo no sólo puede ser planteado
ante los tribunales de la Capital Federal sino también ante las
cámaras federales con sede en las provincias, según corre s p o n-
da, detalle no siempre presente en normas que cre a ron simila-
res recursos judiciales para ser interpuestos solamente en tri-
bunales capitalinos.

15 . Crea, en la Se c retaría de Culto, un Consejo Asesor de Liber-
tad Religiosa, permanente y de integración plural, que vele
por la libertad religiosa y asesore, en esta materia, al gobierno.

16. Permite la firma de convenios o acuerdos con religiones his-
tóricas, además de la católica, que regulen áreas de interés co-
mún, como por ejemplo: en materia de asistencia y pro m o-
ción social; en lo cultural: respecto de la administración del
patrimonio histórico, artístico y documental y en lo familiar:
con la celebración y re g i s t ro –en una sola ceremonia– del ma-
trimonio religioso y civil, o como existe en el ord e n a m i e n t o
norteamericano que, a pesar de la declarada separación entre
Iglesia y Estado (Thomas Jefferson decía: “crear un muro de
separación entre Iglesia y Estado”), se le otorga eficacia civil a
la celebración del matrimonio religioso.
El estado español, además del concordato con la Santa Se d e
ha celebrado convenios, en 1992, con las confesiones judías,
protestante e islámica. 

17 . Modifica el Código Penal para pre s e rvar mejor el bien jurídica-
mente protegido libertad religiosa y sancionar las conductas dis-
criminatorias, fraudulentas, agre s i vas y contraria a los derec h o s
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humanos llevadas a cabo por personas o por falsas confesiones
religiosas, denominadas comúnmente como “s e c t a s” y que usan
la religión con fines ilícitos.
Las “s e c t a s” o “n u e vos movimientos religiosos (...) Son gru-
pos muy diversos entre sí, de doctrina y práctica a menudo
contrastante con los criterios éticos habituales en Oc c i d e n-
te, y de los que ni siquiera puede asegurarse con claridad
que tengan siempre carácter religioso, (...) estas organizacio-
nes atípicas han experimentado un notable crecimiento en
Eu ropa (y en América Latina), y han recibido públicamen-
te duras acusaciones: por ejemplo, en relación con su estrate-
gia de captación de nuevos miembros y con sus métodos de ga-
rantizar la permanencia de sus seguidores (b ra i n w a s h i n g, o
“ la vado de cere b ro”); incluso algunos de estos grupos se han
visto envueltos en procesos criminales por prostitución de
m e n o res, o por homicidios como consecuencia de extrava-
gantes actos de “c u l t o”” (Javier Ma rt í n ez - Torrón). Esto ha
m o t i vado una resolución del parlamento europeo, de 22 de
m a yo de 1984 y una Recomendación 1178 del 5 de febre ro
de 1992 de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Eu-
ropa en los que aconsejan: 1. No promulgar legislación re-
p re s i va sobre “s e c t a s”, por el riesgo que implica para la li-
b e rtad religiosa; 2. Aplicar rigurosamente la legislación
penal ordinaria, pro m oviendo el intercambio de informa-
ción entre los gobiernos. 3. Intensificar la información pú-
blica sobre diversos movimientos religiosos y pseudore l i-
giosos y 4. Proteger a los menores de edad y garantizar el
l i b re re t i ro de las personas en cualquier momento de dichos
m ov i m i e n t o s .

18. Corrige algunas expresiones del Código Civil que agravian
los sentimientos religiosos de quienes no son católicos. 

19. Reitera el reconocimiento que la Constitución, el Código Ci-
vil y el Ac u e rdo con la Salta Sede de 1966 hacen a la Ig l e s i a
Católica, la que se regirá por los principios de autonomía y
cooperación.
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10. Cuando se presentó el anteproyecto al canciller se le propuso
que el gobierno argentino promueva en la comunidad inter-
nacional un tratado de libertad religiosa, ya que hay países
donde prima la intolerancia, como en el Afganistán de los ta-
libanes que castigaban en su legislación penal a quien cambia
de religión.

El anteproyecto no incluye el tema de la “objeción de conciencia”, a
pesar del importante desarrollo que el mismo ha tenido en los últimos
tiempos; en temas como el del servicio militar obligatorio, la obliga-
ción de los médicos y personal sanitario a aconsejar o practicar abort o s ,
la negativa a efectuar transfusiones de sangre, a saludar a la bandera, a
trabajar los sábados o viernes, etcétera; ya que el Consejo entendió que
el tema es más propio del derecho a la libertad de conciencia y por tan-
to en muchos casos excede al de la libertad religiosa, ya que el motivo
religioso no era el único que podría invocarse para apartarse del cum-
plimiento de la ley. En consecuencia esto seguirá siendo tema de inter-
p retación y jurisprudencia de nuestros tribunales, sino se dicta alguna
vez una ley específica sobre “objeción de conciencia” .

Las demás religiones, que no son la Católica, se encuentran hoy
organizadas y tienen personería jurídica a través de las diversas formas
de asociaciones que admite la legislación ordinaria. En el Re g i s t ro
Nacional de Cultos, que reemplazó al antiguo Fi c h e ro de Cultos, a
pa rtir de 1979 con la ley 21.745, hay inscriptas hoy unas 2.300 “ins-
t i t u c i o n e s” religiosas (templos, iglesias, pero también escuelas, bi-
bliotecas y ateneos deport i vos), 100 de las cuales son judías, 10 islá-
micas, 20 iglesias ort o d oxas, 1.800 evangélicas, 230 espiritistas y
200 umbandistas o africanistas. 

La inscripción en el Re g i s t ro es hoy obligatoria para los demás cul-
tos que no sea la Iglesia Católica, y es discutible la pertenencia a una re-
ligión o el carácter de religión de algunas de las instituciones inscriptas,
lo que re f u e rza la necesidad de un nuevo re g i s t ro, que sólo inscriba a las
religiones o cultos, sin perjuicio de que las mismas puedan crear a tra-
vés de las formas que la legislación ordinaria autoriza escuelas, editoria-
les, cementerios, ateneos, centros de salud, fundaciones, etcétera. Esta
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instituciones parareligiosas están previstas en el anteproye c t o. El
mismo establece, además, en disposiciones transitorias un régimen
de transición entre el actual y el futuro régimen de inscripción en el
re g i s t ro.

Las exenciones impositiva y los beneficios derivados del carácter
de instituciones de bien público, actualmente vigentes, deben quedar
circunscriptas en la nueva ley, solamente a las religiones inscriptas en
el nuevo Registro de Confesiones Religiosas. Las demás tendrán o no
exenciones o deducciones impositivas o fiscales o aportes estatales de
acuerdo a lo que dispongan las legislaciones específicas.

VI. Religión y Constitución

La Constitución se refiere a la religión y al culto en:

11. El preámbulo que declara: “...invocando la protección de
Dios, fuente de toda razón y justicia...”;

12. El artículo 2 cuando dice: “El gobierno federal sostiene el
culto católico apostólico romano”;

13. El 14 que expresa: “Todos los habitantes de la Nación gozan
de los siguientes derechos según las leyes que reglamenten su
ejercicio; a saber: ...profesar libremente su culto...”;

14. El 19 dice: “Las acciones privadas de los hombres que de nin-
gún modo ofendan al orden y a la moral pública, ni perjudi-
quen a un tercero, están sólo reservadas a Dios,...”;

15. El 20 dispone que: “Los extranjeros gozan en el territorio de
la Nación de todos los derechos civiles del ciudadano; puede-
n...ejercer libremente su culto...”;

16. El artículo 43 dice que el amparo se puede interponer “con-
tra cualquier forma de discriminación”

17. “Los eclesiásticos re g u l a res no pueden ser miembros del Con-
greso...”, dice el artículo 73;

18. El artículo 75 dice que “Corresponde al Congreso: ...22.
Aprobar o desechar... los concordatos con la Santa Sede...”; y
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19. El 93 que: “Al tomar posesión de su cargo el presidente y vi-
c e p residente prestarán juramento, en manos del pre s i d e n t e
del Senado y ante el Congreso reunido en Asamblea, re s p e-
tando sus creencias religiosas...”.

La reforma de la Constitución de 1994, en concordancia con el
Acuerdo entre el estado argentino y la Santa Sede de 1966, suprimió
el patronato, y como consecuencia de ello la exigencia de pertenecer
a la religión católica del Presidente de la Nación que era quién lo ejer-
cía; el pase o exequátur de las disposiciones dictadas por la autoridad
eclesiástica fuera del país; la autorización del Congreso para el ingre-
so de nuevas ordenes religiosas y lo de la “conversión de los indios al
catolicismo”, disposiciones que afectaban la autonomía de la religión
histórica de los argentinos, en consecuencia la libertad religiosa, lo
que motivara que nunca estas disposiciones fueron aceptadas por la
Iglesia Católica, más allá del modus vive n d i que se mantuvo durante
casi todo el tiempo de su vigencia y el respeto y acatamiento que
nuestra Carta Fundamental mereció desde su juramento y según lo
e x p resara en aquella oportunidad desde el púlpito de la Catedral de
Catamarca el joven fray Mamerto Esquiú en su célebre homilía.

VII. Declaraciones y tratados internacionales

Las declaraciones y tratados internacionales con jerarquía constitu-
cional que menciona el artículo 75, 22 de la Constitución también se
refieren a lo religioso y al culto, en los siguientes textos a saber:

11 . La Declaración Americana de los De rechos y De b e res del
Ho m b re en su artículo 3 dice que “Toda persona tiene el de-
recho de profesar libremente una creencia religiosa y de ma-
nifestarla y practicarla en público y en priva d o”; y en el 22
“Toda persona tiene derecho de asociarse con otras para pro-
m ove r, ejercer y proteger sus intereses legítimos de ord e n . . .
re l i g i o s o. . . ” ;

JORGE HORACIO GENTILE72

05Porqueunaley47-82  8/28/56  12:29 AM  Page 72



12. La Declaración Un i versal de De rechos Humanos dice en su
artículo 2,1 que: “Toda persona tiene todos los derechos y li-
b e rtades proclamados en esta declaración, sin distinción al-
guna de ... religión ... o cualquier otra condición.”; el 18 que:
“Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de
conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de
cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de ma-
nifestar su religión o su creencia, individual o colectivamen-
te, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la
práctica, el culto y la observancia.”; y en el 26,2 dice que “La
educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la perso-
nalidad humana y el fortalecimiento del respeto de los dere-
chos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la
comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las nacio-
nes y todos los grupos étnicos o religiosos ...”;

13. La Convención Americana sobre De recho Humanos (Pa c t o
de San José de Costa Rica) en su artículo 1,1 dice: “Los Esta-
dos partes en esta Convención se comprometen a respetar los
derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su li-
b re y pleno ejercicio de toda persona que esté sujeta a su ju-
risdicción, sin discriminación alguna por motivos de ... re l i-
gión...o cualquier otra condición social”; el 12 titulado
“Libertad de conciencia y de religión” expresa: “1. Toda per-
sona tiene derecho a la libertad de conciencia y de re l i g i ó n .
Este derecho implica la libertad de conservar su religión o su
creencia, o de cambiar de religión o de creencias, así como la
libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias, in-
dividual o colectivamente, tanto en público como en priva-
d o. 2. Nadie puede ser objeto de medidas re s t r i c t i vas que
puedan menoscabar la libertad de conservar su religión o sus
creencias o de cambiar de religión o de creencias. 3. La liber-
tad de manifestar la propia religión y las propias creencias es-
tá sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley y
que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la sa-
lud o la moral pública o derechos y libertades de los demás.
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4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus
hijos o pupilos reciban la educación religiosa y moral que esté
de acuerd o con sus propias convicciones.”; en el 13,5 se de-
clara que “Estará prohibida por la ley toda propaganda a fa-
vor de la guerra o toda apología del odio ... religioso que
constituyan incitación a la violencia o cualquier otra acción
ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas,
por cualquier motivo, inclusive los de ... religión ...”; el 16,1
expresa que “Todas las personas tienen derecho a asociarse li-
bremente con fines ... religiosos ... o de cualquiera otra índo-
le”; el 22.8 “En ningún caso el extranjero puede ser expulsa-
do o devuelto a otro país, sea o no de origen, donde su
d e recho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de vio-
lación a causa de ... religión ...”; y el 27,1 cuando admite la
“ Suspensión de garantías 1. En caso de guerra, de peligro pú-
blico o de otra emergencia que amenace la independencia o
seguridad del Estado Pa rte, éste podrá adoptar disposiciones
que, en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las
exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas
en virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones-
...no entrañen discriminación alguna fundada en motivos de-
. . . religión...” y en el punto 2 “no autoriza la suspensión de los
d e recho determinados en los siguientes artículos: ... 12 (libert a d
de conciencia y re l i g i ó n ) ” .

14. El Pacto Internacional de De recho Económicos, Sociales y
Culturales en su artículo 2,2 dice que: “Los Estados Pa rtes en
el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de
los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna
por motivos de ... religión ... o de otra índole ...”; en el 13,
1 expresa que: “..la educación debe capacitar a todas las per-
sonas para participar efectivamente en una sociedad libre ,
f a vo recer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre to-
das las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o
religiosos..”; y en el 3 que: “los Estados partes en el pre s e n-
te Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padre s
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y, en su caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos
o pupilos escuelas distintas de las creadas por las autoridades
públicas...y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la edu-
cación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus pro p i a s
c o n v i c c i o n e s . ”

15. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos el artí-
culo 2,1 dice: “Cada Estado Pa rte en este Pacto se compro-
mete a respetar y a garantizar a todos los individuos que se
e n c u e n t ren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción,
los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción
alguna de ... religión ... o de otra índole ...”; el 4,1 declara
que: “En situaciones excepcionales que pongan en peligro la
vida de la nación y cuya existencia haya sido proclamada ofi-
cialmente, los Estados partes en el presente Pacto podrán
adoptar disposiciones que, en la medida estrictamente limi-
tada a las exigencias de la situación, suspendan las obligacio-
nes contraídas en virtud de este Pacto siempre que tales dis-
posiciones ... no entrañen discriminación alguna fundada
únicamente por motivos de ... religión ...”; en el 18 dice: “1.
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de
conciencia y de religión: este derecho incluye la libertad de
tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección,
así como la libertad de manifestar su religión o sus creencias,
individual o colectivamente, tanto en público como en priva-
do, mediante el culto, la celebración de los ritos, las prácticas
y la enseñanza. 2. Nadie será objeto de medidas coerc i t i va s
que puedan menoscabar su libertad de tener o de adoptar la
religión o las creencias de su elección. 3. La libertad de mani-
festar la propia religión o las propias creencias estará sujeta
únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sea
necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la
moral públicos, o los derechos y libertades fundamentales de
los demás. 4. Los Estados Pa rtes en el presente Pacto se com-
p rometen a respetar la libertad de los padres, y en su caso, de
los tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la
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e d u c ación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus pro-
pias convicciones”; el 20,2 dice que: “Toda apología del odio
nacional, racial o religioso que constituya incitación a la dis-
criminación, la hostilidad o la violencia está prohibida por
l e y”; el 24,1 manifiesta: “Todo niño tiene derecho, sin discri-
minación alguna por motivos de ... religión ... a las medidas
de protección que se condición de menores re q u i e re, tanto por
p a rte de su familia como de la sociedad y del Estado.”; el 26
e x p resa: “... la ley prohibirá toda discriminación y garantizará
a todas la personas protección igual y efectiva contra cualquier
discriminación por motivos de ... re l i g i ón ... o de cualquier ín-
dole ...”; y el 27 dispone: “En los Estados en que existan mi-
norías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las per-
sonas que pert e n ezcan a dichas minorías el derecho que les
c o r responde, en común con los demás miembros de su gru-
po, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su
propia religión y a emplear su propio idioma.”

16. El artículo 2,1 de la Convención para la Prevención y la San-
ción del Delito de Genocidio se “... entiende por genocidio
cualquiera de los actos mencionados a continuación, perpe-
trados con la intención de destru i r, total o parcialmente, a un
g rupo nacional, étnico, racial o religioso, como tal: a) Ma t a n-
za de miembros del grupo; b) Lesión grave a la integridad fí-
sica o mental de los miembros del grupo; c) So m e t i m i e n t o s
intencional del grupo a condiciones de existencia que haya de
acarrear su destrucción física, total o parcial; d) medidas des-
tinadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo; e)
Traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo.”

17. La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación Racial en sus considerando di-
ce que “... para realizar uno de los propósitos de las Naciones
Unidas, que es el de promover y estimular el respeto univer-
sal y efectivo de los derechos humanos y de las libertades fun-
damentales del todos, sin distinción por motivos de raza, se-
xo idioma o religión ...” se garantiza a toda persona, en el
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artículo 5 de esta Convención, el goce de: “El derecho a la li-
b e rtad de pensamiento, de conciencia y de re l i g i ó n” [d), vii)].

18 . El preámbulo de la Convención sobre los De rechos del Ni ñ o
se dice “que toda persona tiene todos los derechos y libert a d e s
enunciados en ellos (Declaración Universal de los Derec h o s
Humanos y en los pactos internacionales de derechos huma-
nos), sin distinción alguna, por motivos de ... religión ... o de
otra índole ...”; y el artículo 2,1 expresa: “Los Estados Pa rt e s
respetarán los derechos enunciados en la presente Conve n-
ción y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su juris-
dicción, sin distinción alguna, independientemente de... la re-
ligión...o cualquiera otra condición del niño, de sus padres o
de sus re p resentantes legales.”; el 14 dispone: “1. Los Estados
Pa rtes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensa-
miento, de conciencia y de religión. 2.Los Estados Pa rtes re s-
petarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de
los re p resentantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su
d e recho de modo conforme a al evolución de sus facultades.
3. La libertad de profesar la propia religión o las pro p i a s
c reencias estará sujeta únicamente a la limitaciones pre s c r i p-
tas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el
o rden, la moral o la salud públicas o los derechos y libert a d e s
fundamentales de los demás.”; el 20,3 dispone: “En t re esos
cuidados figurará, entre otras cosas, la colocación en hogare s
de guarda, la kafala del derecho islámico, la adopción, o de ser
necesaria la colocación en instituciones adecuadas de pro t e c-
ción de menores. Al considerar las soluciones, se prestará par-
ticular atención a la conveniencia de que haya continuidad en
la educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural
y lingüístico.”; el 29, 1, d) dice: “Preparar al niño para asegu-
rar una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de
c o m p rensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amista-
des entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y re l i-
giosos y personas de origen indígena ...”; y en el 30 se dice:
“ En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o
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l ingüísticas o persona de origen indígena, no se negará a un ni-
ño que pert e n ezca a tales minorías o que sea indígena el dere-
cho que le corresponde, en común con los demás miembros de
su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar
su propia religión, o a emplear su propio idioma.”

VIII. La ONU

El artículo 6 de la declaración de la Asamblea de la O N U del 25 de no-
v i e m b re de 1981, que no es un tratado pero que forma parte del dere-
cho internacional, expresa que: “(...) el derecho a la libertad de pensa-
miento, de conciencia y de religión o de convicciones comprenderá,
en particular las libertades siguientes: a) La de practicar el culto o de
celebrar reuniones en relación con la religión o las convicciones, y de
fundar y mantener lugares para estos fines. b) La de fundar y mante-
ner instituciones de beneficencia o humanitarias adecuadas. c) La de
confeccionar, adquirir y utilizar en cantidad suficiente los artículos y
materiales necesarios para los ritos o costumbres de una religión o
convicción. d) La de escribir, publicar y difundir publicaciones perti-
nentes en esas esferas. e) La de enseñar la religión o las convicciones
en lugares aptos para esos fines. f ) La de solicitar y recibir contribu-
ciones voluntarias financieras y de otro tipo de particulares e institu-
ciones. g) La de capacitar, nombrar, elegir y designar por sucesión los
dirigentes que correspondan según las necesidades y normas de cual-
quiera religión o convicción. h) La de observar días de descanso y de
celebrar festividades y ceremonias de conformidad con los preceptos
de una religión o convicción. i) La de observar y mantener comuni-
caciones con individuos y comunidades acerca de cuestiones de reli-
gión o convicciones en el ámbito nacional y en el internacional”.

Dice el artículo 2. 1: “Nadie será objeto de discriminación por
motivos de religión, o convicciones por parte de ningún Estado, ins-
titución, grupo de personas o particulares. 2. A los efectos de la pre-
sente Declaración, se entiende por “intolerancia y discriminación ba-
sadas en la religión o las convicciones” toda distinción, exc l u s i ó n ,
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restricción o preferencia fundada en la religión o en las convicciones
y cuyo fin o efecto sea la abolición o menoscabo del reconocimiento,
el goce o el ejercicio en pie de igualdad de los derechos humanos y las
libertades fundamentales.”

En el 5. 1: Los padres o, en su caso, los tutores legales del niño
tendrán el derecho de organizar la vida dentro de la familia de con-
formidad con su religión o sus convicciones y habida cuenta de la
educación moral en que se crean que debe educarse al niño. 2. Todo
niño gozará del derecho a tener acceso a educación en materia de re-
ligión o convicciones conforme con los deseos de sus padres o, en su
caso, sus tutores legales, y no se le obligará a instruirse en una re l i g i ó n
o convicciones contra los deseos de sus padres o tutores legales, sir-
viendo de principio rector el interés superior del niño. 3. El niño es-
tará protegido de cualquier forma de discriminación por motivos de
religión o convicciones. Se le educará en un espíritu de compre s i ó n ,
tolerancia, amistad entre los pueblos, paz y hermandad universal, re s-
peto de la libertad de religión o convicciones de los demás en la ple-
na conciencia de que su energía y sus talentos deben educarse al ser-
vicio de la humanidad. 4. Cuando un niño no se halle bajo la tutela de
sus padres ni de sus tutores legales, se tomarán debidamente en consi-
deración los deseos expresados por aquéllos o cualquier otro pru e b a
que se haya obtenido de sus deseos en materia de religión o de convic-
ciones, sirviendo de principio rector el interés superior del niño. 5. La
práctica de la religión o convicciones en que se educa a un niño no de-
berá perjudicar su salud física o mental ni su desarrollo integral (...).”

XI. El Concilio Vaticano II

La Iglesia Católica ha acentuado en los últimos tiempos su prédica a
f a vor de la libertad religiosa. En la declaración Dignitatis Hu m a n a e,
del 7 de diciembre de 1965, del Concilio Vaticano II “(...)ruega a to-
dos los hombres que consideren con toda atención cuán necesaria es
la libertad religiosa, sobre todo en las presentes condiciones de la fa-
milia humana” y, agrega, “para que se establezcan y consoliden las
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relaciones pacíficas y la concordia en el género humano se re q u i e re
que en todas partes del mundo la libertad religiosa sea protegida por
una eficaz tutela jurídica y que se respeten los supremos deberes y de-
rechos de los hombres para desarrollar libremente la vida re l i g i o s a
dentro de la sociedad.”(15)

“Este Concilio Vaticano declara que la persona humana tiene de-
recho a la libertad religiosa. Esta libertad consiste en que todos los
h o m b res han de estar inmunes de coacción, tanto por parte de perso-
nas part i c u l a res como de grupos sociales y de cualquier potestad hu-
mana; y eso de tal manera que, en materia religiosa, no se obligue a
nadie de obrar contra su conciencia, ni se le impida que actúe confor-
me a ella en privado y en público, solo o asociado con otros, dentro de
los límites debidos(...)Este derecho de la persona humana a la libert a d
religiosa ha de ser reconocido en el ordenamiento jurídico de la socie-
dad de tal modo que llegue a conve rtirse en un derecho civil.”(2)

“La libertad o inmunidad de coacción en materia religiosa que
compete a las personas individualmente consideradas ha de serles re-
conocida también cuando actúan en común. Po rque las comunidades
religiosas son exigidas por la naturaleza social tanto del hombre como
de la religión misma.”(4)

“A estas comunidades, con tal que no se violen las justas exigen-
cias del orden público, se les debe, por derecho, la inmunidad para re-
girse por sus propias normas, para honrar a la divinidad con culto pú-
blico, para ayudar a sus miembros en el ejercicio de la vida religiosa y
sostenerles mediante la doctrina; así como para promover institucio-
nes en las que colaboren los miembros con el fin de ordenar la propia
vida según sus principios religiosos.”(4)

“La comunidades religiosas tienen también el derecho a no ser
impedidas en la enseñanza y en la profesión pública de palabra y por
escrito, de su fe (...).”(4)

“Forma también parte de la libertad religiosa el que no se prohi-
ba a las comunidades religiosas manifestar libremente el valor pecu-
liar de su doctrina para la ordenación de la sociedad y para la vitaliza-
ción de toda actividad humana. Finalmente, en la naturaleza social
del hombre y en la misma índole de la religión se funda el dere c h o
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por el que los hombres, impulsados por su propio sentimiento re l i-
gioso, pueden reunirse libremente o establecer asociaciones educati-
vas, culturales, caritativas y sociales.”(4)

“Cada familia, en cuanto sociedad que goza de un derecho pro-
pio y primordial, tiene derecho a ordenar libremente su vida religio-
sa doméstica bajo la dirección de los padres. A éstos corresponde el
d e recho de determinar la forma de educación religiosa que se ha de
dar a sus hijos, según sus propias convicciones religiosas.”(5)

“La protección y promoción de los derechos inviolables del hom-
bre es un deber esencial de toda autoridad civil. Debe, pues, la potes-
tad civil tomar eficazmente a su cargo la tutela de la libertad religiosa
de todos los ciudadanos por medio de leyes justas y otros medios ap-
tos, y facilitar las condiciones propicias que favo rezcan la vida re l i g i o-
sa, para que los ciudadanos puedan ejercer efectivamente los dere c h o s
de la religión y cumplir sus deberes; y la misma sociedad goce así de
los bienes de la justicia y de la paz que dimanan de la fidelidad de los
hombres para con Dios y para con su santa voluntad.” (6)

En la declaración No s t ra Ae t a t e, sobre las relaciones de la Ig l e s i a
con las religiones no cristianas del 28 de octubre de 1965, dice: “La
Iglesia, por consiguiente, re p rueba como ajena al espíritu de Cr i s t o
cualquier discriminación o vejación realizada por motivos de raza o
c o l o r, de condición o religión. Por esto, el sagrado Concilio, si-
guiendo las huellas de los santos apóstoles Pe d ro y Pablo, ruega ar-
dientemente a los fieles que, “o b s e rvando en medio de las naciones
una conducta ejemplar” (1Pe 2,12) si es posible, en cuanto de ellos
depende, tengan paz con todos los hombres (Cfr. Rom. 12,18), pa-
ra que sean ve rdaderamente hijos del Pa d re que está en los cielos
( C f r. Mt.5,45).” (5)

X. Conclusiones

La necesidad de que Argentina con esta ley complete su plexo legislati-
vo interno y pro m u e va en la comunidad internacional una tutela sólida
que garantice la libertad religiosa no admite más postergación. Están en
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juego en esto los derechos humanos, el desarrollo democrático, el alto
concepto y arraigo que lo religioso tiene en nuestra sociedad y el impe-
r a t i vo constitucional de afianzar la justicia, consolidar la paz interior,
p ro m over el bienestar general y asegurar los beneficio de la libert a d .
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La libertad religiosa
en el Magisterio
de la Iglesia Católica
Roberto Bosca*

Al intentar trazar una síntesis de la doctrina actual de la Iglesia Católi-
ca sobre la libertad re l i g i o s a ,1 y antes de explorar la hermenéutica de un
aparato documental en cierto modo complicado y no exento de contro-
versias, parece conveniente puntualizar algunas cuestiones de dive r s a
n a t u r a l eza, tanto de tipo conceptual como histórico.

Un giro copernicano

Esta conveniencia se justifica porque permite comprender un cambio
del Magisterio eclesiástico, que se opera fundamentalmente en el

11. C f r. LO M B A R D Í A, Pe d ro y OTA D U Y, Ja v i e r, La Iglesia y la comunidad política, en A AV V,
Derecho canónico, Eunsa, Pamplona, 1988, pp. 764-803.
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Concilio Vaticano I I, en una materia ciertamente compleja, y que tra-
t a remos de discernir para conocer el sentido de los criterios funda-
mentales de una doctrina que constituye la enseñanza tal como es
sostenida por la Iglesia en la actualidad.

Si no se tienen en cuenta las consideraciones que a partir de ahora
se harán, este cambio que se ha producido en la presentación de dicha
doctrina podría desconcertar a espíritus poco avisados o escasamente
sensibles a la legítima evolución del Magisterio, e incluso esta nueva
impostación doctrinal hasta podría ser interpretada de inconsecuente o
contradictoria respecto de la enseñanza magisterial anterior; y a tal gra-
do esto es así, que constituye quizás el “punto de dolor” más import a n-
te en el cisma integrista de Ma rcel Lefebv re durante los años ochenta.

En ese mismo orden, parece importante discernir que existen ele-
mentos heterogéneos que deben tenerse en cuenta en la consideración de
la cuestión que, mirados desde la actualidad, aparecen presentados en el
trasfondo histórico de un modo homogéneo, por lo cual formular algu-
nas distinciones ayudará a entender una materia en sí misma intrincada.

La cultura contemporánea ha sido sometida a un profundo pro c e-
so de secularización o laicización que ciertamente no presenta un con-
tenido unívo c o. Por esto mismo no resulta legítimo, como se hace tan-
tas veces, identificar s e c u l a r i z a c i ó n con d e s c r i s t i a n i z a c i ó n, y de hecho
esa confusión ha sido una fuente de innumerables equívocos. Esta dis-
tinción se comprende si se tiene presente que una corriente del llama-
do “p roceso de secularización” apunta a configurar una autonomía ab-
soluta de la persona, y la otra, en cambio, expresa el reconocimiento de
una legítima autonomía de lo tempora l, que más propiamente podría
denominarse d e s c l e r i c a l i z a c i ó n .2 Esta última constituye sin duda un
elemento positivo, en cuanto permite evitar la injerencia religiosa en lo
temporal, que es el núcleo del fundamentalismo.

Para entender lo dicho, baste re c o rdar que es en el mismo mensa-
je de Jesús donde aparece un criterio verdaderamente revolucionario
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en la historia universal de esta temática, al trazarse una línea de sepa-
ración entre lo sagrado y lo profano, y como tal él constituye un im-
pulso clave de la secularización del mundo antiguo, caracterizado por
la confusión entre lo religioso y lo político.

Se trata del “Dad al César lo que es del César y a Dios lo que es
de Di o s” tradicionalmente sostenido por la autoridad eclesiástica y
conocido entre los autores como el principio dualista, que supone un
g i ro copernicano en este azaroso proceso cultural, en cuanto descono-
cedor de una naturaleza religiosa en el poder político, como era co-
rriente en el mundo pre c r i s t i a n o. Este dualismo asumiría distintas
formulaciones a lo largo de los distintos estadios históricos.

También, y para una mejor inteligencia del asunto, merece re c o r-
darse, en primer lugar, que no estamos aquí ante una materia propia
del llamado Magisterio infalible. Una consideración un tanto superf i-
cial de la cuestión, las más de las veces en razón de un insuficiente co-
nocimiento de la misma, suele atribuir la infalibilidad a cualquier deci-
sión más o menos importante de la autoridad eclesial. En realidad esto
no es así, aun en cuestiones doctrinales.

El Magisterio es una función de la jerarquía eclesiástica, que con-
siste en la misión de enseñar que Jesucristo le encomendó como part e
de su cometido de llevar a su pueblo a la salva c i ó n .3 Dicho Ma g i s t e r i o
puede constituirse en infalible en algunas precisas circunstancias, bási-
camente en el caso en que el Romano Pontífice, como supremo pastor
y doctor de los cristianos define que una ve rdad de fe debe ser cre í d a
como divinamente re ve l a d a .

Las ocasiones en que se pone en juego la infalibilidad, es decir,
la inerrancia o nota mediante la cual la autoridad magisterial queda
p re s e rvada del erro r, son ve rdaderamente muy escasas. Esas ocasio-
nes, que por lo tanto son las más numerosas, en que el Ma g i s t e r i o
no es infalible, se denominan Magisterio meramente auténtico. Este
último es el caso, por ejemplo, del Concilio Vaticano I I, donde se
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definió la actual doctrina sobre la libertad religiosa, y en el que no
se ejerció tampoco la infalibilidad, pese a tratarse de un Ma g i s t e r i o
e x t ra o rd i n a r i o. 

El Magisterio extra o rd i n a r i o es el que se ejerce de un modo so-
lemne, como es el caso del concilio ecuménico, pero tratándose de
un concilio de naturaleza pastoral, no se definieron en este caso
c o n c reto ve rdades en materia de fe o costumbres. Cabe concluir
entonces que no todo Magisterio extraordinario es necesariamente
infalible. 

El Magisterio o la enseñanza de la Iglesia sobre la libertad religio-
sa anterior al Concilio Vaticano I I hubo de encontrar un adecuado
despliegue en algunos documentos que formularon una actitud cla-
ramente condenatoria de las llamadas libertades modernas; en primer
lugar, de la libertad religiosa. Cabe advertir también que la expresión
“ l i b e rtad re l i g i o s a” no era empleada aún tal como hoy se la concibe,
sino que su contenido se hallaba incluido en la entonces denomina-
da “libertad de cultos” o “libertad de conciencia”.4

Para comprender el significado de esta actitud, resulta suficiente
saber que por “libertad de culto” o “de cultos” se entendía entonces
una concepción racionalista, negadora de la dimensión religiosa de la
existencia humana, al menos en su dimensión social. Según el raciona-
lismo iluminista, la religión constituía un mito o una superstición del
espíritu que, consecuentemente, se consideraba impropia de una na-
turaleza racional como la humana. De este modo, se sostenía que la
persona era independiente o absolutamente autónoma de la divinidad,
en cuanto no existía ninguna obligación moral de buscar la ve rdad y, en-
contrándola, adherir a ella, especialmente en materia moral y re l i g i o s a ,
menos aún tratándose de una ve rdad re velada, como la re p resentada por
el mensaje cristiano.
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El absolutismo laicista

Como no podría ser de otro modo, esta postura filosófica se traduci-
ría en los hechos en una ve rdadera declaración de guerra contra todas
las creencias religiosas y su institucionalización en iglesias, y en parti-
cular contra el cristianismo como la principal religión de la cultural
occidental, pero más precisamente contra la misma Iglesia Católica,
acusada con duras expresiones de definido sesgo anticlerical, de infa-
me enemiga de la libert a d5 y, por lo tanto, de la dignidad humana.
En los países de antigua tradición católica, tal sensibilidad se hizo
sentir claramente a partir del movimiento revolucionario liberal, que
en las corrientes inspiradas en la matriz racionalista francesa consti-
tuiría la encarnación política del racionalismo filosófico.

Esta situación hacía aparecer a la Iglesia enfrentada –también por
una ilegítima vinculación de las estructuras eclesiásticas al absolutismo
m o n á rquico– con el ideal de libertad enarbolado por los nuevos aires ag-
nósticos de la modernidad. El resultado de esta trama doctrinal e histó-
rica se traduciría en una ambigua relación, no exenta de amargura y do-
l o r, de encuentros y desencuentros que se extienden hasta el día de hoy.

Ante este oscuro panorama, no deja de resultar significativo que
un documento emblemático de la cuestión y de la época, la encíclica
Libertas, de León XIII, se abriera con una bella declaración a favor de
la libertad. Ello no obstaba en absoluto, al contrario, para que el Po n-
tífice señalara con actitud crítica el error moral que según la perspec-
tiva de la fe cristiana sostenían el indiferentismo, el racionalismo y el
naturalismo, en tanto abrazar un bien engañoso y fingido –según ese
juicio moral del Papa– no constituía una cualidad, sino un defecto de
la libertad, con daño de la persona y de su dignidad.

La condena de la autoridad eclesiástica de la declaración de los de-
rechos del hombre y del ciudadano debe entonces entenderse en este
contexto de clave anticatólica en el cual ellos serían históricamente
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15 . Ec c rasez l’ i n f a m e ! fue el grito de guerra tras el cual se precipitaría una encarnizada per-
secución cuya dirección debe atribuirse a la masonería de ámbito latino continental eu-
ropeo, la cual tendría una profunda influencia en las nuevas naciones latinoamericanas.
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formulados. En realidad, la actitud asumida por la jerarquía eclesial no
era sino una resultante lógica de la situación que acaba de describirse,
en tanto parece coherente que dos concepciones absolutamente diso-
ciadas entre sí –más en concreto, directamente opuestas– sobre la per-
sona y la sociedad mostraran cada una de ellas de un modo u otro que
su propia existencia cuestionaba en sí misma a la otra. Los que se con-
denaban no eran entonces unos derechos considerados en sí mismos,
sino su fundamento inmanentista y, por lo tanto, anticristiana.

Ese espíritu anticlerical pronto se hizo sentir con fuerza y surgiría
un nuevo grito de guerra en la expresión de Gambetta: “Le clericalis -
me: voilà l’énnemi”, al compás del cual se sancionó un cuerpo legisla-
t i vo directamente encaminado a reconducir los criterios religiosos a
un ámbito puramente individual y subjetivo. Para este liberalismo ag-
nóstico y procurador de la nueva confesionalidad laicista, el lugar
p ropio de lo religioso queda reducido de hecho al santuario de la con-
ciencia individual; por lo tanto, no puede trascender la intimidad
personal. El escenario social debía quedar desalojado de cualquier au-
toridad religiosa y de todo criterio que pretendiera informar las rela-
ciones sociales con un fundamento ajeno a la visión racionalista.

El vacío producido por ese criterio exc l u yente de raíz tan absolutis-
ta como el mal que se adjudicaba al clericalismo y que se decía quere r
c o m b a t i r, no tardaría en ser llenado en el escenario general de la socie-
dad. Adviene una religión laica, con una liturgia y unos va l o res nuevo s ,
que reemplazaría las antiguas y venerables tradiciones cristianas.

Este nuevo absolutismo, impuesto de un modo no escasas ve c e s
violento, no se detendría hasta lesionar la autonomía misma del ám-
bito eclesial. La hostilidad laicista procuró incluso imponer su vo l u n-
tad en el interior mismo de las propias estructuras eclesiásticas, como
lo muestra su amplia utilización de las doctrinas regalistas a lo largo
de más de un siglo y hasta su declinación.

Esa pretensión moral de autonomía absoluta respecto de lo re l i g i o-
so informará el nuevo escenario social imponiendo sus propios va l o re s ,
sus propios criterios, sus propios dogmas, que en su versión más actual
asumirían la categoría del pensar y del actuar “políticamente cor re c t o”
a través de las nuevas formas del secularismo contemporáneo.
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La doctrina católica sobre la materia anterior al Concilio, en una
p e r s p e c t i va teológica, se limitó a expresar el planteo tradicional que pre-
sentaba la realidad como una confrontación entre la ve rdad y el erro r.
Los teólogos y canonistas formularon de un modo sistemático una sen-
tencia que se hizo clásica y que constituiría el criterio que iba a ve rt e b r a r
las relaciones religiosas en la sociedad, –y no sólo en relación al pro p i o
Estado y a su rol en el área– durante un prolongado período histórico.

Esta enseñanza se traducía en la proclamación de la fórmula tra-
dicional de que “el error no tiene derechos”, un principio o una afir-
mación teológicamente irrefutable en tanto la cuestión se mantiene
en el ámbito de pretensión de ve rdad que es propio de las cre e n c i a s
religiosas. Sin embargo, como una concesión a la realidad –que, des-
de luego, no siempre era católica–, este principismo incluía también
una re f e rencia a las confesiones religiosas no católicas mediante su
obligada consecuencia, que es la doctrina de la tolerancia.

De la tolerancia a la libertad

En efecto, ante la necesidad de contemplar una realidad propia de ca-
da nación, que en los países confesionalmente católicos se evidencia-
ría en la existencia de minorías religiosas distintas de la católica, dicha
doctrina tendió a favo recer un estatuto jurídico particular para las
confesiones religiosas consideradas erróneas. 

La tolerancia se fundamenta en el “principio del mal menor”, por
el cual se admite moralmente que un error no sea impedido, con el
fin de pro m over un bien mayo r. En la teoría de la tolerancia no se ad-
mite que el error sea trasmutado a la categoría de ve rdad ni que sea
aprobado como tal, porque ello implicaría asumir el relativismo mo-
ral, pero sí se concede que ese error encarnado en personas e institu-
ciones –concretamente las confesiones religiosas– tenga un reconoci-
miento institucional por parte del ordenamiento jurídico estatal,
aunque sin paridad de condiciones con la religión católica.

De este modo, si bien no se reconoce el error en cuanto tal, se ad-
mite que su expresión institucional tenga existencia legal e incluso sea
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p rotegido positivamente por la autoridad pública. Puede verse que hay
aquí un primer paso hacia la l a i c i d a d, (distinta del l a i c i s m o, de factura
típicamente agnóstica) en el sentido de que, de algún modo, comien-
za a reconocerse que el Estado no puede constituirse en instancia de
discernimiento de ve rdad en materia re l i g i o s a .

Sin embargo, –concluye la teoría de la tolerancia–6 también es
i m p o rtante que ese estatuto del error no sea de ningún modo equi-
parado al paradigma de la ve rdad y el bien, apareciendo a los ojos de
los ciudadanos como socialmente equivalentes, en atención a que esa
legitimación social es un sustento de su legitimación moral.

Esta concepción explica la solicitud que suele formularse aún hoy
en distintas instancias, en el sentido de que en los instrumentos jurí-
dicos regulatorios de la libertad religiosa en países de mayoría católica
se re s e rve un tratamiento diferenciado y superior a la Iglesia Católica.

Es ve rdad que el bien no puede equipararse con el mal, y que
tampoco es justo que se traten de igual modo la ve rdad y el erro r, por-
que esto sería hacer violencia a la naturaleza de las cosas. Es ve rd a d
también que el ordenamiento jurídico de una sociedad tiene un senti-
do pedagógico sobre sus miembros, y que esa primacía del bien debe
reflejarse en las instituciones.

Pe ro es innegable que la aplicación irrestricta de la sentencia teológi-
ca sobre lo inadmisible de los derechos del error al ámbito de la sociedad
civil –aun suponiendo la atenuación de sus consecuencias más ríspidas
mediante la doctrina de la tolerancia– no podía dejar de suscitar grave s
p roblemas que el pensamiento teológico se vio precisado a considerar.

Se explica entonces que se pro d u zca un cambio que venía re q u e r i-
do no sólo por la modificación de la concreta realidad social de países
de antigua tradición cristiana, sino también y fundamentalmente por
la mayor conciencia de la dignidad de la persona y sus consecuencias
en la vida social, y por la maduración de la propia reflexión teológica
y magisterial en el seno mismo de la Iglesia.
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16. So b re la relación entre tolerancia y libertad puede consultarse: MA RT Í N D E AG A R,
José T., Tolerancia y libertad, en Escritos en honor de Javier Hervada, volumen especial
de Ius Canonicum, Pamplona, 1999, pp. 931-939.
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Hay aquí, sin duda, una mayor sensibilidad sobre el concepto de
la libertad religiosa, y es preciso reconocer que no siempre los fieles
cristianos han sido sensibles a las consecuencias que podían suscitarse
de la inculturación de la doctrina tradicional.7

La existencia de la Inquisición es elocuente al respecto, aunque és-
ta necesite ser comprendida en el contexto histórico. La percepción so-
cial de la fe, en efecto, sobre la cual hoy existe una visión eminentemen-
te subjetiva, difiere notablemente según los distintos períodos de la
historia en las diversas culturas. Cualquier atentado a la unidad de
la fe asumiría, por ejemplo en la cristiandad medieval, una va l o r a-
ción similar a la traición a la patria o la deserción en momentos de
g r a ve peligro para la existencia misma de la comunidad en los estados
nacionales de la modernidad.8

Dicho esto, podemos entonces re c o rdar aquí nuevamente y com-
p render por qué la doctrina tradicional no va a ser cuestionada ni pues-
ta en tela de juicio en la evolución magisterial que se produce en esta ri-
quísima temática, sino que es el mismo problema el que va a ser mirado
desde una nueva perspectiva, que es la perspectiva de la persona o, más
específicamente, de la dignidad de la persona.

Toda esta composición sufrió una transformación, en efecto –como
enseguida ve remos–, en el pontificado de Juan X X I I I, aunque, como sa-
bemos, en la Iglesia nunca las cosas suceden de improv i s o. La historia
viene de más lejos, concretamente de fines del siglo XIX.9

LA LIBERTAD RELIGIOSA EN EL MAGISTERIO DE LA IGLESIA CATÓLICA 91

17. Un relato histórico sobre el judaísmo en la Argentina re f i e re cómo la intro d u c c i ó n
de la enseñanza religiosa en las escuelas produjo una gran zozobra en la colectividad.
C f r. WE I L, Adolfo, Orígenes del judaísmo conservador en la Ar g e n t i n a, Ediciones Se m i-
nario Rabínico Latinoamericano, Buenos Aires, 1988, p. 59.

18. C f r. SU Á R E Z FE R N Á N D E Z, Luis, Historia de España. Edad Me d i a , Gredos, Ma d r i d ,
1970, pp. 629-641.

19. Sob re el período histórico que va de León X I I I a Pío X I I, cfr. CO U RT N EY MU R R I A, Jo h n ,
Religious Li b e rt y. Catholic St ruggles with Pl u ra l i s m, Edited Leon Ho o p e r, S.J., We s t m i n s-
t e r / John Knox Press, Louisville, Ke n t u c k y, 1993, pp. 49-125. Me rece re c o rdarse que
John Courtney Murray fue un ve rd a d e ro adelantado de la doctrina conciliar sobre la li-
b e rtad religiosa y una figura decisiva en la factura del documento D i gnitatis Humanae.
C f r. HE B B L E T H WA I T E, Pe t e r, Pablo VI, el primer Papa modern o, Javier Vergara, Bu e n o s
Aires, 1995, p. 346.
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Muchas veces se piensa que un documento eclesiástico supone un
c o rte con la doctrina anterior, como si se produjera un hiato a partir del
cual se inaugurara un camino completamente nuevo en la orientación
moral de la realidad social. Sin embargo, esto no es así, y dicha cre e n c i a
c o n s t i t u ye una visión errónea –muchas veces por desconocimiento–,
que denuncia en primer lugar una ignorancia de la perspectiva histórica
de la doctrina de la Iglesia sobre lo temporal y de su propia naturaleza. 

Como muchas veces los mismos textos magisteriales lo muestran,
incluso de un modo expreso, la doctrina social de la Iglesia no pro g re-
sa en el tiempo a los saltos, sino mediante un armonioso despliegue en
el cual lo nuevo importa siempre una continuidad con todo lo anterior.

Un itinerario doctrinal

El primer paso había sido dado por un pontífice que es una figura limi-
nar de la cristiandad de los últimos siglos, a cuya dimensión sólo logra
a p roximarse, quizás, Karol Wojtyla: Gioacchino Pecci, León X I I I, el pa-
pa de la Re rum Nova ru m. Así como esta encíclica es considerada un do-
cumento clave en tanto significó el comienzo de la moderna doctrina
social de la Iglesia (en su formulación actual, ya que, en cuanto tal, ella
comienza en el mismo Eva n g e l i o ) ,1 0 del mismo modo en las re l a c i o n e s
e n t re la Iglesia y el Estado, León X I I I trazó una línea demarcatoria de un
antes y un después, al pasar de la consideración de una relación de dos
p o d e res a la visión de una relación entre dos sociedades. 

Al plantear en varias de sus encíclicas, pero principalmente en In -
m o rtale De i, una relación de societates perf e c t a e ,1 1 León X I I I p e r m i t e
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10. Juan Pablo X I I muestra el carácter profético de la encíclica leoniana en la primera par-
te de Centessimus Annus.

11. Si bien por considerarla inadecuada a la mentalidad actual, esta conceptualización ha
sido abandonada por el Magisterio y los tratadistas, de ello no debe seguirse que se
abandonen contenidos que ese concepto recogía y expresaba, como el carácter y na-
t u r a l eza de la Iglesia, por ejemplo, como ente de orden supremo y poseedora de un
o rdenamiento jurídico primario. Cfr. HE RVA D A, Ja v i e r, Los eclesiasticistas ante un
espectador, Eunsa, Pamplona, 1993, pp. 155-181.
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leer esa relación bajo los principios de autonomía y coord i n a c i ó n ,
abriendo las puertas del nuevo estilo que inaugura de un modo defi-
nitivo el Concilio Vaticano II.12

Con posterioridad a León X I I I, pero también bastantes años antes
del tiempo conciliar, Pío X I había discernido dos expresiones similare s
en su morfología, aunque absolutamente diversas en cuanto a su signi-
ficado, que se correlacionan y complementan con la distinción tradi-
c i o n a l entre el error en sí mismo y la persona del que yerra.13 Se tra-
ta, por una parte, de la “libertad de conciencia”, un concepto liberal
que se define como la absoluta autonomía de la persona respecto de
la ley moral, que resulta inconciliable con la doctrina de la Iglesia; y,
por otra parte, de la “libertad de las conciencias”, que es la libertad de
la persona para buscar y elegir la ve rdad en materia religiosa, la cual
no puede ser objeto de coerción.

Esta libertad del acto de fe ha sido siempre sostenida por la Igle-
sia.14 En primer lugar, porque contradecirla sería quitar todo valor a
la participación de la persona en la misión salvífica de Jesucristo, lo
cual constituiría una verdadera herejía. Al mismo tiempo, dicha for-
mulación re p resenta en sí misma la declaración de un derecho funda-
mental de la persona, realizada muchos siglos antes de que fuera san-
cionada solemnemente en las declaraciones universales de dere c h o s
humanos.

Por otra parte, en la década de los años veinte del siglo pasado sur-
ge en Eu ropa –particularmente en Francia– el llamado principio de la
laicidad del Es t a d o, aunque no alcanzó en lo inmediato una consagra-
ción magisterial, que plantearía un camino alternativo a la doctrina de
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12. Cfr. SOLER, Carlos, Notas sobre la evolución del dualismo. Lectura medieval-gelasiana;
lectura moderna recogida por León XIII; lectura del Vaticano II, en AAVV, Las relaciones
en t re la Iglesia y el Es t a d o. Estudios en memoria del profesor Pe d ro Lombard í a, Un i ve r-
sidad Complutense de Ma d r i d - Un i versidad de Na va r r a - Editoriales de De re c h o
Reunidas, Madrid, 1989, pp. 264 y 265.

13. So b re el sentido subjetivo de la ve rdad de fe, cfr. SE T I E N, José María, “La comunidad hu-
m a n a”, en AAV V, Comentarios a la Gaudium et Sp e s, Biblioteca de Au t o res Cr i s t i a n o s ,
Madrid, 1968, pp. 250-254.

14. Cfr. SANTO TOMÁS DE AQUINO, Suma Teológica, 2, 2 q. 10, a. 8 c.
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la confesionalidad formal que constituía en ese entonces la doctrina
común de los teólogos.

En esos mismos años, el surgimiento de los modernos totalitaris-
mos exigen a Pío XI asumir una enérgica defensa de los derechos na-
turales del hombre y de las sociedades intermedias; en primer lugar,
de la familia.

En el siguiente pontificado, si bien Pío X I I mantendría la doctrina
leoniana sobre la confesionalidad y la tolerancia, él había reclamado
también –especialmente ante los mencionadas ideologías totalitarias
que inficionaron el siglo X X–, el reconocimiento de la dignidad de la
persona humana y de sus derechos como uno de los pilares fundamen-
tales sobre los cuales se asienta la concepción cristiana de la sociedad.1 5

Pío XII enunció –desde la perspectiva de la fe– tres criterios de ac-
tuación concretos en la materia: 1) el error no tiene derechos: lo que
no responde a la ve rdad y a la norma moral no tiene objetiva m e n t e
d e recho alguno ni a la existencia, ni a la propaganda, ni a la acción;
2) principio del mal menor: inmoralidad del acto erróneo o maligno:
el no impedirlo por medio de leyes estatales y disposiciones coerciti-
vas, puede, sin embargo, hallarse justificado por el bien de un interés
superior y más universal; y c) ninguna autoridad humana, ningún Es-
tado, ninguna comunidad de estados, sea el que fuere su carácter re-
ligioso, puede dar un mandato positivo o una positiva autorización
de enseñar o de hacer lo que sería contrario a la verdad religiosa o al
bien moral.16

Esta encíclica pontificia puede considerarse la última formula-
ción de la doctrina que la Iglesia había venido enseñando desde los
p r i m e ros siglos.
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15. Cfr. los numerosos radiomensajes de PÍO XII, especialmente La Solemnitá y Benigni -
tas et Humanitas.

16. C f r, Discurso al IV Congreso Nacional de la Unión de Juristas Italianos, 6-XII-53,
AAS, 45 (1953), 798 y 799, cit, por Amadeo de FU E N M AYO R, La libertad re l i g i o s a,
Eunsa, Pamplona, 1974, pp. 25-26.
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Un cambio de perspectiva

La doctrina de Pío XII en la materia debe valorarse teniendo en cuen-
ta el énfasis de su fundamento de las relaciones sociales en la ley na-
tural. También debe recordarse que, sugestivamente, es Pío XII el pri-
mer papa que reconoce de un modo abierto y contundente los va l o re s
humanos y cristianos de las formas de gobierno democráticas.17

En este estado de la cuestión, puede decirse que los criterios ex-
puestos, principalmente en los radiomensajes de Pío XII, constituyen
el sustento sobre el cual Juan XXIII va a introducir un nuevo plantea-
miento doctrinal.18

Asimismo, debe reconocerse que el arribo de este nuevo planteo
magisterial vino favorecido también por el hecho de que las declara-
ciones universales de derechos humanos, que tanto se han multipli-
cado en la cultura jurídica contemporánea, constituyen catálogos
n o r m a t i vos en los cuales se encuentra ausente de ordinario un funda-
mento filosófico o ideológico de su contenido. De tal manera, ese
sentido pragmático o práctico propio de tales enunciaciones ha favo-
recido sin duda que no se hayan producido confrontaciones o colisio-
nes doctrinales que con toda probabilidad hubieran colocado la cues-
tión en términos litigiosos a menudo prácticamente inconciliables
entre sí. 

Lo que ha ocurrido aquí es que ha habido un ve rd a d e ro cambio
de paradigma o un nuevo modo de formulación de la doctrina. Si n
negar ninguna tesis anterior –al contrario, ratificándola–, el nuevo
Magisterio viene a presentar el tema de una manera distinta, y cierta-
mente esa nueva manera permite superar muchos escollos históricos.

Para entender este cambio de perspectiva debe puntualizarse
que mientras los documentos eclesiásticos anteriores a León X I I I i n-
sistían principalmente en los deberes morales de la potestad públi-
ca, los últimos pontífices, y en especial el Concilio, haciendo suya
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17. PÍO XII, radiomensaje de Navidad de 1944, Benignitas et Humanitas.
18. Cfr. BERNÁRDEZ, Francisco, “Iglesia y Estado en Juan XXIII”, en Ius Canonicum, ene-

ro-junio 1964, pp. 165-181.
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esta doctrina, la completan poniendo de re l i e ve o t ro deber del po-
der político, que es respetar las exigencias de la dignidad de la
persona para con la ve rdadera religión como la propia comisión
conciliar redactora de Dignitatis Hu m a n a e se encargó de aclarar
o p o rt u n a m e n t e .1 9

El momento, podemos decir definitivo, en el que se realiza dicho
g i ro es la encíclica Pacem in Te r r i s, paz en la tierra, que en el año
1963 fue dirigida significativamente no sólo a los católicos sino a to-
dos los hombres de buena voluntad, fueran cre yentes o no lo fueran
en absoluto. 

La encíclica realiza una ponderada valoración del movimiento de
los derechos humanos, con independencia de su soporte ideológico.
Con un espíritu nuevo, en lugar de subrayar los contrastes, Juan X X I I I

pone el acento en el sentido positivo y unitivo de promover la digni-
dad de la persona humana. Sin duda, este énfasis constituiría toda
una novedad de fecundas consecuencias en la doctrina social de la
Iglesia, y no dejó de llamar la atención en su momento.

El Papa re c u e rda un principio muy importante que es tradicio-
nal en la cristiandad, ya antes mencionado, aunque no siempre los
cristianos lo hayan vivido en su praxis histórica2 0: la distinción
e n t re el error y la persona que lo pro f e s a .2 1 En ella reside una dig-
nidad que debe ser siempre tenida en cuenta, independientemente
de sus presuntos ye r ros, además de que en la naturaleza humana
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19. Cfr. HERVÁS, Juan, La libertad religiosa, Epalsa, Pamplona, 1966, p. 66.
20. Esta incoherencia entre la fe y la conducta, que tantas veces ha subrayado el papa

Juan Pablo II, también es señalada por Juan XXIII. Cfr. Pacem in Terris, 151-153. No
obstante, deben evitarse algunos tópicos que constituyen simplificaciones y aun in-
terpretaciones injustas de la realidad histórica. Por ejemplo, puede afirmarse que no
fue una tónica común en la Edad Media la re p resión cruenta de la herejía. Cfr. DE

PAULA VERA URBANO, Francisco, “La libertad religiosa en la Edad Media”, en AAVV,
Las relaciones entre la Iglesia y el Estado…cit., p. 1115.

21. Años más tarde, el Concilio reitera la cita de Pacem in Te r r i s: “Pe ro es necesario dis-
tinguir entre el error, que siempre debe ser rechazado, y el hombre que yerra, el cual
c o n s e rva la dignidad de la persona, incluso cuando está desviado por ideas falsas o in-
suficientes en materia religiosa.” Cfr. Gaudium et Spes, 28.
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nunca desaparece la capacidad de superar ese error y de buscar y en-
contrar el camino de la verdad.

Por otra parte, esa distinción es la que se encuentra de un modo
casi invariable en la vida de los santos, y allí se muestra cómo ellos
han vivido una santa intransigencia con respecto a los derechos de la
ve rdad, de los cuales fueron celosos defensores, conjugando al mismo
tiempo ese celo religioso con una infinita comprensión sobre la natu-
raleza humana y su capacidad de elegir el mal.

Es ve rdad que a algunos espíritus celosos puede sobre venir la tenta-
ción paternalista de no permitir que la humanidad pudiera pre c i p i t a r-
se en el error y el mal o, más concretamente, lo que ellos entienden por
tales: ése es el riesgo del integrismo y del fundamentalismo. ¿No ex i s t e
acaso la obligación moral de procurar el bien y consiguientemente
s a l var al prójimo? ¿Hasta qué punto llega ese deber de ayudar, que
tiene su fundamento en la caridad? En ese caso hay que re c o rd a r
que Dios eligió la libertad, porque nos hizo libres de amarle u
odiarle, es decir, no quiso obligarnos al bien, y en esa libertad re s i d e
p recisamente el valor de la salva c i ó n .

También establece Juan XXIII otra distinción –que en su momen-
to generó interpretaciones contrarias al mismo sentir magisterial– en-
t re “las teorías filosóficas falsas” y “las corrientes históricas” en ellas
inspiradas, pero sujetas a condiciones mudables en las cuales pueden
reconocerse elementos positivos dignos de aprobación.22

En tercer lugar, el Papa pone de re l i e ve la centralidad del concepto
de persona humana, de su dignidad y sus derechos, como ya lo había
hecho Pío X I I, a quien cita reiteradamente a lo largo del documento.2 3

Uno de los aspectos que más llamaron la atención en Pacem in
Terris fue la valoración positiva de las cartas enunciativas de derec h o s
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22. Cfr. Pacem in Terris, 159.
23. Este concepto es precisamente –con cita de Benignitas et Hu m a n i t a s y de Pacem in

Te r r i s– el punto de partida del nuevo enfoque conciliar: “La dignidad de la persona
humana se hace cada vez más clara en la conciencia de los hombres de nuestro tiem-
po”. Cfr. Dignitatis Humanae, 1.
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de la persona, y en particular de la Declaración Un i versal de los
De rechos del Ho m b re, sancionada en el año 1948 por las Na c i o n e s
Unidas, así como la propia categorización que la misma encíclica
realiza de tales derechos, aunque con un fundamento eviden-
temente distinto. Me rece la pena re c o rdar aquí que Pío X I I h a b í a
saludado auspiciosamente más de una década atrás que algunas
constituciones incluyeran en sus textos tales derechos fundamenta-
les, y en particular el derecho y la libertad de venerar al ve rd a d e ro
Di o s .2 4

A las puertas del Concilio Vaticano I I, Pacem in Te r r i s p e r m i t i ó
entonces madurar un clima –continuando una línea evo l u t i va que ve-
nía desarrollándose, como hemos visto, desde León X I I I– y de este
modo preparó el terreno para que el Concilio estuviera en condiciones
de alumbrar esa nueva sensibilidad, ya insinuada en la encíclica papal.
Este cambio se expresaría en un documento ve rdaderamente liminar,
en tanto re p resenta un punto de inflexión en el itinerario histórico de
esta cuestión, constituido por la declaración Dignitatis Humanae s o b re
l i b e rtad re l i g i o s a .

Durante los años conciliares y los subsiguientes borrascosos tra-
mos posconciliare s ,2 5 Pablo V I p rofundizaría ese eje Juan X X I I I- C o n c i-
lio con una sensibilidad propia, cultivada en el diálogo interre l i g i o s o ,
e l ecumenismo y los derechos de la persona.

El pontificado de Juan Pablo II puede considerarse como la reali-
zación del Concilio, también en esta materia.2 6 Me parece por esto
mismo que es importante, si se quiere comprender en su integridad
el significado del actual Magisterio sobre libertad religiosa, enmarc a r-
lo en el contexto histórico y doctrinal del Concilio Vaticano II.
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24. Cfr. SORIA, Carlos, “Deberes y derechos de la persona humana”, en AAVV, Comenta -
rios a la Pacem in Te r r i s, Biblioteca de Au t o res Cristianos, Madrid, 1963, pp. 1 9 1 - 1 9 6

25. RAT Z I N G E R, Jo s e p h - Messori, Vittorio, Ra p p o rto sulla fede, [trad. cast.: In f o rme sobre
la fe, Biblioteca de Autores Cristianos, Madrid, 1985, p. 41].

26. C f r. BU TT I G L I O N E, Rocco, Il pensiero di Karol Wo j t y l a, Editioriale Jaka Book, Mi l a-
no, 1882, [trad. cast.: El pensamiento de Karol Wo j t y l a, En c u e n t ro, Madrid, 1992,
p p. 209-267, esp. p. 210 y subs.].
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De otra parte, uno de los principales criterios hermenéuticos de
la doctrina social de la Iglesia consiste en que un documento no pue-
de ser interpretado aisladamente, sino que debe serlo en armonía o
relación con documentos homogéneos. En el caso de una encíclica,
debe entendérsela en relación con otras del mismo pontífice y con las
similares de anteriores pontífices, como hemos visto.

De este modo, es interesante considerar cómo una doctrina
enunciada en los otros documentos conciliares resulta coherente con
la expuesta en Dignitatis Hu m a n a e. Se percibe así que los criterios
enunciados forman parte de una común concepción sobre el hombre
y la existencia humana en el mundo y sobre su sentido, y esto se com-
p rende cuando se puede ver cómo una se complementa con la otra,
es decir, existe una armonía que las reúne a todas ellas en una concep-
ción homogénea. Hay una profunda unidad en la lógica sinodal que
se distingue con claridad en una mirada de conjunto.

Dignitatis Hu m a n a e debe ser leída, entonces, a la luz y en compa-
ñía de todo el Concilio: de Lumen Gentium, Unitatis Re d i n t e g ra t i o,
Nostra Aetate y, sobre todo, de Gaudium et Spes. Quiero decir que así
como en Lumen Gentium se diseña una visión de la Iglesia como par-
te de la humanidad y en Unitatis Redintegratio y Nostra Aetate se abre
el diálogo con las otras religiones cristianas y no cristianas, en Ga u -
dium et Spes –que es sin duda uno de los textos fundamentales del sí-
nodo– la Iglesia se pone en sintonía con el mundo y es en esa actitud
que ella registra lo que el lenguaje conciliar denominaría, en la expre-
sión que se ha hecho clásica, los signos de los tiempos. A la luz de este
contexto doctrinal se comprende más plenamente el sentido de la de-
claración, precisamente como un fruto prototípico de la sensibilidad
conciliar, fuente liminar del Magisterio contemporáneo.

La profundización del dualismo

Esta sensibilidad lleva a valorar cómo en el mundo contemporáneo
–interlocutor de los padres conciliares en el documento– c rece por
días el respeto hacia los hombres que profesan opiniones o re l i g i ó n
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distintas.27 También el concepto de autonomía de lo temporal 28 cons-
tituye otro elemento muy importante en el patrimonio doctrinal del
Concilio.

Finalmente, y en coherencia con esta sensibilidad secular, re s u l t a
s i g n i f i c a t i vo el silencio del Concilio sobre la doctrina tradicional de to-
no confesional al tratar sobre las relaciones entre la comunidad política
y la Iglesia, que hasta ese momento había constituido un principio fir-
memente sostenido sobre todo por teólogos y moralistas durante los úl-
timos siglos, frente a las corrientes primero laicistas y después secularis-
tas que conformarían en gran parte la cultura de nuestros días.

Este silencio del Concilio ha abierto un abanico de posibilidades en
las opciones temporales, por cuanto se entiende en la exégesis de tales
textos que el Magisterio no ha querido plantear un modelo unívoco de
relaciones Iglesia-Estado, sino que –sin descartar como una de dichas
opciones el esquema confesional– se deja librada a la prudencia de ca-
da caso la forma de arreglar dichas relaciones. Se trata, entonces, de
una cuestión de autonomía de los fieles cristianos en su actuación li-
b re en la sociedad civil, sin que nadie pueda reclamar como auténtica
la suya pro p i a .

El nuevo tono de estas relaciones se expresa en el hecho de que la
Iglesia vuelve a ratificar una vez más en el curso de su bimilenaria an-
dadura terrena y en concordancia con su tradicional principio del dua-
lismo cristiano, su naturaleza esencialmente espiritual. Es decir, que
puede interpretarse el énfasis conciliar como una nueva impostación
del primigenio sentir del Eva n g e l i o. 

Esto quiere decir también que la pureza original del mensaje eva n-
gélico le exige al Pueblo de Dios gobernado por sus legítimos pastore s
sustentar su confianza en los medios espirituales antes que en la ayuda
casi siempre interesada (y ciertamente, gravosa y en ocasiones alta-
mente costosa) de los poderes temporales, incluyendo en primer lugar,
junto al factor económico, el propio poder político. 
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27. Cfr. Gaudium et Spes, 73.
28. Cfr. Gaudium et Spes, 36.
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Esta realidad es expresada de un modo elocuente cuando el Con-
cilio anuncia que la Iglesia “no pone su esperanza en privilegios dados
por el poder civil; más aún, renunciará al ejercicio de ciertos dere c h o s
legítimamente adquiridos tan pronto como conste que su uso puede
empañar la pureza de su testimonio o las nuevas condiciones de vida
exijan otra disposición”.29

A la República Argentina cabe la distinción de haber encabezado
al año siguiente, con el Ac u e rdo de 1966, la concreta aplicación de
esta doctrina conciliar mediante la instrumentación de los principios
de mutua autonomía y cooperación.30

Resulta particularmente importante puntualizar aquí que a part i r
de esta nueva sensibilidad, el eje de las relaciones Iglesia-Estado se
traslada de una relación entre poderes, como era la visión tradicional
y clásica, al concepto de persona.3 1 Es el personalismo que se incor-
pora como un nuevo criterio interpretativo de las relaciones entre lo
religioso y lo político.3 2 De ahí que. continuar mirando el flujo de es-
tas mutuas relaciones desde la doctrina del error–tolerancia y desde la
consideración del vértice institucional puede considerarse hoy un ve r-
dadero arcaísmo. Con esta puntualización estamos entonces en con-
diciones de ingresar en un breve análisis del concepto de libertad re-
ligiosa y comprenderlo en su real dimensión.
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29. Cfr. Gaudium et Spes, 76.
30. En los acuerdos o concordatos posconciliares puede ponerse de relieve la invocación

de tales principios, y principalmente de la libertad religiosa. Tal como es formulada
en Dignitatis Humanae. C f r. Busso, Ariel Da v i d, La Iglesia y la comunidad política,
Universidad Católica Argentina, Buenos Aires, 2000, pp. 249-50.

3 1 . Esta mutación de perspectiva supone el abandono de la conceptualización de la Ig l e s i a
como una sociedad perf e c t a, que había sido tomada del De recho secular, y que a part i r
de ese momento iba a ser considerada inadecuada para recoger la riqueza de la re a l i d a d
eclesial. Cfr. DE LA HE R A, Alberto, El carácter jurídico de la norma canónica en la visión
del dogmatismo del De re c h o, en Ius Ca n o n i c u m, enero-junio de 1967, p. 94.

3 2 . C f r. DÍ A Z MO R E N O, José María, “La libertad religiosa. Consideraciones desde la
Declaración Conciliar y la Declaración de los De rechos Hu m a n o s”, en A AV V,
Li b e rtad religiosa hoy en Es p a ñ a, Un i versidad Pontificia Comillas, Madrid, 19912,
p. 17 y 29.
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Un documento jurídico

La De c l a ración sobre la libertad re l i g i o s a fue promulgada el 7 de di-
ciembre de 1965 bajo el nombre de Dignitatis Humanae33, la digni-
dad de la persona humana, una significativa denominación, como
enseguida ve remos. La declaración constituye una exposición re l a t i-
vamente breve en relación a otros textos del mismo Concilio, pero al
mismo tiempo muy acabada de la actual doctrina de la Iglesia en esta
materia. Seguramente fue uno de los documentos más discutidos en las
aulas conciliares, por cuanto importaría un abandono de la enseñanza
tradicional sobre la tolerancia, para situar la cuestión en unos ca-
rriles nuevos que reflejan con singular fidelidad uno de los signos
más significativos de nuestro tiempo.

La declaración comienza con una advertencia previa muy impor-
tante, cuyo sentido reside en una cuestión de coherencia, y consiste
en aclarar que la doctrina sobre libertad religiosa expuesta en el docu-
mento deja intacta la doctrina tradicional de la Iglesia Católica acer-
ca del deber moral de buscar la ve rdad que sólo en ella se encuentra
en su integridad.

Esta aclaración advierte entonces que no se ha producido un giro
relativista en la enseñanza de la Iglesia, por el cual a partir de este do-
cumento cualquier verdad en materia religiosa sería admisible o legí-
tima de ser sostenida. Así, no se puede decir que lo que antes era una
verdad del patrimonio religioso de la Iglesia Católica, ahora ha deja-
do de serlo. Como no podría ser de otra manera, la verdad se mantie-
ne incólume en su condición de tal y la nueva doctrina no se funda
en una supuesta igualdad de todas las religiones, sino en la dignidad
de la persona.

No hay aquí una concesión o una adopción de las tesis del indi-
f e rentismo moral y religioso, las cuales siguen siendo consideradas
errores que un cristiano no puede nunca sostener sin desdecir su pro-
pia fe. La actitud ante el indiferentismo o el relativismo es la misma
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33. Para la historia del documento, cfr. HE B B L E T H WA I T E, Pe t e r, Pablo V I, cit., p. 346 y ss.
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en Pío X, León XIII, Juan XXIII y Juan Pablo II. No hay aquí unos pon-
tífices “intransigentes” y unos “t o l e r a n t e s” o “p ro g re s i s t a s” como pa-
recería entenderse en cierta mentalidad contemporánea. Por lo tanto,
no se trata de una ruptura, sino de una continuidad, para decirlo con
textuales palabras de una de las figuras más importantes de la Iglesia
contemporánea.34

Pero ¿en qué consiste, entonces, la novedad del documento?
El significado de esta cláusula aclaratoria, que los padres conci-

l i a res se adelantaron a exponer antes de entrar en materia, se com-
p rende plenamente y en sus exactos términos si se tiene en cuenta
que el documento se re f i e re a la inmunidad de coacción en la socie-
dad civil. Se trata, por lo tanto, de un tratamiento de la cuestión en
la perspectiva jurídica3 5 y no en su contenido teológico, que no es
d e s a r rollado aquí.

Estamos entonces concretamente ante un documento jurídico,
en cuanto se tienen en cuenta los derechos de las personas en el ám-
bito de la comunidad política. Esta circunstancia explica que el docu-
m e n t o3 6 así lo puntualice, denominando su introducción o pórt i c o
como “El derecho de la persona y de las comunidades a la libertad so-
cial y civil en materia re l i g i o s a”, y expresando además su intención de
desarrollar la doctrina pontificia sobre los derechos fundamentales y
sobre el ordenamiento jurídico de la sociedad.

Antes de entrar a analizar brevemente el contenido de la declara-
ción, merece la pena aclarar un equívoco re l a t i vamente frecuente que
se presenta en materia de libertad religiosa y que explica actitudes
anacrónicas, difícilmente comprensibles tanto desde la propia Iglesia
como desde fuera de ella. 
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34. C f r. RAT Z I N G E R, Jo s e p h - Messori, VI TTO R I O, op cit., p. 41. El cardenal Ratzinger –no
ya como teólogo privado sino como prefecto de la Congregación para la Doctrina de
la Fe–, ratificaría este criterio en una Nota doctrinal sobre algunas cuestiones re l a t i vas al
compromiso y la conducta de los católicos en la vida política, Roma, 2002, 8.

35. Cfr. DE FUENMAYOR, Amadeo, La libertad religiosa, cit., p. 19.
36. C f r. IB A N, Iván C., “El contenido de la libertad re l i g i o s a”, en Anuario de De recho Ec l e -

siástico del Es t a d o, I, Editoriales de De recho Re u n i d a s - Editorial de la Un i ve r s i d a d
Complutense de Madrid, Madrid, 1985, p. 353.
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Al considerar las relaciones de la Iglesia con las comunidades po-
líticas, algunos cristianos, sostenedores de lo que podríamos denomi-
nar institucionalismo católico, mantienen aún hoy la errónea cre e n-
cia de que existiría la exigencia moral del ideal más o menos
actualizado de un estado católico según el modelo de los reinos carac-
terísticos de la cristiandad medieval.

Debe observarse aquí que, en estricto sentido, no existe dicho
modelo ideal y cristalizado de un modo definitivo en la doctrina de la
Iglesia, por cuanto lo que siempre existe es una realidad dada, por
otra parte siempre cambiante, de la que tenemos numerosos ejemplos
a lo largo de la historia y en las más diversas geografías, y que exige so-
luciones de justicia.

Es necesario tener presente que –contrariamente a otros momen-
tos históricos– ninguno de los documentos del Magisterio actual de
la Iglesia formula una tesis única que pueda presentarse como el ideal
católico, sino que deja librado el tratamiento de la cuestión a la reali-
dad concreta del caso, teniendo en cuenta en primer lugar la vigencia
del principio fundamental de la libertad religiosa.

Esta nueva singladura del Magisterio ha desconcertado a muchos;
y no sin razón, por el cambio que significa con respecto a una fuerte
posición anterior sostenida además a lo largo de siglos. Pero la com-
prensión de esta temática debe partir de la consideración de que esta-
mos –como se ha dicho antes– en una materia que no constituye un
Magisterio infalible, y que por lo tanto no presenta criterios definiti-
vos. Entonces, no estamos aquí estrictamente ante un contenido mo-
ral o religioso, sino de “política eclesiástica” que en cuanto tal es cam-
biante, como es lógico, ante diversas circunstancias. Para decirlo con
un término más preciso y técnico, no se trata de una materia dogmá-
tica sino pastoral, que es –podríamos decir– la “política” (en el senti-
do de gobierno para la procuración del bien común) de la Iglesia.

En esta actitud pastoral, creo que ayuda a entender dicha actual
sensibilidad del Magisterio, tener en cuenta que la Iglesia ha dejado
de poner el acento en la alianza con los poderes temporales. Esa alian-
za pudo quizás haber tenido un sentido en tiempos pasados, cuando
la cristianización del soberano temporal implicaba la de su entero
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pueblo, como aconteció tantas veces en la historia, por ejemplo, en la
conversión de Clodoveo, rey de los francos.

Cuando se mantiene la tesis del institucionalismo católico como un
ideal, aun independientemente de la propia realidad histórica, que pue-
de ser más o menos cristiana, su obligada consecuencia será una tenden-
cia a entender como un desmerecimiento de la propia creencia re l i g i o s a
todo intento de modificar cualquier rasgo confesional. Éste podría ser el
caso de la condición católica del Presidente de la Nación, derogada por
la última reforma constitucional sin oposición de la jerarquía eclesiásti-
ca, o el sostén económico, que ya se ha planteado como un punto a re-
s o l ver en el futuro, previéndose su evolución hacia un autosostenimien-
to que libere a la Iglesia de cualquier dependencia del poder político.

Es preciso puntualizar aquí que –de acuerdo con lo dicho– debe
entenderse que tal visión institucionalista no responde en absoluto a
una adecuada interpretación de la actual sensibilidad del Ma g i s t e r i o
de la Iglesia, aun cuando se presente engañosamente como una de-
fensa de la ortodoxia de la fe. En realidad, se configura aquí una ver-
dadera paradoja –no tan infrecuente en la vida de la Iglesia–, que
consiste en que la autoatribución del monopolio de una supuesta
doctrina presentada engañosamente como oficial re p resenta en los
hechos todo lo contrario.

Esta sensibilidad de cuño integrista continúa anclada –a pesar del
paso del tiempo– en un tratamiento de la cuestión ciertamente ante-
rior al Concilio Vaticano I I, que situaba la libertad religiosa en la pers-
p e c t i va teológica de una adhesión a la ve rdad, y consecuentemente
sostenía la doctrina de la tolerancia frente el erro r, reivindicando un
estatuto de primacía para la Iglesia. Pe ro todo eso ha sido superado
por el Concilio Vaticano I I, e ignorar este dato significa lisa y llana-
mente eliminar de hecho el Concilio de la historia de la Iglesia.37
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37. Conviene aclarar, no obstante, que el Concilio en modo alguno ha derogado la doc-
trina tradicional, –como ha quedado dicho– sobre la obligación moral de todo hom-
b re individualmente o asociado, de buscar la ve rdad de Dios y de su Iglesia. Cfr. OC A-
R I Z, Fe r n a n d o, “Sulla libertá religiosa. Continuitá del Vaticano I I con il magistero
p re c e d e n t e” , en Annales T h e o l o g i c i, 3, 1989, pp. 71-97.
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El equívoco que así se presenta puede explicarse, en efecto, por
una visión ideológica de la fe, y consiste en desconocer que el Conci-
lio ha superado dicha doctrina. No puede ignorarse que el Ma g i s t e r i o
ha abandonado la aplicación irrestricta de la tesis confesional, como
es evidente en las formulaciones doctrinales del último medio siglo.
Desde luego, el estatuto confesional no resulta prohibido en absoluto
como una opción legítima allí donde pueda ser prudente establecerlo,
pero ciertamente ha dejado de ser sostenido por el Magisterio como
un camino único, y ni siquiera puede decirse que lo aliente como pre-
ferible, sin privilegiarlo como una opción pre f e rencial o pre f e rente en
relación con otras posibilidades. 

Desde luego, esto no significa, como bien se comprende, que en
modo alguno la Iglesia renuncie a la información cristiana del orden
t e m p o r a l .3 8 Entenderlo así implicaría la asimilación de las tesis laicis-
tas. Ciertamente, nada más ajeno al sentir del Magisterio que impul-
sar una actitud relativista que re c o rtaría la fuerza transformadora de
la fe en la vida social.

El Concilio, y a partir de él el Magisterio posterior, ha declarado
que la libertad religiosa es un derecho de la persona que tiene su fun-
damento en su dignidad de tal, y que por lo tanto se posee indepen-
dientemente de la ve rdad o el error en que la misma pueda encontrar-
se, aun de mala fe.3 9 Llama la atención la audacia del planteo,
anclado sin embargo en una multisecular tradición eclesial. La expo-
sición que realiza al respecto Dignitatis Humanae es, sin embargo, su-
ficientemente clara: “el derecho a la libertad religiosa no se funda en
la disposición subjetiva de la persona, sino en su misma naturalez a” .4 0

Desconocer estas prístinas aserciones significa que no se ha com-
prendido que la libertad religiosa de la que nos hablaba Juan XXIII, y
después de él el Concilio, no es un concepto católico o propio de un
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38. Cfr. Catecismo de la Iglesia Católica, 2105, con cita de AA,13.
39. C f r. HE RVA D A, Ja v i e r, Los eclesiasticistas ante un espectador. Tempus otii secundum, Eu n-

sa, Pamplona, 1993, pp.132-133.
40. Cfr. Dignitatis Humanae, 2.
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ámbito religioso, sino que es independiente de todo planteo confesio-
n a l .4 1 Por eso puede decirse que no estamos aquí, propiamente ha-
blando, ante un concepto “c a t ó l i c o” de libertad religiosa y que hoy re-
sulta arcaico pretender seguir sosteniéndolo. Dicho de otro modo, no
estamos aquí ante un concepto de naturaleza teológica sino jurídica. 

Debe reconocerse, por fin, que en el sustrato ideológico que sus-
tenta esta actitud se encuentra, por una parte, la matriz del a g u s t i n i s -
mo político4 2 y más concretamente una falta de comprensión acerc a
del actual desarrollo del concepto de derechos humanos; pero tam-
bién, una voluntad que en más de una ocasión no ha querido com-
p render el planteo conciliar, y en último término tal incompre n s i ó n
está denunciando en realidad un implícito re c h a zo del propio Conci-
l i o. Por último, se trata también de una cuestión de coherencia: si sos-
tenemos un principio, debemos hacerlo siempre y no sólo cuando nos
conviene, como enseguida ve remos. Lo contrario habilitaría una pre-
visible acusación de oport u n i s m o. Esa es la realidad que aquí debe
contemplarse si se quiere tener un panorama realista de la cuestión.

Los contenidos

La declaración conciliar comienza enunciando el concepto, la natu-
raleza y los límites de la libertad religiosa. Esta libertad –dice el Con-
cilio– consiste en la inmunidad de coacción; esto es, que todos los
hombres deben estar preservados de cualquier coerción y consecuen-
temente gozar de completa libertad para obrar conforme a su concien-
cia en materia religiosa. La libertad religiosa –continúa puntualizando
el texto– está fundada en la dignidad de la persona (esta dignidad tie-
ne una naturaleza natural y también –y esto es import a nte desde la
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41. Cfr. HERVADA, Javier, “Diálogo en torno a las relaciones Iglesia-Estado en clave mo-
derna”, en AAVV, Las relaciones entre la Iglesia y el Estado…, op. cit., pp. 275-286.

42. El agustinismo político es una errónea interpretación de la doctrina agustiniana por
la cual el concepto de la ciudad de Dios es trasladado del ámbito religioso al discurso
político.
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perspectiva de la fe– tiene una naturaleza sobrenatural) y como tal ha
de ser objeto de un reconocimiento civil.

Establece el documento que se hace injuria a la persona humana
si se le niega el libre ejercicio de la religión en la sociedad, siempre
que quede a salvo el justo orden público.43 En realidad, todas las de-
claraciones de derechos determinan este límite, por cuanto ellos nun-
ca se entienden absolutos sino en el marco del bien común. Sin em-
bargo, puntualiza el documento, el criterio general es la regla de la
libertad, restringiéndola sólo lo necesario para que no se lesionen los
derechos de los demás ciudadanos por un abuso de la misma.

La declaración exige el reconocimiento de la libertad re l i g i o s a
tanto de un modo individual como colectivo, es decir, en las personas
individualmente consideradas y en las comunidades religiosas. Sobre
las expresiones de este despliegue colectivo, el documento adviert e
contra cualquier clase de procedimientos que puedan tener sabor a coac -
c i ó n ,4 4 situación que se presenta en nuestros días en algunos de los
denominados nuevos movimientos religiosos. Esta posibilidad ha in-
clinado a algunos a oponerse a cualquier ampliación del re c o n o c i-
miento de la libertad religiosa invocando tales riesgos, realizando una
interpretación restrictiva del texto conciliar.

Resulta interesante, por lo demás, observar que la declaración
presenta el principio de igualdad como un corolario de la libertad re-
ligiosa, al establecer que la autoridad civil debe proveer a la igualdad
jurídica de los ciudadanos de tal manera que no sea lesionada por
motivos religiosos, lo cual constituiría una injusta discriminación,

En una segunda parte, el documento se re f i e re a la libertad re l i-
giosa a la luz de la revelación. Entramos, pues, en un planteo teológi-
co que si bien la Iglesia consideró impropio presentar debido a su di-
fícil comprensión por parte de una sociedad secular o laicizada, no
por ello deja de sostenerlo ante los cristianos y ante todos los hombre s
de buena voluntad.
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43. Cfr. Dignitatis Humanae, 2, 3, 4 y 7.
44. Cfr. Dignitatis Humanae, 4.
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La libertad religiosa en la sociedad está de acuerdo o guarda un
c o r relato con la libertad del acto de fe cristiana, de añeja tradición
eclesial, y a la cual nos hemos re f e r i d o. Nadie debe ser forzado a abra-
zar la fe contra su voluntad, re c u e rda el Concilio citando diversos do-
cumentos antiguos de la patrística y modernos como Mystici Corporis,
de Pío X I I.

El fundamento teológico de la libertad religiosa reside en la reve-
lación. Jesucristo no impuso su verdad por la fuerza –la verdad se im-
pone por la fuerza de sí misma– y los apóstoles siguieron el ejemplo
de su maestro. Aunque la Iglesia hizo suya la regla de que nadie debe
ser forzado a abrazar la fe, reconoce el documento –precediendo pos-
t e r i o res expresiones de Juan Pablo I I–, en la praxis histórica de los
cristianos, como ya hicimos mención, se han verificado comport a-
mientos menos conformes con este espíritu evangélico.45

Finalmente, la declaración trata sobre el fundamento teológico de
la l i b e rtad de la Ig l e s i a, que es la libertad de acción que ésta re q u i e re pa-
ra el cumplimiento de su misión,4 6 la cual es la salvación de las almas,4 7

y que le ha sido directamente otorgada por su divino fundador.4 8

Juan Pablo I I ha sido durante todo su riquísimo pontificado part i-
cularmente insistente en la proclamación del derecho de libertad re l i-
g i o s a .4 9 Ese pontificado puede definirse desde un cierto punto de vis-
ta, según se vio antes, como la realización del Concilio Vaticano I I.
Basta señalar como ejemplo que el nuevo Código de De recho Canóni-
co puede considerarse como una j u r i d i z a c i ó n de la doctrina conciliar.
Esta sensibilidad del Papa encuentra una explicación en que también su
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4 5 . C f r. Dignitatis Hu m a n a e, 11 y 12. So b re este punto puede verse, entre otros, Comisión
Teológica Internacional, Memoria y Reconciliación: la Iglesia y las culpas del pasado, San
Pablo, Buenos Aires, 2000.

4 6 . Incluso dar su juicio moral sobre cuestiones temporales. Cfr. Gaudium et Sp e s , 7 6 ,
c i t .

47. Cfr. CIC, c. 1752.
48. Cfr. CIC, c. 747,2.
4 9 . C f r. FE L I C I A N I, Giorgio, “La libertá nel Ma g i s t e ro di Gi ovanni Paolo I I”, en AAV V,

Escritos en honor… cit., pp. 923-939.
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Magisterio social se halla ve rtebrado por el concepto fundador o tro n-
cal de dignidad de la persona y de sus derechos fundamentales.

La relación de fe –la re l i g a c i ó n– es el vínculo más interpersonal
que pueda concebirse y también el más personalizante.50 Como bien
lo puntualiza el mismo Papa en otra de sus grandes encíclicas, la li-
bertad religiosa no es sólo la libertad de culto, sino el derecho a vivir
en la ve rdad de la propia fe y en conformidad con la dignidad tras-
cendente de la propia persona.51

Juan Pablo I I ha mostrado acabadamente –re c u é rdese, sin ir más
lejos, su influjo en el derrumbe del comunismo, nada menos– ser un
campeón de la libertad. En el Magisterio del Papa, la libertad ha sido
considerada en su título natural, pero él ha subrayado sobre todo su
título cristológico. La libertad, construida desde la ve rd a d5 2 cuya ple-
nitud reside en Jesucristo, también encuentra en él su sentido último,
y a la vez la persona humana adquiere en esa verdad y esa libertad la
plenitud de su dignidad.

En la perspectiva pastoral, la lucidez del planteo actual sobre la li-
bertad religiosa en el Magisterio de la Iglesia consiste en haber com-
prendido lo que constituyó en su momento también la intuición ge-
nial de Constantino: que la estructura jurídica de la comunidad
política debe adecuarse a la realidad social. 

Es una cuestión evidentemente prudencial y en todo caso re s p o n-
de a una actitud pragmática más que dogmática. Así como el estado
romano había dejado de reflejar la realidad religiosa del Imperio, que
ya en el siglo I V era crecientemente cristiana, la realidad religiosa de la
cultura contemporánea nos muestra una sociedad que en muchas
geografías merece llamarse más propiamente poscristiana, mal que les
pese a quienes todavía se niegan a reconocerlo.

Es tan contradictorio un estado pagano en una sociedad cristiana
como un estado cristiano en una sociedad pagana. Del mismo modo
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5 0 . C f r. CO LO M, Enrique, Curso de doctrina social de la Ig l e s i a, Palabra, Madrid, 2001,
p. 232.

51. Cfr. JUAN PABLO II, Centesimus Annus, 47.
52. Cfr. JUAN PABLO II, Libertatis Splendor.

06La libertad religosa83-112  8/28/56  12:30 AM  Page 110



en que Constantino cambió un estado pagano que ya no respondía a
una sociedad cristiana a comienzos del tercer milenio, el pontificado
ha puesto su mirada en una “n u e va eva n g e l i z a c i ó n” y ha dejado de re-
clamar signos cristianos en un Estado que no puede reflejar una so-
ciedad cristiana porque esa sociedad en muchos aspectos ha dejado de
promover los valores evangélicos.53

Pa rece oportuno re c o rdar también que durante los primeros tre s
siglos la Iglesia vivió un período de intermitentes persecuciones, lo
cual no le impidió sobrevivir y desarrollarse apostólicamente sin nin-
guna protección estatal, sino más bien lo contrario. La despro t e c c i ó n
y aun la hostilidad política no hicieron mella en absoluto en la cristia-
nización del mundo antiguo y –para decirlo con una expresión tradi-
cional de la Iglesia– la sangre de los márt i res fue semilla de cristianos. 

En los últimos años, el Magisterio eclesiástico ha intervenido en
n u m e rosas ocasiones a favor de la libertad religiosa en el orden inter-
nacional, el cual supone una diversidad de situaciones religiosas. Es-
tas intervenciones exigen de los cristianos una mínima cohere n c i a .
Los cristianos no podríamos –sin mengua de nuestra propia honesti-
dad–, reclamar esa libertad en países donde la Li b e rtas Ec c l e s i a e se ha-
lla restringida, y poner en sordina esos mismos criterios para vo l ver a
los antiguos re s o rtes confesionales, en las sociedades que aún con-
s e rvan una impronta cristiana. La acusación de oportunismo e in-
cluso de maquiavelismo sería en estas circunstancias prácticamente
i n e v i t a b l e .

Para terminar, merece la pena una última puntualización. Como
c e rteramente se ha observado, si bien este principio de libertad re l i-
giosa es un criterio fundamental en el desenvolvimiento de la vida so-
cial, y un derecho que ha de ser reconocido a toda persona en su con-
dición de ciudadano, el mismo debe complementarse con otro
d e recho no menos importante, aunque hasta el día de hoy no se le
haya prestado sino una muy menguada atención. 
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53. Ello sin mengua, desde luego, de la exigencia de que las estructuras jurídicas de la so-
ciedad se adecuen a un orden moral objetivo y de la necesidad de que los fieles cris -
tianos procuren informar con los valores de su fe la entera convivencia social.
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Se trata del derecho a la libertad en lo temporal como uno de los
d e rechos fundamentales del fiel,5 4 es decir, la libertad de los fieles
cristianos en la sociedad civil. Así como el Estado ha de reconocer el
d e recho de libertad religiosa de los ciudadanos (sin que se pre g u n t e
s o b re el criterio de ve rdad religiosa), la Iglesia ha de reconocer a sus
fieles el derecho a la libertad en sus opciones temporales, (sin que ten-
ga que preguntarse tampoco por el criterio de verdad en este ámbito,
simplemente porque no existe una ve rdad cristiana sobre tal materia).
Los pastores han de respetar delicadamente este derecho del fiel sin
lesionar ni aun indirectamente su propia autonomía y libertad, y los
fieles han de defenderlo celosamente, trabajando todos en armonía
en la construcción del Reino.
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5 4 . Cf r. MA RT Í ND E AG A R, José T., “Libertad religiosa de los ciudadanos y libertad temporal
de los fieles cristianos”, en Persona y De re c h o, 18 (1988), pp. 49-63.
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Los bautistas y la libertad
r e l i g i o s a
Raúl Scialabba*

Si tuviera que señalarse cuál ha sido a lo largo de la historia la con-
tribución más grande que los bautistas han hecho a la humanidad,
seguramente re m a rcaríamos su papel preponderante en pro de la li-
b e rtad religiosa. En alguna medida, hasta llegar casi al nivel de una
obsesión.

Ya los anabaptistas del siglo X V I en el continente europeo, como
los separatistas del siglo X V I I en Inglaterra, lo enunciaban en sus de-
claraciones y confesiones de fe. Sin embargo, fue el mérito de los bau-
tistas norteamericanos, el haber incluido por primera vez el principio
en la constitución de un sistema político.

No es de sorpre n d e r, entonces que, con tales abuelos espirituales,
el bautista de nuestro días, incluso el de origen latino y habla caste-
llana, lleve como parte fundamental de su forma de ser una ineludi-
ble vocación por la libertad en general y por la libertad religiosa en
p a rt i c u l a r.

En un mundo que anhela lograr la libertad, pero a menudo no sa-
be definirla, deseamos aportar nuestra palabra.

*RA Ú L SC I A L A B B A. Em p resario y abogado egresado de la Un i versidad del Sa l va d o r.

Actualmente es vicepresidente de la Alianza Mundial Bautista.
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El principio de la libertad religiosa surge de una profunda convic-
ción; y es que el hombre es personalmente responsable ante Dios. En
otras palabras, Dios creó al hombre a “su imagen” y lo dotó del dere-
cho inalienable de ser libre. La ley moral de Dios, por lo tanto,
demanda una responsabilidad que emana de la libertad.

Partiendo de esta base, es preciso aclarar que la tolerancia religio -
sa, no importa lo amplia y benévola que sea, no es libertad religiosa.
Surge de la conveniencia política o de la conveniencia eclesiástica.

La tolerancia implica que el gobierno, cualquiera que éste sea,
concede la libertad y no reconoce la libertad como una dádiva de
Dios. Cuando se asume una posición de tolerancia, ésta ya implica
una toma de posición por parte de un estado. El caso más fre c u e n t e
es el de aquellos estados que se identifican con una religión determi-
nada y toleran las demás.

Hay una gran distancia entre tolerancia y libertad; pero lamenta-
blemente, en el devenir de la historia se tardó mucho en reconocerlo.
El problema más serio está en el hecho de que la tolerancia implica
una discriminación y la verdadera libertad debe ir acompañada nece-
sariamente por la igualdad jurídica y social.

Al establecer la tolerancia, un estado declara que una religión o
confesión es ve rdadera y las demás son falsas. Haciendo una aplicación
de las palabras de Cristo, se le estaría dando al César lo que es de Di o s .

La libertad religiosa

Hecha esta distinción, resulta claro que el concepto de libertad re l i-
giosa para los bautistas es mucho más amplio y puede ser expre s a d o
como: La libertad dada por dios, de creer (conciencia), de adorar (cul-
to); y de propagar la fe sin coerción gubernamental o interf e re n c i a
clerical. Considerémoslo por part e s :

Libertad de culto: quiere decir, adorar a Dios, dónde, cuándo y
como uno lo desea. Incluye la libertad de sostener moral y finan-
cieramente la clase de iglesias y ministerios que uno prefiere.
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C o m p rende, además, el derecho de no cre e r. Este aspecto muchas
veces ha sido dejado a un lado. Por eso, a lo largo de la historia,
los bautistas se han opuesto a las oraciones obligatorias en los co-
legios públicos y a los impuestos eclesiásticos. El culto debe ser
completamente voluntario.
Libertad de conciencia: en lo referente a esta libertad, defende-
mos el fuero personal del hombre. Cada hombre debe ser libre
para actuar según los dictámenes de su conciencia. Creemos que
la religión de un hombre debe ser espontánea y voluntaria. No
existe nada tan sagrado y decisivo como la conciencia del hom-
b re. Pueden existir distintas formas de averiguar lo que Di o s
q u i e re que hagamos; pero en definitiva, no tendremos otro re-
curso que apelar al juicio de nuestra propia conciencia. Ello se
basa en el profundo respeto de Dios por todo lo concerniente a
nuestra libertad. Ninguna autoridad, sea ésta civil o re l i g i o s a ,
puede librarnos de ello, es decir, de estar frente a Dios. Nadie pue-
de eximirnos de esta decisión definitiva, personal y libre de n u e s t r a
p ropia conciencia. 
Realmente, el principio brota de la doctrina del sacerdocio de cada
c re yente de Ma rtín Lu t e ro, que a su vez lo tomó de las enseñanzas
de Cristo: “Si alguno quiere venir en pos de mí, olvídese o niéguese
a si mismo, tome su cruz cada día y sígame” .
Libertad de propagación: es seguramente el aspecto más incisi-
vo y crítico. Especialmente a la luz de distintos regímenes políti-
cos se puede llegar a aceptar teóricamente la libertad de culto y de
conciencia, pero restringir severamente la libertad de propagar la
fe. La actitud de los gobiernos marxistas es un ejemplo de cómo
la libertad religiosa quedaba circunscripta a actividades sólo den-
t ro de los templos. Sin la libertad de propagación, la libertad es
mera tolerancia y queda trunca. ¿Dónde hemos basado los bau-
tistas nuestra defensa de la libertad religiosa? En la Biblia. El estu-
dio exegético y analítico de la misma no re vela una doctrina de li-
b e rtad religiosa bien elaborada. Sin embargo, una exégesis
teológica y antropológica hace patente que ésta cuenta con la au-
toridad bíblica. El principio se encuentra implícitamente en las
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afirmaciones centrales de la re velación bíblica. La libertad re l i g i o-
sa está arraigada en la naturaleza del hombre. El hombre fue cre a-
do a la imagen de Dios o, en otras palabras, como una persona
que razona, elige, se dirige y es consciente de sí misma. Por lo tan-
to, la libertad religiosa tuvo origen en el mismo propósito de Di o s
en la creación. La libertad del hombre es tan básica, tan inaliena-
ble, tan sagrada, que Dios mismo la respeta y evita imponer su vo-
luntad sobre el hombre. Emanando de este fundamento, cre e m o s
otras ve rdades tales como que:

■ La fe cristiana es voluntaria, o sea, la persuasión que pro d u c e
una confesión pública sin que surja de una respuesta vo l u n t a r i a
a Cristo es una violación de la libertad religiosa.

■ La moralidad cristiana no puede imponerse al individuo. La
conciencia necesita instrucción y motivación, pero siempre
d e n t ro de los límites de la libertad. La legislación puede contra-
rrestar el mal, puede guiar nuestras acciones, pero no garantiza
la moralidad. Ésta surge de un sentimiento interno de obliga-
ción, de un deseo de hacer el bien, de una respuesta voluntaria
al deber moral.

Creemos entonces, que la naturaleza del hombre es la piedra funda-
mental sobre la que descansa la libertad religiosa. El concepto bíblico
del hombre no deja lugar para la coerción. El hombre tiene la capaci-
dad para dirigirse a sí mismo. Tiene dominio sobre el resto de la cre a-
ción, pero nunca jamás sobre sus semejantes, porque hay igualdad
delante de Dios. Por lo tanto, el hombre es siempre un individuo de
dignidad y de valor delante de Dios.

La libertad se ejercita en el orden social

El hombre, con su fuero personal ya definido, vive en comunidad
formando parte de la raza humana. Su participación social es obliga-
toria y así como el depende de otros, otros dependen de él.
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La sociedad moderna y secularizada es muy compleja y esa comple-
jidad se manifiesta en el juego entre la tecnología, el alfabetismo cre c i e n-
te y la conciencia de la naturaleza universal del hombre. Todo esto es el
resultado del dominio del hombre, dado por Dios, sobre la naturalez a .

El hombre va descubriendo los secretos del universo, pero Di o s
espera que los utilice para servir a la humanidad. 

Vemos cómo este hecho social afecta la libertad religiosa. Los de-
rechos inherentes e inalienables del hombre libre no deben determi-
narse sin tener en cuenta los mismos derechos para todos los hombre s .
Por eso, el ejercicio de la libertad personal jamás debe transgredir la
misma libertad de otras personas.

Ha y, pues, una base bíblica muy sólida para la libertad re l i g i o s a .
No se encuentra en una serie de textos dogmáticos, sino en el espíri-
tu y en la esencia de la re velación redentora. Descansa sobre el pro p ó-
sito de Dios y la naturaleza del hombre, es universal en su significado
y fundamental en su va l i d ez. El concepto de libertad que carece de
una base bíblica, o desaparece o se convierte en libertinaje, o acaba en
algún tipo de totalitarismo.

El principio político: separación entre la Iglesia
y el Estado

Los bautistas creemos que el principio espiritual, –la libertad religio-
sa–, puede ser garantizado sólo por su corolario, el principio político,
esto es: la separación de la Iglesia y el Estado. Este principio ha sido
invariable y permanente en las iglesias bautistas a través de los siglos
y en todos los países, incluidos los protestantes.

Como hemos expuesto, una de las doctrinas fundamentales de
nuestra fe y práctica ha sido la defensa de la completa libertad re l i-
giosa, cuyos resultados prácticos deben ser la libertad de conciencia
y de culto. En consecuencia, para asegurarlos es fundamental esta se-
paración, no importa de qué religión se trate ni tampoco de qué Es-
t a d o. Y, por supuesto, tampoco de qué gobierno, pues esto no tiene
i m p o rtancia en este asunto.
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Como decíamos, ya en el año 1611 los bautistas de In g l a t e r r a ,
frente a la intolerancia religiosa provocada por la unión de la Iglesia y
el Estado, en una confesión de fe afirmaban: “Creemos que el magis-
trado no puede inmiscuirse en asuntos de conciencia o impulsar al
h o m b re a adoptar esta o aquella forma de religión, porque Cristo es
el Rey y legislador de la Iglesia y de la conciencia”.

En Norte América, entre los que sostuvieron la libertad de cultos
y la separación de la Iglesia y el Estado se destaca el bautista Rogerio
Williams.

En 1631 llegó a Massachussetts en busca de libertad. Su choque
con las autoridades comenzó con la defensa de los derechos de los in-
dios. Resolvió fundar otra colonia, de acuerdo con la libertad absolu-
ta que su conciencia le exigía, surgiendo así la ciudad de Providence y
el estado de Rhode Island (1636). Fue éste el primer estado moderno
que estableció la completa separación en su constitución. Williams
iluminó el pensamiento en la materia escribiendo: “La Iglesia y el es-
tado civil confundidos en uno terminan trayendo confusión en todo.
Los magistrados civiles están obligados a pre s e rvar los cuerpos de sus
súbditos y no a vejarlos por motivos de conciencia. La espada civil pue-
de hacer una nación de hipócritas y anticristianos, pero no a un solo
c r i s t i a n o. La república civil y la república espiritual (la Iglesia) no son
opuestas, sino independientes una de otra”.

Domingo Faustino Sarmiento, en la Convención Constituyente de
la Provincia de Buenos Aires de 1860, contestando a Félix Frías cuan-
do se trataban las relaciones entre Estado e Iglesia, dijo: “Entonces apa-
rece Rogerio Williams, un hombre extraordinario, que al ver a los hom-
b res libres matándose por materia de religión, fue el primero en la tierra
que dijo: ‘La conciencia no entra en la administración pública’. En t o n-
ces nació esta idea primordial que ha agitado al mundo y que es un
axioma reconocido por todos los hombres y por todos los pueblos de la
tierra: Que la base de la libertad es la libertad de conciencia” .

Williams llegó a ser pastor de la primera iglesia bautista fundada
en los Estados Unidos.

Saltando los siglos, en una declaración sobre el tema, la Alianza
Mundial Bautista expresaba: “Ningún hombre, gobierno o institu-
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ción religiosa, social o económica, tiene el derecho de dictaminar có-
mo una persona debe adorar a Dios, o si debe adorarlo o no. Por con-
siguiente, ninguna autoridad civil tiene el derecho de dictar una ley,
d e c reto o reglamento respecto del establecimiento de una religión o
que afecte su libre ejercicio. Las iglesias del Estado y los estados-igle-
sias están directamente en conflicto con el principio de la libert a d .
Una iglesia libre en un estado libre, cada cual contribuyendo libre-
mente y en forma útil a la esfera legítima y a las funciones del otro, es
el ideal, pero no con dependencia financiera del uno sobre el otro.
Ningún estado puede, con derecho, preferir o favo recer una forma de
religión sobre las otras. Continuando nuestra consecuente práctica
bautista, nos sentimos imperativa y nuevamente compelidos a insis-
tir sobre el completo mantenimiento de una absoluta libertad re l i g i o-
sa para todo hombre de cualquier religión o sin ninguna religión.”

Me n c i o n a remos al pensador suizo Alejandro Vinet, quien escri-
bía en 1854: “Se nos pregunta: ¿que quiere usted que sea de la re l i-
gión sin el apoyo del Estado? Contestamos: que sea lo que pueda; que
sea lo que puede ser; que viva si tiene que vivir, que muera si tiene
que morir. Ella vino al mundo para demostrar que el espíritu es más
fuerte que la materia, fuerte sin la materia, fuerte contra la materia.

No debemos impedir que lo demuestre. Si no puede subsistir por
sí misma, no es la verdad; si no puede vivir sin el artificio, es porque
ella misma es un artificio; si es de Dios, le ha sido dado como a Jesu-
cristo, tener vida en sí misma”. 

El desafío está planteado. En todas partes del mundo hay perso-
nas luchando por la libertad. En muchas partes también se necesitan
hombres que sepan defender la libertad.

El papa Juan Pablo I I, en un viaje a India, al condenar la persecución
religiosa en el Asia, dijo: “Si el derecho fundamental de la libertad re l i-
giosa es violado, se derrumba toda la estructura de la dignidad humana” .

Hoy, el concepto de la libertad está evolucionando más que nun-
ca, pero exige del cuidado y el aporte de todos. La libertad no puede
sobrevivir en libros eclesiásticos o en archivos gubernamentales. Na-
da puede suplantar las convicciones genuinas de los pueblos que
tratan de vivir la libertad ve rdadera. Grandes hombres de todos los
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tiempos, sin ideas preconcebidas ni sectarismo de ningún tipo, leva n-
taron su voz a favor de la más absoluta libertad religiosa, alentando al
respeto y consideración de lo que es sagrado para un ser que profesa
una u otra religión.

Resulta, pues, imposible, aceptar la imposición de principios de
una determinada religión, porque significaría establecer privilegios a
creer en doctrinas o dogmas ajenos al sentir y creencias basadas en la
propia experimentación.

Los seres humanos que gozan de verdadera libertad, podrán pro-
fesar libremente su religión y adorar a Dios conforme al conocimien-
to que hayan alcanzado. El rechazo a la libertad religiosa es compren-
sible únicamente en personas encerradas en un espíritu sectario, que
no aceptan el diálogo, el confrontar sus ideas ni el libre examen, im-
prescindibles para el desarrollo de la propia personalidad espiritual e
intelectual. El sentimiento religioso siempre tiene que estar basado en
principios de libertad.

Es el respeto por el sentimiento religioso personal lo que indica
en una sociedad si existe o no un elevado concepto de consideración
al prójimo. Cuando se ha querido tutelar una religión, cualquiera que
sea, indefectiblemente se generó una decadencia espiritual que llevó
a esa organización a la pérdida de su función específica.

En materia religiosa, pues, la ve rdad es una e indivisible, a sa-
ber: Di o s .

La efectividad de la libertad religiosa en la vida individual, del Es-
tado y de las instituciones, es un índice de progreso. Aquellas que en
el concierto de las naciones han respetado y mantenido a lo largo de
su historia la libertad religiosa al comprender el valor de esta part e
vital del derecho individual, han progresado en forma insospechada.
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El Islam y el orden jurídico
Susana El Kadri de Hallar*

En el nombre de Allah, el más misericordioso, el más benevo l e n t e .
Alabado sea Dios, Creador del universo. Atestiguo que nada ni nadie
tienen el derecho de ser adorados excepto Allah y la paz y las bendi-
ciones sean con el sello de los profetas Muhammad, y con todos los
p rofetas y mensajeros que Allah envió a través del tiempo para sacar a
los hombres de las tinieblas del politeísmo a la luz del monoteísmo.
Alabado sea Quien nos ennobleció con el Islam, y nos encaminó bajo
la guía del Corán e iluminó nuestros corazones con la fe.

El Islam y el orden jurídico

La característica principal de la ideología islámica es que no admite una
separación entre la vida espiritual y la vida mundanal. El Islam no se li-
mita meramente a purificar la vida espiritual y moral del hombre en el
sentido limitado de la palabra; su dominio se extiende a todos los ám-
bitos de la vida. Por ese motivo quiere moldear tanto la vida individual

*SUSANA EL KADRI DE HALLAR. Profesora de Enseñanza Preescolar egresada del Ins-

tituto Nacional Sara Eccleston y profesora de Enseñanza de Religión en el Centro

Islámico de la República Argentina.

08ElIslam121-126  8/28/56  12:31 AM  Page 121



de las personas como el orden social en modelos saludables, para que de
este modo la voluntad de Dios pueda realmente ser establecida en la
tierra, y la paz, la felicidad y el bienestar reinen en el mundo. El Islam
comienza con el establecimiento de las líneas apropiadas sobre las
cuales la relación del hombre con Dios va a cultivarse. La vida entera
del hombre, tanto individual como social, es un ejercicio para desa-
r rollar y fortalecer esta relación. El punto de partida para el trazado
de este sistema de vida llamado Islam es la fe, y consiste en la creen-
cia y aceptación de esta relación con el intelecto y la voluntad. Como
es sabido, Dios To d o p o d e roso ha dotado al hombre con libre albe-
drío en el dominio moral, y es a este libre albedrío al que esta acepta-
ción se re f i e re. Consecuentemente, la fe es siempre un acto de vo l i-
ción y no de compulsión. Por eso, quienquiera que esté de acuerd o
con el concepto de la realidad establecido por el Islam debe dar un
paso adelante y someter su voluntad a la voluntad de Dios. Esta su-
misión a la voluntad de Dios en todos los aspectos de la vida es llama-
da Islam, y esos que así lo hacen, es decir, quienes de su propio libre
albedrío aceptan a Dios como su Soberano y se someten a Su volun-
tad divina, comprometiéndose a amoldar sus vidas de acuerdo con
Sus mandatos, son llamados musulmanes.

Todas estas personas que se someten a la voluntad de Dios for-
man una comunidad, y es así como la sociedad musulmana entra en
existencia. Por lo tanto, ésta es una sociedad ideológica, diferente de
aquellas que están fundadas sobre las bases de la raza, el color o el te-
r r i t o r i o. Esta sociedad es el resultado de una elección, es el re s u l t a d o
de un pacto concertado entre los seres humanos y su Cre a d o r. Qu i e-
nes entran en este pacto se comprometen a reconocer a Dios como
su Soberano y Sus mandatos como ley absoluta. También se com-
p rometen a aceptar, sin cuestión o duda, la clasificación que Di o s
hace de las cosas: qué es bueno y qué es malo, qué es correcto y qué
es equivocado, qué es permitido y qué es pro h i b i d o. Re s u m i e n d o ,
quienes integran la sociedad musulmana están de acuerdo en limitar
su voluntad a la extensión prescrita por Dios, Conocedor de todas
las cosas. En otras palabras, es la voluntad de Dios y no la del hom-
b re la que constituye la fuente primaria de la ley en una sociedad
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musulmana. Dios ha prescrito para esta sociedad una legislación, un
código de vida llamado Sh a r i ‘a h.

“ Sh a r i ‘a h” significa, literalmente, ‘camino a seguir’, y como térmi-
no técnico establece el conjunto de derechos y deberes de cada musul-
mán. En la Sh a r i ‘a h se destaca una fusión jurídico-espiritual, una es-
pecie de simbiosis y cohesión entre lo social y lo re l i g i o s o. La Sh a r i ‘a h
es la fuente de la legislación islámica. Dice Dios en el Corán: “A ca-
da nación de vo s o t ros le hemos dado una legislación propia y una
g u í a” . ( 5 : 4 8 )

La Sh a r i ‘a h es un proyecto completo de vida y un orden social
que abarca todas las cosas. Ésta prescribe directivas para la regulación
de la vida individual y colectiva. Estas directivas regulan desde los ri-
tos religiosos hasta las relaciones internacionales, pasando por lo que
en nuestra sociedad se conoce como derecho civil, derecho comerc i a l ,
derecho laboral, derecho individual, derecho penal, derecho interna-
cional, y todos los demás derechos. En resumen, abarca todos los as-
pectos de la vida humana. Otro rasgo notable de la Shari‘ah es que es
una totalidad orgánica. Todo el proyecto de vida propuesto por el Is-
lam está animado por el mismo espíritu; por lo tanto, cualquier divi-
sión arbitraria del proyecto terminará dañando el espíritu como tam-
bién la estructura del orden islámico. La Sh a r i ‘a h puede funcionar
armónicamente y demostrar su eficacia solamente si el sistema de
vida entero es practicado de acuerdo al Islam, y no de otro modo.

Si decimos que Dios es el único Cre a d o r, So s t e n e d o r, y Du e ñ o
del universo y de todo lo que existe en él, la soberanía de este reino le
está conferida sólo a Él. La adoración y la obediencia Le son debidas
y sólo Él tiene derecho a mandar o prohibir. De aquí que no depen-
da del ser humano decidir la meta o el propósito de su existencia, o
p rescribir los límites. Este derecho sólo está conferido a Dios. Este
principio de la unidad de Dios niega completamente el concepto de
la soberanía legal y política de los seres humanos, individual o colec-
t i vamente. Sólo de Dios es la soberanía y Sus mandatos son la Ley.
El medio a través del cual recibimos la Ley de Dios es conocido co-
mo Profecía. De esta fuente hemos recibido dos cosas: 1) El libro en
el que Dios expone Su Ley. En el Islam es el Sagrado Corán. 2) La
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ejemplificación e interpretación autorizada de ese libro por el pro f e t a ,
a través de sus palabras y sus acciones, en su calidad de re p resentante de
Dios en la tierra. Esto, en el Islam, es conocido como Su n n a h.

Es decir, que la Sh a r i ‘a h se compone de dos fuentes principales,
que son:

11. El Corán
12. La Sunna

Además, se compone de otras fuentes consideradas secundarias. Éstas
son:

11. Las resoluciones jurídicas
12. El consenso de los sabios (jurisconsultos)
13. El juicio personal de un jurisconsulto
14. La deducción por analogía
15. El derecho consuetudinario

Todas estas fuentes constituyen la jurisprudencia islámica.

El Sagrado Corán

Es la Palabra de Dios re velada al profeta Muhammad –pro n u n c i a c i ó n
correcta de Mahoma–. El Corán contiene un conjunto de preceptos
instituidos por Dios (Legislador Su p remo), e integrados por princi-
pios inmutables. El Corán es la base y el cimiento de la Constitución
Islámica, y es la primera y más importante fuente de guía. Esta fuen-
te coránica consta de versículos o pasajes, conocidos con el nombre
de aleyas. Estos versículos, además de contener lo que aquí se conoce
como las distintas ramas del derecho, se re f i e ren también a la doc-
trina islámica, los actos de culto, los principios éticos y morales, la
biografía de los profetas precedentes y la historia de las re l i g i o n e s
a n t e r i o res al Is l a m .
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La Sunnah

La Sunnah consta de máximas, dictámenes, normas, actos y pre c e p t o s
del profeta Muhammad, la paz y las bendiciones de Dios sean con él,
transmitidos y relatados por una cadena ininterrumpida de transmiso-
res fidedignos. La Su n n a h no es una re velación textual, sino conceptual
–en parte– y de aprobación e inspiración –en otra–. Es la re ve l a c i ó n
transmitida por el profeta en su calidad de pro f e t a - m e n s a j e ro, es de-
c i r, transmisor-legislador.

La Sunnah se divide en dos apartados:

11. De obligada aceptación: son las normas o preceptos constitu-
cionales instituidos por el profeta, valiéndose de su condición
de pro f e t a - m e n s a j e ro, siempre que el texto transmitido sea
a valado por la honradez y credibilidad de cada uno de los
componentes de la cadena de transmisores, desde el primero
–testigo presencial– hasta el relator contemporáneo.

12. De aceptación voluntaria: son los actos y acontecimientos
que relatan el comportamiento humano del profeta y sus
experiencias personales.

Con respecto a las resoluciones jurídicas, si bien son el producto del
empleo intelectual de los juristas musulmanes, la metodología adop-
tada para dar resolución a las cuestiones jurídicas actuales se basa en
el acceso y en la utilización directa de las dos principales fuentes del
Derecho Islámico: el Corán y la Sunnah.

En la actualidad, la promulgación de leyes, resoluciones, y ve re d i c-
tos se ha transformado: de ser de carácter individual a pasado a ser de ca-
rácter colectivo. Hoy existen comisiones constituidas por altos especia-
listas en el tema tratado: teólogos, juristas, médicos, economistas, etc.
De hecho, tales comisiones han dado ve redictos sobre varios temas de
actualidad, como las diferentes transacciones bancarias, la eutanasia, la
inseminación artificial, el transplante de órganos, la clonación, etc.

Cabe aclarar que todos los profetas que han sido enviados periódi-
camente y que han formado parte de la cadena profética han pro p a g ad o
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la fe en Dios con todos Sus atributos, en el Día del Juicio, en los pro-
fetas, en los libros re velados, los ángeles, y el destino. Por consiguien-
te, exhortan a sus re s p e c t i vos pueblos a vivir una vida de obediencia y
de sumisión al Se ñ o r. Esto constituye la parte doctrinaria de la pro f e-
cía, que siempre ha sido la misma para todos los pro f etas. Pe ro la pro-
fecía también se compone de otro aspecto, que es lo legislativo o Sh a -
r i ‘a h, es decir, los cánones que regulan la vida de los seres humanos.
Esta parte de la profecía sí ha sufrido enmiendas de vez en cuando,
y aunque todos los profetas tuvieron la misma doctrina, cada uno
trajo con él una Sh a r i ‘a h d i f e rente, mejor adaptada a las condicio-
nes de su pueblo y de su época; esto, con el fin de hacer pro g re s a r
las civilizaciones de los diferentes pueblos a través del tiempo. 

Pe ro, según la perspectiva islámica, este proceso culminó con la
llegada de Muhammad, el último eslabón de la cadena profética, pues
él trajo un mensaje universal y una legislación definitiva, destinada a
la humanidad entera para todas las épocas por venir. Es decir, que la
doctrina de la profecía no ha sufrido ningún cambio, pero todas las
legislaciones anteriores han sido abrogadas.
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Historia y memoria
de un judío argentino
Mario Ringler*

Desde mi modesto punto de vista, no existe historia sin memoria,
del mismo modo que para tener memoria es necesario hacer uso de
nuestra historia.

La historia es el conjunto ordenado de muchas memorias. Es por
ello que siempre suele decirse que los pueblos que olvidan su historia
están condenados a repetir sus errores.

Entrando directamente en el tema que trataremos de desarro-
l l a r, la historia nos demuestra que la presencia judía en Argentina
comienza desde el mismo momento de la llegada de los primero s
c o l o n i z a d o res españoles. ¿Por qué digo esto? Po rque desde Cr i s t ó-
bal Colón, de cuyos orígenes judíos dan fe los serios estudios re a-
lizados por don Sa l vador de Madariaga, y continuando con los dis-
tintos grupos de españoles que llegaron a estas latitudes, en su gran
ma yoría estaban compuestos por los n u e vos cristianos o m a r ra n o s,
quienes no eran más que judíos obligados a conve rtirse por la In q u i s i-
ción española, pero que en gran parte siguieron, en secreto, mantenien-
do intacta su fe original.
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Con esta premisa de presencia judía desde la época de la con-
quista llegamos a los albores de nuestra independencia, en la cual
t u v i e ron participación directa muchos de los descendientes de estos
p r i m e ros colonizadore s .

El principio de profesar libremente otros cultos distintos al de la re-
ligión católica apostólica romana tiene como antecedente la abolición
de la Inquisición para las Provincias Unidas del Río de La Plata por
p a rte de la Asamblea General Constituyente de 1813.

La Re volución de Ma yo no había contemplado entre sus objeti-
vos la abolición del Santo Oficio, razón por la cual el decreto de abo-
lición del año 1813 ya prevé un conflicto que se fue dando a través
del tiempo. Por un lado, se le daba un tratamiento especial a la re l i g i ó n
católica apostólica romana. Por el otro, se chocaba con las ideas libera-
les imperantes ya en Eu ropa, que proponían una absoluta libertad de
cultos y la separación de Iglesia y Estado.

El hecho de que el Congreso de Tucumán que proclama la inde-
pendencia de las Provincias Unidas del Sur del Reino de España el
9 de julio de 1816 haya estado compuesto por 29 congresales, re-
p resentantes de todo el país, de los cuales 16 eran sacerdotes, ya su-
g i e re, de algún modo, el conflicto en ciernes. Pe ro el crecimiento de
las actividades, sobre todo de la explotación minera, el comercio y
la navegación con Gran Bretaña, hace que en febre ro de 1825 la
Asamblea Constituyente, en el tratado que firma con el Reino de
Gran Bretaña, explicite en su artículo 12 que los súbditos de Su
Majestad Británica residentes en la zona no serán molestados ni
perseguidos por la práctica de su religión, siempre y cuando lo ha-
gan dentro de sus propias casas o dentro de sus propias y part i c u-
l a res iglesias y/o capillas. Si bien esto fue aceptado por la prov i n c i a
de Buenos Aires, fue rechazado inmediatamente por las provincias de
C ó rdoba y Santa Fe, ya que consideraban que la profesión de cultos no
católicos violaba sus leyes. Esta posición fue seguida también por o t r a s
p rov i n c i a s .

Cuando llegamos al Proceso de Organización Nacional, encon-
tramos que Alberdi, en Bases y Puntos de Pa rtida para la Or g a n i -
zación Política de la República Ar g e n t i n a, justifica la necesidad de la
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t o l e r a ncia religiosa como elemento indispensable para lograr una in-
migración de gente culta desde Europa. Por ello se producía un dile-
ma cuasi fatal: o exc l u s i vamente católica y despoblada, o poblada y
próspera, y tolerante en materia de religión. Es por ello que en su
p royecto de Constitución, Alberdi propone la fórmula de adoptar y
sostener el culto católico y garantizar la libertad de los demás.

El 24 de abril de 1853, por una mayoría de 13 contra 5, quedó
aprobado en la Asamblea Constituyente el artículo 14, que otorga la
l i b e rtad de cultos a los habitantes del país. En actas de dicha Asam-
blea, se reflejan las discusiones entre los diputados, sobre todo la opo-
sición terminante y vehemente a la libertad de credos por parte del
diputado Zenteno.

En definitiva, la Constitución de 1853 otorgó una libertad de
cultos, y no una igualdad de cultos, y dicha desigualdad fue en parte
rectificada en la reforma del año 1994.

Volviendo a la presencia, pero ya de un modo más organizado, de
inmigrantes de fe mosaica en el país, ello se demuestra a través de la
fundación, en el año 1862, de la Congregación Israelita de Buenos Ai-
res, que continúa vigente hasta la fecha y es conocida como el Te m p l o
de la calle Libert a d .

A partir de las gestiones realizadas por el ministro Carlos Calvo y
posteriormente por el Dr. José María Bustos, quienes fueron designa-
dos por el gobierno nacional para promover la inmigración específi-
camente de judíos centro e u ropeos, es que comienzan a llegar a estas
costas mayores grupos de judíos.

En el censo de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires del
año 1887, 366 personas se registran como judíos, de los cuales 11 de
ellos son argentinos nativos.

Puede decirse que el primer contingente de judíos organizados co-
munitariamente llega a nuestro país el 14 de agosto de 1889 a bord o
del vapor We s s e r. A partir de ese momento comienzan a asentarse en
n u e s t ro país, dentro de una estructura organizada, numerosos gru p o s
de judíos de Eu ropa Oriental; y en menor escala, grupos prove n i e n t e s
de Medio Oriente, quienes fueron estableciéndose, algunos, en las co-
lonias fundadas en el interior del país, y otros, en las ciudades.
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Es importante destacar la labor realizada por el barón Maurice de
Hirsch, quién creó la Jewish Colonization Association, conocida ha-
bitualmente por sus siglas JCA o la Jewish, que adquirió tierras dispo-
nibles en las provincias de En t re Ríos, Santa Fe, Buenos Aires, Sa n t i a-
go del Estero y La Pampa, estableciendo las primeras colonias judías
dentro de nuestro país. Merecen recordarse, dentro de ellas, la Colo-
nia Mauricio, Moisesville, Mo n t e f i o re, Lucienville, Clara, Av i g d o r,
Dora, etc.

Los principios que inspiraron la obra de colonización de esas tie-
rras y las relaciones de la  JCA con los colonos eran los siguientes:

■ Los primeros colonos recibieron superficies de entre 150 y 400
h e c t á reas, que eran vendidas a precio de compra, aumentado
con los gastos de mensura, escrituración, establecimiento de ca-
minos, canales de riego, etc.

■ El colono recibía un anticipo de 3.000 pesos para la construc-
ción de su casa y la adquisición de materiales de trabajo y ani-
males de labranza.

■ El colono firmaba un contrato de promesa de venta, por el cual
se lo obligaba a re-embolsar a la sociedad el precio de la tierra y
el total del anticipo en cierto número de años, no más de 20,
con un interés anual del 4% y después de satisfechos estos re-
quisitos recibía su título de propiedad definitiva.

■ Al colono le estaba prácticamente prohibido vender ese lote o
darlo en locación, ya que la idea original era que lo trabajase él
mismo con los miembros de su familia.

La historia nos demuestra que dichos colonos fueron labrando la tie-
rra, sembrando semillas y, gracias a la posibilidad de escalamiento so-
cial, cosecharon doctores...

Esta particularidad hizo factible que al comienzo de la tragedia
que enlutó el mundo durante la Segunda Guerra Mundial ya hubiera
en la Argentina una comunidad fuerte, bien organizada, capacitada y
apta para recibir en su seno una mayor inmigración de refugiados de
todo el mundo.
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Ello se vio en parte dificultado por una política zigzagueante por
parte de los distintos gobiernos de la época, que erróneamente apos-
t a ron al triunfo nazi e impidieron el ingreso organizado de judíos al
país, los que debieron utilizar otros medios y otras vías para llegar a la
Argentina. Mientras tanto, esos mismos gobiernos de turno daban
asilo indiscriminado a criminales de guerra nazis requeridos por el
mundo civilizado para ser juzgados por sus aberrantes crímenes de
lesa humanidad.

Ya con la guerra finalizada, y junto a ella un tercio de mi pueblo
masacrado, la creación del Estado de Israel le dio a la historia de la mal-
dad su re vancha y la esperanza volvió a encontrar su lugar en la tierra. 

Las comunidades judías de la diáspora comenzaron lentamente a
reconstruir la vida judía, y allá por la década del 60, con la llegada de
un joven rabino estadounidense llamado Marshall T. Me ye r, la Ar-
gentina se volvió base de un experimento renovador que terminó por
dotar de una nueva vitalidad a todo el judaísmo latinoamericano.

Con la fundación del Seminario Rabínico Latinoamericano y de
diversas instituciones, un movimiento de extracción liberal pero que
c o n s e rvaba la esencia de la tradición y la sabiduría judías, comenzó
lentamente a adueñarse de las preferencias de miles de familias; espe-
cialmente, jóvenes que encontraban en la sinagoga un lugar para
volver a conectarse con sus raíces más profundas.

El mismo rabino, junto a muchos otros, tuvo una actitud hero i-
ca en los aciagos días de la dictadura militar, y como miembro de la
C O N A D E P fue uno de los pocos hombres y mujeres que posterior-
mente la democracia reconoció, a través de la Orden del Libert a d o r,
como baluarte de la dignidad humana en los años en que ella fuera
a t ro p e l l a d a .

La década del 90 nos sorprendió con los dolores más tristes de
la comunidad judía argentina, cuando el terrorismo internacional,
de la mano de los antisemitas que permanentemente habitan las
f u e rzas de seguridad, voló las vidas de más de cien personas, llevándo-
se en un cúmulo de humo y escombros los edificios de la Em b a j a d a
de Israel en 1992, y de la AMIA, en 1994. A más de 10 años, la justi-
cia sigue en pañales, envuelta ella misma en halos de corrupción.
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Allí volvimos a entender que no se trata de tolerancia, sino de in-
tegración. Que no alcanza con tolerar las minorías como se tolera un
re m e d i o. Que para garantizarnos una democracia fuerte y estable, en-
tre otras tantísimas condiciones, debemos desterrar ese vocablo, “to-
lerancia”, y volver a dotar de contenido el que dice ser “justicia”.

Lo que acabo de re l a t a r, es parte de la historia. En t remos ahora en
la memoria.

Me m o r i a es lo que quien suscribe estas líneas, nacido hace casi 65
años en este bendito país, vivió y penó como judío argentino. Mi s
p a d res ingre s a ron al país con una visa otorgada por el gobierno de
Chile. Si les fue permitido descender en el puerto de Buenos Aire s
a pesar de su condición de judíos, fue porque mi madre estaba a
punto de dar a luz y con pronósticos no muy favorables para ello.
Dichos pronósticos se equivo c a ron y a Dios gracias, quien escribe
estas líneas nació a principios de 1938 en esta ciudad de Bu e n o s
A i re s .

Me m o r i a es re c o rdar que a pesar de vivir en un país en el cual se
p roclamaba la libertad religiosa, sistemáticamente durante dos años,
todos los lunes, en la primera hora de clase, yo debía abandonar el
aula a la cual concurría en el Colegio Nacional de Buenos Aires, ya
que en dicho espacio se dictaba la materia religión, que por supues-
to era católica. Un pequeño grupo de alumnos, no más de seis, tuvi-
mos gracias a esto el privilegio de contar con pro f e s o res notables en
nuestras clases de moral y ética y, también gracias a ello, pudimos co-
nocer a temprana edad a filósofos como Kant, Nietzsche, He g e l ,
Schopenauer y otro s .

Si bien nos sentimos justificadamente discriminados, gracias a esa
discriminación aprovechamos para nutrir nuestro intelecto con temas
que a todos nosotros nos fueron útiles en nuestras futuras carre r a s
universitarias.

Es innegable que gracias a la posibilidad de ir escalando social-
mente, nuestra comunidad judía, al igual que muchas otras, pudo
ir desarrollándose de un modo casi normal. Digo casi normal, ya
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que a pesar de que muchos jóvenes judíos estudiaron en las distin-
tas facultades de nuestras universidades públicas, por una ley no es-
crita les fueron sistemáticamente negados los cargos de practicantes
en las distintas salas de guardia de todos los hospitales del país, co-
mo así también el acceso a distintas posiciones a nivel de docencia
u n i ve r s i t a r i a .

Todo este proceso fue mejorando en cierta medida, hasta que en
determinado momento, con la llegada de la dictadura militar que
asoló el país a finales de la década del 70, los judíos torturados y de-
saparecidos fueron una cantidad proporcionalmente superior a la de
cualquier otra fe.

Evidentemente, el problema del antisemitismo es un elemento
instalado dentro de la sociedad argentina. Es como el huevo de la ser-
piente, existe, tiene momentos de erupción; se guarda, pero siempre
está latente.

La historia y la memoria nos re c u e rdan que el único método para
honrar ve rdaderamente a las víctimas del Holocausto es compro m e-
ternos a desterrar del mundo todo tipo de opresión.

Debemos reconocer que cuando cualquier ser humano es despo-
jado de humanidad o es objeto de re p resión, o torturado, o atacado
por el terrorismo, TO D O S LO S S E R E S H U M A N O S TA M B I É N S O M O S V Í C-
TIMAS, pues si bien somos los mismos judíos quienes pagamos el pre-
cio de ese antisemitismo, en última instancia ese es un problema del
antisemita.

Si el antisemitismo floreció y a veces todavía florece en los países
llamados cristianos, entonces esa sociedad pierde todo el derecho de
considerarse cristiana.

El antisemitismo es la antítesis del cristianismo genuino. Y estas
no son mis palabras, sino las de Juan Pablo II.

Para terminar, y en un momento en que nuestro país se debate
e n t re la hecatombe o el apostar hacia el futuro (ya no va), yo, como
judío y siendo fiel a mis raíces, apuesto por la vida. Por eso repito esta
bendición: 
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Baruj atá Adonai, eloheinu melej haolam, shehehianu, vekiemanu,
veihianu, lajeman hazé.

Bendito eres tú Adonai, Dios nuestro, Rey del Un i ve r s o, que nos con-
cediste la vida, nos sostuviste y nos hiciste presenciar este momento.

Amén
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Los evangélicos
en la sociedad argentina,
la libertad de cultos
y la igualdad. Dilemas
de una modernidad tardía.
Hilario Wynarczyk* 

Consolidación democrática 
y campo evangélico

En la Argentina podemos poner las convicciones religiosas a trabajar a
f a vor de una atmósfera social construida sobre una visión de la re p ú b l i-
ca democrática y pluralista en la que diferentes sectores de la socie-
dad civil encuentren un tipo de pro t a g o n i s m o. Esto no sería
pedirle a la religión algo extraño a la religión “como un subsistema
de la cultura”. De hecho, las religiones contribuye ron a estru c t u r a r
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s i s t emas políticos de exclusión, persecución, invasión y guerra. Pe-
ro así como les aport a ron legitimidad y sostén a esas prácticas polí-
ticas de la humanidad, también han servido a la promoción de la
paz y el encuentro. Como sistemas especializados, las re l i g i o n e s
cumplen funciones de apoyo y estructuración para otros sistemas
i n t e rdependientes: la educación, las reglas morales, los va l o res, la re-
p roducción humana, el cuidado de la salud física y mental, la ali-
mentación, la política, la re p roducción económica, el cambio social
o el control del status quo. Pe ro es obvio que aquí no las estamos mi-
rando desde una perspectiva teológica, sino desde una perspectiva
sociológica. Y en este sentido podemos apuntar que las iglesias
e vangélicas, en especial las herederas del legado de la Primera Re f o r-
ma (luterano-calvinista) y del movimiento metodista, han pre s t a d o
un servicio a la nación en el proceso de t ransición a la democra c i a.
Estas entidades cristianas, aunque minoritarias, constituye ron un
núcleo intelectual y de servicio en la recuperación del sistema de-
mocrático de los 70-80, y marc a ron su presencia en el Mov i m i e n t o
Ecuménico por los De rechos Humanos (M E D H) y en la Asamblea
Permanente por los De rechos Humanos (A P D H), en un país dañado
p rofundamente por el autoritarismo y el espíritu bélico. Gu e r r i l l a ,
dictadura y crímenes de lesa humanidad propiciados por el Estado.
Intentos de empuñar las armas contra Chile. In vasión a las Is l a s
Malvinas bajo el rótulo técnico de “Operación Ro s a r i o”. Exc l u s i ó n
social. En este escenario, las iglesias evangélicas asociadas a lo que
suele llamarse el campo liberacionista y el campo ecuménico, brin-
d a ron su aporte a la causa de los derechos humanos, la pro m o c i ó n
social y la colaboración fraternal en ciertos emprendimientos hu-
manitarios con la Iglesia Católica en la búsqueda de la justicia, la
paz y el serv i c i o. 

Hasta aquí hablamos de algo que nos remonta a la década del 80.
Pe ro también hoy las iglesias evangélicas pueden contribuir al pro c e s o
de consolidación del sistema democrático, jaqueado por profundas turbu-
lencias que ponen en riesgo un proceso muy difícil de por sí. En esta
n u e va etapa de la trayectoria política posdictatorial, otro sector dentro
del vasto y heterogéneo campo evangélico, constituido por las iglesias
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h e rederas de la Segunda Re f o r m a1 y el avivamiento pentecostal,
juegan un rol importante cuando plantean la defensa de sus intere s e s
f rente a la sociedad civil y el Es t a d o.

Desde la mirada panorámica planteada en los párrafos pre c e-
dentes, surgen los tres grandes actores colectivos que, amalgama-
dos, constituyen el campo religioso conocido como eva n g é l i c o
( u s a remos como sinónimos los términos “e va n g é l i c o” y “p ro t e s t a n-
t e”). Se trata de los here d e ros de la Primera Reforma (Re f o r m a
Oficial, siglo X V I) que vinieron a la Argentina, mayormente mer-
ced a los procesos migratorios impulsados desde el liberalismo tar-
dío latinoamericano del siglo X I X; los here d e ros de la Segunda Re-
forma (Reforma Radical, siglo X V I) cuyas iglesias vinieron a la
Argentina a través de las misiones conversionistas; y los here d e ro s ,
en tercer lugar, del avivamiento pentecostal (siglo X X) que se difun-
d i e ron a través de los sectores populares reclamando también la
c o n versión. 

En términos de federaciones intereclesiásticas, quizás los objetos
más fáciles de percibir para la estructura mental y la sensibilidad cul-
tural propia del público ajeno al campo evangélico, el primer gru p o
de iglesias se encuentra principalmente asociado a la Federación Ar-
gentina de Iglesias Evangélicas (FA I E), aunque en ésta se incluyen al-
gunas iglesias misionales (en primer lugar, cabe mencionar en tal sen-
tido a los metodistas, por su significación cualitativa y cuantitativa) así
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11 . La segunda reforma trató de profundizar las ideas del movimiento protestante en
la misma época, es decir, en el siglo X V I. Las iglesias herederas de esta Reforma Ra-
dical se convirt i e ron posteriormente en iglesias teológicamente conservadoras. Si n
embargo, desde esa posición contribuye ron al pluralismo en las sociedades, don-
de contaron con una presencia significativa como en el caso estadounidense, en la
medida que sostuvieron convicciones firmes en materia de separación entre Ig l e-
sia y Estado, respeto a la libertad de conciencia religiosa y prácticas democráticas
en el gobierno de la Iglesia. El movimiento pentecostal, en cambio, data de co-
m i e n zos del siglo X X y originalmente se difundió a través de sectores subalternos
en términos de clase social y étnicos; recupera gran parte del legado fundamenta-
lista de algunas iglesias de la Segunda Reforma pero a la vez incorpora la fe activa
en la acción del Espíritu Santo en la vida actual de las personas y las iglesias y su
manifestación a través de milagro s .
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como pentecostales. El segundo grupo se aglutina mayormente en la
Federación Alianza Cristiana de Iglesias Evangélicas de la Re p ú b l i c a
Argentina (FAC I E R A), y en F I C E A, Federación de Iglesias e In s t i t u c i o n e s
Cristianas Evangélicas Argentinas (esta segunda entidad está confor-
mada mayormente por congregaciones de los hermanos libres teológi-
camente más conserva d o res). El tercer grupo, el de los pentecostales,
se concentra mayormente en la Federación Confraternidad Eva n g é l i-
ca Pentecostal (F E C E P) y en la Federación de Iglesias Pe n t e c o s t a l e s
Autónomas (F I PA) .2

CUADRO 1
Síntesis de las grandes corrientes evangélicas en la Argentina

Herederos de la Primera Reforma Vinieron con los procesos
migratorios como “iglesias
de trasplante”.

Herederos de la Segunda Reforma Vinieron principalmente
como iglesias misioneras que
predicaban la aceptación
personal de Cristo y la 
conversión interior.

Herederos del Movimiento Pentecostal Vinieron como iglesias
misioneras, y posteriormente
desarrollaron también
expresiones autóctonas.

Ahora bien, hasta aquí hemos mencionado varias entidades. Pe ro tres de
e l l a s , FA I E, FAC I E R A y F E C E P, forman una asociación mayor o confedera-
ción llamada C N C E, Consejo Nacional Cristiano Eva n g é l i c o. El C N C E,
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12. Otro órgano aglutinante de iglesias pentecostales se constituyó como CIPRA, Confe-
deración de Iglesias Pentecostales de la República Argentina, pero posiblemente
podemos afirmar que no alcanzó la misma gravitación que FECEP y FIPA.
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que originalmente comenzó como Comisión Tripartita (obviamente
por re p resentar tres grandes campos del mundo evangélico) no re p re-
senta todo el universo protestante, pero sí a una mayoría de sus enti-
dades y a las entidades más grandes y complejas, al mismo tiempo
que conjuga las principales grandes tendencias. En los últimos años,
el CNCE ha jugado un rol protagónico en el establecimiento de diálo-
gos con el gobierno nacional y con la Conferencia Episcopal Argen-
tina, alrededor de temas de libertad de culto, igualdad de culto, paz
social y justicia. 

CUADRO 2
Iglesias y federaciones evangélicas

Grupo genérico de iglesias Principales federaciones de iglesias
Marcadas en negrita y subrayadas:
las que se asocian dentro del CNCE

Protestantismo de inmigración FAIE
y algunas iglesias misionales Federación Argentina de Iglesias
y pentecostales. Evangélicas
Iglesias misioneras conversionistas FACIERA, Federación Alianza 
“evangelicales” (bautistas, Cristiana de Iglesias Evangélicas
hermanos libres, salvacionistas, de la República Argentina
corrientes internas de la renovación 
carismática,otros)

FICEA, Federación de Iglesias
e Instituciones Cristianas
Evangélicas Argentinas
(hermanos libres)

Iglesias pentecostales FECEP, Federación Confraternidad 
Evangélica Pentecostal
FIPA, Federación de Iglesias
Pentecostales Autónomas
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CUADRO 3
El Consejo Nacional

Federaciones Asociadas Principal confederación en 
en una entidad mayor diálogo con el Estado, la Iglesia 

Católica Romana y la sociedad
civil

FAIE, FACIERA, FECEP CNCE, Consejo Nacional 
Cristiano Evangélico.

La formación de subcampos evangélicos

Las iglesias evangélicas constituyeron sus perfiles y polarizaciones in-
ternas alrededor de tensiones con las “realidades históricas” (figura re-
tórica que engloba circunstancias económicas, políticas y culturales)
en las que les tocó vivir desde el siglo XVI hasta nuestros días. La ten-
sión ideológica más importante, por sus consecuencias sobre las seg-
mentaciones actuales del campo evangélico, puede expresarse como
la provocada por el vasto complejo de la modernidad con sus impul-
sos hacia la racionalidad, la ciencia, la autonomía del hombre y la so-
ciedad, pero también por las contradicciones con los estados y cues-
tiones de clase social, que pre c e d i e ron la confrontación con la
modernidad. Las principales polarizaciones de los evangélicos po-
drían resumirse alrededor de tres ejes binarios: iglesias nacionales-
iglesias independientes; iglesias conservadoras-iglesias pro g re s i s t a s ;
iglesias fundamentalistas-iglesias pentecostales. Este último eje puede
ser el más difícil de reconocer a la intuición de los que no pertenecen
al campo evangélico: se trata de la contradicción entre quienes creen
en ciertos principios o “fundamentos” basados en la idea de inerran-
cia bíblica y la idea de que los milagros han cesado (cesacionismo), en
contraposición con los que creen que Dios derrama carismas por me-
dio del Espíritu Santo e interviene en la vida cotidiana de las perso-
nas y las iglesias. En cualquiera de las variantes, los procesos de cam-
bios ideológicos de las iglesias evangélicas toman la forma de ciclos de
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re vo l u c i ó n , tratando –paradójicamente– de “vo l ver para atrás” hacia
una relación más profunda con la Biblia y con la Iglesia del primer si-
glo de la Era Cristiana. Ap oyándonos en esta perspectiva, podemos
distinguir algunos núcleos que constituye ron fuentes de difere n c i a-
ción y focos de integración de peculiaridades, expuestos de un modo
sumamente esquemático, siguiendo una forma binaria:

■ La actitud positiva o negativa hacia la relación con el Estado,
considerado como una fuente de poder (pernicioso para las igle-
sias) vinculada a sectores sociales que lo detentan en detrimen-
to de otros (por ejemplo, los nobles contra los campesinos). El
legado más radical en este plano ha sido la creencia en que la
Iglesia y el Estado deben existir separados porque cuando se
juntan la cristiandad se perv i e rt e .

■ La actitud hacia los sacramentos (principalmente el bautismo
con agua y la eucaristía) entendidos como medios objetivos de
gracia o símbolos imaginarios.

■ La actitud hacia el sacerdocio como función especializada de
agentes que reciben carismas especiales o una virtud unive r s a l
de los creyentes.

■ La actitud hacia la modernidad como posición epistemológica
que en el dominio teológico se expresó como la aceptación de la
hermenéutica bíblica contextualizada a través de los recursos de
la crítica histórica, las ciencias sociales y la lingüística (teolog í a
liberal, alta crítica), en oposición a la hermenéutica inerran-
tista que presupone que la Biblia fue total y literalmente dic-
tada por Dios y no contiene, por consiguiente, erro r. La se-
gunda postura ha dado lugar a un paradigma de compre n s i ó n
de la historia llamado “d i s p e n s a c i o n a l i s m o”, basado en el
reconocimiento de etapas de la relación de Dios con el hom-
b re y la creación. El dispensacionalismo ha ejercido influen-
cias en diversas maneras y niveles de profundidad sobre secto-
res conserva d o res bíblicos, que suelen permanecer latentes en
el trasfondo conceptual y sólo se perciben desde la mirada
t é c n i c a .
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■ La orientación hacia el compromiso con causas de justicia so-
cial y problemas públicos, que puede alcanzar tonos de énfasis
en lo “políticamente corre c t o” o, en agudo contraste con esa
posición, la abstención del envolvimiento en problemas de la
esfera pública como parte del “m u n d o”. La política sería, para
los abstencionistas sociales extremos, la herramienta de los que
buscan soluciones a través de medios humanos, cuando ya exis-
te un plan de Dios y lo que necesitamos es aceptarlo.

La actitud hacia la Iglesia Católica, de convergencia ecuménica en
relación con va l o res de ética social y opción por los pobres, o de
oposición, aprensión dogmática y temor a la discriminación hege-
m ó n i c a .

■ La creencia en que el Espíritu Santo sigue actuando mediante
carismas y milagros en la vida cotidiana de las personas (posi-
ción de los pentecostales y la re n ovación carismática), en con-
traste con la creencia en que Dios ya habló, lo que dijo está en
la Biblia, Dios hizo milagros, pero los milagros ya cesaron (ce-
sacionismo, posición de los fundamentalistas). 

Propósitos y límites de las clasificaciones

La caracterización anterior en términos de federaciones que agluti-
nan distintas denominaciones evangélicas por afinidades genéricas
es válida como un sistema de presentación o mapa, especialmente
c o n s t ruido en función de interlocutores provenientes de afuera de
la experiencia cultural del mundo eva n g é l i c o. Para ellos re s u l t a r í a
ú t il establecer algunas marcas como las que aquí se pretenden colo-
c a r. Pe ro la clasificación no sirve como una presentación absoluta y
precisa de casos que entran en tipos puros. En el universo evangélico
y las partes que lo componen hay pocas categorías con bordes netos.
Más bien existen relativizaciones e intersecciones, y posiblemente las
más llamativas tienen lugar en el ámbito de la FA I E. Solamente nos
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detendremos en esta federación para ilustrar este fenómeno de entre-
c ruzamientos. En el interior de esta federación podemos observar que
se encuentran inscriptas iglesias que por su perfil deberían hallarse
asociadas en FAC I E R A o F E C E P, pero que comparten con el núcleo de
la FAIE la elección de ciertas posiciones, sobre todo en el campo de la
justicia social y las aproximaciones ecuménicas con la Iglesia Cató-
lica. Estos elementos se constituyen en causas explicativas de la per-
tenencia a este colectivo de iglesias cuyas figuras más re p re s e n t a t i-
vas y núcleo central son las iglesias de corte histórico asociadas
genéticamente con la tradición de la Primera Reforma luterano-cal-
vinista, las nacionalidades europeas y el movimiento metodista. Las
iglesias de la FA I E mantienen relaciones fraternales con dos de las
asociaciones internacionales, el Consejo Mundial de Iglesias, una
entidad que incluye a los católicos ort o d oxos, y el C LA I, Consejo
Latinoamericano de Ig l e s i a s .3

Magnitudes del campo evangélico en Argentina

En términos porcentuales, las iglesias evangélicas constituyen una mi-
noría en el orden del 5 % al 10 % de la nación, de acuerdo con las
pobres informaciones existentes. Sin embargo, la traducción de estas
cifras re l a t i vas a cantidades absolutas nos indica que suman entre
1.800.000 y 3.600.000 personas. 

Desde una perspectiva cualitativa y de análisis por segmentos so-
ciales, pueden hacerse un par de observaciones.

■ El colectivo evangélico asume conductas comprometidas con
sus prácticas religiosas de concurrencia a los cultos y estudios
bíblicos. Colocada en estos términos, la masa practicante se
a p roxima notoriamente a la católica, mientras que analizada en
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contraste con el conglomerado nominal de los católicos resulta
poco significativa.

■ Los mismos porcentajes tienen un valor bastante difere n t e
cuando se vinculan a características sociales específicas, como
sucede en la medición cruzada con otras variables que intervie-
nen en cualquier fenómeno de adhesiones sociales. De n t ro de
los sectores populares del conurbano bonaerense, los eva n g é l i c o s
superan el 20 % de la población, y es posible que lo mismo se re-
pita en el resto del país siguiendo una dinámica sociológica liga-
da a la difusión del pentecostalismo. En general se verifica que
cuando desciende el nivel socioeconómico asciende el porcen-
taje de evangélicos, que en su mayoría son pentecostales. 

■ La minoritaria pero vasta comunidad evangélica aparece como
una realidad fragmentada. Fuera del mundo evangélico, la idea
cultural de lo que es una Iglesia ha sido marcada por el concepto
de Iglesia católica, como una única Iglesia, con dignatarios que
permanecen en sus cargos por años y décadas, si bien es dable re-
conocer que en el interior del catolicismo conviven corrientes y
organizaciones también heterogéneas y hasta situadas en pugna.
Cuando los no-evangélicos miran a los evangélicos, buscan des-
de su sensibilidad cultural, encontrar unidad, permanencia, lide-
razgos institucionalizados y estables en el tiempo. Pe ro no en-
cuentran esas cosas y les parece mal, porque, se dicen, ¿cómo
puede haber una corriente religiosa que parece un calidoscopio?

Pe ro sin embargo, las iglesias evangélicas tienden a constituir un hori-
zonte común en su interacción con la sociedad civil y el Estado cuando
sus intereses básicos parecen afectados. Esta reacción ha sido fort a l e c i d a
por el crecimiento demográfico de las iglesias en la segunda mitad de la
década del 50 y en la década del 80, con sus dinámicas de mov i l i z a c i ó n
de masas mediante campañas de predicación y sanidad. La vigencia de
la democracia, por otra parte, favo reció estas dinámicas, así como la con-
secución de ciertos reconocimientos por parte de la sociedad civil, el
Estado y la propia jerarquía católica. Los procesos de visibilidad pública
y crecimiento les confirieron a las iglesias como conjunto una auto-

HILARIO WYNARCZYK144

10Los evangelios135-158  8/28/56  12:32 AM  Page 144



p e rcepción identitaria más fuerte de su “n o s o t ro s” colectivo, y este re c o-
nocimiento de sí mismas tiende a incrementarse cuando se presenta el
sentimiento de que otros limitan o dañan sus intere s e s .

Como minoría, las iglesias evangélicas constituyen una parte muy
i m p o rtante del sector de los cultos no-católicos en la República Ar-
gentina. A mediados del año 2000, los re g i s t ros de la Se c retaría de
Culto de la Nación nos muestran que las entidades evangélicas confor-
man el 75,15 % del total de cultos no-católicos inscriptos (2.326 en ese
momento). Esta cifra tan alta de cultos inscriptos llama la atención de
quienes miran desde el exterior de las minorías religiosas y especialmen-
te las evangélicas, y nuevamente crea la necesidad de una explicación par-
t i c u l a r. En el caso de los evangélicos, la gran cantidad de inscriptos guar-
da relaciones con sus propios procesos de fragmentación y los niveles de
autonomía de muchas de sus iglesias y congregaciones a la hora de re g i s-
trarse frente al estado nacional. Pasando a otros segmentos de las comu-
nidades de fe no católicas, la segunda concentración de entidades inscrip-
tas a mediados del año 2000 está formada por espiritistas, africanistas,
umbandistas, afroamerindios, sumando en total el 18,49 % del Re g i s t ro. 

Desde una perspectiva geográfica, se observa que el 71 % del total
de inscripciones se encuentra en el ámbito de la Capital Federal y la pro-
vincia de Buenos Aires. En este espacio de la geografía nacional pare c e n
coincidir la mayor presencia de la heterogeneidad religiosa y el público
de las iglesias evangélicas. Sin embargo, ese hecho no debe oscurecer la
coexistencia de una multiplicidad de expresiones de la religiosidad en
p rovincias argentinas donde hubo procesos migratorios, asentamientos
de naciones indígenas que se convirt i e ron a las iglesias evangélicas y
o t ros fenómenos de cambio socioeconómico que afectaron en una ma-
nera drástica a ciertos grupos de habitantes. Provincias como Mi s i o n e s ,
Chaco, En t re Ríos, Salta, ejemplifican esta clase de situaciones.

Di versas mediciones priva d a s4 tienden a mostrar que el mov i m i e n-
to pentecostal ocupa más del 60 % del campo evangélico, posiblemente
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entre el 60 y el 70 %, en consonancia con lo que ocurre en otros paí-
ses iberoamericanos.

En el interior del sector pentecostal se pueden diferenciar pentecos-
tales clásicos o históricos (datan de las primeras décadas del siglo X X) ,
n e o c l ásicos (iglesias formadas luego de la Segunda Guerra Mundial) y
neopentecostales (formados desde la década del 80). Los neopentecos-
tales presentan como características distintivas, un gran nivel de auto-
nomía, énfasis en el uso de la radio y la televisión, reuniones masiva s
en estadios y carpas, instalación de templos en cines. Los neopentecos-
tales acentúan rasgos del pentecostalismo a través del énfasis en la li-
beración espiritual, sanidad, prosperidad y son menos rigurosos en la
vestimenta, el arreglo personal y otras costumbres. En nuestra taxo n o-
mía no estamos incluyendo la I U R D, Iglesia Un i versal del Reino de
Dios, que en la sociología del Brasil es tomada en consideración como
neopentecostal (seguimos otra corriente, que clasifica esta entidad co-
mo isopentecostalismo, una corriente análoga y paralela al pentecos-
talismo pero con diferencias muy sustantivas) y por consiguiente no
estamos sumando su gravitación estadística ni cualitativa .

Qué sienten las iglesias evangélicas f r e n t e
a la sociedad y el Estado

“ Para los pentecostales, decir que la Iglesia Católica todavía era i n c o n t e s -
tablemente la iglesia nacional era ignorar deliberadamente la realidad del
país. Li b e rtad religiosa significaba más que el simple derecho de existir en
un estado oficialmente laico. Los líderes de las Asambleas de Dios de-
cían que sus miembros eran objeto de discriminación; no solamente
de abusos individuales de antiguo, sino de tratamiento desigual c o -
mo comunidad. Los evangélicos no son consultados por el gobierno
como lo es la Conferencia Nacional de Obispos; hay pocas capella-
nías evangélicas en las Fu e rzas Armadas; imágenes católicas todavía
son entronizadas en re p a rticiones públicas; recursos públicos se des-
tinan despro p o rcionadamente para g rupos religiosos pre t e n d i d a m e n t e
m a yo r i t a r i o s”. 
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CUADRO 4
Grupos evangélicos con mayor cantidad de iglesias

y centros de reuniones en la República Argentina, ordenados
por magnitudes decrecientes aproximadas

A. Históricos de la primera reforma luterano-calvinista y de la reforma
radical o segunda reforma

■ Hermanos Libres
■ Bautistas 
■ Iglesia Evangélica del Río de la Plata y luteranos (Primera Re-

forma) 
■ Metodistas 

B. Pentecostales

■ Unión de las Asambleas de Dios
■ Asambleas de Dios
■ Asambleas Cristianas
■ Iglesia de Dios
■ Iglesia Ondas de Amor y Paz
■ Visión de Futuro

CUADRO 5
Porcentajes que ocupan los templos pentecostales

dentro del total de templos evangélicos en la Capital Federal
según cortes históricos. Valores aproximados

Año Total de templos Porcentaje de templos
evangélicos pentecostales

1920 25 4%
1950 62 10%
1970 80 20%
1980 109 33%
1985 136 46%
1992 210 57%

P o rcentajes redondeados. Cifras construidas sobre datos provistos por el Directorio y Cen-
so de las Iglesias Evangélicas de la Ciudad de Buenos Aires (F I E T, Facultad Internacional
de Educación Teológica y Editorial Logos, 1992. Recolección datos de campo: 1991).
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Ese párrafo podría ser un buen resumen de percepciones expre-
sadas por los líderes evangélicos argentinos en diferentes documen-
tos y manifestaciones públicas en los últimos años de la década del
90 y primeros de la década de 2000. Sin embargo, el objeto de re f e-
rencia de la frase no es el caso argentino. Extraña coincidencia. Ex-
traída de una tesis que recibió aprobación académica en Brasil en
1 9 9 3 ,5 la frase se basa en el análisis del discurso de un líder pente-
costal brasileño publicado en 1986.6 Por consiguiente, este discur-
so pone de manifiesto un sentimiento que se encontraba pre s e n t e
en el movimiento evangélico en otro país iberoamericano desde un
par de décadas atrás, y que presenta marcadas analogías con lo que
sucede entre los evangélicos de otros países de la región. Un comen-
tario que glosa las expresiones del líder evangélico dice: “Son re s-
puestas propias de una minoría que llegó casi a la igualdad de prac-
ticantes con la religión dominante y que ya no se contenta con la
l i b e rtad de propaganda sino que quiere abolir todas las señales de su
i n f e r i o r i d a d” .

El crecimiento evangélico en el escenario argentino (en el cual ha
tenido un papel destacado el empuje demográfico del pentecostalis-
mo y por momentos el neopentecostalismo) condujo a la demanda
creciente de derechos iguales para las actividades de sus organizacio-
nes en la sociedad civil. Los colectivos religiosos no-católicos carecen
de los mismos derechos que la Iglesia Católica, derechos que pasan a
constituirse para ellos en privilegios. La igualdad religiosa, efectiva-
mente garantizada y respetada en nuestro país, se desdibuja y se tor-
na una falacia parcial cuando la trasladamos del nivel individual a los
a c t o res colectivos y su participación en el escenario público. En tal
sentido, es real lo que dice el pastor Raúl David Caballero, un vehe-
mente activista del movimiento evangélico: en la Argentina hay igle-
sias de primera y de segunda. Se trata de la dinámica de la desigual-
dad basada en la tolerancia.
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La Iglesia Católica es la única institución en la Argentina que
goza de personería jurídica como iglesia. El artículo primero de la
constitución establece que: “La Nación Argentina adopta para su
g o b i e rno la forma re p re s e n t a t i va republicana federal”. Y el art í c u l o
segundo que: “El Gobierno federal sostiene el culto católico apostó-
lico ro m a n o”. El último enunciado constituye la piedra angular de un
sistema asimétrico, cuando establece por defecto que el Estado discri-
mina las confesiones restantes. De acuerdo con el art. 33 del Código
Civil, la Iglesia Católica es una persona jurídica de derecho público y
cuenta, a través del Concordato celebrado con la Santa Sede en 1966,
con una regulación especial para sus relaciones con el Estado. El
C o n c o rdato –y esto es una paradoja– descartó los últimos ve s t i g i o s
c o n c retos del sistema del Pa t ronato en todo lo atinente al nombra-
miento de las jerarquías católicas locales con intervención del Estado,
con lo cual, en este punto, cortó la conexión hereditaria con el orde-
namiento jurídico y las relaciones de poder de la era colonial y el si-
glo X I X independiente. El Estado no se inmiscuiría más en la d e s i g-
nación de los obispos y otros aspectos de la vida de la Iglesia. Pe ro
nunca cesaron de existir significativos intercambios de orden político,
moral, cultural y económico. 

Mientras tanto y en la otra orilla, las demás entidades re l i g i o s a s
son personas jurídicas de derecho priva d o. A partir del encuadre legal
se constituyen dos campos religiosos, el campo católico y el campo de
los cultos no-católicos, enmarcados en un esquema asimétrico de to-
lerancia. Hay un polo dominante y un polo subalterno de hermanos
separados (los protestantes de la Primera Reforma), cultos acre d i t a-
dos, sectas y sectas peligrosas, dependiendo del grado de objetividad
y benevolencia del observador.

Para funcionar legalmente y poder administrar recursos económi-
cos y contratos de trabajo, los cultos no-católicos deben inscribirse en
el Re g i s t ro Nacional de Culto en calidad de entidades religiosas, y a
continuación deben hacerlo por segunda vez ante los organismos
competentes en calidad de asociaciones civiles. Finalmente, y en vir-
tud de la segunda inscripción, las organizaciones inscriptas en el Re-
g i s t ro Nacional de Culto son asociaciones civiles igual que los clubes
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sociales y deport i vos, pero cuentan con un número llamado “f i c h e ro
de culto”. El nombre “f i c h e ro” suena bastante repugnante en la cultu-
ra argentina (en el lenguaje popular, fichar, marc a r, vigilar, parecen co-
sas parecidas) y tal vez por eso el término ha sido suplantado por el de
“constancia de inscripción”. Pese a ello, los pastores lo siguen llaman-
do fichero. Las inscripciones en el Re g i s t ro, surgidas durante la prime-
ra presidencia del general Perón, se ordenan de acuerdo con una ley
sancionada por la dictadura del general Videla en 1979. Pe ro el pano-
rama no es tan negro. El Estado no aplica la norma en toda su exten-
sión, evitando las consecuencias nefastas de una regulación concebida
desde el espíritu de seguridad y defensa nacional, dentro del cual exis-
te un sentimiento hostil hacia los cultos observados y tratados como ex-
traños, inva s o res y potencialmente peligrosos para la frontera espiritual
de la nación definida desde una psicología monista. 

El funcionamiento legal descrito produce notables molestias, gas-
tos de dinero, pérdidas de tiempo que se incrementan por la falta de ex-
periencia jurídica y el nivel de instrucción formal de muchos pastore s
e vangélicos de origen popular, que de acuerdo con sus normas cultura-
les son ungidos como ministros religiosos pero han recibido escasa ins-
t rucción (su comprensión de las epístolas paulinas en lo re f e rente a la
sabiduría de la carne y la sabiduría del Espíritu, precisamente, los justi-
fica en su rol). A la vez, el propio sistema jurídico induce deformacio-
nes en otros niveles. Las comunidades religiosas precisan adoptar, para
cumplir con sus requisitos, formatos adecuados a las leyes de asociacio-
nes civiles, demostrando la existencia de presidentes y otras figuras ins-
titucionales que algunas iglesias no tienen, precisamente debido a su
historia y su ideología originaria, opuesta a determinadas estru c t u r a s .
El contexto legal arbitrario y kafkiano se proyecta sobre la realidad, la
encuadra y favo rece la inmoralidad cívica. Las organizaciones re l i g i o s a s
pequeñas se inscriben como filiales de iglesias mayo res para disponer de
un número de fichero de culto. Algunas iglesias independientes pueden
a p a recer como miembros de una red denominacional de la cual no re-
ciben controles teológicos ni dependen, salvo a los fines de compartir el
n ú m e ro de inscripción. Esto es conocido como tomar prestado el fiche-
ro de culto de otra iglesia. En esta categoría se encontraban durant e

HILARIO WYNARCZYK150

10Los evangelios135-158  8/28/56  12:32 AM  Page 150



mucho tiempo, para citar un caso extremo, las iglesias pentecostales to-
bas de la provincia del Chaco, que cultural y administrativamente son
bastante autónomas. Los que en esas condiciones miran desde afuera el
campo evangélico, pueden comprenderlo menos todavía. 

Otras diferencias entre los campos religiosos les siguen a las ya
enunciadas. La Iglesia Católica recibe sueldos del Estado para los
obispos, curas y seminaristas. La suma total es poco significativa para
las finanzas de la nación y para las finanzas de la Iglesia, pero el valor
moral en el imaginario de los evangélicos crece. Es algo así como pu-
blicidad negativa. De igual modo, la Iglesia Católica cuenta con una
situación privilegiada para acceder a las capellanías en las fuerzas ar-
madas y de seguridad, la erección de monumentos a la Virgen en ofi-
cinas gubernamentales y espacios públicos,7 la obtención de recursos
para programas de acción social, la apertura de radios de fre c u e n c i a
modulada y la obtención por cuenta del Estado de pasajes aéreos de
clase ejecutiva para sus dignatarios.

Las diferencia entre el campo religioso católico y el no-católico, en
p a rte objetiva, en parte imaginaria o simbólica, se re f u e rza por motivo s
i n h e rentes al funcionamiento de la Iglesia a lo largo de la historia de la
nación, los méritos prácticos de su liderazgo y la eficacia de su ideolo-
gía para vincular la religión con el espacio público, el territorio nacio-
nal y los intereses part i c u l a res de sectores diferentes (los pobres, los sin-
dicalistas, los militares, la justicia, la educación). La fuerza social de la
Iglesia Católica resulta en cualquier análisis evidente por su propio di-
namismo como un campo de gravitación autónomo y como un siste-
ma que puede cumplir funciones en otros sistemas interd e p e n d i e n t e s
ganando a cambio más energía. En el campo político, esta cualidad de
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su funcionamiento la constituye en un punto de re f e rencia y en árbitro
en situaciones de conflicto, pero también en un emisor de críticas, es-
cuchadas y repetidas por el gobierno y la población como “críticas pro-
f é t i c a s”. Obviamente, la armonía es efectiva en la medida en que los
efectos de sus intervenciones en la sociedad resulten apropiados al man-
tenimiento de la cohesión y no confronten exc e s i vamente el poder po-
l í t i c o. La Iglesia estuvo vinculada a la historia social y la formación cul-
tural del pueblo, por cierto que en una forma compulsiva al comienzo
de la historia colonial, cuando dicho pueblo todavía no se había cons-
tituido y los pueblos originarios eran indígenas usados para trabajar. En
la historia de la nación independiente el clero asumió siempre una ac-
titud comprometida, desde posiciones conservadoras, re vo l u c i o n a r i a s ,
moderadas o de simple caridad cristiana y servicio al prójimo, en el te-
r reno de los problemas sociales y la educación. Finalmente, las actitu-
des pro a c t i vas de la Iglesia se traducen en una forma de capital o poder
social construido con bastante independencia de lo que se le puede atri-
buir a la situación del privilegio que también la fortalece. Desde un exa-
men más profundo que correspondería a una sociología del catolicis-
mo, tal vez se podría sostener que la re l e vancia de los privilegios del
Estado no es la misma para toda la Iglesia Católica, pero en cambio su
mantenimiento moviliza mayormente la sensibilidad cultural del sector
más conservador-nacionalista (que constru ye su modo y razón de estar
en el mundo alrededor de la idea de ser nacional, nación católica y es-
tado católico) manteniendo una tirantez con sectores del propio cam-
po católico, dentro del cual gozó de una influencia más acentuada en
a n t e r i o res momentos de la historia de la República Argentina, y desde
el cual se proyectó mejor que ahora hacia otras instituciones, tanto en
la esfera gubernamental como no gubernamental. 

Las señales del cambio y las incógnitas

Desde los comienzos de la década del 90, las federaciones que nuclean
iglesias evangélicas, las que hemos tenido oportunidad de mencionar al
principio, comenzaron a llevar sus reclamos al Estado, a favor de una

HILARIO WYNARCZYK152

10Los evangelios135-158  8/28/56  12:32 AM  Page 152



n u e va ley de culto. Simultáneamente, se mov i e ron en un proceso de
a c e rcamiento y convergencia inter-evangélica, que dio lugar a la cre a-
ción de la Comisión Tr i p a rtita formada, como ya hemos visto, por FA I E,
FAC I E R A y F E C E P ( p rotestantes históricos, evangélicos y pentecostales, en
términos también usuales aunque algo inexactos), conve rtida más tar-
de en el C N C E, Consejo Nacional Cristiano Eva n g é l i c o. Si bien no se
puede modificar la piedra angular del sistema de relaciones sociales de
la nación, cimentada en la Constitución, sería posible hacer mucho en
p ro de una mayor igualdad, con una norma jurídica que re c o n o zca la
personería religiosa o eclesiástica a las entidades no católicas, mejore
sus posibilidades de acceso a las actividades de capellanía en las cárc e-
les, hospitales, organismos de las fuerzas armadas y de seguridad, equi-
p a re sus márgenes de participación en programas de asistencia social
sustentados con fondos públicos y facilite el acceso a las frecuencias ra-
diales. Sin embargo, es necesario notar en su marcha hacia la igualdad
que algunos evangélicos tienden a querer imitar los desempeños asocia-
t i vos de la Iglesia Católica con el Estado; este hecho fue destacado por
las voces críticas de observa d o res dentro del propio campo eva n g é l i c o.

Los reclamos de las entidades evangélicas siguieron un desarrollo
creciente en una caminata desde el planteo discreto hasta la manifes-
tación enérgica. Al comienzo de la década del 90, las iglesias pro t e s-
taban solicitando la personería jurídica religiosa, preocupadas por ter-
minar con el sistema de dobles inscripciones. A comienzos de la
década de 2000 comenzaron a cuestionar la desigualdad.

De esta manera se perfilaron tres líneas de intereses en un espacio
de disputa y negociación dentro del campo religioso como totalidad:
la Secretaría de Culto de la Nación, que tiene por misión el manejo de
las relaciones del Es t a d o con las confesiones religiosas; las iglesias eva n -
gélicas, representadas por el CNCE; la Iglesia Ca t ó l i c a por intermedio
de la C E A, Conferencia Episcopal Argentina. Si bien el campo no-
católico alberga una diversidad de expresiones de lo re ligioso, la
f u e rza de las iglesias evangélicas es la que constituyó un actor colectivo
decididamente presente en estas discusiones.

Como parte de un ciclo de administración aperturista en materia
de entidades religiosas, el Ministerio de Re l a c i o n e s Ex t e r i o res sancionó
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a comienzos del año 2000 la creación de un Consejo Asesor de Liber-
tad Religiosa en el ámbito de la Secretaría de Culto de la Nación, in-
tegrado por profesionales de reconocida actividad en la materia, per-
tenecientes a distintas confesiones y tradiciones religiosas, aunque no
las re p resentan institucionalmente. El mandato para el Consejo era
c rear el anteproyecto de una nueva ley de culto. El Consejo quedó
formado por cinco miembros de origen católico, tres de origen evan-
gélico, dos de origen judío, uno de origen católico ortodoxo griego y
uno de origen musulmán (una mujer). Estas doce personas, comen-
z a ron a sesionar regularmente, presididas por el Se c retario de Cu l t o
de la Nación y su Jefe de Gabinete, que actuaba como moderador.
Uno de los abogados de la Se c retaría de Culto acompañó el trabajo
del equipo tomando a su cargo la redacción de actas, preparación de
documentos y agendas.

Luego de  trabajar durante más de un año, el Consejo alcanzó la
redacción de un anteproyecto de ley que tiende hacia el fort a l e c i-
miento de las relaciones democráticas en la sociedad argentina den-
t ro de un marco de respeto a la diversidad cultural, aunque, como
es de suponer, no resulta posible re m over la piedra angular del sis-
tema de inequidad señalado.

El aspecto más importante del marco legal propuesto en el an-
t e p royecto del Consejo consiste en la creación de la personería jurí-
dica religiosa, que les permitiría a las entidades religiosas abreviar su
inscripción ante el Estado. Esta inscripción no sería obligatoria. Las
entidades religiosas que no quisieran inscribirse podrían continuar
funcionando como personas jurídicas dentro del régimen de socie-
dades civiles. Las que se inscribiesen gozarían de beneficios fiscales.
El proyecto crea condiciones para facilitar el acceso de todos los cul-
tos a las actividades de capellanía y la posibilidad de negociar con-
venios de cooperación con el estado nacional. Por otra parte, esta-
blece la constitución de un consejo asesor permanente, integrado
por doce expertos convocados por el Se c retario de Culto y vincula-
dos a la Se c retaría en forma honoraria, para que colaboren con su
gestión y en el esclarecimiento de situaciones conflictivas a la luz del
n u e vo marc o.
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Al mismo tiempo, los responsables del C N C E e l a b o r a ron otro an-
t e p royecto de ley y lo entre g a ron al Se c retario de Culto de la Na-
ción. A partir de ahí tuvo lugar el comienzo de encuentros con los
re p resentantes evangélicos. La Se c retaría se propuso ajustar un ante-
p royecto lo más próximo posible a una situación de consenso, antes
de que el Ministerio de Relaciones Ex t e r i o res y Culto lo pre s e n t a s e
al Poder Legislativo como un documento del Ej e c u t i vo Na c i o n a l .
Los dirigentes evangélicos proye c t a ron una marcha hacia el Ob e l i s-
co, que tuvo lugar el 15 de septiembre de 2001, con la finalidad de
orar por la nación y sus problemas sociales, pero que llevaría entre
sus consignas la manifestación pública de la falta de igualdad entre las
organizaciones religiosas. Su protesta por la desigualdad fue planteada
en tono radical al comienzo de la planificación de la marcha. A me-
dida que los problemas económicos y sociales del país se fueron in-
tensificando en los últimos meses de 2001, en las que fueron las
vísperas del gobierno del presidente Fernando de la Rúa, la inten-
ción de orar por el país pasó a ocupar el primer plano de la mov i l i-
zación colectiva .

Del mismo modo, la Se c retaría de Culto de la Nación mantuvo
contactos con la cúpula de la Conferencia Episcopal Argentina y so-
licitó su opinión sobre el anteproyecto del Consejo –el proyecto ofi-
cial– a varios juristas.

Paralelamente pero en contra de esta línea de apertura, en algu-
nos medios de prensa radial y escrita apare c i e ron notas descalifican-
do la actuación de la Se c retaría de Culto y dando a entender que se
ponía del lado de las sectas.

En el curso de los acontecimientos descriptos, los tres actore s
principales, en un proceso de creación de un status jurídico nuevo pa-
ra las religiones en la República Argentina, comenzaron a interactuar.
El CNCE, inició diálogos personales independientes con la cúpula de
la Conferencia Episcopal Argentina. Esto por sí solo constituye un
hecho promisorio, ya que los actores comenzaron a relacionarse por
afuera del Estado entre ellos mismos. En la Navidad de 2001, el C N C E

y la Conferencia Episcopal Argentina pre s e n t a ron una declaración
conjunta sobre temas de interés público, estableciendo un hecho sin
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p recedentes, como lo señala No r b e rto Padilla, secretario de Cu l t o
de la Nación hasta fines de 2001, en un artículo publicado por el
diario La Na c i ó n.8 Pe ro subsisten puntos espinosos a dirimir entre
las part e s .

A nivel técnico, a lo largo de este proceso la Se c retaría de Cu l t o
realizó otra contribución. La legislación argentina relacionada con el
tema religioso es vasta, compleja y dispersa. La Se c retaría produjo a
través de su equipo de abogados un libro titulado Digesto de Derecho
Ec l e s i á s t i c o, que reúne e interconecta temáticamente las normas cons-
titucionales, leyes y resoluciones correspondientes, comenzando con
el tratado bilateral con Gran Bretaña celebrado en 1825, en el cual los
d e rechos a las prácticas religiosas de los protestantes en el territorio de
la nación son objeto de garantías. La Cancillería presentó el D i g e s t o
en un acto al que asistieron dirigentes del clero católico y de otras co-
munidades religiosas. El mismo trabajo fue presentado también en
un panel en la Feria del Libro.

Cerrando el año 2001 y marcando el comienzo de 2002, los he-
chos aciagos que quebraron la normalidad institucional de la Re p ú-
blica Argentina hallaron su conclusión en la renuncia del pre s i d e n t e
Fernando de la Rúa, rodeado por una crisis compleja y espectacular
de la economía y la política. La cascada de consecuencias administra-
tivas de ese evento trágico alcanzó también a la Cancillería y la Secre-
taría de Culto. Por el momento, hoy no es posible saber lo que pasa-
rá más adelante con la ley de culto. Los evangélicos han pasado
mientras tanto a preocuparse, como el resto de la sociedad, por los
problemas de la nación, en materia social, política y económica, que
resultan más importantes. Y en este punto de la conflictiva vida de la
nación están encontrando algunas líneas, tenues, de convergencia con
la Iglesia Católica.
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Epílogo

El problema de la legislación y regulación de cultos toca en último
análisis un asunto de política de fondo y las relaciones inconclusas
con la modernidad en esta nación. Se trata de precisar si el Estado
tendrá agencias para la protección de una forma hegemónica de la
cultura en el campo de lo religioso o brindará garantías a la igualdad
de oportunidades para las entidades religiosas y la convivencia de ex-
presiones heterogéneas de la cultura como constituyentes de la repú-
blica. La primera definición se encuentra próxima a la teocracia, al
servicio de un concepto de nación-Estado basado en el pensamiento
único, que les ofrece a las minorías, diferencias y disidencias la políti-
ca de la tolerancia. Significa la naturalización de las formas  históricas
de la cultura. Significa asumir que “la verdad” es natural como el ai-
re. Todo lo demás es inferior porque forma parte de la mentira. Polí-
ticamente, esta posición no conduce a la convivencia democrática si,
yendo más allá de la libertad de conciencia de los individuos y los
grupos que quieren sostener este punto de vista unicista, se constitu-
ye en un elemento estructurante de las lógicas del Estado, como la
consecuencia de una epistemología que en sus manifestaciones radi-
cales ubica lo político junto con lo religioso en un esquema utópico
derivado de la cristiandad medieval. Se trata de establecer en la tierra
la ciudad de Dios usando lo público como elemento de coerción. És-
te es un concepto de Estado en el que es posible creer, pero que en la
práctica choca con la cultura. El ciclo actual de la vida de la nación y
el contexto internacional parecen encontrarse vinculados a la presen-
cia y la valorización de las pluralidades y su articulación en la socie-
dad civil y el Estado. El dilema entre identificar las diferencias y man-
tenerlas bajo estricto control o considerarlas como una realidad y una
fuerza positiva en el largo plazo no es un dilema solamente para algu-
nos funcionarios públicos ni para un sector de los dirigentes de la igle-
sia mayoritaria. También es un dilema y un desafío para los eva n g é l i c o s ,
p a rticularmente para algunas de sus agrupaciones. En esta paradoja se
filtran las características culturales de una nación acostumbrada a pen-
sar en términos de hegemonías y a soñar sueños de hegemonías que se

LOS EVANGÉLICOS EN LA SOCIEDAD ARGENTINA 157

10Los evangelios135-158  8/28/56  12:32 AM  Page 157



“ h i b r i d i z a n” con el pensamiento de grupos específicos. Pensar en la
república como una entidad política con reglas de juego políticas ca-
paces de fortalecer la participación de la mayor cantidad posible de
actores colectivos, es parte del dilema, el desafío cultural y el debate
que nos toca a todos los argentinos y que nos coloca, a nosotros, en
la situación actual de la modernidad tardía en el sur del hemisferio
occidental: el Ex t remo Oc c i d e n t e .
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La personería jurídica
de las iglesias y comunidades
religiosas en el Anteproyecto
de Ley de Libertad Religiosa.
La igualdad religiosa
Ricardo Docampo*

Re c o rdando aquellas estrofas inolvidables del Himno Nacional Ar-
gentino “oíd el ruido de rotas cadenas, ved en Trono a la noble Ig u a l-
d a d”, decimos que ellas son parte de la historia de la Patria en el cami-
no heredado del absolutismo de la corona hispana del período colonial
– c o n s e rvado aún en nuestra historia después de la emancipación
durante muchos años– hacia los nuevos va l o res, entre ellos la igualda d
declarada por la Constitución Argentina y anhelada en la práctica.
Ese deseo de igualdad proviene de la creencia bíblica de que como
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p e r s onas somos iguales ante Dios y ante la ley, y que tratarnos entre
argentinos como desiguales por razones de religión es estar contra la
ley y contra los pactos internacionales incorporados a nuestra Cons-
titución que le aseguran al ciudadano argentino igualdad de trato e
igualdad de oport u n i d a d e s .

Todavía en Argentina hay vastos sectores que creen, como pensa-
ron muchos de los hombres que hicieron la independencia, que tie-
nen derecho a gobernar la vida religiosa de los ciudadanos. Y aunque
ya no existe el diezmo cobrado como impuesto y dedicado a la Ig l e-
sia Católica debe mantenerse su reemplazante, o sea, el art. 2 de la
Constitución Nacional.

Ese derecho a gobernar la vida religiosa de las personas llevó a al-
gunos próceres de la primera mitad del siglo X I X a establecer reglas ab-
s u rdas, como aquella que decía que no podía existir un convento con
menos de dieciséis curas. En el camino a la igualdad, esas reglas deli-
rantes fueron dejadas de lado; pero muchas permanecen, como aque-
lla de que “la igualdad es para los iguales”. En realidad, como señala
Arnoldo Canclini citando a Jorge Orwel, así ocurre en la Argentina
donde “todos somos iguales, pero algunos más iguales que otro s”. Pe n-
s a r, en pleno siglo X X I, que en Argentina hay “personas más iguales que
o t r a s” es –como dice Alberdi en relación con la libertad re l i g i o s a –
sujetarse a las Siete Pa rtidas. 

Decisiones trascendentales

Las Iglesias Evangélicas –en especial las Iglesias Bautistas, las Iglesias
Bíblicas y las Iglesias Libres, reunidas éstas últimas en F I C E A– s i e m p re
s o s t u v i e ron que la concepción de un estado maduro, de una sociedad
p luralista en la cual se encuentren insertas diversas religiones, concep-
ciones filosóficas, ideológicas y sistemas de va l o res que encarnándose en
d i f e rentes movimientos históricos se propongan construir la Argentina
del futuro, reclama la toma de decisiones trascendentales. Esas decisio-
nes deben apuntar no solamente a la separación de la Iglesia y el Esta-
do, sino también a una sociedad pluralista donde las d i versas re l i g i o n e s
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convivan en libertad e igualdad y con autonomía, y donde se tomen
decisiones que no reivindiquen privilegios ni menciones especiales
para Iglesia alguna, que no se transgreda la neutralidad necesaria del
Estado, que se respeten los derechos de todos y la sinceridad de todas
las convicciones, que no existan discriminaciones de ningún tipo y
menos aún, de tipo religioso y, finalmente, que ninguna Iglesia o co-
munidad religiosa, mayoritaria o minoritaria, sea privilegiada o coac-
cionada con aportes económicos. Esto último implicaría la victoria de
la fe sobre la debilidad que significa el apoyo gubernamental y el for-
talecimiento de las conciencias de los fieles en la cooperación econó-
mica para su culto. La libertad religiosa no debe ser vulnerada re s-
pecto de ningún culto sometiéndola al Estado, ya que todos los
ciudadanos deben gozar de igualdad religiosa, evitando la existencia
de ciudadanos de segunda categoría, estableciéndose que las re l a c i o-
nes del Estado y todas las Iglesias deberán basarse en los principios de
autonomía y cooperación social en libertad e igualdad. No podría-
mos entender aquel derecho constitucional de “p rofesar libre m e n t e
su culto”, acuñado sin duda por Juan María Gu t i é r rez y plasmado en
el art. 14 de la carta magna, sin la libertad y sin la igualdad a las que
hacemos re f e rencia. 

Anteproyecto de Ley de Libertad Religiosa

El anteproyecto de ley de libertad religiosa es un notable avance en el
camino de la libertad e igualdad religiosas y en la defensa de la autono-
mía de los cultos y constituye, así, un paso trascendental hacia el plura-
lismo re l i g i o s o. Afianzar el principio del pluralismo religioso es sin du-
da el derro t e ro que marca el nuevo anteproyecto de libertad religiosa. 

El anteproyecto fue elaborado por el Consejo Asesor de Libertad
Religiosa –creado por la Secretaría de Culto de la Nación y presidido
por el secretario de Culto de la Nación, Dr. No b e rto Padilla– y fue
p resentado con fecha 27 de abril de 2001 por el señor ministro de
Relaciones Exteriores y Culto, Dr. Adalberto Rodríguez Giavarini, a
las distintas confesiones religiosas reunidas en un acto celebrado en el
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Palacio San Ma rtín. El Consejo fue presidido por el Dr. No r b e rto Pa-
dilla e integrado por los Dres. Elías ABRAMIDES, Ángel Miguel CEN-
TENO, Ricardo DOCAMPO, Mario FEFERBAUM, Pedro José FRÍAS, Jor-
ge Horacio GE N T I L E, Juan Carlos PA L M E RO, Mario RI N G L E R, Raúl
SCIALABRA, Roberto BOSCA, Susana EL KADRI, Hilario WYNARCZYK,
y Juan Gregorio NAVARRO FLORIA.

C o n f i e re especial importancia al anteproyecto el pro c e d i m i e n t o
p a rt i c i p a t i vo y de consulta utilizado para la elaboración del mismo a
través del Consejo Asesor, organismo integrado por juristas y expert o s
de las distintas confesiones religiosas del país. 

Valoración positiva del hecho religioso

El anteproyecto se asienta en una valoración positiva del hecho re l i g i o-
so en sí mismo y del aporte que las iglesias y comunidades religiosas ha-
cen con su existencia y su actividad al pro g reso espiritual, social e inclu-
so material del pueblo argentino. Las iglesias han contribuido a forjar
un mundo mejor, con la esperanza de construir una sociedad liberada
de egoísmos y re n c o res, en la cual los pro g resos científicos y tecnológi-
cos se destinen a prolongar la existencia humana, mejorar la calidad de
vida, hacer que las personas cultiven el amor y la amistad estando más
lejos de ejercer la violencia y con el mensaje de la esperanza eterna de
p re s e rvar la vida más allá de este mundo, que parece condenarse a sí
mismo a la decadencia y a la destrucción. Las iglesias pre s e rvan y exal-
tan los va l o res fundamentales en este mundo globalizado que sufre un
p roceso homogeneizador, cuidando la vida, afirmando la educación,
alentando los avances científicos y tecnológicos y afirmando la igualdad
de trato y oportunidades para todos, garantizando un respeto esencial
por el ser humano y su naturaleza, asegurando a la sociedad información
y conocimiento y pro m oviendo un diálogo constru c t i vo. 

Estimamos que dicho anteproyecto de ley de libertad re l i g i o s a
viene a cubrir un vacío en la legislación vigente, mediante el cual se
p rocura asegurar una más adecuada protección a la libertad, igualdad
y autonomía de los cultos.
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Reconocimiento de la personería jurídica

Por las razones invocadas, entendemos que el anteproyecto pro p o-
ne el reconocimiento de las iglesias, comunidades y confesiones re-
ligiosas en cuanto tales, sin obligarlas a adoptar  formas asociativa s
extrañas a su propia naturaleza para poder gozar de personalidad
jurídica. A partir de ahora no tendrán que disfrazarse como asocia-
ciones o sociedades civiles como si fueran clubes de fútbol o enti-
dades de beneficencia. La necesidad de esta innovación en nuestra
legislación religiosa se hacía sentir desde tiempo atrás para poner
en armonía nuestra sociedad con el desarrollo que han alcanzado
las entidades religiosas distintas del culto católico, dentro de cuyas ne-
cesidades estaba la de organizarse respetando la propia estru c t u r a
religiosa de cada culto. 

La ley actual obliga a las iglesias y comunidades a constituirse ba-
jo formas asociativas propias del derecho estadual, en lugar de acep-
tar la propia organización religiosa interna de las mismas, obligándo-
las a disfrazarse civilmente para tener los beneficios de la libert a d
religiosa.

Antecedentes

La Ley 21.745 fue promulgada en febre ro de 1978; y su decreto, en
a g osto de 1979. Lamentablemente, algunos personajes, actuando
en forma individual, aceptaron aquellos principios cuestionados de
la obligatoriedad de la inscripción, la fiscalización del culto y la actua-
lización de la información, lo que les valió el reconocimiento militar.
Lamentablemente, la Comisión de Cultos de las Iglesias Cr i s t i a n a s
Evangélicas fue creada posteriormente para poder cumplir esas impo-
siciones legales dictadas. Con el tiempo, dicha Comisión fue absorbi-
da por F I C E A –el segundo grupo evangélico en cantidad de fieles del
país con más de 120 años de arraigo en el mismo y que reúne más de
1.200 iglesias e instituciones– , organización democrática que impedi-
ría en el futuro esas actuaciones inconsultas. No obstante, a pedido
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del autor de esta nota se planteó, entre otras cosas, el re c o n o c i m i e n t o
de las iglesias como tales, pero sin éxito. La Ley 21.745 crea un régi-
men que excede las facultades del gobierno y viola esenciales garantías
constitucionales. Según la ley, las autoridades en ejercicio del poder de
policía pueden recabar informaciones destinadas a facilitar que los ha-
bitantes puedan profesar libremente su culto. En realidad, se concibe
la intervención de las autoridades cuando al manifestarse se traduzc a
en actos que violen las leyes o amenacen el orden o a la moral públi-
ca. Pe ro la ley instituye un régimen diferente, ya que la Constitución
manda otra cosa muy distinta. Según ella, nadie está obligado a decla-
rar ni registrar sus ideas ni a divulgar sus creencias religiosas (art. 19).
No solamente las ideas y los dogmas albergados en la conciencia, sino
también su exteriorización de ritos y ceremonias no pueden ser pro-
hibidos ni restringidos. Esa libertad religiosa, como dice Joaquín V.
Go n z á l ez, es absoluta mientras que al manifestarse en actos exteriore s
no caiga bajo el poder de policía del gobierno. Agregando que todas las
confesiones, incluyendo en ellas la Iglesia Católica, son iguales ante la
ley en cuanto a la práctica de su culto.

Lamentablemente, el Poder Ejecutivo no atenuó suficientemente
el exceso cometido, introduciendo en la reglamentación recaudos y
p rocedimientos que no confieren mayor racionalidad y legitimidad al
régimen instituido. El régimen instituido por la ley es de inscripción
obligatoria, el que existe sólo en algunos países del mundo.

Reconocimiento como tal

Como dijimos, el anteproyecto permite el reconocimiento de las igle-
sias respetando la propia estructura religiosa de cada culto, o sea, el
reconocimiento como tal. La ley actual (21.745) obliga a las iglesias
y comunidades a disfrazarse civilmente para tener los beneficios de la
libertad religiosa.

Con relación al tema de este trabajo, sostenemos que es ficticio
obligar a iglesias a re vestirse de un formalismo asociativo civilista co-
mo hasta ahora. La añadidura de tener que constituirse bajo la form a
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a s o c i a t i va propia del derecho estadual, en lugar de lograr la inscrip-
ción y el reconocimiento del Estado en virtud de su propia organiza-
ción religiosa interna, es un ritualismo que hasta se podría tildar –ha
dicho la jurispru d e n c i a– de inconstitucional. Esa misma jurispru-
dencia ha sostenido que esa inconstitucionalidad perfora inútil y
gratuitamente la libertad religiosa en su faz asociativa con una cuña
estatal deformante y estéril, que significa ni más ni menos que obli-
gar a disfrazarse “c i v i l m e n t e” para gozar de aquella libertad re l i g i o s a .
Tal disfraz es arbitrario porque sin él es viable –mediante un sincera-
miento que descubra la ve rdad material y objetiva y que prescinda de
la ve rdad formal– reconocer e inscribir con plenitud de efectos civi-
les ante el Estado las iglesias, que por su propia organización re l i g i o-
sa interna son ontológicamente lo que son como ha dicho la juris-
p rudencia. “Solamente habrían de transitar por el vestuario del
disfraz civilista las entidades religiosas que originariamente y por sí
mismas estuvieran voluntariamente conformadas bajo una estru c t u-
ra propia del derecho estatal. Decir que una iglesia es Iglesia cuando
es una asociación, es mentir, es formalismo, es ritualismo, es arbitra-
riedad. Es una tontería que comete el Estado frente a la realidad re l i-
giosa de lo que es una Iglesia. Que una Iglesia se inscriba en el Re g i s-
t ro Nacional de Cultos no significa que duplique su ser, pues la
duplicación es formalista, ritual, irreal, y ficticia. Es postizo encasi-
llarse en el molde ritual de asociaciones de otra naturaleza intrínse-
c a”. A las iglesias se les exige identificarse y mostrarse mediante la
adopción de una careta que no es un modo de su ser ni de apare c e r
ni su ro s t ro auténtico, sino un modo de ocultar ese ro s t ro delante del
E s t a d o.

Durante la gestión del Dr. Laprovitta como secretario de Culto de
la Nación, F I C E A p resentó un proyecto –redactado por el autor de ésta
n o t a– de personería jurídica privada de las iglesias que siguió la misma
s u e rte que otro elaborado por el C N C E, Consejo Nacional Cr i s t i a n o
Evangélico, sobre personería jurídica pública de las iglesias elaborado
por una comisión de expertos nombrada al efecto, de cuya re d a c c i ó n
también participó el autor de ésta nota. Proyecto que en su momento
había obtenido la adhesión de las iglesias evangélicas en general.
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El anteproyecto de F I C E A –p resentado luego con algunas re f o r m a s
al Consejo Asesor de Libertad Re l i g i o s a– sigue los lineamientos de
institutos de vida consagrada dictada para las órdenes religiosas cató-
licas de la Ley 24.483, que reconoce su personería y su organización.

El Consejo Asesor de Libertad Religiosa, presidido por el Dr. Pa d i-
lla, fue convocado al principio para redactar una ley de personería re l i-
giosa, pero luego se prefirió continuar con la idea de redactar una ley ge-
n e r al de libertad religiosa tomando como base los proyectos de ley
presentados al Congreso a partir de 1991 y hasta 1989, en especial el de
la Se c retaria de Culto de la Nación, a cargo del Dr. Ángel Centeno, que
fuera objeto de amplias e intensas consultas con las iglesias y confesio-
nes religiosas establecidas en el país y también inquietudes y opiniones
de un amplio espectro de personalidades que conocían con pro f u n d i d a d
suficiente la problemática re l i g i o s a .

Posteriormente, el anteproyecto del Consejo Asesor de Libert a d
Religiosa C A L R y el presentado por el C N C E d i f i e ren completamente.
No solamente porque el del C N C E originariamente establecía la inscrip-
ción obligatoria de las iglesias –norma que sorprendió, ya que muy po-
cos países del mundo establecen la obligatoriedad– , sino porque el del
Consejo Asesor es un texto mucho más completo.

El texto del anteproyecto del Consejo Asesor
de Libertad Religiosa (CALR)

Qu e remos destacar que un cambio fundamental en el anteproye c t o
del Consejo Asesor de Libertad Religiosa (CALR) es que la inscripción
de las iglesias y comunidades es voluntaria y la no inscripción no im-
pide la libre actuación de las entidades que no hayan querido hacerlo
o que no hayan reunido los requisitos para ello, ni tampoco exc l u ye el
poder de policía sobre ellas. El reconocimiento como persona jurídica
por el Re g i s t ro de Confesiones Religiosas evitará en el futuro la triple
inscripción en éste, en las distintas Inspecciones o Direcciones de
Personas Jurídicas del país, y la inscripción como entidad de bien pú-
blico en los ámbitos nacional, provincial y municipal. Las entidad e s
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inscriptas en el Registro Nacional de Cultos serán consideradas enti-
dades de bien público sin necesidad de trámite alguno, gozarán de las
exenciones que reconozcan las leyes tributarias, obtendrán el recono-
cimiento de sus ministros y la exención del servicio militar para ellos,
gozarán de la inembargabilidad e inejecutabilidad de sus templos ,
ejercerán la representación activa y pasiva de sus fieles, accederán a la
utilización gratuita de los medios públicos de comunicación y desig-
narán capellanes. Las iglesias, comunidades y confesiones re l i g i o s a s
tienen, entre otros, los siguientes derechos: a establecer templos, lu-
g a res religiosos de culto, cementerios propios, a establecer y mante-
ner escuelas o lugares de formación, hospitales, editoriales, medios de
comunicación, entidades de servicios necesarias, y a mantener comu-
nicación libre con sus miembros y con otras iglesias o comunidades
religiosas en el país o en el extranjero. Se establecen como re q u i s i t o s
para la inscripción: acreditar su presencia efectiva en el territorio na-
cional, acreditar una presencia mínima de fieles, acreditar la denomi-
nación –de forma tal de no prestarse a confusión– y demás datos
identificadores, el domicilio legal, la ubicación de sus templos y loca-
les dedicados a la actividad religiosa, el régimen de funcionamiento y
órganos re p re s e n t a t i vos, expresando las facultades y requisitos para su
válida designación. Deberán explicitar sus principios religiosos, libro s
sagrados o fuentes más importantes de su doctrina y organización in-
terna, su estructura mundial (si la hubiere) y el número aproximado
de adherentes o fieles en el país y en el mundo (si los hubiere). El pe-
dido de inscripción incluirá una explicación resumida pero completa
de sus principales ritos o celebraciones culturales, de la estructura mi-
nisterial y el modo de acceder al ministerio, y de la forma de incorpo-
ración a la iglesia, comunidad, confesión u organización re l i g i o s a .
También se admite la inscripción de federaciones, convenciones, con-
federaciones, confraternidades y alianzas que reúnan lo requisitos es-
tablecidos en  esta ley y su reglamentación. El anteproyecto establece
que no se inscribirán en el Re g i s t ro entidades que desarrollen exc l u-
s i vamente ciertas actividades como la experimentación y el estudio de
fenómenos astrofísicos, psíquicos o parasicológicos, la adivinación, la
astrología, etc. La ley no ampara los ritos satánicos.
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Una vez inscriptas, las entidades religiosas gozarán de la más com-
pleta autonomía en cuanto a su gobierno y organización interna,
conforme a las normas que surgen de sus libros sagrados, de sus prin-
cipios de fe y doctrina, de sus propios estatutos, de sus reglamentos y
de sus normas internas. Finalmente, el anteproyecto habilita la firma
de convenios entre el Estado y las confesiones religiosas según el mo-
delo de la ley orgánica de libertad religiosa del Reino de España. El
Poder Ej e c u t i vo Nacional podrá celebrar acuerdos de cooperación
con aquellas iglesias, comunidades o confesiones religiosas –o con sus
federaciones o confederaciones inscriptas– que tengan presencia uni-
versal y/o tradición histórica en el país y acrediten una estru c t u r a c i ó n
estable de su credo. Los principios de autonomía y cooperación están
así claramente establecidos, como también lo están en varias consti-
tuciones provinciales, tanto para la Iglesia Católica como para los de-
más cultos reconocidos. Finalmente, expresamos nuestra aprobación
para estas normas que reconocen la personería jurídica de las iglesias
y comunidades porque deseamos una mejor legislación eclesiástica
para Argentina. Pe ro con ese deseo hay tres temas importantes que
quedan pendientes para la Argentina del futuro y están vinculados a: 

11 . Bu ro c r a c i a : desearíamos que toda ley, como la propuesta y su
futura reglamentación, sea una norma jurídica para la liber-
tad, la igualdad y la autonomía de los cultos. Esperamos que
el Estado deje de estar ávido de reglamentar e invadir las esfe-
ras de los ciudadanos y abandonar viejos criterios de regular la
vida total de los mismos. Las intromisiones en materia de cul-
to hacen que el ciudadano se sienta menos responsable de su
vida y menos libre, creando un sentimiento de orfandad del
individuo frente al Estado y un temor de que no sirve al ciu-
dadano común sino que se han vuelto su opre s o r. Dice Ge r-
mán Bi d a rt Campos que “los requisitos que se les imponen a
las organizaciones religiosas civiles forman parte del vértigo
curioso del Estado por controlarlo todo y llevar re g i s t ros que
la historia, mucho más sabia, olvidará sin dolor. El caso de to-
dos los re g i s t ros es generalmente grotesco: parece que para que
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algo exista debe estar escrito e inscripto en alguna oficina esta-
tal. Esto ha desvirtuado la vida moderna condenándola a un
expedienteo inútil que complica hasta el hartazgo la ya bas-
tante desconcertante y kafkiana realidad.” (Apuntes kafkianos
a la confusión argentina. E.D. Tomo 137 fo. 728)

12. Política: sabemos que el anteproyecto de ley de libertad reli-
giosa crea procedimientos transparentes e institucionales en
la defensa de la libertad religiosa, que evitarán en el futuro
encauzar los vínculos de los gobiernos con las iglesias me-
diante el colaboracionismo político. Esperamos que los prin-
cipios que deben regir en esta materia entre el Estado y las
iglesias transiten por carriles puramente institucionales, per-
mitiendo que la estructura orgánica de las cuestiones re l a t i va s
al culto dependan, como siempre, del organismo ministerial
que tradicionalmente se ha ocupado de estos temas.

13. Pl u r a l i s m o : confiamos en la grandeza de todas las iglesias in-
c l u yendo la Iglesia Católica, para que abandonen una tradi-
ción que se re n u e va permanentemente por los argentinos y
que nos hace derivar las culpas hacia fuera, y que todos jun-
tos, sobre todo aquellos que invocamos la protección de Di o s
y creemos que Dios es fuente de toda razón y justicia, empe-
cemos a observar nuestros propios defectos. Re c o rdemos a
Sarmiento: “Cuando la religión estuvo armada del poder ci-
vil fue contraria a la prosperidad. Si la Iglesia Católica pro-
g resa en los E E.U U. es porque no puede perseguir a nadie ni
condenar a las conciencias.” (Argiropolis, 1850). Llama la
atención la posición de ciertos grupos que pretenden contro-
lar la vida de aquellos grupos religiosos positivos para el país al
mismo tiempo que la Argentina pretende alzarse en luchas con-
tra la discriminación, integrarse a mercados comunes; en sínte-
sis, globalizarse. Es extraño que quieran ocuparse de esos gru p o s
cuando hay tantos otros motivos importantes en el país: secto-
res necesitados, violencia creciente, aumento del narc o t r á f i c o ,
delincuencia juvenil, etc. En la Argentina del futuro, debe-
mos despojarnos de hacer apología de creencias y estilos de
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vida diferentes de estos grupos si estos sustentan los va l o re s
esenciales del ser humano, entre ellos la libertad e igualdad re-
ligiosas, y dejar de predicar que somos los mejores y que no hay
métodos más efectivos que los propios, y empezar cada uno a
dedicarse a predicar qué es la ve rdad; o, mejor dicho, la ve rd a d
de cada uno. Para los cristianos, seguramente será cómo anun-
ciar y hacer presente la salvación que Dios nos da a través de la
persona de Nu e s t ro Señor Jesucristo, Señor de la Iglesia, en un
mundo de profunda transformación cultural, de globalización,
de desconcierto ético, de avance sideral en el conocimiento de
la naturaleza, en una era de transplante de órganos, manipula-
ción genética, eugenesia y eutanasia encubiertas. Para los cris-
tianos, será cómo predicar el mensaje de Jesucristo para que sea
a t r a c t i vo al hombre de hoy, ese hombre oprimido y exc l u i d o
del mundo, pero hambriento de espiritualidad respetando el
principio del pluralismo re l i g i o s o. 

Para todos, cristianos o no, cre yentes o no, ya no deberá tratarse de
una sociedad de cambios acelerados, sino de un cambio de época: O
aún más: de mente. Por eso terminamos con el pensamiento de La-
vaisse, expresado en el seno de la Convención Constituyente de
1853: “La libertad de cultos es un precepto de la caridad cristiana” .
No s o t ros decimos: la igualdad, también. Al opinar así, Lavaisse obra-
ba como diputado de la Nación contribuyendo a que la Constitución
Nacional y luego las leyes pro m ovieran la prosperidad del país con
aquellas libertades. Mientras que como sacerdote –decía– pre d i c a r í a
después el Evangelio y la ve rdad de su religión con calor y concien-
cia, como acostumbraba a hacerlo. Y eso esperamos para la Argenti-
na del futuro: que cada iglesia predique su ve rdad con calor y con-
ciencia, en libertad, en igualdad y con autonomía, gozando de su
p ropia estructura re l i g i o s a .
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Una nueva Ley de Cultos
para la Argentina
Juan G. Navarro Floria*

1. Antecedentes

Desde la reinstalación de las instituciones democráticas en 1983, se
discute en la Argentina acerca de la necesidad de adecuar la legisla-
ción de facto h e redada del último gobierno militar en materia de igle-
sias y comunidades religiosas, a los principios de libertad re l i g i o s a
p resentes en la Constitución Nacional y, sobre todo, en los tratados
internacionales de derechos humanos ratificados por el país desde en-
tonces, varios de ellos con jerarquía constitucional desde 1994. Es
que aquella legislación –la ley de facto 21.745 y su re g l a m e n t a c i ó n – ,
i n t e r p retada literalmente y según su espíritu original, está en abiert a
contradicción con el respeto y la promoción debidos de la libert a d
re l i g i o s a .
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A lo largo de más de diez años se sucedieron distintos proye c t o s
legislativos en la materia, entre los que se destaca el proyecto del Po-
der Ej e c u t i vo que el Senado aprobó por unanimidad en 1993 y lue-
go perdió estado parlamentario.1

En el año 2000, el Dr. Norberto Padilla, secretario de Culto de la
Nación, constituyó un novedoso Consejo Asesor en materia de liber-
tad religiosa, formado por juristas y expertos destacados que, sin re-
p resentarlas oficialmente, pertenecían a diversas confesiones re l i g i o-
sas. Ese Consejo, gracias a un trabajo rico y fecundo que otro s
comentarán en este mismo volumen, produjo un nuevo anteproyec-
to, que el canciller Rodríguez Giavarini sometió en consulta a las dis-
tintas confesiones religiosas (incluida por supuesto la Iglesia Católica,
por medio de la Conferencia Episcopal Argentina), facultades y aca-
demias de derecho y otras personas e instituciones. El texto revisado
por el Consejo Asesor a la luz de los comentarios recibidos, en general
muy favorables, se publica en este libro. Me propongo en estas líneas
hacer una breve glosa de él.

2. El contenido del anteproyecto

Un primer capítulo del anteproyecto enuncia de modo no taxativo
d e rechos derivados de la libertad religiosa, tanto de los individuos co-
mo de las iglesias y comunidades. Va de suyo que se aplica a todas las
personas, cualquiera sea su fe religiosa (incluso, obviamente, a los ca-
tólicos). En parte reitera lo que ya dicen los tratados internacionales,
en parte recoge y da fuerza normativa a otros enunciados (en part i c u-
l a r, los incluidos en la Declaración sobre la Eliminación de todas las
formas de Intolerancia y de Discriminación basadas en motivos de
Religión o de Convicción, adoptada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas en noviembre de 1981), o los precisa y desarrolla.
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Esta declaración de derechos tiene un fuerte contenido docente y
recoge también inquietudes específicas de determinadas confesiones,
pero válidas para todas (como el derecho a dar sepultura según los ri-
tos religiosos de cada uno, tan importante para la comunidad judía,
por ejemplo).

El artículo 5 del anteproyecto reafirma el principio de igualdad
religiosa entre las personas, que en su faz negativa implica la prohibi-
ción de discriminación por razones religiosas; pero agrega también
que el legítimo ejercicio del “derecho de admisión” por parte de ins-
tituciones confesionales (por ejemplo, un colegio religioso que aspira
a que sus docentes –al menos de determinadas materias– profesen la
fe que el colegio enseña) no debe considerarse lesivo de esa igualdad.

Una norma importante es la contenida en el artículo 7: por ella se
excluye del ámbito de lo religioso y de la protección especial que éste
m e rece, una serie de actividades, entidades o servicios que a veces se
q u i e ren camuflar en él. No significa que sean todas ellas censurables
en sí mismas, pero en todo caso no serán consideradas religiosas. El
a n t e p royecto no incluye una definición de religión, como en general
no lo hace ninguna ley conocida, pero en él subyace un concepto im-
plícito de aquella. Surge, por una parte, de este artículo; y por otra,
del que establece los requisitos para que una iglesia, comunidad o
confesión religiosa sea reconocida como tal (art.10): mínima “e n t i-
dad sociológica” o número de miembros, identidad propia, sistema
de creencias o doctrinas, lugares y ritos o actos de culto, organización
jurídica, ministros de culto.

El capítulo se cierra con un artículo que, en lo que se refiere a la
Iglesia Católica, recuerda que su situación institucional y su persona-
lidad jurídica no dependen de esta ley, sino que están ya resueltas ju-
rídicamente por normas superiores: la Constitución y los Ac u e rd o s
con la Santa Sede. El anteproyecto menciona el principal de los hoy
vigentes, pero nada impide que existan en el futuro otros, según la
previsión del art.75 inc.22 de la Constitución.

El segundo capítulo re s u e l ve el principal problema pendiente, que
es el de la personalidad jurídica de las iglesias y confesiones re l i g i o s a s
distintas de la Iglesia Católica. Ellas están actualmente obligadas a
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inscribirse en un registro2 que, sin embargo, no les otorga la calidad
de personas jurídicas, la que deben obtener ante el organismo prov i n-
cial competente (lo que al mismo tiempo desvirtúa el propósito de la
Ley 21.745 de “establecer la jurisdicción nacional” sobre estos suje-
tos). Ese registro obligatorio, propio de un sistema autoritario, ha si-
do manifiestamente ineficaz,3 ya que carece de sanción efectiva para
quien lo transgreda.4 El anteproyecto, como todos sus antecedentes,
lo sustituye por un registro voluntario, que sí tiene como efecto el re-
conocimiento de la personalidad jurídica, dejando a las iglesias un
amplio campo de autonomía para su ordenamiento interno (art.14).
Esto exige dotar al organismo de aplicación, que es la Se c retaría de
Culto, de algunas facultades de contralor formal análogas a las que
tiene para las asociaciones en general la Inspección General de Justi-
cia, cosa que este anteproyecto hace, mejorando sus antecedentes (ca-
pítulo cuarto).

El re g i s t ro propuesto no tiene ya una finalidad primaria de con-
trol de las creencias y actividades de las iglesias o comunidades, sino
de reconocimiento y colaboración con ellas, otorgándoles dere c h o s
especiales para facilitar su acción.5 En t re las facultades novedosas que
tendrían con la vigencia de esta ley, aparece el derecho de representar
activa y pasivamente a sus fieles en sede judicial o administrativa, en
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defensa de sus intereses o derechos de incidencia colectiva deriva d o s
de la libertad religiosa (art.13, inc.7). Con aquellas confesiones que
tengan “p resencia universal, tradición histórica en el país y estru c t u-
ra estable de su cre d o”, se abre la posibilidad de que el Estado firme
a c u e rdos de cooperación (art.15), mecanismo que funciona muy
exitosamente en países como España o It a l i a .6

A diferencia de proyectos anteriores, en éste se presta mayo r
atención al régimen patrimonial de los grupos religiosos. Se les pro-
híbe el ejercicio del comerc i o7 p e ro se prevé que puedan pre s e n t a r s e
en concurso o quebrar (art.12); debe estar previsto el destino de sus
bienes en caso de disolución (art.10); y deben presentar anualmen-
te una memoria y estados contables, y llevar contabilidad en libro s
rubricados (art . 2 5 ) .

El proyecto propone también institucionalizar el Consejo Asesor
de Libertad Religiosa (capítulo terc e ro). En t re sus atribuciones, se
menciona la de “dictaminar en los casos de objeción de conciencia
fundados en razones de re l i g i ó n”, que se dan con cada vez mayo r
f recuencia y en los más diversos ámbitos.

Un capítulo del anteproyecto (el quinto) propone varias modifica-
ciones y agregados al Código Penal. Lo más destacable de esto es la in-
t roducción de un título que reconoce como bien jurídico protegido, a
la libertad religiosa; y dentro de él, la incriminación de conductas que
atentan contra esa libertad. Este capítulo también recoge antecedentes
de proyectos anteriores que no alcanzaron aprobación legislativa .

3. Valoración del anteproyecto

Este anteproyecto no procura –no podría hacerlo, porque el Estado es
incompetente para ello– legislar en materia religiosa. Procura sí, dotar
a las iglesias y confesiones religiosas de un reconocimiento específico y
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16. Cfr. GARCÍA PARDO, David, ”El sistema de acuerdos con las confesiones minoritarias en
España e Italia”, Boletín Oficial del Estado, Madrid, 1999.

17. De modo coherente con lo que dispone el art.22 del Código de Comercio.
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de un marco jurídico adecuado para su funcionamiento. De este mo-
do, no hace otra cosa que plasmar operativamente principios ya conte-
nidos en normas de rango constitucional que desde otro punto de vis-
ta coinciden con lo que la propia Iglesia Católica proclama. El Concilio
Ecuménico Vaticano I I declara solemnemente: “La persona humana
tiene derecho a la libertad religiosa. Esta libertad consiste en que todos
los hombres han de estar inmunes de coacción, tanto por parte de per-
sonas part i c u l a res, como de los grupos sociales y de cualquier poder hu-
mano, de modo que, en materia religiosa, ni se obligue a nadie a actuar
contra su conciencia, ni se le impida que actúe conforme a ella, públi-
ca o privadamente, sólo o asociado con otros, dentro de los debidos lí-
mites (...). Este derecho de la persona humana a la libertad religiosa de-
be ser reconocido en el ordenamiento jurídico de la sociedad, de forma
que se convierta en un derecho civil” (Dignitatis Hu m a n a e, 2).

El Estado no puede menos que hacerse cargo del pluralismo reli-
gioso existente en la sociedad. Es un hecho que muchos argentinos
profesan una fe religiosa distinta de la mayoritaria (y otros no profe-
san ninguna) y ellos deben tener derecho a vivirla y practicarla con li-
bertad y dentro de los cauces jurídicos adecuados. La presencia en el
seno de la sociedad de distintas iglesias y confesiones religiosas es una
r i q u eza y no un disva l o r. La dimensión religiosa del hombre es lo que
hace a la sociedad verdaderamente humana. Por eso, interesa al Esta-
do promoverla y rodearla de las mayores garantías.

Por otra parte, es necesario reconocer los derechos legítimamente
adquiridos por la Iglesia Católica, cuya situación jurídica está ya estable-
cida y asegurada. El s t a t u s de la Iglesia Católica obedece a múltiples ra-
zones históricas, jurídicas y sociales. Los católicos creemos que la Ig l e s i a
tiene unos derechos que provienen de su institución divina; pero aun
quienes no compartan esa creencia no pueden ignorar aquellas razo n e s .

Es cierto que no faltan quienes aún sostienen que como “el erro r
no tiene dere c h o s” y como “la Iglesia Católica es la única ve rd a d e r a” ,
sólo a ella deben reconocérsele derechos, y no a los restantes grupos mi-
noritarios. Es un razonamiento curiosamente similar al que defienden
en Rusia, Grecia u otros países los defensores más extremistas de la or-
t o d oxia; o en muchos países islámicos, grupos importantes de esa fe, y
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en virtud de los cuales la Iglesia Católica es allí perseguida, prohibida o
s e veramente limitada. Frente a esta realidad, aquellos fundamentalistas
afirman que, como una suerte de re p resalia, Argentina podría tratar a
los musulmanes como Arabia Saudita trata a los católicos. Es una cu-
riosa lectura del Evangelio, más próxima a la “ley del talión” que al
mandato del amor al prójimo como a uno mismo y a la máxima que
indica tratar al otro como uno desea ser tratado. Algunos no han
a p rendido aún que a los caníbales se los puede tratar de distintas ma-
neras, pero no se los puede matar y comer. Pa recería que es más pro p i o
de cristianos civilizados hacer lo que se debe hacer aunque otros no lo
hagan (en este caso, reconocer una amplia libertad religiosa), y no ha-
cer lo que otros hacen aunque esté mal, como venganza o re va n c h a .

En las críticas que se han hecho tanto al anteproyecto último, co-
mo a los proyectos anteriores en la materia, tanto desde los grupos ca-
tólicos más recalcitrantes (algunos de ellos, los mismos que critican
más o menos abiertamente el Concilio Vaticano I I, y a Juan Pablo I I
por su impulso al ecumenismo y al diálogo interreligioso, por ejem-
plo), como desde los grupos evangélicos más extremistas, suby a c e
muchas veces una misma confusión. Es la que no distingue entre las
ideas o creencias, las personas individuales, y los grupos religiosos.

Si al hablar de “re l i g i ó n” se atiende a determinadas creencias y a las
prácticas asociadas a ellas, es claro que según el punto de vista de cada
uno es posible hacer valoraciones diversas. Desde mi propio sistema de
c reencias, yo puedo encontrar más o menos acertadas, respetables y
dignas de atención unas u otras creencias. Un católico de buena vo-
luntad (porque si tiene mala voluntad nada le vendrá bien) se podrá
encontrar cómodo con la espiritualidad o la teología de la Iglesia Or-
todoxa, de las iglesias protestantes históricas, aun del judaísmo (y vi-
c e versa). Probablemente se encuentre menos cercano a expre s i o n e s
neopentecostales, por ejemplo; y seguramente se hallará al menos
perplejo ante creencias hinduistas o africanistas. Desde su fe, asigna-
rá a unas u otras creencias una mayor dosis de verdad o error. El pun-
to es que el estado laico (no laicista), no confesional, no está llamado
a hacer juicio de ve rdad de las creencias, aunque sí pueda sancionar
determinadas conductas que sean lesivas del orden público.
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Si en cambio se tiene en cuenta a las p e r s o n a s que profesan una u
otra creencia religiosa, el respeto a la dignidad esencial de toda perso-
na humana exige reconocer a todos iguales derechos, no por lo que
c reen, sino por lo que son. Si una persona está honestamente y en con-
ciencia convencida de la divinidad de las plantas o los peces y les pre s-
ta adoración, más allá de que esa creencia pueda resultar chocante y no
ser compartida en absoluto, la persona merece en cuanto tal el mayo r
de los respetos y la mayor de las libertades, desde luego, para sostener
sus creencias, y también para practicar su culto en la medida en que
esa práctica no entrañe violaciones a la ley o a derechos de terc e ros. En
lo que se re f i e re a las personas individuales, la regla es la igualdad que
la Constitución predica para el goce de los derechos civiles.

Pe ro la religión no es ni una pura creencia, ni un asunto indivi-
dual e interior a la persona, sino que tiene una dimensión necesaria-
mente social. Las creencias religiosas de las personas individuales se
expresan también colectivamente, dando lugar a iglesias, comunida-
des, confesiones o colectividades religiosas. Y en esta expresión colec-
t i va y pública de la religión se registran nuevamente diferencias que
son objetivas y que no tienen que ver ni con la dignidad de las perso-
nas individuales que integran cada grupo, ni con el acierto o error de
las creencias que profesan.

Lo que la ley debe hacer entonces es tutelar de modo absoluto la
l i b e rtad de conciencia, garantizar la i g u a l d a d e n t re las personas evi-
tando o sancionando cualquier discriminación por razones religiosas
y reglamentar razonablemente el ejercicio colectivo de la libertad re-
ligiosa. Esa racionalidad incluye la atención a las realidades propias de
cada tiempo y lugar.

En concreto: es razonable que en América Latina, como en Espa-
ña o en Italia, la Iglesia Católica reciba un tratamiento especial y dis-
tinto, pero que no signifique desconocer la existencia y los derechos de
las restantes confesiones religiosas. Es razonable que si el Papa visita
Argentina y preside un acto público que reúna a cientos de miles de
personas, se corten las calles para alojar ese acto; pero no es razo n a b l e
que se haga lo mismo si un gurú hindú preside un acto para quince se-
g u i d o res. Es razonable que el Estado acuerde con la Iglesia Católica o
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con el conjunto de las iglesias evangélicas el modo de dar atención es-
piritual a los presos que profesen esos credos y la requieran, y a tal fin
organice cuerpos de capellanes; pero no es razonable que en cada cár-
cel se nombre un capellán budista o zo roastrista, porque no tendría a
quién asistir. Y así sucesivamente. Aunque acaso en un pueblo o ciu-
dad una determinada confesión tiene una re l e vancia tal que sí justifi-
ca reconocerle derechos iguales o análogos a los de la Iglesia Católica
en ese lugar (por ejemplo, nombrando un capellán de ese credo en el
hospital local) aunque no tenga racionalidad hacerlo en otros sitios.

Lo dicho no significa que un ciudadano sikh, zo roastrista, hindú,
budista o mormón “valga menos” o tenga menos derechos que un ciu-
dadano católico, judío o anglicano. Qu i e re decir que hay unas comuni-
dades religiosas que tienen una presencia, organización, estabilidad, ex-
tensión, que justifican que el Estado se ocupe de ellas de un modo
determinado y les otorgue determinadas facilidades; y otras que, al me-
nos por ahora, no lo justifican. El modo de atender a esas difere n c i a s ,
que son objetivas, no es “igualar para abajo” impidiendo dar a unos lo
que están en condiciones de alcanzar aunque otros no lo estén, sino aten-
der a ellas sin mengua en lo posible de los derechos de los individuos.

La legislación actual en Argentina es injusta porque trata a todos
de modo igualmente despectivo y no se hace cargo de la importancia
que muchos grupos religiosos tienen. Por cierto, la organización de
un sistema de obtención de personalidad jurídica especial, con inevi-
tables exigencias de organización, información y organicidad, puede
dejar fuera a grupos menores y que no puedan cumplir esas exigen-
cias mínimas. No importa, si se les reconoce (como el anteproye c t o
hace) la libertad y los derechos fundamentales que podrán gozar en el
m a rco del simple derecho de asociación. Del mismo modo, la posibi-
lidad de acuerdos de cooperación entre el Estado y las confesiones re-
ligiosas permitiría dar un “plus de reconocimiento” a las necesidades
de aquellas confesiones que tengan relevancia suficiente para ello.

C i e rtamente, el Estado podría desentenderse del fenómeno re l i-
gioso. Desde esa perspectiva, podría prescindir de un organismo de-
dicado a atender las confesiones religiosas, y aun de dar a éstas un
reconocimiento específico, dejándolas libradas al régimen común de
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las asociaciones. Un tal modelo sería semejante al que rige en Esta-
dos Unidos, donde se postula a partir de la primera enmienda de la
C o n stitución una separación tajante entre Iglesia y Estado.8 Quienes
lo proponen, generalmente proponen también, para ser cohere n t e s
con él, eliminar los múltiples vínculos que hoy existen en especial con
una confesión religiosa, la Iglesia Católica.

En el mundo occidental hay, sin embargo, otro modelo, en el que se
ubica con mayor comodidad nuestro país, que es el generalmente vigen-
te en los países de Eu ro p a .9 En él existe una confesión religiosa con un
s t a t u s p a rticular por su tradición histórica y cultural y su re l e vancia so-
cial en cada país, y un reconocimiento amplio de libertad para las de-
más, a las que el Estado favo rece de distintas maneras. El re c o n o c i m i e n-
to jurídico de las minorías y de sus derechos, tanto de los individuos
como de las comunidades, es un movimiento continuo y creciente. Esa
tendencia se nota también en los años recientes en América Latina.1 0

El presente anteproyecto se inscribe en esta tendencia y tradición.
Respeta las particularidades nacionales, no afecta los derechos adqui-
ridos de la Iglesia Católica, y propone un reconocimiento adecuado a
las confesiones minoritarias. Al mismo tiempo, pro p o rciona a los ciu-
dadanos de cualquier confesión religiosa una buena protección a sus
d e rechos derivados de la libertad religiosa. De sancionarse la ley, el de-
recho eclesiástico argentino dará un paso sustancial en su desarro l l o.
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18. Una explicación detallada en CE LA D O R AN G Ó N, Os c a r, ” Estatuto jurídico de las con -
fesiones religiosas en el ordenamiento jurídico estadounidense”, Un i versidad Carlos III de
Madrid, Dikinson, 1998.

19. Entre la abundante bibliografía existente, pueden recomendarse: ROBBERS, Gerhard
(ed), ” Estado e Iglesia en la Unión Eu ro p e a”, Nomos Verlagsgesellschaft, Ba d e n - Ba d e n ,
1996; IB Á N, Iván y FE R R A R I, Silvio, “ De recho y religión en Eu ropa Oc c i d e n t a l”, Mc-
Graw Hill, Madrid, 1998; EUROPEAN CONSORTIUMFOR CHURCH-STATE RESEARCH,
”Religions in European Union law”, Giuffrè Editore, Milano, 1998.

1 0 . Pueden citarse las leyes ya vigentes en la materia en México, Colombia y Chile, y los
p royectos que se discuten en varios otros países. Cfr. NAVA R RO FLO R I A, Juan G., “La le-
gislación en materia de libertad religiosa en América Latina, y en especial en la Re p ú-
blica Argentina”, Anuario de De recho Eclesiástico del Es t a d o, vol. XIII, Madrid, 1997.
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Informe del Relator Especial
de las Naciones Unidas

Introducción

1. Del 23 al 30 de abril de 2001, el Relator Especial sobre la libertad
de religión o de creencias efectuó una visita a la Argentina, a su peti-
ción y por invitación del gobierno argentino.

2. Durante esa visita a Buenos Aires, el Relator Especial celebró conve r-
saciones con el Sr. Fernando de la Rúa, presidente de la República, las
autoridades gubernamentales (Sr. Ad a l b e rto Ro d r í g u ez Gi a varini, mi-
n i s t ro de Relaciones Ex t e r i o res, embajador No r b e rto Padilla, secre t a r i o
de Culto, Sr. Jorge de la Rúa, ministro de Justicia, y Sr. Melchor Cru-
chaga, subsecretario de Justicia), los responsables de diferentes Mi n i s-
terios, entre ellos el de Educación, el Consejo Consultivo en materia de
L i b e rtad Religiosa, el Presidente y el Vi c e p residente de la Corte Su p re-
ma, el Di rector del Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xe-
nofobia y el Racismo, el Di rector del Instituto Nacional de Asuntos
Autóctonos y el Defensor del Pueblo de Buenos Aire s .

3. Igualmente celebró consultas con los re p resentantes de la Ig l e s i a
católica, de las minorías religiosas, comprendidas las minorías étnicas
(en particular, los cristianos, los judíos, los musulmanes, los budistas
y los bahaíes), humanistas y poblaciones autóctonas.

4. Por otra parte, el Relator Especial celebró conversaciones con orga-
nizaciones no gubernamentales, entre ellas el Centro de Estudios Le-
gales y Sociales (C E L S), la Liga Argentina para los De rechos del Ho m-
b re, la Asamblea Permanente para los De rechos del Ho m b re, el
Movimiento Ecuménico por los De rechos Humanos y los Nu e vo s
Derechos Humanos.
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5. Finalmente, el Relator Especial aprovechó los conocimientos espe-
cializados de personalidades tales como el Sr. Leonardo Franco (ex Re-
lator Especial sobre la situación de los derechos humanos en el Sudán y
alto funcionario de la Oficina del Alto Comisionado de las Na c i o n e s
Unidas para los Refugiados), la Sra. Mónica Pinto (ex experta indepen-
diente encargada de examinar la situación de los derechos humanos en
Guatemala y secretaria académica de la Facultad de De recho y Ciencias
Sociales de Buenos Aires), el Sr. Hipólito Solari Y r i g oyen (senador, vi-
c e p residente del Comité de De rechos Humanos), el Sr. Mario Yu t i s
( m i e m b ro del Comité para la Eliminación de la Discriminación Ra-
cial), el Sr. Andrés D’Alessio (decano de la Facultad de De recho y Cien-
cias Sociales de Buenos Aires) y el Sr. Pinayan (especialista, entre otras
cosas, en las comunidades religiosas en la Argentina).

6. El Relator Especial desea expresar su profundo respeto y su gratitud
al Presidente de la República, con quien tuvo el honor de celebrar una
e n t revista muy útil y provechosa. Da las gracias también a todas las au-
toridades por su total cooperación en el curso de su visita. En part i c u-
lar cabe subrayar la contribución del Mi n i s t ro de Relaciones Ex t e r i o re s
y del Se c retario de Cu l t o. Finalmente, agradece igualmente en forma
especial al Sr. Leonardo Franco por su dedicación y su contribución al
éxito de esta visita. Asimismo expresa su reconocimiento por la coope-
ración del Programa de las Naciones Unidas para el De s a r ro l l o.

7. El Relator Especial se ha ocupado de los aspectos jurídicos de la liber-
tad de religión o de creencias, de la política y la situación en la esfera de
la libertad de religión o de cre e n c i a s .

8. Ante todo, el Relator Especial desea dar a conocer los datos y las
consideraciones estadísticas siguientes.

9. La Se c retaría de Culto explicó que no disponía de estadísticas
oficiales sobre las comunidades re l i g i o s a s .

10. Las estadísticas no gubernamentales sobre la importancia numé-
rica de las comunidades religiosas que recibió el Relator Especial son
las siguientes:
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Católicos 88    % de la población
Protestantes 7    %
Musulmanes 1,5 %
Judíos 1    %
Otros 2,5 %

11. Esos datos permiten identificar claramente una fuerte mayo r í a
católica así como minorías pertenecientes a otras religiones.

12. Sin embargo, cabe señalar los siguientes puntos: 1) esas estadísti-
cas reflejan una afiliación a una comunidad religiosa sin reflejar la
práctica religiosa; 2) no proporcionan datos sobre minorías religiosas
conocidas (tales como las comunidades apostólica armenia, ort o d o-
xas o budistas), sobre minorías poco numerosas (bahaíes, afro a m e r i n-
dios, entre otros), sobre las creencias autóctonas así como sobre los no
cre yentes; 3) no aportan informaciones sobre la diversidad re l i g i o s a
d e n t ro de las distintas religiones, especialmente protestante, judía y
musulmana; 4) las estimaciones sobre las minorías religiosas, espe-
cialmente la musulmana, y sobre las poblaciones autóctonas, son de
hecho numerosas y contradictorias.

I. Aspectos jurídicos de la libertad de religión 
o de creencias

A. Disposiciones constitucionales

1. CONSTITUCIÓN FEDERAL

13. La Constitución de la Argentina en su forma enmendada el 22 de
agosto de 1994 garantiza la libertad de religión o de creencias y sus
manifestaciones. 

14. El artículo 14 de la Constitución dispone que “todos los habitan-
tes de la nación gozan de los siguientes derechos conforme a las leyes
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que reglamenten su ejercicio [...] el derecho de profesar libremente su
culto...”.

15. La libertad de culto de los extranjeros está igualmente garantiza-
da en el artículo 20 de la Constitución que dispone: “Los extranjeros
gozan en el territorio de la nación de todos los derechos civiles del
ciudadano; pueden [...] ejercer libremente su culto...”.

16. En virtud del artículo 19 de la Constitución, “las acciones priva-
das de los hombres que de ningún modo ofendan al orden y a la mo-
ral pública ni perjudiquen a un terc e ro, sólo están re s e rvadas a Dios y
exentas de la autoridad de los magistrados”.

17. Por otra parte, conforme al artículo 2 de la Constitución, “el Go-
bierno federal sostiene el culto católico apostólico romano”.

18. Además, desde la reforma constitucional de 1994, diversos ins-
trumentos internacionales relativos a los derechos humanos han sido
incorporados a la Ley fundamental y tienen jerarquía constitucional
(párrafo 22 del art í c u l o 75 de la Constitución), especialmente los que
d i recta o indirectamente se relacionen con la libertad de religión o de
c reencias, a saber, la Declaración Un i versal de De rechos Humanos, el
Pacto Internacional de De rechos Civiles y Políticos, el Pacto In t e r n a c i o-
nal de De rechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención In-
ternacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Di s c r i m i n a c i ó n
Racial, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discri-
minación contra la mujer, y la Convención sobre los De rechos del Ni ñ o.

19. Cabe re c o rdar que la revisión constitucional de 1994 abrogó las
disposiciones constitucionales según las cuales el Presidente de la Re p ú-
blica y el Vi c e p residente debían ser de confesión católica, y el Pre s i d e n-
te tenía control sobre el nombramiento de los sacerdotes. Tenía además
la facultad de aprobar o no las bulas de la Iglesia católica. Por otra par-
te, el Congreso tenía la responsabilidad de mantener relaciones con los
pueblos autóctonos y de pro m over su conversión al catolicismo.
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20. Cabe precisar, en relación con los pueblos autóctonos, que el ar-
tículo 75 de la Constitución dispone: “Corresponde al Congreso [...]
reconocer la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas
argentinos. Garantizar el respeto a su identidad y el derecho a una
educación bilingüe e intercultural; reconocer la personalidad jurídica
de sus comunidades, y la posesión y propiedad comunitarias de las
tierras que tradicionalmente ocupan; y regular la entrega de otras ap-
tas y suficientes para el desarrollo humano; ninguna de ellas será ena-
jenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos. Ase-
gurar su participación en la gestión referida a sus recursos naturales y
a los demás intereses que los afectan”.

2. CONSTITUCIONES PROVINCIALES

21. De conformidad con el artículo 2 de la Constitución federal, las
Constituciones de Buenos Aires (1994), Catamarca (1988), Córd o b a
(1988), La Rioja (1988), Salta (1988), Santiago del Estero (1986) y
Tucumán (1990) consagran el principio del apoyo del Estado a la
Iglesia católica apostólica romana.

22. Por otra parte, la Constitución provincial de Santa Fe (1962) re-
conoce a la Iglesia católica apostólica romana como religión oficial.

23. Por el contrario, esas disposiciones no figuran en las constitucio-
nes provinciales de la Capital Federal (1996), el Chaco (1994), Chu-
but (1994), Corrientes (1993), Entre Ríos (1933), Formosa (1991),
Jujuy (1986), La Pampa (1994), Mendoza (1965), Misiones (1966),
Neuquén (1994), Río Ne g ro (1988), San Juan (1986), San Lu i s
(1987), Santa Cruz (1994) y Tierra del Fuego, Antártida e islas del
Atlántico Sur (1991).

24. Por otro lado, la Constitución de la provincia de Buenos Aires dis-
pone, en su artículo 199, que la educación se dispensa en las escuelas
públicas de Buenos Aires según los principios de la moral cristiana. Se-
gún las informaciones no gubernamentales obtenidas, esta disposición,
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que pone de manifiesto los va l o res morales de una religión determina-
da, no se aplicaría en razón de que la Constitución de Buenos Aires es
anterior a la Constitución federal y de su incompatibilidad con esta úl-
tima, la cual había integrado los instrumentos internacionales de dere-
chos humanos ratificados por la Argentina, entre ellos los que consagran
el principio de no discriminación fundada en la religión o las cre e n c i a s .

25. En relación con el principio del apoyo del Estado a la Iglesia Ca-
tólica, tal como está consagrado por la Constitución federal y ciert a s
constituciones provinciales, el Relator Especial re c u e rda que el Co-
mité de De rechos Humanos, en su Ob s e rvación general Nº 22 de 20
de julio de 1993, estimó que el hecho de que una religión se re c o n o z-
ca como religión de Estado o de que se establezca como religión ofi-
cial o tradicional no está en contradicción con los derechos huma-
nos. El hecho de que la Constitución federal y ciertas constituciones
p rovinciales de la Argentina establezcan un vínculo especial con la
Iglesia Católica a través del concepto de apoyo, por ejemplo, en el ca-
so de la Constitución provincial de Santa Fe, le otorga el estatuto de
religión oficial, pero no debe traducirse en un trato discriminatorio
con respecto a otras religiones o creencias (cuestión examinada en las
p a rtes I I y I I I) .

B. Otras disposiciones jurídicas

1. CÓDIGO PENAL

26. En el marco del título I ( Delitos contra las personas) del capítulo I
( Delitos contra la vida) del Código Penal de 21 de diciembre de 1984,
el artículo 80 dispone: “Se impondrá reclusión perpetua o prisión
perpetua, pudiendo aplicarse lo dispuesto en el artículo 52, al que
matare [...] 4. Por placer, codicia, odio racial o religioso”.

27. En el marco del título V ( Delitos contra la libertad) del capítulo I
(Delitos contra la libertad individual), el artículo 142 dispone: “Se
aplicará prisión o reclusión de dos a seis años, al que priva re a otro de
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su libertad personal, cuando concurra algunas de las circ u n s t a n c i a s
siguientes: 

11. Si el hecho se cometiere con violencias o amenazas o con fi-
nes religiosos o de venganza...”.

12. Legislaciones que regulan directa o indirectamente la libert a d
de religión o de creencias

28. La legislación relativa directa o indirectamente a la libertad de re-
ligión o de creencias se basa en los principios de la tolerancia y de la
no discriminación.

a) Principio de tolerancia
Fiestas religiosas

29. La Ley titulada “Feriados nacionales y días no laborables”, de 14 de
junio de 1976, prevé en particular un día de fiesta por el Ju e ves Sa n t o.

30. La Ley Nº 24.571 titulada “Declaración de los días no labora-
bles para los habitantes de religión judía”, de 1995, establece días de
fiesta con goce de sueldo para las fiestas judías del Año Nu e vo (Ro s h
Hashaná), el Día del Pe rdón (Yom Kipur) y la Pascua (Pe s a j ) .

31. La Ley Nº 24.757 titulada “Declaración de los días no laborables
para los habitantes de religión islámica”, de 1996, dispone que son fe-
riados, para todos los musulmanes, el Año Nu e vo musulmán (Hégira),
el día siguiente al fin del Ramadán (Aïd Al-Fitr) y el día de la Fi e s t a
del Sacrificio (Aïd Al-Adha).

32. Las dos leyes mencionadas se complementan con la Ley Nº 25.151
de 1999 titulada “Remuneración de trabajadores en fiestas judías e
i s l á m i c a s” .

2. EXENCIONES POR MOTIVOS RELIGIOSOS

33. La Ley Nº 650/1968, de 1968, prevé exenciones de exámenes
e s c o l a res los días sábados para los alumnos de religión judía.
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34. Las Leyes Nos. 1.047/1968 de 1968, 616/1977 de 1977 y
1.325/1987 de 1987, garantizan igualmente exenciones para los
alumnos de la Iglesia Adventista del Séptimo Día.

3. OBJECIÓN DE CONCIENCIA

35. La Ley Nº 24.429 de 1995, titulada “Ley sobre el servicio militar
voluntario”, reconoce en su artículo 20 la objeción de conciencia por
motivos especialmente religiosos y prevé un servicio civil alternativo.

b) Principio de no discriminación
No discriminación

36. La Ley Antidiscriminatoria Nº 23.592 de 1998 impone sanciones
penales a los actos u omisiones discriminatorios por motivos especial-
mente religiosos, de raza o de sexo. El a rtículo 2 de la ley dispone:
“ El é vese en un tercio el mínimo y en un medio el máximo de la esca-
la penal de todo delito penal reprimido por el Código Penal o leye s
complementarias cuando sea cometido por persecución u odio a una
raza, religión [...] o con el objeto de destruir en todo o en parte a un
g rupo nacional, étnico, racial o re l i g i o s o”. El artículo 3 prevé igual-
mente: “Serán reprimidos con prisión de un mes a tres años los que
p a rt i c i p a ren en una organización o re a l i z a ren propaganda basados en
ideas o teorías de superioridad de una raza o de un grupo de personas
de determinada religión, origen étnico o color, que tengan por objeto
la justificación o promoción de la discriminación racial o religiosa en
cualquier forma. En igual pena incurrirán quienes por cualquier medio
a l e n t a ren o incitaren a la persecución o el odio contra una persona o
g rupos de personas a causa de su raza, religión [...]”.

37. La Ley Nº 24.515 de 1995 se re f i e re a la creación del In s t i t u t o
Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo
(I N A D I). Este organismo, que depende del Ministerio del In t e r i o r, tie-
ne por mandato la elaboración de políticas nacionales y de medios
c o n c retos destinados a luchar contra la discriminación, la xe n o f o b i a
y el racismo. El I N A D I es también competente para recibir e inve s t i g a r
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todas las denuncias re l a t i vas a su campo de aplicación y ocuparse de
ellas, entre las cuales cabe citar las relativas a las discriminaciones en
la esfera de la libertad de religión. Of rece a todas las personas y los
g rupos discriminados un servicio de asesoramiento gratuito. Fi n a l-
mente, está facultado para iniciar campañas de educación para la va-
loración del pluralismo social y cultural y la eliminación de todas las
actitudes discriminatorias, xenófobas y racistas.

4. CIUDADANÍA

38. La Ley Nº 346 de 1995 sobre la ciudadanía dispone que no podrá
negarse la ciudadanía por razones re l i g i o s a s .

5. PARTIDOS POLÍTICOS

39. La Ley Nº 23.298 de 1985 sobre los partidos políticos dispone, en
su artículo 16, que el nombre de un partido no podrá contener palabras
que exterioricen antagonismos religiosos o conduzcan a provo c a r l o s .

6. ASOCIACIONES SINDICALES

40. La Ley Nº 23.551 de 1988 sobre las asociaciones sindicales dis-
pone, en su artículo 7, que esas asociaciones no podrán establecer di-
f e rencias por razones de credo, debiendo abstenerse de dar un trato
discriminatorio a los afiliados.

7. TRABAJO

41. La Ley Nº 20.744 de 1976 sobre contrato de trabajo dispone, en
sus artículos 17 y 81, que el empleador no puede cometer discrimi-
naciones entre los trabajadores por motivos religiosos.

42. La Ley Nº 25.013 de 1998 sobre la reforma laboral dispone, en
su artículo 11, que será considerado despido discriminatorio el origi-
nado en motivos de religión.

NACIONES UNIDAS 191

13Apendice181-242  8/28/56  12:35 AM  Page 191



43. La Ley Nº 25.164 de 1999 sobre el empleo público dispone, en
su artículo 24, que se prohibe al personal desarrollar toda acción u
omisión que suponga discriminación por razón de religión.

44. La Ley Nº 25.212 de 1999 re l a t i va al Pacto Federal del Tr a b a j o
dispone, en su artículo 4, que son infracciones muy graves las decisio-
nes del empleador que impliquen cualquier tipo de discriminación en
el empleo por motivos de religión.

8. DETENCIÓN

45. La Ley Nº 24.660 de 1996, el Decreto Nº 303/1996 de 1997, el
Decreto Nº 18/1997 de 1997 y el Decreto Nº 1.136/1997 de 1997
re l a t i vos a los detenidos prevén que ninguna discriminación, especial-
mente por motivos religiosos, deberá afectar la aplicación de la pena
de privación de libertad. Reconocen igualmente el derecho de cada
detenido a la libertad de religión o de conciencia, a reunirse con re-
presentantes del credo que profese (reconocido e inscrito en el Regis-
tro Nacional de Cultos) y siempre que sea posible, a manifestar su re-
ligión y sus convicciones (exigencias de la vida religiosa, cere m o n i a s
religiosas, objetos religiosos).

9. EDUCACIÓN

46. La Ley Nº 24.195 de 1993 relativa a la educación dispone, en su
artículo 5, que la política en materia de educación debe respetar, en-
tre otros, el principio de no discriminación en relación con los mate-
riales didácticos. El artículo 43 reconoce el derecho de los educandos
a ser respetados en su libertad de conciencia y sus convicciones re l i-
giosas en el marco de la convivencia democrática.

47. La Ley Nº 24.521 de 1995 sobre la educación superior garantiza,
en su artículo 13, el principio de no discriminación para el acceso de
los estudiantes a las instituciones estatales de educación superior.
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48. La Ley Nº 1.818/1984 de 1984 reconoce, en sus artículos 1 a 3,
el derecho a la objeción de conciencia con respecto a los símbolos
patrios por razones re l i g i o s a s .

49. La resolución del Consejo Federal de la Cultura y de la Ed u c a c i ó n
Nº 126/2000, de 9 de marzo de 2000, proclama el 19 de abril, fecha
del levantamiento del gueto de Varsovia, “Día de la convivencia en la
diversidad cultural” que deberá incorporarse a las conmemoraciones
de los calendarios escolares de las distintas jurisdicciones educativas.

50. La resolución del Ministerio de Relaciones Ex t e r i o res Nº
3.232/2000, de 2 de nov i e m b re de 2000, auspicia la realización de
actividades tendientes a rememorar el Holocausto y a rescatar el va-
lor pre ve n t i vo de la educación contra las conductas discriminatorias,
xenófobas y racistas.

C. Otras cuestiones

51. La resolución Nº 1.248/2000 de la Secretaría de Culto, de 16 de
m a yo de 2000, se re f i e re a la creación del Consejo asesor en materia
de libertad religiosa. Ese Consejo, en el ámbito de la secretaría de cul-
to, está integrado por personas destacadas pertenecientes a distintas
confesiones religiosas. Tiene por objeto el estudio de la legislación vi-
gente en materia de cultos y libertad religiosa y la elaboración de un
anteproyecto de ley que reglamente el reconocimiento de la persona-
lidad jurídica de las iglesias, comunidades y confesiones religiosas y el
reconocimiento de sus derechos.

II. Política en la esfera de la libertad
de religión o de creencias

A. Consultas con las autoridades

52. Las autoridades ejecutivas, entre otras el Presidente de la Re p ú b l i-
ca, el Mi n i s t ro de Relaciones Ex t e r i o res, el Mi n i s t ro de Justicia y el
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Se c retario de Culto, al igual que las autoridades judiciales, entre
otras el Presidente y el Vi c e p residente de la Corte Su p rema, expusie-
ron al Relator Especial la política argentina de respeto y pro t e c c i ó n
de la libertad de religión o de convicción y de sus manifestaciones.

53. Se recordó la función tradicional e histórica de la Iglesia católica
en la Argentina, pero se destacó que, desde los primeros días de la in-
dependencia del país y en particular desde la firma en 1925 del Tra-
tado de amistad y colaboración entre las provincias unidas del Río de
la Plata y el Gobierno británico, se había acogido a otras confesiones
religiosas. A los inmigrantes anglicanos y presbiterianos se añadieron
rápidamente miembros de otras iglesias cristianas, como los cristianos
o rt o d oxos, y las comunidades judía y musulmana. Con el tiempo,
otras formas de expresión evangélica y grupos nucleares de otras con-
fesiones, procedentes en particular de Asia, vinieron a instalarse a la
Argentina o nacieron en ella. Comunidades religiosas compuestas
inicialmente de extranjeros, que gozaban de plena libertad e igualdad,
p a s a ron a ser a lo largo de los años y son aún hoy en día comunidades
activas de argentinos con sus propias creencias religiosas.

54. Se mencionaron casos puntuales de intolerancia, pero se destacó
también que la Argentina seguía siendo un ejemplo de coexistencia
religiosa. El Vi c e p residente de la Corte Su p rema re c o rdó en part i c u-
lar los importantes pro g resos realizados en materia de re c o n o c i m i e n-
to y defensa de la libertad religiosa desde el retorno a la democracia
en 1983, como la incorporación en el ordenamiento jurídico inter-
no de importantes instrumentos internacionales de derechos hu-
manos re l a t i vos a la libertad de religión o de convicción, que adqui-
r i e ron jerarquía constitucional desde la reforma de la Constitución
en 1994.

55. Asimismo se destacó la importancia atribuida por el Gobierno a
las cuestiones de libertad religiosa. Así, en su primera visita al extran-
j e ro, el Presidente de la República acudió a Estocolmo durante el Fo-
ro Internacional sobre el Ho l o c a u s t o. Por otra parte, existía en el
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Go b i e r n o una Se c retaría de Culto que velaba por garantizar el libre
ejercicio del culto a todos los habitantes de la nación.

56. En cuanto a las relaciones del Estado (en particular la Se c re t a r í a
de Culto) con las comunidades religiosas, el Presidente de la Re p ú b l i-
ca, el Mi n i s t ro de Relaciones Ex t e r i o res y la Se c retaría de Culto expli-
c a ron que el apoyo del Estado a la Iglesia Católica consagrado en el
a rtículo 2 de la Constitución no significaba en modo alguno la ins-
tauración de una religión oficial. Se precisó que la acción del Estado
en relación con la Iglesia Católica, al igual que con cualquier otra co-
munidad religiosa, reposaba en los principios de la colaboración y el
respeto de la autonomía de las organizaciones religiosas (por ejemplo,
en cuanto a la disciplina interna de las religiones). Además, el re c o n o-
cimiento especial de la Iglesia católica en el artículo 2 de la Constitu-
ción no se traducía de ningún modo en un trato discriminatorio de
las demás confesiones y se fundaba, según el Presidente de la Re p ú-
blica, el Mi n i s t ro de Relaciones Ex t e r i o res, el Vi c e p residente de la
C o rte Su p rema y el Se c retario de Culto, en bases históricas (a saber,
la función de la Iglesia Católica en la formación de la nación argenti-
na) y sociológicas (reflejo de una mayoría de población de confesión
católica), pero no ponía en absoluto en tela de juicio el pluralismo re-
ligioso de la Argentina ni el principio de la no discriminación. Este
principio, consagrado en la reforma constitucional de 1994 y por la
legislación re l a t i va a la libertad de religión o de convicción (véase la
p a rte I), así como por la presencia de miembros de todas las confesio-
nes, mayoritarias y minoritarias, en los más altos cargos del Estado y
de la administración y en el sector privado, significaba en la práctica
la concesión de un trato igual a católicos y no católicos. El Vicepresi-
dente de la Corte Su p rema explicó que la cláusula constitucional de
apoyo a la Iglesia católica se debía interpretar en relación con las nor-
mas internacionales, lo que significaba la pre valencia del principio de
no discriminación.

57. En cuanto a la ayuda financiera del Estado a la Iglesia Católica en
comparación con otras confesiones y a la inquietud expresada por el
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Comité de De rechos Humanos (“ante el trato pre f e rencial, incluidas
las subvenciones financieras, que recibe la Iglesia católica en compara-
ción con otras confesiones, lo que constituye discriminación por razo-
nes religiosas en virtud del artículo 26 del Pa c t o”), el Presidente de la
República y el Se c retario de Culto explicaron, en primer lugar, que las
s u bvenciones públicas más importantes consistían en exenciones im-
p o s i t i vas concedidas de un modo absolutamente igual a todas las con-
fesiones. La ayuda financiera del Estado se extendía asimismo a los es-
tablecimientos privados de enseñanza primaria y secundaria y a la
c o n s e rvación de los lugares de culto clasificados de interés histórico,
cualquiera que fuese la comunidad religiosa. Además, las “s u bve n c i o-
n e s” percibidas por la Iglesia Católica re p resentaban una parte ínfima
del presupuesto nacional, a saber, menos de 10 millones de dólares de
l o s E E.U U. al año, unos 800.000 dólares aprox imadamente al mes. Es-
tas subvenciones tenían una justificación histórica, puesto que com-
pensaban a la Iglesia Católica por la confiscación en el siglo X I X de una
gran parte de sus bienes y, por lo tanto, de sus ingresos. Según la Se c re-
taría de Culto, ninguna otra confesión había sufrido una expoliación
tal que justificase la concesión de subvenciones análogas.

58. En cuanto al re g i s t ro de los cultos que competían a la Se c re t a r í a
de Culto, todas las confesiones no católicas que ejerciesen su activi-
dad en la Argentina debían inscribirse en el Re g i s t ro Nacional de
Cultos. Esta inscripción constituía una forma de reconocimiento es-
tatal y facilitaba la colaboración entre el Estado y los correspondien-
tes cultos en el respeto de su autonomía, pero no confería sin embar-
go personalidad jurídica en derecho público. A este re s p e c t o ,
c o n venía precisar que la Iglesia Católica disponía en cambio de un es-
tatuto jurídico constitucional y de personalidad jurídica en dere c h o
público. Hasta la fecha, figuraban en el registro unos 2.300 cultos no
católicos, por ejemplo las Iglesias orientales (apostólica armenia y si-
ria ort o d oxa de Antioquía) y ort o d oxas (patriarcados, el llamado de
Constantinopla y situado en Estambul, el de Antioquía, el de Mo s c ú ,
el serbio y el copto), la Iglesia Anglicana, las Iglesias Evangélicas Lu-
terana, Reformada, Bautista, Metodista, Menonita y Pe n t e c o s t a l ,
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evangélicas libres, iglesias libres (el Ej é rcito de Sa l vación, la Iglesia de
los Ho m b res, la Iglesia de Cristo), los Ad ventistas del Séptimo Día, los
Testigos de Je h ová, la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos
Días, las comunidades judía, musulmana y budista, los bahaíes y los
g rupos africanos, afroamerindianos y umbandas. En t re los criterios exi-
gidos para la inscripción figuraban en particular el número de fieles, el
lugar de culto y formación y los principios fundamentales de la
doctrina. La Se c retaría de Culto declaró que, en la práctica, la no ins-
cripción no acarreaba sanción alguna para los cultos que no hubiesen
efectuado esta gestión y, en cambio, la denegación de la inscripción o
su anulación por el Estado podía ser objeto de un recurso administra-
tivo. Por último, se precisó que la Secretaría de Culto no utilizaba el
término de “s e c t a” a causa de la ausencia de una definición jurídica de
ese término, que tenía por lo demás una connotación peyorativa.

59. En el ámbito de las relaciones entre el Estado y las comunidades
religiosas, la Se c retaría de Culto destacaba como centro de reunión y
de diálogo interconfesional. En virtud de la resolución 1.248/2000 de
16 de mayo de 2000, se había adjuntado a esta Secretaría un Conse-
jo Asesor constituido por religiosos y laicos pero sin re p re s e n t a t i v i d a d
oficial de las confesiones. Este Consejo había aportado en particular
su concurso a la Se c retaría de Culto para la elaboración de un ante-
proyecto de ley sobre libertad de religión.

60. En este anteproyecto de ley se pre veía la sustitución del sistema de
re g i s t ro vo l u n t a r i o. La inscripción de los cultos bajo ciertas condicio-
nes permitiría la obtención automática de personalidad jurídica en de-
recho público (sin mediar otro trámite y con la sola restricción del
e j e rcicio del comercio). Para desplegar actividades civiles re l a c i o n a d a s
con el ejercicio de la religión, las entidades confesionales podrían cons-
tituir otras formas de fundación, sociedad y asociación. De apro b a r s e
la iniciativa, todas las confesiones registradas legalmente tendrían de-
rechos hasta entonces sólo reconocidos a la Iglesia católica, como la
inembargabilidad e inejecutabilidad de los templos o lugares de culto
y de los objetos sagrados y la posibilidad de designar capellanes en los
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sistemas carcelario, militar u hospitalario mediante acuerdos de coo-
peración suscritos con el Estado nacional. En el anteproyecto de ley
no existía una definición categórica de religión o de culto, pero en su
artículo 7 se establecía que no se consideraban iglesias, comunidades
o confesiones religiosas a las entidades que desarrollasen exc l u s i va m e n-
te actividades tales como el estudio o la experimentación de ideas filo-
sóficas o científicas, o de fenómenos psíquicos, parapsicológicos, astro-
físicos o astrológicos, a la adivinación o la magia, así como la
prestación de problemas y armonización personal, mediante técnicas
parapsicológicas, astrológicas, de adivinación, mágicas, de ejerc i c i o s
físicos o mentales, o a través de dietas o medicinas alternativas. Tam-
poco se consideraban confesiones religiosas amparadas por el alcance
de la ley a lo que se denomina cultos o ritos satánicos. El anteproyec-
to de ley comprendía asimismo la creación de un Consejo Asesor en
Materia de Libertad Religiosa y, mediante la modificación de ciert o s
artículos del Código Penal, agravaba las penas previstas por delitos
contra la libertad de religión o de conciencia. El Se c retario de Cu l t o
declaró que el anteproyecto de ley era resultado de unos debates que
habían durado más de diez años y de amplias consultas y que, en defi-
n i t i va, se trataba de un texto equilibrado, aunque perfectible. El Se c re-
tario de Culto destacó además que este anteproyecto de ley tenía por
objeto ampliar y mantener el grado de libertad religiosa que había ca-
racterizado a la historia argentina: fundamentalmente el pluralismo, la
tolerancia y la libertad de conciencia.

61. En cuanto a la convicción, el Vi c e p residente de la Corte Su p re m a
y algunos miembros del Consejo Asesor en Materia de Libertad Reli-
giosa recordaron que la libertad de religión suponía la libertad de no
c re e r. Refiriéndose al problema especial suscitado por los humanistas,
es decir, el impuesto cobrado a los no cre yentes para la financiación
de actividades religiosas, el Secretario de Culto habló de una posible
e volución en el futuro consistente en una revisión del sistema de ayu-
da financiera a los cultos. Aunque estimaba que no se debía excluir la
religión de la sociedad a causa de su contribución positiva, destacó
que en los últimos años se habían efectuado importantes pro g resos en
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materia de igualdad, sobre todo en relación con la convicción no re-
ligiosa, y que esos pro g resos continuarían. Re c o rdó, por ejemplo, que
la ideología de la cruz y la espada de los años treinta y cuarenta había
d e s a p a recido en las fuerzas armadas, que la justicia era neutral en ma-
teria de religión o convicción y que había no cre yentes en puestos gu-
bernamentales. Precisó asimismo que el inventario de los cultos, en
p a rticular para facilitar las relaciones de cooperación, no significaba
en modo alguno que se rechazase a los no cre yentes. El Mi n i s t ro de
Justicia estimó que la presencia de símbolos religiosos cristianos en las
instituciones públicas traducía la persistencia de una tradición, pero
no constituía discriminación. En cuanto a ciertas manifestaciones re-
ligiosas antirreglamentarias en el seno de las escuelas públicas, como
e m p ezar con rezos una manifestación, el Mi n i s t ro de Justicia indicó
que seguían dándose casos, sobre todo en el interior del país. En
cuanto al artículo 199 de la Constitución de Buenos Aires en el que
se disponía que la educación se dispensaría en las escuelas públicas
con arreglo a los principios de la moral cristiana, el Se c retario de Cu l-
to declaró que esa disposición no significaba en absoluto la imposición
de una enseñanza confesional. El Mi n i s t ro de Educación explicó que,
pese a las normas vigentes, cabía que se diesen ciertos casos de discri-
minación en las escuelas, de carácter esencialmente no religioso y que
podrían afectar sobre todo a los inmigrantes y a los indígenas. Con ob-
jeto de poner remedio, además de decretar jornadas de conmemora-
ción, en particular del Holocausto, así como el “Día de convivencia en
la diversidad cultural”, el Ministerio de Educación llevaba a cabo un
programa de formación del personal docente, ética y espíritu cívico
con objeto de enseñar a los ciudadanos la reflexión autónoma sobre sí
mismos y sobre los demás y favo recer así la coexistencia.

62. Respecto de los casos de intolerancia o las dificultades que habían
afectado en particular a la comunidad judía (atentados cometidos
con bombas el 17 de marzo de 1992 contra la Embajada de Israel y el
18 de julio de 1994 contra la Asociación de Mutuales Israelitas en la
Argentina (AMIA), la profanación de tumbas judías y las agresiones de
carácter antisemita), la comunidad musulmana (atentado contra la

NACIONES UNIDAS 199

13Apendice181-242  8/28/56  12:35 AM  Page 199



mezquita Ad’Tahid el 20 de enero de 2001, insuficiencia de subven-
ciones públicas a las escuelas musulmanas y problemas con que tro-
p i ezan las familias de argentinos musulmanes residentes en Or i e n t e
Medio para obtener visados) y las comunidades apostólica armenia y
e vangelistas (ataques contra los lugares de culto), el Se c retario de Cu l-
to y algunos miembros del Consejo Asesor en Materia de Libert a d
Religiosa estimaron que los ataques mencionados constituían hechos
aislados en un espacio pacífico y habían provocado una reacción in-
mediata de las autoridades. El Presidente del I N A D I explicó que los ca-
sos de discriminación religiosa eran escasos y aislados y concernían
s o b re todo a los grupos religiosos más minoritarios y menos estru c-
turados, como las comunidades de espiritualidad afroamerindia y
umbanda, que se habían propalado entre los pobres, a menudo no
reconocidos por las autoridades y víctimas de actos de extorsión por
c i e rtos miembros de la policía. El Presidente del I N A D I y el De f e n s o r
del Pueblo de Buenos Aires estimaban que los ve rd a d e ros pro b l e m a s
de Argentina en materia de discriminación guardaban relación con
las manifestaciones de xenofobia contra inmigrantes de América
L a t i n a .

63. En cuanto a la comunidad judía pensaba que, por un lado, los
actos terroristas mencionados eran fenómenos exógenos que re s p o n-
dían a la situación de conflicto en el Oriente Medio y, por otro, que
el antisemitismo había disminuido en el seno de la sociedad, con ex-
cepción de grupos marginales, como los cabezas rapadas. Las auto-
ridades, entre ellas el Mi n i s t ro de Relaciones Ex t e r i o res, el Mi n i s t ro
de Justicia y el Vi c e p residente de la Corte Su p rema, añadieron que
se recurría a todos los medios disponibles para identificar o enjuiciar
a los autores de actos contra la comunidad judía y que, en part i c u-
l a r, la justicia seguía su curso con toda independencia. El Vi c e p re s i-
dente de la Corte Su p rema destacó la actitud ejemplar de la Argen-
tina, que había decidido desplegar esfuerzos colosales para re s o l ve r
los atentados contra la A M I A y la Embajada de Israel en vez de ceder
a la facilidad de declarar cerrada la causa y re c o rdó asimismo, a mo-
do de comparación, la no elucidación hasta la fecha del asesinato del
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p residente Ke n n e d y, pese a los medios disponibles en los Estados
Un i d o s .

64. En cuanto a la comunidad musulmana, algunos miembros del Con-
sejo Asesor en Materia de Libertad Religiosa y el Presidente del
I N A D I d e c l a r a ron que ciertos medios de comunicación social eran
vehículo de islamofobia porque asociaban el Islam, y por lo tanto el
conjunto de los musulmanes, al terro r i s m o. El Presidente del I N A D I p re-
cisó que su instituto, en consulta con las comunidades, en especial la
musulmana, seguía de cerca este problema aunque lamentaba que fue-
se difícil perseguir a los medios de comunicación responsables, que se
situaban siempre en el límite de lo aceptable. El Mi n i s t ro de Re l a c i o n e s
Ex t e r i o res y el Se c retario de Culto estimaron que los re p roches formu-
lados por la comunidad musulmana completaban los expresados por
otras minorías, en particular las protestantes, que se quejaban de su gran
dificultad de acceso a los medios de comunicación. En relación con las
su bvenciones del Estado a las escuelas musulmanas, el Se c retario de
Culto declaró que el Estado concedía igual trato a todas las comunida-
des en virtud del principio que aplicaba la Corte Su p rema, es decir, “a si-
tuación igual, trato igual”. Explicó asimismo que las autoridades estaban
examinando los casos relacionados con los problemas de visado.

65. En relación con los pueblos indígenas, un funcionario de la Se c re-
taría de Culto explicó que estas poblaciones no disponían de estru c t u-
ras religiosas propias aunque practicaban ritos espirituales o religiosos y
p recisó que los indígenas no habían formulado ninguna petición de re-
conocimiento como grupo religioso ante la Se c retaría de Culto, lo que
no significaba por supuesto la ausencia de una identidad religiosa pro-
pia. El Se c retario de Culto re c o rdó que la Constitución reconocía en su
a rtículo 75 los derechos de los pueblos indígenas y el necesario re s p e t o
de su identidad y que la Ley Nº 23.302 sobre la Protección de las Co-
munidades Ab o r í g e n e s (adoptada por iniciativa del Sr. Fe r n a n d o
d e l a Rúa antes de su accesión a la Pre s idencia de la República) había
permitido la creación del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (I N A I)
encargado de la aplicación de la política en favor de esas comunid a d e s .
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El Se c retario de Culto añadió que estos pro g resos habían permitido ini-
ciar el proceso de restitución de las tierras a los indígenas. El funciona-
rio del I N A I explicó que su instituto tenía en la actualidad un mandato
p rovisional y dependía del Ministerio de De s a r rollo Social y Me d i o
Ambiente hasta que en bre ve, de conformidad con la ley, se convirt i e s e
en organismo independiente. Añadió que antes de mayo de 2001 se
c rearía en el seno del I N A I un consejo consultivo de poblaciones indíge-
nas y luego consejos provinciales que agruparían a los re p resentantes in-
dígenas designados por sus comunidades. Se refirió asimismo al Pl a n
Nacional para Pueblos Indígenas Argentinos, que reflejaba la política del
Es t a d o. Además de un programa nacional para la entrega gratuita
del documento de identidad, la educación intercultural indígena,
el desarrollo sustentable de las comunidades indígenas y el abasteci-
miento de agua potable, este plan comprendía un programa nacional de
regularización de tierras, base de identidad de las poblaciones indígenas.
El re p resentante del I N A I declaró que en general se tendía por un lado, a
la normalización de la situación de los indígenas en relación con la tie-
rra y que, por otro lado, los indígenas tenían libertad total de culto.

B. Consulta con organizaciones no gubernamentales
y expertos independientes en materia de derechos humanos

66. Las informaciones obtenidas se han recogido en la parte I I I p a r a
evitar repeticiones y porque la situación de las comunidades re l i g i o-
sas o de convicción refleja asimismo la política del Estado en materia
de religión o convicción.

III. Situación de las comunidades de religión 
o de convicción

67. La información siguiente es el resultado de consultas celebradas
con re p resentantes religiosos, laicos, humanistas, organizaciones no
gubernamentales y personalidades, y proceden también de comuni-
caciones escritas.
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A. Situación de la Iglesia Católica

68. Los re p resentantes de los católicos indicaron que la situación de
la Iglesia Católica en Argentina era satisfactoria en lo que respectaba
a la libertad de religión y a sus manifestaciones.

69. En relación con la ayuda facilitada por el Estado a la Iglesia Cató-
lica en virtud del artículo 2 de la Constitución federal, esos represen-
tantes pre c i s a ron que no se la debía interpretar como el estableci-
miento de una religión oficial. Se añadió que ciertas constituciones
p rovinciales habían consagrado el principio de una religión oficial.
En cuanto a ese vínculo especial entre las instituciones del Estado y la
Iglesia Católica, los re p resentantes de esta iglesia lo explicaron por con-
sideraciones históricas (la Iglesia Católica precedió la creación del Esta-
do argentino y contribuyó a la formación de la nación argentina) y so-
ciológicas (a saber, la adhesión de la mayoría de la población al
catolicismo). Me n c i o n a ron asimismo diferentes manifestaciones del c a-
tolicismo en las instituciones públicas, como la presencia de un cru-
cifijo en los tribunales y en otros lugares y la obligación de la ense-
ñanza de la religión católica en las escuelas públicas de ciert a s
p rovincias. En cuanto a la Constitución de la provincia de Buenos Ai-
res y a su artículo 199 relativo a la educación en las escuelas públicas
según los principios de la moral cristina, los re p resentantes católicos
explicaron que se trataba de una situación especial relacionada con el
a p oyo constante del Estado a la Iglesia Católica. Se añadió que, desgra-
ciadamente, la legislación que permitía la enseñanza del catolicismo
fuera de las horas de clase no se aplicaba.

70. Los re p resentantes de la Iglesia Católica se re f i r i e ron a la evo l u c i ó n
que había tenido lugar como parte de la reforma constitucional de 1994
en relación con la religión católica (supresión de disposiciones constitu-
cionales anteriores, por ejemplo, la obligación de que el Presidente y el
Vi c e p residente fuesen de confesión católica, el control pre s i dencial del
nombramiento de obispos y el poder de decisión del Presidente en
relación con las bulas de la Iglesia Católica).
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71. Los re p resentantes expusieron las siguientes dificultades a que debía
hacer frente la Iglesia Católica:

■ Insuficiencia de clérigos, a saber, 6.000 religiosos y 12.000 re-
ligiosas, para atender a la mayoría de la población;

■ Recursos financieros inadecuados en relación con las necesida-
des de los fieles y de las instituciones católicas que actuaban en
los sectores económico, social y educativo (por ejemplo, ausen-
cia de subvenciones públicas para las universidades católicas
p r i vadas, a semejanza de la práctica seguida con las demás co-
munidades);

■ Disminución del número de practicantes pese a la import a n c i a
de las peregrinaciones, que podían reunir por lo menos 1 millón
de fieles.

72. Los re p resentantes católicos deploraron asimismo la influencia en
general insuficiente de la Iglesia Católica en las instituciones públicas.
Por ejemplo, se consideraba que las instituciones docentes se hallaban
cada vez más bajo la influencia de pro f e s o res de convicción no re l i-
giosa y que formaban pues a sus alumnos en consecuencia.

73. En cuanto a las relaciones con las demás comunidades re l i g i o s a s ,
los re p resentantes católicos declararon que el ecumenismo con las igle-
sias ort o d oxas de Oriente era satisfactorio, mientras que podrían plan-
tearse problemas con comunidades religiosas más recientes. Se re f i r i e-
ron a las relaciones de la Iglesia Católica con las comunidades judía y
musulmana y estimaron que quedaba todavía un largo camino que
re c o r re r.

74. Un representante de la Fundación SPES de confesión católica, en-
cargada especialmente de la cuestión llamada de las sectas, explicó
que su organización no tenía por objeto poner en tela de juicio las
c reencias de grupos calificados de sectarios sino intervenir en re l a c i ó n
con toda práctica contraria a la ley. Precisó que la definición de estos
g rupos se efectuaba sobre la base de sus prácticas, como el recurso a
un proselitismo engañoso y la deformación del pensamiento. Indicó
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que la Fundación se ocupaba a la vez de la identificación de esos gru-
pos (por ejemplo, los “Hijos de Dios/la Fa m i l i a”, “Um b a n d a”, “Las
p u e rtas del cielo”, “Mo o n”, la “Cientología”, ciertos grupos de adve n-
tistas y evangelistas y grupos satánicos) y de los sectores sensibles, así
como de la ayuda a las víctimas (4.500 personas aprox i m a d a m e n t e ,
esencialmente menores). El re p resentante de la Fundación S PE S c i t ó
un caso concreto que se había producido en marzo de 2000 en Bue-
nos Aires: dos jóvenes, Silvina (21 años) y Gabriela (29 años), practi-
c a ron la antropofagia en la persona de su padre, Juan Carlos V á z q u ez ,
durante un ritual satánico de un grupo denominado “A l c h e m y
Center for Transmutation”.

75. Los re p resentantes católicos interpre t a ron los incidentes contra
la Embajada de Israel y la A M I A como fenómenos extraterritoriales,
es decir, resultantes de la importación en la Argentina de los conflic-
tos del Oriente Me d i o. En cuanto a la profanación de tumbas, se es-
timó que no se trataba de problemas de carácter religioso sino social,
a saber, actos de vandalismo cometidos por grupos marginados por
un proceso económico que los excluía. Se reconoció sin embargo la
existencia de grupos muy minoritarios que se caracterizaban por su
fanatismo, su nacionalismo exacerbado y su xenofobia. Se declaró no
obstante que estos incidentes eran muy poco numerosos y no ponían
en peligro la armoniosa situación en materia de libertad de re l i g i ó n
o convicción.

76. El Relator Especial desea asimismo informar sobre las consultas
celebradas con iglesias orientales que dependen del Vaticano.

77. El re p resentante de la Iglesia Ma ro n i t a declaró que la situación
de su comunidad (con un número estimado de 700.000 miembro s )
en materia de libertad de religión era plenamente satisfactoria. Expli-
có que esta libertad se podía expresar sin problemas, como atestigua-
ba en particular la existencia de instituciones maronitas en los secto-
res de la predicación, la enseñanza y la salud. Re c o rdó asimismo la
ayuda financiera del Estado a los establecimientos de enseñanza
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primaria y secundaria y concluyó diciendo que su comunidad podía
preservar su identidad y sus tradiciones religiosas.

78. El representante de la Iglesia Católica de Ucrania declaró que la
situación de su comunidad (con un número estimado de 220.000 fie-
les) en materia de libertad de religión y de culto era satisfactoria e in-
dicó que la Iglesia Católica de Ucrania disponía de 23 lugares de cul-
to y de instituciones escolares (primarias y secundarias) y de salud.
Re c o rdó la ayuda financiera del Estado en el sector de la enseñanza,
p e ro señaló la insuficiencia de recursos financieros de su iglesia para
atender las necesidades crecientes de su comunidad, en particular du-
rante los últimos años a causa de la llegada de inmigrantes ucranianos
a la Argentina (unas 8.000 personas desde 1991). El re p re s e n t a n t e
manifestó asimismo su inquietud ante el número insuficiente de reli-
giosos y de laicos para hacer frente a las tareas enormes de su iglesia,
p e ro concluyó que su comunidad podía desarrollarse plenamente y
preservar sus tradiciones religiosas.

B. Situación de las minorías religiosas o de convicción

1. MINORÍAS CRISTIANAS

79. Los re p resentantes de las Iglesias Pro t e s t a n t e s ( Ad ventista, An-
glicana, Bautista, Luterana, Metodista y Vaudoise) declararon que la
libertad de religión y de culto era elevada en la Argentina pero que se
planteaba un problema de igualdad.

80. Se expusieron los siguientes problemas:
■ La hegemonía de los símbolos católicos como los crucifijos, las

representaciones de la Virgen María y de los santos en las insti-
tuciones públicas, así como los actos oficiales que incluían fór-
mulas católicas, constituyen un mensaje sobre la mayor impor-
tancia que se atribuye al catolicismo.

■ La falta de trato financiero igualitario del Estado con re s p e c-
to a las comunidades religiosas, es decir, un apoyo financiero
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m a yoritariamente a favor de la Iglesia Católica y de las orga-
nizaciones sociales que dependen de ella, tales como Caritas.
La existencia de un impuesto más elevado en la frontera de
c i e rtas provincias para la ayuda humanitaria que no dependa
de organismos católicos.

■ La influencia de la Iglesia Católica sobre las autoridades públi-
cas para que no se re c o n o zcan los derechos de la mujer en lo
que respecta a su sexualidad.

■ El carácter limitado de los días asignados como feriados y no la-
borables a las comunidades judía y musulmana, y su no re c o-
nocimiento en lo que respecta a otras comunidades, contraria-
mente a lo que ocurre con la Iglesia Católica.

■ El mantenimiento de manuales escolares que incluyen muchas
c reencias religiosas, como la lucha contra el diablo, y una
tendencia a creer que la educación pública tiene por función la
difusión del catolicismo.

81. Además de los problemas ya expuestos que se refieren a la igual-
dad, los re p resentantes de las iglesias protestantes han mencionado
ataques a lugares de culto, entre ellos una iglesia evangélica incendia-
da en 1999 y una segunda incendiada en 2000, así como una iglesia
metodista el mismo año.

82. El Consejo Nacional de Cristianos Evangélicos ha pedido tam-
bién la promulgación de una ley que confiera personalidad religiosa a
todas las comunidades, especialmente para que los bienes pert e n e-
cientes a organizaciones religiosas no católicas no se re g i s t ren más co-
mo asociación de derecho civil o fundación. El Consejo propone un
proyecto de ley alternativo al de la Secretaría de Culto en la esfera de
la libertad de religión, que da muestras entre otras cosas del manteni-
miento de una dualidad tradicional, a saber, de un lado la Iglesia Ca-
tólica y del otro las iglesias no católicas. El Consejo determina igual-
mente como un problema el artículo 2 de la Constitución federal,
repetido en un cierto número de constituciones provinciales (véase la
p a rte I), en la medida en que varían las interpretaciones según los
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funcionarios y pueden dar lugar a gran número de discriminaciones
activas o pasivas. Esta disposición se traduce, en todos los casos, por
un apoyo financiero del Estado que favorece a la Iglesia Católica, so-
bre la base de un impuesto al que deben contribuir los católicos pero
también los no católicos y los no creyentes.

83. El representante de la Iglesia Ortodoxa Rusa declaró que su co-
munidad disponía de entera libertad de religión en todas sus manifes-
taciones. Sin embargo, pidió que esa libertad fuera acompañada de
una igualdad de trato. Precisó que no deseaba que se eliminara el ca-
tolicismo de la Argentina, sino que se reconociera ve rd a d e r a m e n t e ,
en particular desde el punto de vista jurídico, a las instituciones reli-
giosas no católicas.

84. El representante de la Iglesia Apostólica Armenia declaró que la
l i b e rtad de religión de la comunidad armenia podía expresarse plena-
mente en la Argentina. Indicó que los armenios, estimados en
100.000 a 120.000 personas esencialmente establecidas en Bu e n o s
Aires, pero también en Córdoba y en el resto del país, disponían a la
vez de lugares de culto y de instituciones escolares (siete escuelas diur-
nas). En lo que se re f i e re al atentado con una bomba perpetrado el 18
de marzo de 2000 contra el colegio armenio San Gregorio El Ilumi-
nado, explicó que las autoridades habían reaccionado de inmediato,
que las investigaciones no habían tenido resultados y que pro b a b l e-
mente ese incidente no estaba dirigido directamente a la comunidad
armenia sino al Gobierno con objeto de desestabilizarlo.

2. MINORÍA JUDÍA

85. Los re p resentantes de la comunidad judía manifestaron que, en la
Argentina, se respetaban la libertad de religión y, en general, sus ma-
nifestaciones.

86. In d i c a ron que no disponían de estadísticas sobre la import a n c i a
numérica de los judíos en la Argentina, pero expre s a ron que, según su
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estimación, eran alrededor de 180.000 personas. Ex p l i c a ron que ese
n ú m e ro había disminuido en los últimos años debido a los fenómenos
de asimilación y de emigración.

87. Los re p resentantes judíos declararon que disponían de suficien-
tes lugares de culto, instituciones de enseñanza (que prestaban ser-
vicios a 17.000 alumnos y percibían una ayuda pública al igual que
todas las escuelas privadas en la Argentina), clubes sociales y depor-
t i vos (más de 30.000 afiliados), ayuda social, tres asilos para perso-
nas de edad y un hospital. Me n c i o n a ron también la organización de
cocinas populares y de redes de solidaridad social. Su b r a y a ron su in-
tegración positiva en todas las esferas de la sociedad argentina, espe-
cialmente económica, social, política y científica, aunque con cier-
tas dificultades en los hechos y no jurídicamente en razón de las
l e yes fundadas en el principio de no discriminación, para el acceso
a puestos de responsabilidad dentro de las fuerzas armadas y de la
p o l i c í a .

88. Igualmente informaron acerca de cierto número de dificultades,
principalmente las siguientes:

■ En primer lugar, pre c i s a ron que la Argentina no era un país an-
tisemita, pero que había casos de antisemitismo. Reconocieron
la utilización a veces abusiva de acusaciones de antisemitismo
por judíos, de donde surgió la creación de un departamento ju-
rídico en el seno de las instituciones judías encargado de ve r i f i c a r
la va l i d ez de las denuncias.

■ In f o r m a ron acerca de profanaciones de tumbas judías. De s d e
1991, varios cementerios judíos habían sido profanados en las
p rovincias de Buenos Aires, En t re Ríos, Salta y C ó rdoba. Se g ú n
las informaciones no gubernamentales transmitidas, en dos casos
hubo arrestos en que se acusaba a miembros de la policía de Bu e-
nos Aires. En la mayoría de los otros casos, las sospechas re c a ye-
ron también en las fuerzas de policía. En t re los casos de pro f a n a-
ción se mencionó la de 62 tumbas en el cementerio de La
Tablada, el 19 de septiembre de 1999, víspera del Día del Pe rd ó n .
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Doce días más tarde, se destru ye ron en el cementerio de la Ciu-
dadela las sepulturas de 11niños fallecidos entre 1925 y 1930.
Los ataques, que tuvieron lugar entre el Día del Pe rdón, fiesta sa-
grada para los judíos, y las llamadas grandes fiestas judías, se ca-
r a c t e r i z a ron por el hecho de que no había inscripciones o cru c e s
gamadas sobre las tumbas, lo que se interpretó como una estra-
tegia para que el delito se considerara como una simple destru c-
ción de bienes y no justificara pues la aplicación de la Ley Anti-
discriminatoria (véase la parte I). Los responsables de esas
p rofanaciones no han sido identificados hasta ahora.

■ Se informó igualmente acerca de la anulación de un primer jui-
cio contra los cabezas rapadas. Según informaciones no guber-
namentales, el primer juicio en que se aplicó la Ley Antidiscri-
minatoria en virtud del cual un grupo de cabezas rapadas había
sido condenado a tres años de prisión, fue anulado por la juris-
dicción penal suprema. Lo que parece inquietante en ese caso
son los motivos invocados para anular el fallo, en particular las
consideraciones re l a t i vas a la inexistencia de un fundamento
discriminatorio en la agresión.

■ En relación con ese asunto, el 1 de julio de 1995, en el barrio
de Belgrano, en Buenos Aires, un grupo de cabezas rapadas ata-
có a un joven que pensaban que era judío. C. Salgueiro, la víc-
tima, había salido a comprar cigarrillos cuando un cabeza rapa-
da y dos mujeres se le acerc a ron. El cabeza rapada comenzó a
insultarlo y le escupió la cara tratándolo de “judío de mierda”.
Durante ese tiempo, las mujeres habían ido a buscar a un gru-
po de unos 15 cabezas rapadas que habían cubierto de golpes a
Salgueiro, hiriéndolo de gravedad.

■ Durante el primer proceso, en el cual se aplicaron las circ u n s-
tancias agravantes previstas por la Ley Antidiscriminatoria, el
Tribunal Correccional Federal Nº 3 condenó, el 17 de abril de
1998, a tres cabezas rapadas a tres años de prisión por golpes y
heridas graves, pena agravada porque se tuvo en cuenta un mo-
tivo discriminatorio. Los condenados interpusieron un recurso
de casación y el 17 de febrero de 1999 la sala de casación de lo
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penal anuló el fallo y remitió el asunto a otro tribunal. El mo-
tivo invocado era la falta de odio racial en la medida en que las
“expresiones antisemitas eran ante todo una especie de grito de
guerra comúnmente utilizado por los llamados cabezas rapa-
das”. El 6 de marzo de 2001, ante esa decisión, la Corte Supre-
ma por motivos puramente formales (... el recurso extraord i n a-
rio, cuya denegación dio origen a la presente queja, no se dirige
contra una sentencia definitiva o equiparable a tal. Por ello, oí-
do el Señor Procurador General, se desestima la queja), la con-
firmó, pese a la petición del Procurador sobre el carácter discri-
minatorio del delito.

■ Dicha decisión fue interpretada por varios interlocutores no
gubernamentales como una no aplicación de la Ley Antidiscri-
minatoria, cuando ésta prevé específicamente que la discrimi-
nación puede fundarse en motivos religiosos. Los representan-
tes de la comunidad judía estimaron que esa decisión
demostraba la existencia de jueces antisemitas en el seno de la
justicia argentina.

■ Se mencionó igualmente el ataque con un paquete explosivo ,
ocurrido el 7 de abril de 2001 contra el director de orquesta e
i n t é r p rete Alberto Me renson, de religión judía. Los serv i c i o s
encargados de la encuesta declararon que sus investigaciones se
orientaban hacia todas las personas que habían manifestado an-
tisemitismo en un pasado reciente.

■ Finalmente, los representantes de la comunidad judía y los in-
t e r l o c u t o res no gubernamentales mencionaron el atentado
contra la AMIA y, según ellos, la falta de prevención (insuficien-
cia e incompetencia del sistema de vigilancia organizado para
los edificios de las instituciones judías después del atentado
contra la embajada de Israel en marzo de 1992) y de una en-
cuesta seria.

■ Respecto de este último punto, según esos re p resentantes ju-
díos y esas organizaciones no gubernamentales, pese a los me-
dios movilizados, la encuesta tropezó constantemente con obs-
táculos derivados de una sucesión de negligencias graves y de
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i r regularidades como la pérdida y la destrucción de elementos
de prueba importantes y los obstáculos planteados por los
m i e m b ros de las fuerzas de seguridad. A título de ejemplo, se
informó acerca de los siguientes hechos: en el curso de la ins-
trucción, se perdieron muestras de la tierra utilizada para diri -
gir la bomba; los peritajes que habrían permitido determinar el
origen de la bomba no se efectuaron (peritajes reclamados por
los propios bomberos); no se hizo nada para juntar los re s t o s
del vehículo utilizado; las muestras de los escombros del edifi-
cio destruido se extraviaron, al igual que diversos objetos im-
p o rtantes que habían sido recogidos durante las inve s t i g a c i o-
nes, mientras que otros, pese a su importancia, no fuero n
recogidos o fueron restituidos sin haber sido analizados; las cas-
settes de sonido o de vídeo fueron restituidas sin que se copia-
ran o transcribieran. No hubo reconstrucción de los hechos.

■ En lo que se refiere a la obstrucción de la investigación, la Di-
rección Nacional de Migraciones no proporcionó las informa-
ciones que le habían sido solicitadas sobre ciertas cuestiones de
importancia. Por otra parte, se reconoció que las fuerzas de se-
guridad eran responsables de la pérdida de elementos de prue-
ba muy importantes y de que se violara la incomunicación que
se había dispuesto sobre varios policías que habían sido deteni-
dos; lo que es más, las fuerzas de seguridad advirt i e ron a un sos-
pechoso sobre su arresto inminente por lo que pudo empre n-
der la fuga.

■ Se observó igualmente que en la actualidad una parte de la cau-
sa ya fue elevada ante el tribunal oral que deberá entender en
juicio oral. Si es ve rdad, según los interlocutores no guberna-
mentales, que la causa debía pro s e g u i r, esta decisión compro-
mete el desarrollo de la investigación. En efecto, dicha decisión
viene a cerrar la causa sobre las personas actualmente persegui-
das y sobre los hechos en los cuales han estado implicadas,
cuando en el estado actual de las cosas, esas personas y los ele-
mentos de prueba pertinentes son los únicos elementos del ex-
pediente; en otras palabras, no hay otras pistas o elementos de

APÉNDICE DOCUMENTAL212

13Apendice181-242  8/28/56  12:36 AM  Page 212



p rueba. La decisión de someter el asunto al juez puede pues
e q u i valer al fin de la investigación sobre el atentado contra la
A M I A. Por otra parte, la investigación de los elementos de pru e-
ba re l a t i vos a esas personas no ha sido finalizada. Es así que
elementos de prueba de gran importancia cuya inve s t i g a c i ó n
había sido ordenada por el juez de segunda instancia, tales co-
mo la re c o n s t rucción de los hechos (y los elementos de pru e b a
que podrían derivarse de ella), así como otras pruebas que
pueden aparecer a medida que los demandantes puedan tener
conocimiento del conjunto del expediente, todavía no se han
p re s e n t a d o.

■ Finalmente, según esos interlocutores no gubernamentales, el
asunto A M I A no ha pro g resado en absoluto en la medida en
que, seis años después de la iniciación de la encuesta, los resul-
tados obtenidos son prácticamente los mismos que los obteni-
dos en la primera semana; y los responsables del atentado no
han sido identificados.

■ No obstante, los enfoques estratégicos sobre este asunto difie-
ren entre, por una parte, la organización denominada “Me-
moria Ac t i va”, que agrupa a las familias de las víctimas para
encontrar la ve rdad y, por otra, la Delegación de Asociaciones
Israelitas Argentinas (D A I A), que re p resenta a la comunidad ju-
día y también a las familias de las víctimas. Los miembros de
Memoria Ac t i va, estiman que la falta de resultados de las in-
vestigaciones ha demostrado la ineficacia del Estado y han de-
cidido someter el asunto a la Corte Interamericana de De re-
chos Humanos. La D A I A, por el contrario, considera que, pese
a la existencia de casos de antisemitismo en ciertas institucio-
nes tales como la policía, el ejército y la justicia, es menester
confiar en la justicia de la Argentina (por otra parte, uno de
los primeros países en adoptar una Ley Antidiscriminatoria, a
la cual la comunidad judía puede recurrir cuando hay pro b l e-
mas y sobre la base de la cual se han pronunciado numero s a s
decisiones a favor de demandantes judíos), que debe seguir su
c u r s o.
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89. Los re p resentantes de la comunidad judía explicaron que se
buscaban soluciones a los problemas encontrados en diferentes es-
feras por la vía del diálogo. A guisa de ejemplo, pese a una deman-
da de la D A I A contra el Gobierno de la provincia de Catamarca por
m o t i vo de discriminación debida a la existencia de un símbolo ca-
tólico obligatorio en las escuelas públicas, de conformidad con la
resolución Nº 1.566/1999 del Ministerio de Cultura y Ed u c a c i ó n
de la provincia, los responsables de la provincia en materia de edu-
c ación decid i e ron que se mantuviera dicha resolución que se juzgó
conforme a la Constitución federal. Ahora bien, tras haber dialogado
con la D A I A, el Gobernador provincial promulgó, el 25 de abril de
2001, un decreto por el que se revocaba la resolución de que se trata.

90. Los re p resentantes de la comunidad judía manifestaron que soste-
nían excelentes relaciones con las demás comunidades, entre ellas los
musulmanes. Re c o rd a ron que, al iniciarse la Intifada en los territorios
ocupados, la D A I A y el F E A R A B (que re p resenta a los árabes musulma-
nes y cristianos) habían firmado una declaración de no agresión ante
la I N A D I, que fue utilizada como ejemplo en el resto de América Lati-
na. Igualmente declararon que la D A I A había sido la primera organiza-
ción en intervenir ante los órganos de prensa durante las campañas an-
tiárabes de los medios de información vinculadas al tráfico de armas
por parte de individuos árabes, con el fin de que el comport a m i e n t o
de esas personas no se atribuyera a toda una comunidad.

3. MINORÍA MUSULMANA

91. Los re p resentantes de la comunidad musulmana declararon que
podían ejercer plenamente su libertad de religión y sus manifestacio-
nes, especialmente mediante la práctica religiosa y la construcción de
lugares de culto y escuelas.

92. In d i c a ron que no disponían de estadísticas sobre la import a n c i a
numérica de su comunidad. Ex p l i c a ron que su comunidad había
estado originariamente (sobre todo desde mediados del siglo X I X) y

APÉNDICE DOCUMENTAL214

13Apendice181-242  8/28/56  12:36 AM  Page 214



hasta el momento actual mayoritariamente integrada por sirios y li-
baneses, que expresaban diferentes tendencias del Islam. In d i c a ro n
que la comunidad musulmana contaba con cerca de 800.000 miem-
bros hace 30 años, y en la actualidad menos de 400.000 fieles. Expli-
caron esa evolución por los factores siguientes:

■ Una asimilación en la sociedad argentina de numerosos musul-
manes debido a la falta de una ve rdadera educación religiosa en
los países de origen y en el país re c e p t o r, y pro g re s i vamente has-
ta el momento actual, numerosos matrimonios mixtos en el se-
no de una sociedad argentina totalmente abierta;

■ Un acusado descenso de la inmigración de musulmanes a la Ar-
gentina debido a que las posibilidades económicas son más
f a vorables en otros países.

93. Los re p resentantes musulmanes dijeron que en estos últimos años
se ha observado una tendencia a redescubrir las tradiciones islámicas.
Por otro lado, desde hace unos diez años se están produciendo con-
versiones de no musulmanes al Islam: por ejemplo, en el Centro Islá-
mico de Buenos Aires se re g i s t r a ron unas 300 conversiones. Los re-
p resentantes musulmanes calculan que son la tercera comunidad
religiosa de la Argentina.

94. Dijeron que la comunidad musulmana contaba con 17 mezqui-
tas, dos de ellas en Buenos Aires (la más importante y reciente ha si-
do financiada por la Arabia Saudita), escuelas y un hospital abierto a
todos. Añadieron que no tro p ezaban con ningún obstáculo ante las
autoridades gubernamentales y que su integración en el seno de la so-
ciedad argentina no planteaba problemas.

95. No obstante, destacaron los siguientes problemas que afectan a su
comunidad:

■ La insuficiencia de las subvenciones públicas para las escuelas
musulmanas.

■ So b re todo el perjuicio que causa a su comunidad la fobia con-
tra el Islam, difundida por muchos medios de información.
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El mensaje que transmiten los medios de información a la po-
blación argentina consiste en asociar el Islam –y por consi-
guiente a los musulmanes– al fanatismo, al terrorismo y a la
violencia. A modo de ejemplo se citó el caso de un periodista
argentino muy popular, el Sr. Be r n a rdo Neustadt, que en la te-
levisión describió al musulmán como una persona que en una
mano sostiene el Corán y en la otra un arma. In d i c a ron que es-
te fenómeno guardaba relación con determinadas situaciones,
como el conflicto en el Oriente Medio, y con hechos part i c u-
l a res, como la destrucción de los budas de Bamyan por los ta-
libanes en el Afganistán. A esa fobia contra el Islam se une la
fobia contra los árabes, de modo que los medios de informa-
ción asocian a todos los árabes musulmanes o cristianos al
t e r ro r i s m o. Algunos órganos de prensa transmiten incluso en-
t revistas sobre el Cercano Oriente en las que se hacen llama-
mientos al asesinato, como la declaración de un rabino de Is-
rael que pedía que se colocaran bombas para matar a todos los
á r a b e s .

96. Tales actos no dejan de tener consecuencias para la comunidad
musulmana y árabe de la Argentina, que se siente profundamente he-
rida por las generalizaciones, los estereotipos y los insultos lanzados
por ciertos medios de información contra el Islam y los árabes. Los
re p resentantes musulmanes y árabes afirmaron que no se trataba de
un fenómeno particular de la Argentina sino casi mundial. Las con-
secuencias de esta fobia contra el Islam y contra los árabes son varias,
por ejemplo, los problemas con que tropiezan los ciudadanos de paí-
ses del Oriente Medio que desean visitar a sus parientes argentinos
para obtener visados, un clima de sospecha, que lleva incluso a some-
ter a interrogatorios a musulmanes y árabes argentinos perfectamen-
te integrados, sobre todo después de los atentados de la Embajada de
Israel y de la AMIA. Citaron, por último, el atentado perpetrado el 20
de enero de 2001 contra la mezquita de Ad’ Tahid aunque no se ha po-
dido establecer una relación formal con esos fenómenos mediáticos de
intolerancia y todavía no se conocen los resultados de la inve stigación.
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En 1983 ya se habían producido actos de esa naturaleza contra la
mezquita de Buenos Aires, y en 2000 contra la mezquita de Flores.

97. Según los re p resentantes árabes y musulmanes, las acciones em-
p rendidas hasta ahora por su comunidad para poner fin a esos pro b l e-
mas han resultado vanas. En primer lugar, se hace caso omiso de las
p rotestas dirigidas a los medios de información a los que se acusa.
Puede citarse, a modo de ejemplo que, pese a que se enviaron 70 co-
municados de protesta contra las declaraciones del rabino anterior-
mente mencionados, ninguno de ellos se publicó en la prensa. Se ob-
s e rva igualmente una actitud selectiva y ambigua por parte de la
m a yoría de los medios informativos, que, por una parte, adoptan una
actitud pasiva y, por otra, transmiten mensajes negativos sobre los
musulmanes y los árabes, sin tener en cuenta toda la riqueza del Is l a m
y todas las iniciativas positivas de los árabes y musulmanes argentinos
(por ejemplo, no ha aparecido ningún comunicado de prensa sobre el
protocolo de no agresión firmado entre las comunidades judía y ára-
be musulmana y cristiana ante el INADI en 1998), mientras que, por
otro lado, vigilan todo acto que afecte a la comunidad judía, en par-
ticular las manifestaciones de antisemitismo. La comunidad musul-
mana y árabe ha acogido con satisfacción esa actitud hacia la comu-
nidad judía, pero desearía recibir un trato igual. Por otro lado, si bien
celebran los contactos establecidos con las autoridades gubernamen-
tales y su inmediata reacción ante el atentado de enero de 2001, los
re p resentantes musulmanes y árabes comprueban que no han desapa-
recido los problemas.

98. Por último, los representantes musulmanes y árabes recuerdan su
perfecta integración en la sociedad argentina y su contribución al de-
s a r rollo del país y, si bien celebran que su situación sea plenamente
satisfactoria por lo que respecta a su libertad de creencia y a sus ma-
nifestaciones, desean muy particularmente que se encuentren y se
pongan en práctica soluciones para que cese la fobia contra el Islam y
los árabes y los problemas que de ella se derivan.
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4. OTRAS MINORÍAS RELIGIOSAS Y DE CREENCIA

99. Los re p resentantes bahaíes d e c l a r a ron que su situación en re l a-
ción con la libertad de religión y sus manifestaciones era plenamente
satisfactoria.

100. El re p resentante de la Asociación Budista Ti b e t a n a dijo que no
se le planteaba ningún problema en cuanto a la libertad de religión y
sus manifestaciones, incluida la libertad de cambiar de religión. De-
claró que en la Argentina el budismo estaba considerado como una
verdadera religión y no tropezaba con dificultades en el seno de la so-
ciedad. En cuanto a la Iglesia católica, preocupada, según él, por la
política (por mantener su poder) y no por la religión, creía que tenía
una actitud más bien cerrada frente al budismo. Sin embargo, ha ob-
s e rvado un cambio de actitud desde que se concedió el premio No b e l
al Dalai Lama. Consideraba que la Argentina debía pro g resar hacia
una mejor comprensión de las demás religiones y hacia una verdade-
ra separación entre la religión y el Estado.

101. En lo que respecta a los grupos llamados “sectarios”, varios in-
t e r l o c u t o res no gubernamentales consideraron que, aparte de algunos
casos aislados y espectaculares puestos de manifiesto por los medios
de información, la cuestión de las sectas no era objeto de polémicas
en la Argentina y no re p resentaba, por otro lado, una pre o c u p a c i ó n
nacional. Se consideró que los grupos llamados sectarios estaban ad-
mitidos socialmente y que algunas veces se atacaban sus prácticas
contrarias a la ley (como ocurrió en el pasado con el caso de la fami-
lia, cuyos miembros fueron acusados de atentado al pudor contra me-
nores en el marco de un proceso judicial), pero no su existencia mis-
ma. Re p resentantes no gubernamentales analizaron también la
política del Estado frente a los grupos llamados sectarios conforme al
derecho internacional aplicable, a saber, el respeto absoluto de la reli-
gión o de la creencia y ciertas limitaciones previstas principalmente
por la jurisprudencia del Comité de Derechos Humanos en cuanto a
las manifestaciones de esta religión o creencia. A modo de ejemplo, se
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re c o rdó, por un lado, la aprobación de leyes que reconocen la obje-
ción de conciencia en el marco del servicio militar (Ley Nº 24.429,
véase la parte I) y de la educación (Ley Nº 1.818/1984, ibíd.), y que
benefician en particular a los testigos de Je h ová y, por otro, el hecho de
que el Estado no ponga obstáculos a la vida comunitaria menonita, en
p a rticular a la educación de los niños en su domicilio (acuerdo concer-
tado en octubre de 1998 entre el Ministerio de Educación de la prov i n-
cia de La Pampa y una colonia menonita, por el que se regía la enseñan-
za del español a los niños a partir de los 6 años de edad y la selección
del material didáctico de común acuerdo).

102. Los re p resentantes humanistas e s t i m a ron que en la Argentina se
p roducían casos y situaciones de discriminación y de intolerancia di-
manantes principalmente de las relaciones privilegiadas que existían
e n t re la Iglesia católica y las autoridades.

103. Se identificaron los siguientes ámbitos en los que se plantean
problemas.

5. ÁMBITO JURÍDICO

104. Según los humanistas, en virtud del artículo 2 de la Constitución
federal, que consagra el principio del apoyo del Estado a la Iglesia Ca-
tólica, esta última recibe una ayuda financiera pública. Ahora bien, el
principio constitucional de no discriminación se vulnera, por una par-
te, porque las instituciones católicas se benefician de la mayor part e
del presupuesto asignado a las religiones y, por otra, porque ese pre s u-
puesto está financiado principalmente por los no cre yentes. Ad e m á s ,
ningún estatuto reconoce a los humanistas, lo que constituye un aten-
tado contra la libertad de creencia. Asimismo, el I N A D I, creado por la
Ley Nº 24.515 de 1995 re a g rupa a la vez a re p resentantes del Go b i e r-
no y de las organizaciones no gubernamentales que se ocupan de la
p re vención de la discriminación. Pe ro, según los humanistas, hasta
ahora los re p resentantes no gubernamentales del Consejo de Ad m i n i s-
tración del I N A D I p roceden únicamente de las comunidades judía y
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árabe, y reflejan así preocupaciones esencialmente relacionadas con los
hechos que suceden en el Oriente Medio, es decir, pre o c u p a c i o n e s
principalmente no nacionales. Sería necesario que estuvieran re p re s e n-
tados los grupos que a diario son objeto de discriminaciones, como
son principalmente los inmigrantes de América Latina, los discapaci-
tados y los humanistas. Los humanistas pre c i s a ron igualmente que
ellos no pedían ser inscritos en el re g i s t ro de cultos, pero pedían no ser
e xcluidos de los privilegios concedidos a las re l i g i o n e s .

105. Al nivel de las jurisdicciones federales y de las provincias, seña-
lan que la mayoría de ellas llevan una cruz, y cada documento jurídi-
co termina con la expresión “Dios guarde a Ud.”. Por otro lado, el
poder judicial muestra una interpretación muy conservadora en los
litigios que se re f i e ren a los derechos de las minorías, por ejemplo, a
los no cre yentes y a las mujeres. Como ejemplo los humanistas re l a-
tan que en 1996 en la provincia de Córdoba un niño llamado Alexis
L e a n d ro Estrella Se j a n ovich fue obligado a participar en las oraciones
que se hacían en una guardería infantil pública. El juez declaró que
esas oraciones no iban dirigidas a un dios en particular y que la razón
y justicia emanan de Dios. Así pues, el juez no tuvo en cuenta la opi-
nión de los padres del niño, que era contraria a las oraciones. Pe ro a
raíz de una investigación ordenada por el Senado de la provincia, se
decidió suprimir un programa semioficial de promoción de la re l i-
gión en las escuelas. En relación con las mujeres, cita que las peticio-
nes para interrumpir un embarazo a causa de una malformación del
niño no re c i b i e ron una respuesta positiva hasta el día del nacimiento.

6. ÁMBITO DE LA ENSEÑANZA

106. Según los humanistas, en la mayoría de las escuelas públicas se
colocan cruces y re p resentaciones de la Virgen María y de los santos.
Además, en las provincias de Catamarca, Córdoba, Tucumán, Sa l t a ,
Ju j u y, Santiago del Estero, La Rioja, Formosa y San Luis, parece que
en las escuelas públicas las oraciones se fomentan oficialmente o se
toleran. Pe ro, pese a los numerosos casos que se han producido, al
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p arecer el I N A D I sólo ha pronunciado oficialmente una declaración
condenando tales prácticas en la provincia de Catamarca. Se dice que
en las escuelas públicas tienen lugar también celebraciones religiosas
y que los pro f e s o res, los alumnos y los padres que son contrarios a
ellas no se atreven a criticarlas a causa de la presión moral del entor-
n o. Citaron como ejemplo el caso de la Sra. Lidia López, profesora en
la escuela pública de Luyaba, provincia de Córdoba, que habría sido
amenazada con el despido por haber criticado las actividades religio-
sas que tienen lugar en su escuela, y en particular la obligación de re-
zar impuesta a su propia hija. En relación con los establecimientos de
enseñanza privada, los re p resentantes humanistas dieron cuenta tam-
bién de casos de profesoras solteras y de estudiantes despedidas por el
hecho de estar embarazadas. Por último, se afirmó que el cargo de
Mi n i s t ro de Educación re p resentaba el “coto ve d a d o” de la Iglesia Ca-
tólica, sin el cual no podría realizarse ninguna designación.

7. OTROS ÁMBITOS PÚBLICOS

107. Según los humanistas, el catolicismo es casi omnipresente en las
instituciones públicas. Por ejemplo, y muy en part i c u l a r, las fuerzas ar-
madas y de seguridad cuentan con capellanes católicos re m u n e r a d o s
por el Estado, que se dedican dentro de esas instituciones a pro p a g a r
la religión católica a través de re p resentaciones de Cristo y de la Vi r-
gen y de la celebración de misas. Este entorno haría difícil la pro m o-
ción a puestos de responsabilidad dentro de esas fuerzas de los no ca-
tólicos, a los que se considera argentinos sólo en parte. De igual forma,
en el ámbito de la caridad, numerosas organizaciones privadas, en par-
ticular católicas (en este caso Caritas Arquidiocesana), han re e m p l a z a-
do al Estado en la ayuda a los necesitados, operando con fondos pú-
blicos. Esta situación plantea, según los humanistas, pro b l e m a s
p reocupantes porque coloca a las personas necesitadas y en una situa-
ción débil frente a instituciones que, si bien actúan en el ámbito social,
tienen un programa claramente re l i g i o s o. En el ámbito de la salud pú-
blica, la Iglesia católica se ha opuesto también, de acuerdo con va r i o s
gobiernos, a las campañas de pre vención del S I D A. Citan, a modo de
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ejemplo, que en Córdoba, a raíz de una queja presentada por el arzo-
bispo al gobernador, el ministro Enrique Borrini tuvo que dimitir por
haber autorizado la distribución de pre s e rva t i vos en las calles. A causa
de la presión de la Iglesia Católica, las provincias anteriormente men-
cionadas se han opuesto también a toda ley que establezca una ense-
ñanza sobre la sexualidad, en particular sobre la contracepción, en los
establecimientos docentes. En numerosos estados se rechaza sistemá-
ticamente toda legislación que tienda a pro m over la igualdad de la
mujer en materia de sexualidad (contracepción, abort o , e t c . ) .

108. Por último, los re p resentantes humanistas consideran que los
principios de libertad de religión o de creencia, y los de tolerancia y
no discriminación se ponen en tela de juicio debido principalmente
al monopolio que casi ejerce la Iglesia Católica en el espacio público
y a los lazos privilegiados que mantiene con las autoridades públicas.
Piden, por un lado, que el pluralismo de la sociedad argentina se re-
fleje debidamente en las políticas públicas y en las instituciones del
Estado y, por otro, que el trato del Estado a las minorías religiosas y
de creencia sea igualitario, lo que implica, en part i c u l a r, el pleno
reconocimiento de los no cre yentes y de sus necesidades.

C. Situación de las poblaciones indígenas

109. Los re p resentantes no gubernamentales explicaron que no se ha-
bía establecido ningún dato estadístico oficial sobre la import a n c i a
numérica de las poblaciones indígenas. En 1965 se realizó un censo,
pero los datos recogidos no se habían aprovechado. Las estimaciones
hechas por organizaciones no gubernamentales e indígenas hacen re-
ferencia a unas 900.000 personas (estimación próxima a la del Presi-
dente del I N A I, que es de 850.000 indígenas). Según las personas con-
sultadas, cerca de 450.000 indígenas viven en comunidades, y el re s t o
se concentra en los centros urbanos y en sus aledaños. Además, los in-
dígenas se distribuyen esencialmente en 1 8 etnias. Cabe señalar, sin
embargo, que ciertas organizaciones indígenas calculan la población
indígena en 2 millones de personas, la mayoría de las cuales son muy
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difíciles de identificar por haberse incorporado al medio urbano y por-
que existe gran número de matrimonios mixtos y un importante mes-
tizaje, incluso religioso (que permite la coexistencia de creencias re l i-
giosas propias de las religiones tradicionales y de las tradiciones
i n d í g e n a s ) .

110. En cuanto a la libertad de religión, se re c o rd a ron los distintos
cambios que se habían producido en el ámbito jurídico desde la re f o r-
ma constitucional de 1994, a saber, la supresión de la disposición
constitucional anterior re l a t i va a la promoción de la conversión de los
pueblos indígenas al catolicismo, y el reconocimiento de la identidad
de los pueblos indígenas y de sus derechos en materia de educación, de
la personalidad jurídica de las comunidades y de la propiedad comu-
nitaria de la tierra. La ley Nº 23302 ha permitido también la cre a c i ó n
del I N A I para poner en práctica políticas a favor de los indígenas.

111. Sin embargo, según los participantes no gubernamentales, los li-
mitadísimos progresos que han producido los cambios anteriormen-
te mencionados ponen de re l i e ve la distancia que separa la legislación
y la práctica.

112. El problema principal en materia de libertad de religión y de sus
manifestaciones guarda relación con la cuestión de la tierra. En efec-
to, la tierra constituye la condición sine qua non del mantenimiento
y del desarrollo de la identidad indígena. Según una creencia de la co-
munidad mapuche, “la tierra no es del mapuche, el mapuche es de la
t i e r r a”. La tierra, base de la identidad, tiene, pues, una dimensión y
un significado religiosos para los indígenas. Ella es la madre de las
creencias y el soporte de sus manifestaciones.

113. Por ello, las reivindicaciones de las comunidades autóctonas so-
b re la restitución de las propiedades pueden incorporar implícita-
mente una dimensión religiosa, que es el acceso a los lug a res sagrados
y a las sepulturas. A este respecto la situación varía: ciertas prov i n c i a s
han concedido títulos de propiedad definitivos de las tierras bajo
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f o rma comunitaria; otras han reconocido las tierras indígenas sin
otorgar títulos de propiedad; algunos litigios en torno a las propieda-
des privadas han dado lugar a casos de expropiación o están por re s o l-
ve r. Hay litigios graves que no se han resuelto, en particular con las
empresas (por ejemplo, en la Patagonia, la apropiación de tierras per-
tenecientes a la comunidad mapuche por empresas multinacionales,
e n t re ellas Benetton) y con instituciones públicas (por ejemplo, el
e j é rcito). Se critica el papel del I N A I en este ámbito, por no haber con-
sultado a los indígenas, por los escasos resultados obtenidos y, sobre
todo, según algunos, por el empleo de un enfoque paternalista frente
a la cuestión indígena.

114. Respecto de la restitución de los restos humanos que tienen un sig-
nificado religioso para los indígenas, se observa que los museos tienen
dificultades para hacerlo ya que invocan razones arqueológicas, aunque
también existen casos de museos nacionales que han transferido los
restos humanos a los indígenas.

115. Por otro lado, pese a la alianza estratégica concertada estos últi-
mos años entre las poblaciones indígenas y ciertas organizaciones, en
p a rticular religiosas (por ejemplo protestantes), que apoyan las re i v i n-
dicaciones indígenas, estas relaciones encuentran ciertas dificultades
en el ámbito religioso o espiritual. En efecto, según los participantes
no gubernamentales, las organizaciones religiosas, aunque son since-
ras a la hora de prestar asistencia a los indígenas, no por ello dejan de
estar apegadas a sus ideas y a su credo: compartir su verdad y recurrir
a un proselitismo más o menos implícito. Ciertas congre g a c i o n e s
cristianas tampoco aceptan prácticas indígenas contrarias a sus prin-
cipios. Por ejemplo, según algunas organizaciones no gubernamenta-
les, la Iglesia Anglicana es contraria a la tradición del chamanismo
p ropia de la comunidad witchi. Sin embargo, la mayoría de las comu-
nidades indígenas no critican las prácticas anteriormente expuestas a
causa de los compromisos que tienen que asumir con sus asociados
religiosos.
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116. Aun subrayando que debe prestarse atención al respeto de las tra-
diciones religiosas indígenas, se consideró que el problema principal
de esas comunidades era su marginación en la sociedad argentina en
sus diversos componentes: social, político, cultural y, en particular,
e c o n ó m i c o.

IV. Conclusiones y recomendaciones

117. El Relator Especial formula a continuación conclusiones y re c o-
mendaciones sobre la legislación, la política y la situación en el ámbito
de la religión o de las cre e n c i a s .

1. LEGISLACIÓN

118. En lo que toca a la legislación, el Relator Especial cree que las
disposiciones constitucionales federales y provinciales garantizan la li-
b e rtad de religión o de creencia y sus manifestaciones, de acuerdo con
el derecho internacional aplicable.

119. En cuanto a la disposición constitucional re l a t i va al apoyo del
Estado a la Iglesia católica –artículo 2 de la Constitución federal re-
cogido en algunas constituciones provinciales– el Relator Especial de-
sea re c o rdar que ese vínculo privilegiado entre el Estado y una re l i-
gión determinada, no es en sí mismo contrario a los dere c h o s
humanos. Aunque señala que ese reconocimiento particular no
c o n f i e re a la religión católica la condición de religión oficial en el
m a rco de la Constitución federal –como sucede, en cambio, en
c i e rtas constituciones provinciales– es importante subrayar que el
d e recho internacional, y en particular la jurisprudencia del Comi-
té de De rechos Humanos no discuten la religión de Estado o del
Estado (Ob s e rvación Nº 22 de 20 de julio de 1993). Precisa, sin
embargo, que este hecho no debe ser explotado a expensas de los
d e rechos humanos y de las minorías. La cuestión del trato que se
da a las minorías se examinará más adelante.
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120. Las disposiciones constitucionales que tratan del re c o n o c i m i e n t o
de la identidad de los pueblos indígenas y de ciertos derechos que éstos
tienen, re p resentan un avance tardío pero que merece la pena subrayar.

121. El Relator Especial desea expresar su satisfacción por la adhesión
de la Argentina a la mayor parte de los instrumentos internacionales
de derechos humanos, que es una adhesión a todas las normas que ri-
gen la libertad de religión o de creencias, y por su incorporación a la
ley fundamental, otorgándoles un rango constitucional.

122. En lo que toca a la Constitución de Buenos Aires y a su artícu-
lo 199 que establece que la educación se debe impartir en las escuelas
públicas según los principios morales cristianos, el Relator Especial
estima que la referencia exclusiva a los valores de una religión puede
c o n s t i t u i r, en ciertas circunstancias, una discriminación respecto de
las minorías. Pero, en todo caso, esta disposición, que tiene un valor
constitucional, debe interpretarse a la luz de los instrumentos inter-
nacionales de derechos humanos ratificados por la Argentina, que ga-
rantizan, en particular, el principio de no discriminación. El Relator
Especial desea re c o rdar igualmente que el Comité de De rechos Hu-
manos, en su Observación Nº 22 anteriormente mencionada, subra-
yó que las limitaciones a la libertad de manifestar su religión o su
c reencia para proteger la moral no debían basarse en los principios
dimanantes exclusivamente de una sola tradición.

123. En lo relativo a las disposiciones jurídicas, el Código Penal san-
ciona todo delito contra la vida de las personas y la libertad individual
por motivos religiosos.

124. La legislación que rige directa o indirectamente la libertad de re-
ligión o de creencia consagra explícita o implícitamente los principios
de tolerancia y no discriminación, que son la base, en el presente caso,
de la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intole-
rancia y discriminación fundadas en la religión o en las convicciones,
de 1981.
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125. El Relator Especial toma nota con satisfacción de la legislación
adoptada para reconocer las fiestas religiosas de las comunidades cris-
tiana, judía y musulmana, para permitir exenciones por motivos reli-
giosos en el ámbito escolar y garantizar el derecho a la objeción de
conciencia por motivo de las propias convicciones.

126. Constata asimismo la importancia del dispositivo legislativo
destinado a pre venir y sancionar toda discriminación fundada en la
religión o las convicciones, todo ello en el contexto, por una parte, de
una legislación marco de alcance general en la que se prevén sancio-
nes penales (en el presente caso, la Ley Antidiscriminatoria, de 1998)
y, por otra parte, leyes que rigen esferas específicas como la ciudada-
nía, el trabajo, los partidos políticos, las asociaciones sindicales y la edu-
cación. La creación del I N R A por vía legislativa en calidad de entidad
personalizada es asimismo una iniciativa muy positiva .

127. Por último, el Relator Especial felicita a la Argentina por la im-
p o rtancia atribuida a la pre vención, en particular en la esfera de la
educación mediante resoluciones del Gobierno por las que se fomen-
tan actividades de conmemoración del Holocausto y del “Día de la
convivencia en la diversidad cultural”.

128. En términos generales, el Relator Especial estima que la legisla-
ción argentina se apoya en bases constitucionales sólidas y anteceden-
tes jurídicos importantes para la garantía de la libertad de religión o
convicciones.

2. POLÍTICA Y SITUACIÓN EN LA ESFERA DE LA RELIGIÓN

O DE LAS CONVICCIONES

129. En relación con la política y la situación en la esfera de la re l i-
gión o de las convicciones, el Relator Especial desea recordar en pri-
mer lugar el recorrido más que alentador, pese a las dificultades pro-
pias de toda evolución, de la Argentina en su paso de un período de
dictaduras a la instauración de la democracia. La política pre g o n a d a
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por el Estado para hacer de la Argentina un modelo a escala interna-
cional y en particular en la esfera de los derechos humanos represen-
ta un considerable desafío. A este respecto, cabe felicitarse de la pre-
sencia activa y señalada de muchos expertos argentinos en el seno de
los mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas así
como de la Presidencia argentina del 57º período de sesiones de la
Comisión de De rechos Humanos en marzo y abril de 2001. A este
respecto, la Argentina es una impulsora de los derechos humanos.

130. En relación con la libertad de religión o convicciones, el Re l a t o r
Especial estima que la política del Estado es en general respetuosa de
la libertad de religión o convicciones y de sus manifestaciones, de
conformidad con las normas internacionales de derechos humanos
en esta esfera. Las autoridades permiten la práctica religiosa, la cons-
trucción de lugares de culto, la enseñanza religiosa y de hecho, salvo
situaciones y casos part i c u l a res, la expresión de todas las manifesta-
ciones de la libertad de culto. Asimismo, el Estado contribuye, con
cargo al presupuesto público, a la financiación de las diferentes co-
munidades religiosas, tanto de la Iglesia Católica mayoritaria como
de las minorías religiosas. En general, el Estado no interf i e re en los
asuntos internos de las comunidades religiosas o fundadas en las con-
vicciones. Por lo demás, coopera y dialoga muy activamente con las
comunidades religiosas mediante, entre otras cosas, el establecimien-
to de días conmemorativos, en especial del Holocausto y el “Día de
la convivencia en la diversidad cultural”, la institución de un consejo
consultivo de religiosos y laicos en materia de libertad de religión y la
elaboración de un proyecto de ley sobre la libertad de religión.

131. El Relator Especial estima que la situación de la Argentina en la
esfera de la libertad de religión o convicciones, que es asimismo re f l e j o
de la política del Estado, es en general satisfactoria. No obstante, habría
que señalar, pre venir y corregir algunas excepciones a las condiciones
generales, generalmente positivas, de las libertades de religión o de con-
vicciones propiamente dichas. Por otra parte, se plantea la cuestión de
la eficacia del principio de no discriminación consagrado por la ley.
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132. Conviene asimismo subrayar la complejidad de los distintos ca-
sos y situaciones. Las intolerancias y las discriminaciones que pueden
afectar a las comunidades religiosas y étnicas son consecuencia de una
combinación de varios factores, al mismo tiempo políticos (de di-
mensión nacional e internacional), religiosos, económicos y sociales,
sin que sea fácil determinar el elemento principal. Se infiere de las
consultas celebradas con interlocutores no gubernamentales y ciertas
autoridades, que la religión o las convicciones no constituyen un ele-
mento notable primordial de los males que aquejan a la Argentina.
Las preocupaciones giran sobre todo en torno a las dificultades eco-
nómicas del país y sus consecuencias en materia de empleo, de cohe-
sión social e integración, en particular de los grupos vulnerables, en-
t re ellos los inmigrantes y los indígenas. Se trata asimismo de hacer
frente al pasado de dictadura que marcó a la sociedad y a las institu-
ciones estatales y, en consecuencia, de mantener la vigilancia respec-
to del fortalecimiento del proceso democrático a nivel institucional,
aunque también en relación con los comportamientos y las mentali-
dades de todos y cada uno. Sin embargo, conscientes del contexto
económico, social e histórico de la Argentina, conviene señalar a la
atención de manera especial la situación de la comunidades religiosas o
de convicciones que reflejan la política del Estado en la esfera de los de-
rechos humanos en general y de la libertad religiosa o de convicciones
en part i c u l a r.

3. COMUNIDADES RELIGIOSAS

133. El conjunto de las comunidades religiosas consultadas por el Re-
lator Especial, trátese de la Iglesia Católica mayoritaria o de las mino-
rías religiosas, ha coincidido en que existe una situación satisfactoria
en relación con la libertad de religión y sus manifestaciones, que se
pueden ejercer plenamente en la Argentina, sin injerencia alguna del
Estado.

134. Los grupos no originarios de la Argentina (incluidos los de ma-
yoría católica), aunque totalmente integrados en el entorno religioso
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argentino, como las comunidades apostólica armenia, maronita, ucra-
niana católica, ortodoxa rusa, budista y bahaí, han señalado que po-
dían pre s e rva r, e incluso desarro l l a r, su identidad, sus especificidades y
sus tradiciones religiosas en la Argentina.

135. En relación con las manifestaciones de la religión, han señalado
que el cambio de religión no planteaba problema alguno, tanto entre
las elites (como lo demuestra la conversión al catolicismo del ex pre-
sidente de la República, Sr. Menem, de origen sirio y musulmán) co-
mo en el resto de la sociedad (por ejemplo, las conversiones al Islam
y al budismo, entre otras).

136. Por otra parte, aunque debe profundizarse y ampliarse el diá-
logo interreligioso e intrarreligioso, éste existe ya innegablemente y
es un factor de coexistencia entre las diferentes comunidades re l i-
giosas. Con respecto a las relaciones intrarreligiosas, cabe felicitarse
de la función de cooperación y comprensión mutuas de la Comi-
sión Ecuménica de Iglesias (que reúne a re p resentantes de las dife-
rentes confesiones cristianas, tanto de la mayoría católica como de
las minorías no católicas). En cuanto a las relaciones interre l i g i o s a s ,
el Relator Especial encomia la declaración de no agresión firmada
por los re p resentantes de la comunidad árabe cristiana y musulma-
na y de la comunidad judía ante el I N A D I tras los acontecimientos
de la Intifada en el Oriente Me d i o. La iniciativa tiene sin duda un
valor de ejemplo a escala internacional en la gestión y pre vención de
c o n f l i c t o s .

137. Por último, la situación en la esfera de la libertad de religión y
de sus manifestaciones strictu sensu es en general positiva. 

138. Sin embargo, las minorías religiosas, al menos algunas de ellas,
plantean problemas que tienen que ver principalmente con el princi-
pio de la igualdad de trato y diferentes formas de agresión (físicas o
simbólicas) contra ciertas confesiones.
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4. CUESTIÓN DE LA IGUALDAD DE TRATO

139. Las comunidades protestantes y ort o d oxa rusa se consideran
muy afectadas por una desigualdad de trato por parte del Estado y sus
instituciones atribuible principalmente a la posición privilegiada de
la Iglesia Católica (conforme al artículo 2 de la Constitución federal
y de ciertas constituciones provinciales que recogen esta disposición,
e incluso establecen el catolicismo como religión oficial).

140. Aunque se felicitan de las subvenciones públicas otorgadas a todas
las confesiones, en particular para las instituciones escolares de prima-
ria y secundaria y los lugares de culto considerados de interés histórico,
y de las desgravaciones fiscales, ponen asimismo en tela de juicio el
a p oyo financiero de que gozan mayoritariamente la Iglesia Católica y
sus instituciones de carácter religioso y social. Hay que señalar también
las preocupaciones expresadas por la comunidad musulmana en cuan-
to a la insuficiencia de las subvenciones públicas para sus escuelas.

141. Las comunidades cristianas anteriormente mencionadas han re-
clamado asimismo el estatuto de persona jurídica de derecho públi-
co, exclusivamente reconocido a la Iglesia Católica hasta ahora.

142. Han constatado y contestado un conjunto de discriminaciones
activas o pasivas que son consecuencia de las diferentes interpretacio-
nes dadas al artículo 2 de la Constitución federal por los funcionarios
y la influencia de la Iglesia Católica sobre el Estado, como la presen-
cia hegemónica de símbolos católicos en las instituciones públicas y
en los documentos oficiales, la influencia de las creencias católicas en
los manuales escolares y el no reconocimiento de los derechos de la
mujer en la esfera de la sexualidad.

5. CUESTIÓN RELATIVA A LOS ATENTADOS GRAVES

DE QUE SON VÍCTIMAS LAS COMUNIDADES RELIGIOSAS

143. El Relator Especial ha podido constatar el trauma provocado por
los atentados contra la embajada de Israel y la A M I A no solamente en el
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seno de la comunidad judía, sino también en la sociedad en general y
e n t re las autoridades estatales. Subraya la necesidad de esclarecer estos
ataques. El Relator Especial estima, sin embargo, que no está en con-
diciones de formular un juicio o una conclusión sobre el trato dado a
estas cuestiones por las instituciones estatales. Teniendo en cuenta los
p rolongados plazos necesarios para la identificación y el juicio de los
culpables, aunque también el carácter sumamente complejo de am-
bos atentados (incumbe a la justicia examinar las diferentes hipóte-
sis formuladas y actuar en consecuencia; en especial, es necesario evi-
tar la propagación de ru m o res, por ejemplo, la implicación de
a c t o res gubernamentales o no gubernamentales de países pre s u n t a-
mente musulmanes del Oriente Medio, e incluso la tesis de la implo-
sión, que afectan a los miembros de las comunidades musulmana y
judía de la Argentina), el Relator estima que la justicia argentina de-
be seguir su curso. Cabe señalar también que ciertas alegaciones pre-
sentadas al Relator Especial en cuanto al antisemitismo de ciert o s
magistrados y miembros de las fuerzas policiales y de seguridad, aun-
que hayan sido demostradas sobre la base de pruebas y decisiones ju-
diciales, en ningún caso ponen en entredicho a las instituciones de
que se trata.

144. El enfoque del Relator Especial y sus principios de conducta si-
guen siendo los mismos, claro está, por una parte, respecto de los ca-
b ezas rapadas, del director de orquesta Me renson y de los casos de
p rofanación de tumbas judías y, por otra parte, respecto de las agre-
siones de que han sido víctimas las comunidades musulmana (el 20
de enero de 2001 contra la mezquita Ad’ Tahid, en 1983 contra la
m ezquita de Buenos Aires y en 2000 contra la mezquita de Fl o re s ) ,
protestantes (iglesias evangélicas incendiadas en 1999 y 2000, así co-
mo una iglesia metodista en 2000) y apostólica armenia (atentado
contra el colegio San Gregorio El Iluminado el 18 de marzo de
2000), que muy afortunadamente no produjeron pérdidas humanas
y materiales como las de la AMIA y de la Embajada de Israel.

145. Este enfoque se justifica tanto más cuanto es absolutamente im-
posible afirmar categóricamente el carácter de estos ataques, a saber,
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entre otros, religioso, político, racista o xenófobo. Sin embargo, que-
da de hecho establecido que afectan a las comunidades étnicas y/o re-
ligiosas y deben ser juzgados, y prevenirse en el futuro.

146. Por otra parte, el Relator Especial ha podido observar una isla-
mofobia y una aversión hacia todo lo árabe alimentada por ciert o s
medios de la prensa escrita y audiovisual, sobre todo populares, con-
sistente en vincular a los árabes en general y al islam en particular con
la intolerancia y la discriminación. Este fenómeno de difamación que
consiste en particular en atribuir casos y situaciones aislados de parti-
c u l a res y de grupos presuntamente islámicos o pertenecientes al mun-
do árabe, aunque desde luego no re p resentan en modo alguno al islam
o a los árabes en su inmensa mayoría, no es exclusividad de la Argentina
y lamentablemente hace estragos en todo el mundo (véanse en part i c u-
lar los informes de las visitas del Relator Especial a los Estados Un i d o s
[E/CN. 4 / 1 9 9 9 / 5 8 / Add.1] y Australia [E/CN. 4 / 1 9 9 8 / 6 / Add.1]). E s a s
campañas de información pública denigrante afectan desde luego
a las comunidades árabe y musulmana de la Argentina y deben ser
denunciadas y reprimidas sin duda alguna.

6. OT R A S C O M U N I D A D E S F U N D A D A S E N LA R E L I G I Ó N

O LA S C O N V I C C I O N E S

147. En cuanto a la cuestión de los grupos denominados sectarios, ha-
bida cuenta de las consultas celebradas con interlocutores no guberna-
mentales y oficiales, parece que fuera de algunos casos, por cierto gra-
ves pero numéricamente poco importantes, como el del A l c h e m y
Center for Transmutation y los denunciados por la Fundación Spes,
estas comunidades no son objeto de un auténtico debate en el seno
de la sociedad y de las instituciones públicas, ni de polémicas o me-
nos aún de una “caza de bru j a s”. No está en tela de juicio su inserc i ó n
en el panorama religioso o de las convicciones argentino. Ad e m á s ,
de conformidad con el derecho internacional en la materia, aplica-
ble a todo grupo e individuo, indistintamente de su identificación
con una religión o convicción, el Estado sólo interviene en el marc o
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de las re stricciones previstas especialmente por la jurisprudencia del
Comité de De rechos Humanos (Ob s e rvación Nº 22, de 20 de julio
de 1993): se permite restringir la libertad de manifestar la religión o
las creencias con el fin de proteger la seguridad, el orden, la salud o la
moral públicos, o los derechos y libertades fundamentales de los de-
más, a condición de que tales limitaciones estén prescritas por la ley
y sean las estrictamente necesarias. Las limitaciones no deben aplicar-
se de manera que se vicie el derecho a la libertad de pensamiento, de
conciencia y de religión. El Estado aplica asimismo estos principios
de cooperación y de respeto de la autonomía respecto de ciertas co-
munidades, por ejemplo, los testigos de Je h ová, mediante leyes por las
que se reconoce la objeción de conciencia en el marco del servicio mi-
litar y de la educación, así como a los menonitas, mediante acuerd o s
en la esfera de la instrucción de los hijos en el hogar.

148. Por lo que respecta a los humanistas, éstos consideran que las
minorías no católicas y en especial las de convicción resultan afecta-
das sobre todo por discriminaciones atribuibles principalmente a la
relación de privilegio de la Iglesia católica respecto de las institucio-
nes públicas. Los humanistas confirman las desigualdades de trato in-
vocadas por las Iglesias protestante y ort o d oxa rusa a este re s p e c t o.
No se reconoce la libertad de convicción propiamente dicha, pro p i a
del fuero interno, y, en contraste con el derecho internacional en la
materia, se escarnece en algunos casos y en determinadas situaciones
en las esferas jurídica, de la enseñanza e institucional, por ejemplo en
relación con las ceremonias religiosas y las oraciones impuestas en las
escuelas públicas.

7. IGLESIA CATÓLICA MAYORITARIA

149. La situación de la Iglesia Católica, como la de las demás comu-
nidades religiosas, es satisfactoria en cuanto al respeto de la libert a d
de religión y de sus manifestaciones. En cuanto a su relación particu-
lar con el Estado, por ejemplo, mediante las subvenciones financieras
con cargo al presupuesto público y la presencia de símbolos re l i g i o s o s
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en las instituciones públicas, la Iglesia Católica la considera comple-
tamente normal por razones históricas y sociológicas. No se conside-
ra discriminatoria o como un privilegio frente a las demás comunida-
des religiosas o de convicción. Muy por el contrario, la influencia de
la Iglesia católica en las instituciones públicas se considera insuficien-
te, sobre todo frente al creciente número de no cre yentes. La Ig l e s i a
católica expresa asimismo sus inquietudes frente a la escasez de ecle-
siásticos y de los recursos financieros necesarios para mejor servir a la
comunidad católica.

8. PUEBLOS INDÍGENAS

150. El problema principal de los pueblos indígenas es su margina-
ción respecto de la sociedad argentina, a tal punto que su importan-
cia numérica sigue siendo un enigma. Desde luego, hay que celebrar
los adelantos legislativos e institucionales de los últimos años en favo r
de los indígenas, en especial la supresión de las disposiciones consti-
tucionales para su conversión al catolicismo, el reconocimiento de su
identidad y de ciertos derechos, así como la creación del I N A D I. Si n
embargo, estos adelantos tardan en concretizarse sobre el terreno y en
producir los efectos deseados. Ahora bien, estos resultados son priori-
tarios para el mantenimiento de la entidad indígena, incluida, desde
luego, su dimensión religiosa. El proceso de restitución de la tierra, ma-
d re de la identidad indígena, es pues una condición indispensable para
el acceso a los lugares sagrados y a las sepulturas y por consiguiente
para la práctica religiosa o espiritual legítima.

9. RECOMENDACIONES

151. El Relator Especial recomienda a las autoridades argentinas que
mantengan su línea de conducta en la esfera jurídica para consolidar
los principios de tolerancia y de no discriminación. Asimismo, la po-
lítica pregonada por el Estado relativa a una Argentina de vanguardia
a escala internacional en la esfera de los derechos humanos debe man-
tenerse y sostenerse. Por otra parte, debe continuarse la política de
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respeto a la libertad de religión o convicciones y de sus manifestacio-
nes, que se aplica actualmente de conformidad con las normas inter-
nacionales de derechos humanos y la jurisprudencia. Se recomienda lo
mismo respecto de las relaciones entre el Estado y las comunidades re-
ligiosas en relación con la aplicación de los principios de cooperación
y respeto de la autonomía.

152. Sin embargo, el Relator Especial propone las re c o m e n d a c i o n e s
especiales siguientes.

10. IGUALDAD DE TRATO

153. Desde la perspectiva del derecho internacional y la jurispru d e n c i a
en la materia, no se pone en tela de juicio el estatuto de la Iglesia católi-
ca consagrado en la Constitución. En relación con las manifestaciones
de ese estatuto y de sus consecuencias respecto de las demás comunida-
des fundadas en la religión o las convicciones, aunque compre n d e
la posición especial de la Iglesia Católica mayoritaria por razo n e s
históricas y sociológicas, el Relator Especial estima que deberían
adoptarse algunas medidas para garantizar la plena igualdad de tra-
to respecto de todas las comunidades fundadas en la religión o las
c o n v i c c i o n e s .

154. En cuanto a la ayuda económica del Estado, el Relator Especial ha
tomado nota de la declaración del Se c retario de Culto en cuanto a una
posible modificación futura del sistema de apoyo económico a los
cultos. A este respecto, el Relator Especial recomienda una amplia
consulta con las comunidades religiosas fundadas en las convicciones,
indistintamente de su importancia numérica, a fin de establecer una
relación detallada de sus necesidades en las esferas de la asistencia fi-
nanciera del Estado. A partir de estos resultados, el Relator Especial
recomienda que el Estado decida el pago de subvenciones a las comu-
nidades religiosas o fundadas en las convicciones sobre la base del
principio de igualdad por equivalencia.
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155. En cuanto al estatuto de persona jurídica de derecho público re-
conocido actualmente en forma exclusiva a la Iglesia católica, y en la
hipótesis de que se apruebe el anteproyecto de ley de la Secretaría de
Culto (por el que se otorga el estatuto de persona jurídica de derecho
público una vez inscrito el culto aprobado), el Relator Especial esti-
ma necesario, en lo que respecta al principio de igualdad, verificar la
ausencia de consecuencias discriminatorias vinculadas con el recono-
cimiento o no del estatuto de persona jurídica de derecho público (es-
tudio necesario de la situación actual y también de la situación hipo-
tética en caso de que se aprobara el anteproyecto de ley, puesto que
algunas confesiones que desean registrarse pero que no responden a
los criterios establecidos no podrán gozar del estatuto de persona
jurídica de derecho público).

156. En cuanto a los humanistas, el Relator Especial recomienda que
el Estado reconozca plenamente a sus representantes y que se les con-
sulte en el marco de las instituciones públicas pertinentes, como el
I N A D I, así como respecto del problema planteado por la imposición a
los no creyentes de impuestos en favor de las religiones.

157. En relación con las manifestaciones del catolicismo en las insti-
tuciones públicas (por ejemplo, la presencia de símbolos católicos), y
teniendo en cuenta las consideraciones históricas y sociológicas re s-
pectivas, el Relator Especial recomienda que las autoridades garanti-
cen, por diversos medios (por ejemplo, en el marco de la formación,
en la esfera de la educación), que no se dé ningún caso de discrimina-
ción pasiva o activa (por ejemplo, para el acceso, en la práctica, de to-
do ciudadano, independientemente de su filiación religiosa o étnica,
a puestos de responsabilidad en instituciones de importancia especial
del Estado, como las fuerzas de seguridad y la policía) por parte de los
funcionarios, sobre la base de sus propias interpretaciones. Por otra
parte, es importante que todos los valores, en particular los religiosos
(en este caso, los católicos) que puedan servir de inspiración a las po-
líticas y a la legislación del Estado no se contradigan con los ins-
t rumentos internacionales de derechos humanos que vinculan a la
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Argentina, en especial los re l a t i vos a los derechos de la mujer, a las
convicciones y a la no discriminación.

158. El Relator Especial recomienda que en el anteproyecto de ley so-
bre la libertad de religión de la Secretaría de Culto se tengan debida-
mente en cuenta, durante su debate y su evolución, las preocupacio-
nes anteriormente expresadas en parte en relación con el principio de
no discriminación mediante el trato dispensado por el Estado y sus
instituciones al conjunto de las comunidades religiosas o fundadas en
las convicciones. Hay que darse tiempo para consultar detenidamen-
te con todos los interesados para estudiar más a fondo las disposicio-
nes que puedan ser fuente de equívocos o malentendidos (por ejem-
plo, en el artículo 7 del anteproyecto de ley se definen de manera
demasiado vaga las prácticas que permiten rechazar la inscripción de
una entidad, como por ejemplo la magia, los ejercicios físicos o men-
tales y las técnicas parapsicológicas, pese a que estas mismas activida-
des pueden ser prácticas tradicionales y seculares de algunas manifes-
taciones religiosas. Este artículo permite un margen de apre c i a c i ó n
demasiado amplio y, en consecuencia, un poder de decisión posible-
mente discriminatorio).

11. IN C I D E N T E S E N LA E S F E R A D E LA R E L I G I Ó N O D E LA S C O N V I C C I O N E S

159. En relación con los ataques que han afectado a las comunidades
judía (atentados contra la embajada de Israel y la A M I A, el asunto de
los cabezas rapadas, el director de orquesta Me renson, las pro f a n a c i o-
nes de tumbas), musulmana (ataques contra mezquitas) y cristianas
(incendios de iglesias protestantes y atentado en un colegio armenio),
el Relator Especial recomienda que prosigan las investigaciones para
encontrar a los culpables de estos actos y que la justicia siga su curso
dentro de plazos razonables. Es primordial asimismo que se manten-
gan y perfeccionen las medidas de seguridad adoptadas por las auto-
ridades para proteger a los establecimientos comunitarios, para mejor
prevenir cualquier nueva agresión. En el presente caso, el Relator Es-
pecial estima que no se puede pretender una seguridad absoluta y al
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mismo tiempo quejarse de que las medidas de protección constituye n
signos distintivos, como estiman algunos judíos.

160. En relación con la islamofobia y la aversión por los árabes, el Re-
lator Especial recomienda una campaña educativa destinada a los me-
dios de comunicación. La libertad fundamental de la prensa debe so-
meterse a ciertos límites cuando sea generadora de una auténtica
intolerancia, antítesis de la libertad. No es normal que ciertos medios
de comunicación se protejan amparándose en el principio fundamen-
tal de la libertad para perve rt i r l o. El Relator Especial recomienda la
aplicación de sanciones penales y pecuniarias respecto de toda incita-
ción al odio por los medios de comunicación. Asimismo, es necesario
que el ministerio público pueda entablar acción, por procedimientos
simplificados, contra los autores de tales delitos perpetrados por con-
ducto de la prensa. El Relator Especial reitera sus recomendaciones re-
l a t i vas a las medidas que han de adoptarse en el marco de los pro g r a m a s
de cooperación técnica de la Of i c i n a del Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas para los De rechos Humanos (E/CN.4/1995/91, pág.
215), en particular la organización de cursillos de formación destinados
a los re p resentantes de los medios de comunicación a fin de sensibili-
zarlos respecto de la difusión de una información conforme con los
principios de tolerancia y no discriminación en general, y en la esfera
de la religión o las convicciones en part i c u l a r. Por último, el Relator Es-
pecial recomienda la creación de premios para los periodistas que ha-
yan escrito artículos sobre las minorías, la religión o las convicciones de
conformidad con los principios antes mencionados.

161. En relación con los casos y situaciones de violación de la liber-
tad de convicciones, y concretamente los re l a t i vos a las oraciones y
c e remonias religiosas obligatorias en los establecimientos de enseñan-
za pública, el Relator Especial recomienda el respeto del dere c h o
internacional en la materia, es decir, la garantía de la libertad de con-
vicciones. Se invita pues al Estado a que investigue los casos y situa-
ciones denunciados y a que adopte todas las medidas apropiadas, por
ejemplo, cerciorarse del carácter obligatorio de las oraciones y de las
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c e remonias religiosas y pre ver disposiciones para los estudiantes no
c re yentes o que no desean participar en actividades religiosas en el
marco escolar. Deben adoptarse asimismo precauciones para que es-
tas disposiciones no sean fuente de marginación o de discriminación
pasiva, respecto de los no creyentes y los no practicantes.

12. POBLACIONES INDÍGENAS

162. El Relator Especial recomienda que se mantenga la política ofi-
cial en favor de las poblaciones indígenas y, en primer lugar, que se
fortalezca ésta para potenciar a los indígenas y favorecer así su pleno
desarrollo, tanto a título individual como en un marco comunitario,
en las esferas económica, social, cultural y religiosa. Está en juego no
solamente la reintegración de los indígenas en la sociedad argentina
sino asimismo el mantenimiento de su identidad y de sus tradiciones.
A este respecto, es indispensable que el Estado e instituciones como el
I N A D I hagan participar plenamente a los re p resentantes indígenas en la
elaboración y aplicación de las políticas, leyes y medidas que les afec-
ten, de conformidad con un criterio de cooperación mutua no pater-
nalista. El Relator Especial recomienda asimismo que el Gobierno, en
consulta con los grupos indígenas, realice y publique un estudio sobre
la re p e rcusión de la legislación adoptada en favor de los indígenas a fin
de hacer una evaluación de los pro g resos logrados y de las dificultades
con que se ha tropezado, y que formule todas las recomendaciones
a p ropiadas. 

163. Con respecto a la esfera religiosa propiamente dicha, y en re l a-
ción con la cuestión de la restitución de la tierra (que tiene una di-
mensión religiosa para los indígenas) y con ciertos conflictos econó-
micos y religiosos en esta esfera, el Relator Especial re c u e rda que la
l i b e rtad de creencias, en el presente caso la de los indígenas, constitu-
ye una cuestión fundamental y debe fortalecerse aún más. Se recono-
ce la libertad de manifestar sus propias creencias, pero ésta puede ser
objeto de límites en la medida en que éstos sean los estrictamente nece-
sarios y previstos en el párrafo 3 del artículo 1 de la Declaración sobre
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la eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación
fundadas en la religión o las convicciones, y en el artículo 18 del Pac-
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos. La expresión de esta
creencia puede conciliarse con otros derechos y preocupaciones legí-
timos, incluidos los de carácter económico, pero después de tener de-
bidamente en cuenta, en pie de igualdad (de conformidad con el sis-
tema de valores de cada quien), los derechos y reivindicaciones de las
partes. Respecto del acceso de los indígenas a sus lugares sagrados y a
las sepulturas de importancia religiosa, se trata de un derecho funda-
mental en la esfera de la religión y, por consiguiente, del ejercicio del
d e recho garantizado conforme a las disposiciones del derecho inter-
nacional en la materia, anteriormente mencionadas. So b re la cuestión
específica de la restitución de los restos humanos de carácter re l i g i o s o
para los indígenas y que se encuentran en museos e instituciones simi-
l a res, es necesario que el Estado coopere para eliminar todo obstáculo
para que la restitución pueda efectuarse lo más rápidamente posible.
Por otra parte, el Re l a t or Especial recomienda que, tras la celebración
de consultas y de acuerdo con los re p resentantes indígenas, se tenga en
cuenta en el anteproyecto de ley sobre la libertad de religión pre p a r a-
do por la Se c retaría de Culto, la condición particular de los indígenas
en lo que toca a la religión y sus manifestaciones.

EDUCACIÓN

164. El Relator Especial recomienda a las autoridades que pro s i g a n
sus esfuerzos re l a t i vos a la pre vención en la esfera de la educación.
Aparte de los días de conmemoración del Holocausto y del Día de la
Co n v i vencia en la Di versidad Cultural y el programa del Mi n i s t e r i o
de Educación de formación del personal docente en materia de ética
y de ciudadanía, el Relator Especial recomienda a las autoridades la
elaboración y aprobación de una estrategia de pre vención destinada a
favorecer y desarrollar una cultura de los derechos humanos fundada
en particular en la sensibilización respecto de los va l o res de la toleran-
cia y la no discriminación en la esfera de la religión y de las conviccio-
nes. En esta óptica, es necesario que el Estado revise los manuales y
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p rogramas escolares así como la formación del personal docente y de
los maestros de los establecimientos de enseñanza primaria y secunda-
ria. Se recomienda en especial garantizar la difusión, mediante la edu-
cación, de una re p resentación equilibrada de sí mismo y de los demás.
A este respecto, debería prestarse atención especial a las minorías re l i-
giosas o de convicciones, a la mujer, a los indígenas y a los inmigrantes.

14. OTROS ASUNTOS

165. Por último, el Relator Especial recomienda que se siga aplican-
do en la Argentina el programa de cooperación técnica de la Oficina
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los De rechos Hu-
manos titulado Fo rtalecimiento de los De rechos Humanos (cuyas ac-
tividades tienen que ver con la formación de la policía en materia de
d e rechos humanos, la publicación de una revista sobre los dere c h o s
humanos, la organización de un cursillo sobre los derechos humanos
y las personas discapacitadas, así como la reunión del Consejo Fede-
ral de Derechos Humanos). El Relator Especial recomienda en parti-
cular que en esta asistencia destinada a fortalecer las capacidades na-
cionales de la Argentina en la esfera de los derechos humanos se
tengan en cuenta las recomendaciones formuladas supra, en consulta
y de acuerdo con las autoridades argentinas.

166. Por último, el Relator Especial desea reiterar su agradecimiento a
todas las autoridades argentinas, en especial al Mi n i s t ro de Re l a c i o n e s
Ex t e r i o res. Toma nota con interés de que el Mi n i s t ro de Relaciones Ex-
t e r i o res ha subrayado, por una parte, la necesidad de la Argentina de re-
cibir más visitas como la que ha dado lugar al presente informe, y, por
otra parte, su disposición de acoger favorablemente todas las pro p u e s t a s
que de ellas se despre n d a n .
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Departamento de Estado
de EE.UU.
Informe 2001 (octubre) sobre la libertad religiosa en los países
www.state.gov/g/drl/rls/irf/2001/5537.htm
Argentina

International Religious Freedom Report

Released by the Bureau of Democracy, Human Rights, and Labor
The Constitution provides for freedom of religion, and the

Government generally respects this right in practice. 
The Constitution states that the Federal Government “s u s t a i n s

the apostolic Roman Catholic faith” and provides it some privileges
not available to other religions.

T h e re was no change in the status of respect for religious fre e d o m
during the period covered by this report.

The generally amicable relationship among religions in society
contributed to religious freedom; howe ve r, discrimination, including
anti-Semitic and anti-Muslim acts, continued to occur.

The U.S. Government discusses religious freedom issues with the
Government in the context of its overall dialog and policy of pro-
moting human rights.

Section I. Religious Demography

The country has a total area of 1,056,642 square miles, and its popu-
lation is approximately 36,960,000. The Government has no accurate
statistics on the percentage of the population that belongs to the Catholic
C h u rch and the other re g i s t e red churches because the national census
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does not elicit information on religious affiliation. The Ro m a n
Catholic Church claimed 25 million baptized members (approx i-
mately 70 percent of the population). Ap p roximately 2.9 million
persons, or about 8 percent of the population, are believed to be
e vangelical Protestants (of whom 70 percent are Pentecostal). T h e re
a re approximately 180,000 Jews (0.5 percent), 100,000 Ap o s t o l i c
Armenian Ort h o d ox (0.3 percent), and 4,000 Anglicans (0.01 per-
cent) in the country. These statistics were published in the mass-cir-
culation magazine Ge n t e in 1999 and are not necessarily authorita-
tive. For example, the number of Muslims was estimated at 800,000
(2 percent of the population), but this figure is disputed by va r i o u s
e x p e rts as too high, probably re p resenting all persons of Mi d d l e
Eastern ethnic origins, many of whom actually do not profess the
Muslim faith. One prominent local historian estimated that the actu-
al number of practicing Muslims was closer to 15,000 (0.04 perc e n t ) .
A 1999 Gallup poll estimated that approximately 7 percent of the
population (about 258,700 persons) do not profess any religion.

Section II. Status of Religious Freedom

Legal/Policy Framework

The Constitution provides for freedom of religion, and the Gove r n m e n t
generally respects this right in practice. The Constitution grants to
all residents the right “to profess their faith fre e l y,” and also states
that foreigners enjoy all the civil rights of citizens, including the
right “to exe rcise their faith fre e l y. ”

The Constitution states that the federal Government “sustains the
apostolic Roman Catholic faith,” and the Government provides the
Catholic Church with a variety of subsidies. The Se c retariat of Wo r s h i p
in the Mi n i s t ry of Fo reign Affairs, International Trade, and Worship is
responsible for conducting the Gove r n m e n t’s relations with the
Catholic Church, the non-Catholic Christian churches, and other re l i-
gious organizations in the country.
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The Se c retariat of Worship maintains a National Re g i s t ry of
a p p roximately 2,800 religious organizations re p resenting approx i-
mately 30 religious denominations, including most of the world’s
major faiths. Religious organizations that wish to obtain tax-exempt
status must register with the Secretariat and must report periodically
to the Se c retariat to maintain their status. Possession of a place of
wo r s h i p, an organizational chart e r, and an ordained clergy are among
the criteria the Se c retariat considers in determining whether to grant or
withdraw registration. A new draft law on religion under consideration
by Congress would make registration vo l u n t a ry and would change
o t h e r elements of the existing law.

The Se c retariat of Worship promotes religious pluralism thro u g h
such activities as conferences at which re p re s e n t a t i ves of the va r i o u s
religious communities meet to discuss current issues. Leaders of the
non-Catholic faiths are invited regularly to attend the Te Deum Ma s s
celebrated in the Me t ropolitan Cathedral on important national holi-
days. The Jewish holidays of Rosh Hashaná (Jewish New Year) and
Yom Kipur (Day of Atonement) are holidays. After some confusion
as to whether employees had to be paid their normal salary when th e y
we re not working on these religious days, the national Congress passed
a law in 2000 requiring that such employees must be paid. The legisla-
t u re also decided that the same rules should apply to Muslims on their
religious holidays. The Delegation of Argentine Jewish A s s o c i a t i o n s
(D A I A), the leading organization re p resenting the Jewish communi-
t y, is seeking to have Rosh Hashaná and Yom Kipur declared as
national holidays on which most schools and public offices would
be closed.

Re g i s t e red religious organizations may bring foreign missionaries
into the country by applying to the Secretariat of Worship, which in
turn notifies the immigration authorities so that the appro p r i a t e
immigration documents may be issued. T h e re have been no re p o rt s
of any groups being denied visas for their foreign missionaries.

Public education is secular, but students may request instru c-
tion in the faith of their choice, to be carried out in the school itself
or at a religious institution, as circumstances warrant. Ma n y
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c h u rches and synagogues operate private schools, including semi-
naries and unive r s i t i e s .

In January 2000, President De la Rúa committed the
Government to implementing a Holocaust Education Project to be
carried out under the auspices of the International Holocaust
Education Task Fo rce. In late 2000, a senior diplomat was appointed
as the country’s re p re s e n t a t i ve to the Task Fo rce. Re p re s e n t a t i ves have
attended meetings of the Task Fo rce as official observers, although the
Government has applied to the president of the Task Force for con-
sideration for full membership. The president of the Task Force has
not indicated when the country could be integrated as a full member.
The Government also began a number of projects including a
Holocaust memorial in front of the Congressional building in Bu e n o s
Aires and donated a building for a Museum of the Holocaust. On
April 19, 2001, in commemoration of the National Day of To l e r a n c e ,
the Task Fo rce organized a forum on the Holocaust and issues of cul-
tural diversity in the National High School of Buenos Aires. The
Mi n i s t ry of Education is working to include Holocaust education in
p r i m a ry and secondary schools, and has provided training for prov i n-
cial teachers on Holocaust issues.

The federal government sponsored a number of religious con-
f e rences and task forces in cooperation with local nongovernmental
organizations (NGO’s). In April 2001, the “Holocaust: Memory a n d
Education Fo ru m” was held in Buenos Aires. In May 2001, a confer-
ence on the role of religious organizations of social action in conjunc-
tion with social programs of the state was held in Buenos Aires. 

In May 2000, the Se c retariat of Worship created a formal advi-
sors gro u p. The 12 advisors are all laypersons re p resenting differe n t
religions. They report directly to the Minister of Worship and advise
the Se c retariat on issues of common concern, including the new draft
law on religion.

The Government, under the lead of the Se c retariat of Wo r s h i p, is in
the process of drafting a new Law on Religion, in conjunction with va r-
ious re p re s e n t a t i ves of religious groups. Draft provisions of the law
w o uld define the term “religious libert y,” make registration of re l i-
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gious groups at the Secretariat of Worship voluntary, make religious
g roups other than the Roman Catholic Church eligible to re c e i ve
funds from the federal government, and create an Advisory Council
on Religious Freedom composed of representatives from a variety of
religions, as well as theology experts.

Restrictions on Religious Freedom

Government policy and practice contributed to the generally
u n restricted practice of religion; howe ve r, the Government pro-
vides the Catholic Church with some subsidies not available to
other religions, and some other religious groups have made allega-
tions of religious discrimination in the military and some federal
ministries. The Government provides the Catholic Church with a
variety of subsidies totaling approximately US $8 million per annum
(8 million pesos) administered through the Secretariat of Worship.

In April 2001, the Jewish community organization D A I A c r i t i-
c i zed the provincial government of Catamarca over the issue of
teaching religion in public schools. Article 270 of the prov i n c i a l
Constitution, in place since 1988, made the teaching of religion in
public schools to minors obligatory as long as the parents agreed on
the creed being taught. The article specified that all students would
re c e i ve instruction in their pare n t s’ faith, thus separating childre n
a c c o rding to religion in a potentially discriminatory fashion. T h e
A rticle did not take effect until 1999 and affected the 2000 and
2001 school years. After D A I A’s initial statements to the media, the
p rovincial gove r n o r, Oscar Aníbal Castillo, re voked the article by
ministerial decree in April 2001. Catholic religious leaders demand-
ed that the Article be reinstated. The provincial government and
leaders of various religious groups agreed to negotiate a compro m i s e
a l l owing schools in Catamarca to make religious instruction an
optional activity which would be held after school hours; howe ve r,
by the end of June 2001, the negotiators had not reached a final
a g reement as to the curriculum and where and when it would be
enacted. 
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Some members of the non-Roman Catholic communities per-
ceive religious discrimination in the military service and in some
federal ministries. It is difficult to characterize this discrimination
accurately and to measure it. Representatives of the Jewish commu-
nity claim that there have been few if any Jewish citizens who have
chosen to seek employment with the military or selected ministries
largely due to a perceived fear of future discrimination in obtaining
higher rank and appointments. Despite this assertion, there have
been government ministers and other Jewish senior government offi-
cials in the current and past administrations. 

Abuses of Religious Freedom 

Fifteen former Buenos Aires provincial police officers were linked to
a stolen vehicle ring, which furnished the van used in the 1994 AMIA

Jewish Cultural Center bombing. They face various criminal charges
(see Section III). 

There were no reports of religious prisoners or detainees.

Forced Religious Conversion 

T h e re we re no re p o rts of forced religious conversion, including of
minor U.S. c i t i zens who had been abducted or illegally re m oved fro m
the United States, or of the Gove r n m e n t’s refusal to allow such citi-
zens to be returned to the United States.

Section III. Societal Attitudes

Relations among the various religious communities are amicable;
h owe ve r, religious discrimination, especially anti-Se m i t i s m ,
remains a problem. N G O’s actively promote interfaith understand-
ing. Ecumenical attendance is common at important re l i g i o u s
e vents, such as the Jewish community’s annual Holocaust com-
memoration. 
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In May 2001, the In t e rfaith Center for Social Re s p o n s i b i l i t y
(C I R S), an N G O, was officially inaugurated in a ceremony that took
place in the National Congressional Chambers. The board of CIRS is
made up of religious leaders from the Jewish, Catholic, Me t h o d i s t ,
and Muslim faith communities. The goal of CIRS is to reach, inform,
and mobilize persons to take social action, primarily through their
religious organizations. The first public campaigns of CIRS addressed
increasing organ donation awareness and ending child labor.

Religious discrimination remains a problem. Most published
re p o rts of antireligious acts we re anti-Semitic in nature, although
t h e re are also re p o rts of isolated anti-Muslim and anti-Christian acts.
Combating religious discrimination and other forms of intolerance is
the stated goal of the National Institute Against Di s c r i m i n a t i o n ,
Xenophobia, and Racism (I N A D I), an agency of the Mi n i s t ry of
In t e r i o r. The Institute, which includes on its board re p re s e n t a t i ve s
from the major religious faiths, investigates violations of a 1988 law
that prohibits discrimination based on “race, religion, nationality,
i d e o l o g y, political opinion, sex, economic position, social class, or
physical characteristics,” and carries out educational programs to
p romote social and cultural pluralism and combat discriminatory
attitudes. Despite serious problems due to institutional re o r g a n i z a-
tion in early 2000, the agency has renewed effectiveness, although it
still has no legal power.

T h e re we re a number of re p o rts of anti-Semitic acts, of anti-
Semitic violence, and of threats against Jewish organizations and
individuals during the period cove red by this re p o rt. T h e re was also
one report of anti-Christian and one report of anti-Muslim violence. 

Re p re s e n t a t i ves of the Jewish community, including re s e a rc h e r s
at the DAIA Center for Social Studies, claim that the number of anti-
Semitic incidents decreased somewhat over the period cove red by this
re p o rt. The most frequent incidents include occurrences of anti-
Semitic and pro - Nazi graffiti and posters in cities throughout the
country.

In June 2000, religious statues we re va n d a l i zed at a Catholic
church in Buenos Aires. No arrests or leads have been reported. 
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In July 2000, three female Jewish teachers at a school in Bu e n o s
A i res re c e i ved threatening e-mail containing anti-Semitic language.
School officials reacted quickly, and a conference on tolerance was
organized within the school.

In September 2000, several tombs we re va n d a l i zed in a Jew i s h
c e m e t e ry in the Chaco Province. The police investigated the case, but
h a ve no leads. In vestigations continued into vandalism at Jew i s h
cemeteries in Ciudadela (1998), La Tablada, Buenos Aires prov i n c e
( September 1999), and Liniers, Buenos Aires province (Oc t o b e r
1999), but there have been no arrests. 

There was no progress in the case of three youths arrested for
smashing tombs in a Jewish cemetery in Liniers in Ja n u a ry 1998, or in
the case of the two former Buenos Aires provincial police officers who
we re suspected of December 1997 attacks on two Jewish cemeteries. 

In January 2001, unidentified persons threw a bomb at the win-
d ows of a Shiite Islamic Mosque in Buenos Aires. The blast caused
significant damage to the Islamic bookstore located in front of the
building and injured a police sergeant guarding the mosque.
Fo l l owing a government official’s declaration, the police prov i d e d
increased security for all religious institutions. No progress has been
made in the investigation into this bombing. 

Following the January 2001 attack on the mosque, the San Justo
Islamic Cultural Center in Buenos Aires re p o rted that they re c e i ve d
an anti-Islamic threat. 

In April 2001, Alberto Merenson, a retired musician and former
director of the Symphonic Orchestra of San Juan Province, received
a letter bomb, which injured him and damaged his home. A swastika
was found inside the box. There has been no progress in the investi-
gation of this crime. 

On May 20, 2001, at least one person shouted anti-Se m i t i c
re m a rks at the Se c re t a ry for Security for the Mi n i s t ry of In t e r i o r,
Dr. Enrique Ma t h ov, while he attended the funeral of a member
of the Federal Police. No charges have been brought in this case, and
the accused is not believed to be associated with a larger anti-Se m i t i c
organization. 
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Anti-Semitic and anti-immigrant incidents also have occurred in
the past at several soccer matches, particularly at matches where one
of the teams had a connection with the country’s Jewish community.
In early 2001, the Argentine Soccer Association established ru l e s
whereby games can be stopped or cancelled when any ethnically dis-
c r i m i n a t o ry incidents or taunting occur. Since its implementation,
this measure re p o rtedly has been successful in reducing discrimina-
tory acts at soccer matches.

There were some developments involving cases of antireligious
discrimination from earlier years. In April 1998, a court convicted
three Buenos Aires youths for a 1995 assault on a man whom they
believed to be Jewish. The court found that the three youths had
acted out of “hatred due to race, religion, or nationality,” and that
they violated the 1988 anti-discrimination statute. They were sen-
tenced to 3 years imprisonment, the maximum penalty provided by
law. In February 1999, an appeals court overturned the conviction
and ordered the three retried in another court. In October 1999, the
Attorney General recommended to the Supreme Court that the
original verdict and sentence be sustained. In March 2001, the
Supreme Court upheld the 1999 Appeals Court decision and direct-
ed that the three youths be tried again. No date for the new trial has
been set. 

There have been no further developments in the following anti-
Semitic incidents: the August 1999 bomb threat against two Jewish
families in Paraná, or the Entre Ríos and September 1999 incident
in which unknown persons shot at a Jewish school in La Floresta.
There were no further developments in the cases of bomb threats
made to the new AMIA building in 1999, the theater in Tucumán in
1999, or the Jewish country club in San Miguel in February 2000.

The investigations into the 1992 terrorist bombing of the Israeli
Embassy in Buenos Aires and the 1994 bombing of the Jew i s h
Community Center (A M I A) continued. A December 1999 re p o rt by
the Su p reme Court formally determined that Islamic Jihad was
responsible for the embassy bombing, based on claims made by the
g roup following the attack and on similarities with other bombings
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claimed by the group. In September 1999, the Court issued an inter-
national arrest warrant for Islamic Jihad leader Imad Mu g h n i y h a h .
No further developments on the embassy bombing took place during
the period covered by this report. 

T h e re we re several developments in the case of the A M I A b o m b-
ings. In July 1999, the authorities brought formal charges against all
the suspects being held in connection with the attack, including a
number of former Buenos Aires provincial police officers. T h e
authorities issued charges against Wilson dos Santos, who reportedly
had linked Iranian Nasrim Mokhtari to the bombing, arrested him in
Sw i t zerland, and extradited him to Argentina in December 2000.
The authorities charged him with giving false testimony in the AMIA

case in 1999.
Fifteen former police officers are among the 20 defendants who

h a ve been linked to a stolen vehicle ring, which furnished the va n
used in the bombing, and who face various criminal charges. T h e
p rovincial police officers and others held in the A M I A case are sus-
pected accessories to the crime and not those who are thought to
h a ve planned or executed the actual attack. In late Fe b ru a ry 2000,
the investigating judge formally presented for trial the re p o rt on his
i n vestigation re g a rding these suspected accessories. The defendants
who are former police officers face charges of various acts of police
c o r ruption related to the stolen vehicle used in the bombing. T h e
trial of some of these policemen is scheduled to begin in Se p t e m b e r
2001 after delays caused by a judge asking for leave due to an illness
and the defendants filing for a delay in the date. Judge Ga l e a n o’s
investigation of the bombing continued. 

In April 2000, President De la Rúa created a new task force of
four independent prosecutors to investigate certain aspects of the
AMIA case. The task force is working in parallel with other investigat-
ing authorities. On the sixth annive r s a ry of the A M I A bombing in Ju l y
2000, President De la Rúa and much of his Cabinet attended a cere-
mony commemorating the victims at the now - rebuilt cultural center. 

In November 1999, Fo reign Minister Guido Di Tella issued a
re p o rt of the Gove r n m e n t’s Commission of In q u i ry into the activities
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of Nazism in the country (C E A N A). The re p o rt included a pre l i m i n a ry
count of at least 180 “war criminals” from Ge r m a n y, France, and
Croatia, who entered Argentina after World War I I, and identified a
shipment of stolen gold from Cro a t i a’s central bank that was sent to
Argentina. The re p o rt also addressed the extent of Nazi influence on the
c o un t ry during the 1930’s and 1940’s. C E A N A also has published
the results of its re s e a rch in academic journals and has organize d
seminars in various universities. In April 2001, President De la Rúa
extended CEANA’s mandate through September 2001. In June 2000,
President De la Rúa, during an official overseas visit, made a formal
apology for the country’s acceptance of Nazi war criminals as immi-
grants after World War II.

Section IV. U.S. Government Policy

The U.S. Government discusses religious freedom issues with the
Government in the context of its overall dialog and policy of pro-
moting human rights. U.S. Embassy officers meet periodically with a
variety of religious leaders and attend events organized by faith-based
and nongovernmental organizations that deal with questions of reli-
gious freedom. In April and May 2001, the Embassy co-sponsore d
with the Simon Wiesenthal Center an exhibit on the Holocaust titled
“The Courage to Remember.”

In April and May 2001, the U.S. Federal Bureau of Investigation,
at the request of Judge Galeano, sent a team of specialists to work
with the judge and other Argentine government officials involved in
the AMIA investigation.

The U.S. Embassy assists on an ongoing basis with the
Government’s implementation of a Holocaust Education Project
carried out under the auspices of the International Holocaust
Education Task Force.

Released on October 26, 2001
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Return to This Volume Home Page
This site is managed by the Bu reau of Public Affairs, U.S. De p a rt m e n t
of State. External links to other Internet sites should not be constru e d
as an endorsement of the views contained there i n .
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Proyecto de Ley de Cultos
para la República Argentina*

Capítulo primero: Principios fundamentales

ARTÍCULO 1
Libertad religiosa y de conciencia

Todas las personas gozan del derecho a la libertad religiosa y de
conciencia, garantizados por la Constitución y los tratados inter-
nacionales con jerarquía constitucional.

ARTÍCULO 2
Derechos de las personas

Las personas gozan de los siguientes derechos:
11. A profesar las creencias religiosas que libremente elijan;
12. A cambiar o abandonar sus creencias religiosas;

* El texto que se transcribe fue elaborado por el Consejo Asesor de la Secretaría de culto
en el curso del año 2000, y presentado públicamente en abril de 2001. Ese anteproye c-
to fue entregado en consulta a facultades de Derecho, academias de Derecho, iglesias y
confesiones religiosas. Fruto de esa consulta se recibieron diversas sugerencias de ajus-
tes, que fueron sucesivamente considerados por el Consejo Asesor, armonizados entre
sí e incorporados al texto en la medida en que tuvieron suficiente consenso. El Proyec-
to así elaborado –que ahora se publica– estaba listo para ser elevado al Poder Ej e c u t i-
vo, para ser remitido al Congreso, cuando se produjo la renuncia del Presidente de la
Nación en diciembre de 2001.
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13 . A manifestar sus creencias religiosas o abstenerse de hacerlo; 
14. A no ser obligadas a expresar sus creencias religiosas, sal-

vo en los censos nacionales dispuestos por ley;
15. A trasmitir y recibir información religiosa por cualquier

medio lícito, en público y en privado; 
16. A no ser obligadas a prestar juramento o hacer pro m e s a

según fórmulas que violenten sus convicciones religiosas;
17. A practicar individual o colectivamente actos de culto,

pública o privadamente;
18. A no ser obligadas a practicar actos de culto en contra de

sus convicciones;
19. A recibir asistencia de los ministros de su propia confe-

sión religiosa, en particular en los hospitales, asilos, cárc e-
les o cuarteles;

10. A recibir sepultura digna de acuerdo a las propias convic-
ciones sin que ello sea motivo de discriminación;

1 1 . A reunirse o manifestarse públicamente con fines re l i g i o s o s ;
12. A asociarse para el desarrollo y práctica comunitaria de

actividades religiosas;
13. A impartir y elegir para sí, o para los menores o incapaces

cuya re p resentación legal ejerzan, la educación re l i g i o s a ,
moral y ética, conforme a sus propias convicciones;

14. A conmemorar las festividades religiosas y a guardar los
días y horarios que según su religión se dediquen al culto;

15. A celebrar matrimonio según los ritos de su religión, sin
perjuicio del cumplimiento de las leyes civiles.

La enumeración precedente no es taxativa.

ARTÍCULO 3
Derechos de las iglesias, comunidades y confesiones religiosas

Las iglesias, comunidades y confesiones religiosas tienen dere c h o ,
sin perjuicio de los de sus integrantes:

11. A establecer templos o lugares dedicados al culto y a acti-
vidades religiosas;

12. A tener cementerios;
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13. A crear y mantener, de acuerdo a las normas vigentes, ins-
tituciones educativas, escuelas, hogares, centros de salud,
hospitales, editoriales, medios de comunicación o entida-
des de servicios;

14. A tener comunicación libre con sus miembros y con otras
entidades religiosas, dentro o fuera del país;

15. A designar, pre p a r a r, sostener y re m over a los ministro s
de su culto, y enviar misioneros al exterior y sostenerlos
espiritual y económicamente;

16. A integrar organismos religiosos internacionales, y aso-
ciarse con otras entidades religiosas.

La enumeración precedente no es taxativa.

ARTÍCULO 4
Igualdad

Las creencias religiosas de las personas no pueden ser invocadas pa-
ra fundamentar actos discriminatorios o generar desigualdades an-
te la ley. No pueden alegarse motivos religiosos para impedir o re s-
tringir a las personas el libre ejercicio de sus derechos, o para limitar
el acceso a cargos públicos nacionales, provinciales o municipales.
Queda a salvo el derecho de las instituciones o entidades confe-
sionales de exigir a sus miembros o empleados que ajusten su
conducta a su doctrina, a los principios religiosos o morales de la
institución, y de hacer un uso razonable del derecho de admisión.

ARTÍCULO 5
Limitaciones

El ejercicio de los derechos de la libertad religiosa tiene como úni-
co límite el derecho de los demás al ejercicio de sus propias liber-
tades, y los que imponen el orden, la salud y la moral públicos.

ARTÍCULO 6
Entidades no comprendidas

No se consideran iglesias, comunidades o confesiones re l i g i o-
sas, a los efectos de la protección que esta ley reconoce, a las
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entidades que desarrollen exc l u s i vamente las siguientes activi-
d a d e s :

11. el estudio o la experimentación de ideas filosóficas o cien-
tíficas, o de fenómenos psíquicos, parapsicológicos, astro-
físicos y astrológicos, a la adivinación o a la magia;

12. la prestación de servicios de resolución de problemas y ar-
monización personal mediante técnicas parapsicológicas,
astrológicas, de adivinación, mágicas, de ejercicios físicos
o mentales, o a través de dietas o de medicinas alternati-
vas; u

13. otras análogas.
Tampoco se consideran confesiones religiosas protegidas por esta
ley a los cultos y ritos satánicos.

ARTÍCULO 7
Interpretación y aplicación

En la interpretación y aplicación de la presente ley se tutela am-
pliamente la libertad religiosa de las personas y de la entidades re-
ligiosas, según lo disponen la Constitución y los tratados interna-
cionales.

Capítulo segundo: Registro Nacional
de Confesiones Religiosas

ARTÍCULO 8
Inscripción y personalidad jurídica

Las iglesias, comunidades y confesiones religiosas pueden vo l u n t a-
riamente inscribirse en el RE G I S T RO NAC I O N A L D E CO N F E S I O N E S

RE L I G I O S A S, que se crea por esta ley en el MI N I S T E R I O D E RE LAC I O-
N E S EX T E R I O R E S, CO M E RC I O IN T E R N AC I O N A L Y CU LTO, y gozan de
personalidad jurídica una vez efectuada dicha inscripción.
Las que no se inscriban continúan ejerciendo el derecho de aso-
ciación de acuerdo con la legislación vigente, al igual que sus
m i e m b ros, cuyos derechos se encuentran garantizados por la

APÉNDICE DOCUMENTAL258

15.255-269  8/28/56  12:37 AM  Page 258



Constitución, los tratados internacionales y las normas que en su
consecuencia se dicten.

ARTÍCULO 9
Requisitos para la inscripción

Las iglesias, confesiones o comunidades religiosas para ser inscrip-
tas en  el RE G I S T RO NAC I O N A L D E CO N F E S I O N E S RE L I G I O S A S d e b e n
cumplir con los siguientes requisitos:

11. Acreditar su presencia efectiva en el territorio argentino;
12. Informar sus principios religiosos, las fuentes más impor-

tantes de su doctrina, y sus dogmas o cuerpo doctrinal;
13. Describir su organización interna e internacional, si la tu-

vieren, y número aproximado de adherentes o fieles en el
país y fuera del mismo;

14. Acompañar sus estatutos volcados en escritura pública,
que contengan como mínimo:
a. su nombre, que no debe confundirse con otras entida-

des ya inscriptas, domicilio legal y demás datos que
permitan individualizar a la entidad;

b. la expresión clara y precisa de sus fines religiosos;
c . el régimen interno de funcionamiento y gobierno de

la entidad. En caso de no coincidir las autoridades
a d m i n i s t r a t i vas y religiosas, normas de relación en-
t re ambas;

d. los órganos de la entidad, sus facultades, y re q u i s i t o s
para la designación de autoridades;

e. la estructura ministerial y el modo de acceder al minis-
terio, y la forma de ingreso y egreso de los fieles;

f. el destino de los bienes en caso de disolución;
15. Indicar la ubicación de sus templos y lugares dedicados a

la actividad religiosa;
16. Describir sucintamente los principales ritos, cultos y ce-

lebraciones;
17. Identificar a sus autoridades administrativas y religiosas.
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ARTÍCULO 10
Plazo

Presentada la solicitud de inscripción, la SE C R E TA R Í A D E CU LTO,
tras evaluar el cumplimiento de los requisitos y contenidos for-
males y sustanciales de aquélla, debe decidir dentro del plazo de
90 (noventa) días hábiles administrativos.

ARTÍCULO 11
Entidades de segundo grado

Se admite la inscripción de entidades religiosas de segundo grado
que reúnan los requisitos establecidos en esta ley, las que tienen
un número de inscripción propio al que se vincula el de las enti-
dades adheridas también inscriptas.

ARTÍCULO 12
Capacidad jurídica 

Las entidades inscriptas en el RE G I S T RO NAC I O N A LD E CO N F E S I O N E S

RE L I G I O S A S están habilitadas para el desarrollo libre de todas sus ac-
tividades religiosas, realizar actos jurídicos y ser titulares de los dere-
chos y deberes que sean necesarios para el cumplimiento de sus fines.
Tienen prohibido ejercer el comercio, y pueden ser declaradas en
concurso en los términos de la ley respectiva.
Para la realización de actividades civiles conexas a su fines especí-
ficamente religiosos, como las del inciso 3 del artículo 3 de esta
l e y, pueden pro m over la constitución de otras asociaciones, fun-
daciones o sociedades con esos objetos, sometidas a la legislación
y controles correspondientes a ellas.

ARTÍCULO 13
Derechos de las entidades inscriptas

Las entidades religiosas inscriptas tienen los siguientes derechos:
11. A que se reconozca a sus ministros religiosos y se les faci-

lite el ejercicio del ministerio;
12. A que los ministros, seminaristas y religiosos con dedica-

ción exclusiva sean eximidos del servicio militar;
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13. A recibir el trato de entidad de bien público, sin necesi-
dad de trámite adicional alguno;

14. A gozar de exenciones o beneficios que las leyes tributa-
rias y de Aduana prevean para las instituciones religiosas,
sin necesidad de trámite adicional alguno, bastando al
efecto la certificación de inscripción que expida el RE G I S-
T RO NAC I O N A L D E CO N F E S I O N E S RE L I G I O S A S;

15. A la inembargabilidad e inejecutabilidad de los templos o
l u g a res de culto, y de los objetos sagrados o destinados
exclusivamente al culto, en tanto la titularidad del domi-
nio corresponda a la entidad religiosa y no se trate de
deudas contraídas en su adquisición o construcción;

16. A utilizar los medios públicos de difusión conforme a las
reglamentaciones específicas vigentes;

17. A ejercer la re p resentación, activa y pasiva, de sus fieles en
sede administrativa o judicial, en defensa de los intereses
o derechos de incidencia colectiva derivados de la libert a d
religiosa;

18. Al libre acceso para sus ministros a las cárceles, hospitales,
asilos y cuarteles, para brindar asistencia espiritual re g u-
lar a las personas que deseen recibirla.

ARTÍCULO 14
Autonomía

Las entidades religiosas inscriptas, sean de primero o segundo
grado, gozan de total autonomía, establecen libremente su go-
bierno, su régimen interno, sus normas de organización y crite-
rios de pertenencia, conforme a lo que dispongan sus libros sagra-
dos, doctrina, estatutos, reglamentos y normas internas.

ARTÍCULO 15
Información

Las entidades religiosas inscriptas deben presentar anualmente
una memoria,sus estados contables, información acerca de su
e volución patrimonial, e inscribir los cambios de autoridades y
modificaciones estatutarias cada vez que se produzcan.
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ARTÍCULO 16
Acuerdos de cooperación

El PODER EJECUTIVO NACIONAL, y las provincias en el ámbito de
su competencia, pueden celebrar acuerdos de cooperación con
aquellas entidades de segundo grado representativas de confesio-
nes religiosas inscriptas que tengan presencia universal, tradición
histórica en el país y estructura estable de su credo, los que deben
ser aprobados por el Congreso cuando afecten su competencia.

Capítulo tercero: Consejo Asesor de Libertad Religiosa

ARTÍCULO 17
Ámbito de actuación

El CO N S E J O AS E S O R D E LI B E RTA D RE L I G I O S A funciona en el ám-
bito del MI N I S T E R I O D E RE LAC I O N E S EX T E R I O R E S, CO M E RC I O

IN T E R N AC I O N A L Y CU LTO, y es de carácter honorario.

ARTÍCULO 18
Consejeros

El Consejo, presidido por el Se c retario de Culto, tiene doce
m i e m b ros designados por el Mi n i s t ro de Relaciones Ex t e r i o re s ,
Comercio Internacional y Culto por un período de tres años.
Deben ser personas de reconocida experiencia y competencia en
la materia, que no ejercen la re p resentación oficial de la iglesia,
comunidad o confesión a la que pertenecen. En su composición
el Consejo debe reflejar la pluralidad religiosa del país.

ARTÍCULO 19
Funciones

Las funciones del Consejo son:
11. Asesorar en materia de libertad religiosa a los poderes pú-

blicos, en la medida que lo requieran;
12. Pa rticipar en la elaboración o modificación de proye c t o s

de normas reglamentarias o complementarias de esta ley; 
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13. Aconsejar al PODER EJECUTIVO NACIONAL en la elabora-
ción de los acuerdos de cooperación del artículo 15; 

14 . Evacuar las consultas que formule el Se c retario de Culto re s-
pecto de los pedidos de inscripción, suspensión o cancela-
ción en el RE G I S T RO NAC I O N A LD E CO N F E S I O N E S RE L I G I O-
S A S, y en los casos que ofrezcan dudas a la luz del artículo 6;

15. Sugerir acciones para asegurar la libertad religiosa, evitar
discriminaciones por motivos religiosos y pre venir la in-
tolerancia religiosa, el antisemitismo o cualquier otra for-
ma de odio étnico, racial o religioso;

16. Dictaminar en los casos de objeción de conciencia funda-
dos en razones de religión.

Capítulo cuarto: Autoridad de aplicación

ARTÍCULO 20
Autoridad de aplicación

La SECRETARÍA DE CULTO es la autoridad de aplicación de la pre-
sente ley y puede dictar las normas aclaratorias correspondientes,
con intervención del CONSEJO ASESOR DE LIBERTAD RELIGIOSA.

ARTÍCULO 21
Mediación y arbitraje

La SE C R E TA R Í A D E CU LTO, a pedido de todas las partes invo l u c r a d a s ,
puede mediar o arbitrar en conflictos que se susciten entre entidades
religiosas, o entre éstas y sus miembros o entre estos entre sí.
Cuando las entidades religiosas estén afiliadas a una de segundo
grado deben previamente agotarse las vías de solución de conflic-
to previstas por ella.

ARTÍCULO 22
Infracciones

La SE C R E TA R Í A D E CU LTO puede, de oficio o a pedido de part e ,
i n vestigar las infracciones a esta ley, siempre que garantice el de-
recho de defensa y el debido proceso.
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En caso de comprobarse transgresión puede aplicar:
11. Apercibimiento;
12. Suspensión de alguno o todos los beneficios que conlleva

la inscripción, por tiempo determinado o hasta que desa-
parezca la transgresión; o

13. Cancelación de la inscripción.
En caso de comprobarse la comisión de hechos imputables a una
entidad religiosa o a sus autoridades religiosas que hubieran actua-
do en condición de tales, que prima facie constituyan delitos pena-
les, puede disponerse la suspensión pre ve n t i va de los beneficios de
la inscripción, sin perjuicio de formularse la denuncia judicial
c o r re s p o n d i e n t e .

ARTÍCULO 23
Recurso

Contra las resoluciones del Se c retario de Culto procede un re c u r s o
que re s o l verá la Cámara Nacional de Apelaciones de lo Contencio-
so Ad m i n i s t r a t i vo Federal o las Cámaras Federales de Ap e l a c i o n e s
con asiento en las provincias, según corresponda, cuando:

11. Denieguen un pedido de inscripción en el RE G I S T RO NA-
CIONAL DE CONFESIONES RELIGIOSAS;

12. Hagan lugar a la inscripción y el re c u r rente hubiera
opuesto oposición fundada antes de su dictado;

13. Dispongan la cancelación de una inscripción en el Regis-
tro. En este caso la apelación tendrá efecto suspensivo;

14. Apliquen apercibimiento o la suspensión de algún bene-
ficio derivado de la inscripción en el Registro. En este ca-
so se tramitará con efecto devolutivo.

El recurso se interpone ante la SE C R E TA R Í A D E CU LTO d e n t ro de
los treinta días de notificado el acto por escrito fundado, y en el
mismo debe ofrecerse y acompañarse toda la prueba. La Secreta-
ría eleva las actuaciones al Tribunal, con la respuesta al recurso y
con su propio ofrecimiento de pruebas, dentro de los treinta días
de recibido el recurso. Producida la prueba, el Tribunal llama au-
tos para resolver, y dicta sentencia en los próximos sesenta días.
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ARTÍCULO 24
Terceros

Las resoluciones de inscripción en el RE G I S T RO NAC I O N A L D E

CO N F E S I O N E S RE L I G I O S A S se publican en el Boletín Oficial. Los
t e rc e ros que tienen un derecho subjetivo o interés legítimo afec-
tado pueden dentro de los treinta días recurrirlo pidiendo la re vo-
cación o la nulidad del acto. Contra la resolución que lo deniegue
procede el recurso previsto en el artículo 22.

ARTÍCULO 25
Control formal

La SECRETARÍA DE CULTO ejerce el control de los aspectos forma-
les de la personalidad jurídica reconocida a la entidades religiosas
inscriptas, y rubrica sus libros de actas y contables.
La Secretaría puede delegar en todo o en parte estas atribuciones
en la IN S PE C C I Ó N GE N E R A L D E JU S T I C I A D E LA NAC I Ó N o en los
órganos equivalentes que dependen de los gobiernos de prov i n-
cia, para lo cual puede celebrar convenios de cooperación.

Capítulo quinto: Modificaciones a los Códigos Civil y Penal

ARTÍCULO 26
Código Civil: modificación

Modifícase el Código Civil de la siguiente manera:
11. Su s t i t ú yese el artículo 2.346 del Código Civil por el si-

guiente:
“A rtículo 2.346. Los templos y las cosas religiosas de las
demás iglesias, comunidades y confesiones religiosas co-
r responden a las re s p e c t i vas corporaciones, y pueden ser
enajenadas en conformidad a sus estatutos”.

12 . Su s t i t ú yese el artículo 3.740 del Código Civil por el si-
g u i e n t e :
“A rtículo 3.740. Tiene la misma incapacidad el ministro
religioso no católico que asiste al testador en su última
enfermedad”.
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ARTÍCULO 27
Código Penal: turbación de reuniones lícitas

Sustitúyese el artículo 160 del Código Penal por el siguiente:
“A rtículo 160. Será reprimido con prisión de quince días a tre s
meses quien impidiere materialmente, o turbare con insultos o
amenazas al orador o a la institución organizadora del acto o a los
asistentes, la realización de una reunión lícita. La pena será de tre s
meses a un año cuando se tratare de una ceremonia, manifesta-
ción o acto de culto de una confesión religiosa reconocida, o de
un entierro o funeral”.

ARTÍCULO 28
Código Penal: libertad religiosa

Incorpórase como Capítulo V I I del Título V del Libro I I del Códi-
go Penal, lo siguiente:
“Capítulo VII. Delitos contra la libertad religiosa y de conciencia.
A rtículo 161 Bis. Será reprimido con prisión de dos a seis años
quien por medio de violencia o intimidación:

11. Impidiere a un miembro de una confesión religiosa prac-
ticar actos de su culto o asistir a ellos;

12. Compeliere a otro a practicar actos de un culto o asistir a
ellos;

13. Fo rz a re a otro a seguir perteneciendo a la confesión re l i-
giosa que profesara, o a hacer abandono de ella.

A rtículo 161 ter. Será reprimido con prisión de seis meses a dos
años quien simulando ser ministro de una confesión re l i g i o s a
determinada ejerc i e re actos considerados propios de ese minis-
t e r i o.
A rtículo 161 quater. Será reprimido con prisión de seis meses a
dos años quien agre d i e re de hecho o de palabra a un ministro
de una confesión religiosa reconocida en ocasión del ejerc i c i o
de actos propio de su ministerio, o por el hecho de serlo.
Artículo 161 quinter.

1. Será reprimido con prisión de seis meses a dos años quien
p ro f a n a re un lugar de culto de una confesión re l i g i o s a
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reconocida, objetos considerados sagrados por ella, o un
sepulcro o sepultura.

12. Será reprimido con prisión de uno a cuatro años quien
profanare un cadáver o sus cenizas”.

ARTÍCULO 29
Código Penal: hurto

Agrégase al artículo 163 del Código Penal el siguiente inciso:
“7. Cuando el hurto fuese de un objeto sagrado o destinado al
culto por una confesión religiosa reconocida”.

ARTÍCULO 30
Código Penal: daño

Agrégase al artículo 184 del Código Penal el siguiente inciso:
“6. ejecutarse el hecho sobre un edificio u objeto sagrado o desti-
nados al culto por una confesión religiosa reconocida”.

ARTÍCULO 31
Código Penal: derogación

Derógase el artículo 228 del Código Penal.

Capítulo sexto: Disposiciones finales

ARTÍCULO 32
Personalidad jurídica de la IGLESIA CATÓLICA

La IG L E S I A CAT Ó L I C A AP O S T Ó L I C A RO M A N A mantiene el re c o n o-
cimiento de su personalidad jurídica pública como hasta el pre s e n-
te, sin necesidad de inscribirse en el Re g i s t ro creado por esta ley.
Sus relaciones con el Estado nacional se rigen por los acuerdos fir-
mados entre éste y la Santa Sede, y subsidiariamente por esta ley.

ARTÍCULO 33
Inscripciones anteriores

Las inscripciones de entidades religiosas hechas en el RE G I S T RO

NAC I O N A L D E CU LTO S, creado por Ley 21.745, conservan su va l id ez

PROYECTO DE LEY DE CULTOS PARA LA REPÚBLICA ARGENTINA 267

15.255-269  8/28/56  12:37 AM  Page 267



por dos años a partir de la entrada en vigencia de esta ley. Si en ese
p l a zo no se presenta el nuevo pedido de inscripción en el RE G I S-
T RO NAC I O N A L D E CO N F E S I O N E S RE L I G I O S A S, tales inscripciones
caducarán de pleno dere c h o.

ARTÍCULO 34
Transición

Las entidades religiosas que a la entrada en vigencia de esta ley
gocen de personalidad jurídica bajo la forma de asociaciones ci-
viles u otras que no correspondan a su carácter de entidad re l i-
giosa y obtengan la registración a la que re f i e re el capítulo segun-
do de esta ley, pueden –al momento de solicitar la inscripción–
optar por:

11. Pedir la inscripción y otorgamiento de la personalidad ju-
rídica con los alcances previstos en esta ley, con la consi-
guiente baja en el organismo que hubiere otorgado la per-
sonería jurídica anterior;

12. Transferir todos o algunos de sus bienes registrables a
nombre de la entidad religiosa, con exención de todas las
tasas o tributos que graven la transmisión de bienes, su
i n s t rumentación, inscripción registral y actuaciones que
ella origine. Cuando se haya optado por el pro c e d i m i e n t o
p revisto en este inciso, la entidad que reciba los bienes es
solidariamente responsable con la asociación o persona ju-
rídica transmitente, por las deudas que existan a la fecha de
la transfere n c i a .

Las inscripciones registrales se hacen mediante oficio de la SE C R E-
TA R Í A D E CU LTO.

ARTÍCULO 35
Exenciones fiscales

Las entidades religiosas inscriptas conservan todos las exenciones
fiscales que tenían las asociaciones o personas jurídicas pre e x i s-
tentes, tanto en caso de transformación como de subsistencia de
éstas. En caso de transformación es continuadora de aquella a
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todos los efectos, y en particular en materia de relaciones labora-
les y obligaciones previsionales.
Los beneficios fiscales son otorgados e interpretados de modo
igualitario para las distintas Iglesias, confesiones y comunidades
religiosas.

ARTÍCULO 36
Exenciones y beneficios locales

Invítase a las provincias y a la CI U D A D AU T Ó N O M A D E BU E N O S

AI R E S a adecuar sus normas respecto de las exenciones y benefi-
cios tributarios que esta ley reconoce a las entidades religiosas.

ARTÍCULO 37
Reglamentación

El PO D E R EJ E C U T I VO NAC I O N A L debe reglamentar la presente ley
dentro de los 180 días de su publicación.

ARTÍCULO 38
Derogación 

Derógase la ley 21.745.

ARTÍCULO 39
De forma
Comuníquese al PODER EJECUTIVO NACIONAL.
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